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PRÓLOGO

Al publicar la presente obra, aspiro á suplir, en

cuanto lo consiente el estado actual de los estudios,

el vacío de nuestra literatura en punto á libro de texto

acomodado á la extensión y carácter que vino á dar á

la enseñanza de la Historia del Derecho español el

Real decreto de 2 de Setiembre de 1883. Hasta en-

tonces, ésta formaba una sola asignatura con el primer

curso de Derecho civil, al que debía servir de intro-

ducción. De aquí que fuese necesariamente muy breve

el tiempo dedicado á su estudio, y que casi se con-

cretara á la Historia externa del Derecho de Castilla,

mientras que la Historia interna de este mismo dere-

cho y la del comunmente llamado Derecho foral, no

podía ser expuesta sino sumaria é incompletamente.

Al obtener la enseñanza de que tratamos, en virtud

del mencionado Decreto , el lugar que le corresponde

en el cuadro de la facultad de Derecho como asigna-

tura independiente, debe procurarse que todas las par-

tes que comprende tengan en ella el lugar que les asig-

na su respectiva importancia. Tal es la norma que me

ha servido de guía al escribir este libro, en el cual,



en armonía con el fin á que se dirige, que es iniciar y
orientar en el estudio de la Historia del Derecho es-

pañol, he puesto especial cuidado en indicar las prin-

cipales fuentes de conocimiento y las obras donde se

tratan más amplia y profundamente las materias que

abarca.

Siendo tan vasto el ámbito de esta enseñanza, se

comprende fácilmente que, si hay puntos en que, acu-

diendo por mí mismo á las fuentes originales , he po-

dido formar juicio propio, hay también otros muchos

respecto á los cuales he tenido que limitarme á expo-

ner el resultado de investigaciones ajenas. Suerte co-

mún, por lo demás, á este linaje de obras, cuyo prin-

cipal mérito, más que en la novedad de las conclusio-

nes, propia de las monografías, consiste en exponer fiel

y metódicamente el estado actual de los conocimientos

en la materia sobre que versan. Ni siquiera esto último

me lisonjeo de haberlo conseguido, penetrado como

estoy de las grandes dificultades que ofrece el conden-

sar y exponer con orden y claridad materia tan exten-

sa y difícil, y aun en mucha parte inexplorada. Confío

en que esta misma consideración, será parte para reco-

mendar mi obra á la indulgencia de las personas com-

petentes é imparciales.



INTRODUCCIÓN

§ I-

Idea de la Historia ^cncrul del Derecho español.

Las leyes que sirven de norma á las relaciones jurí-

dicas en cada pueblo, no son. ni pueden ser en manera

alguna, invención arbitraria de uno ó varios individuos,

ni siquiera de una sola generación ó de una sola época.

Fruto de las necesidades 3' de los esfuerzos de muchas

generaciones . no se las puede considerar desligadas de

sus orígenes históricos. Investigar estos orígenes y mos-

trar el vínculo que une las instituciones actuales con las

que florecieron en otras épocas, exponiendo las vicisitu-

des del Derecho en L^spaña desde los tiempos más remo-

tos hasta la época presente, tal es el asunto propio de

la Historia general del Derecho español.

Las" dos fases ó aspectos principales que pueden dis-

tinguirse en este estudio, han dado lugar á la división de

la Historia del Derecho en externa é interna, que desde

Leibnit/ acá vienen haciendo los tratadistas. Denomí-

nase historia externa la historia de las fuentes del Dere-

cho en sentido lato, ó sea la exposición de las formas

con que se revela y actúa el derecho así en la costum-



bre, como en la legislación y en la ciencia. Interna, á

aquella otra parte de la Historia del Derecho que mues-

tra el origen, florecimiento y decadencia de las institu-

ciones jurídicas. Relacionadas íntimamente entre sí como

partes de un todo, ambas deben ser estudiadas juntamen-

te para que puedan reportar verdadero fruto; cuidando

de que preceda siempre á la historia interna la externa,

por ser esta última base y fundamento de aquélla.

El ámbito geográfico, cronológico y doctrinal de la

Historia general del Derecho español, lo indica clara-

mente el título mismo de esta enseñanza. No hay duda

que comprende la reseña de todas las legislaciones que

han regido en las varias regiones de la península que

hoy constituyen la nación española, incluso Portugal

mientras ha estado unido con España; que debe exponer

las vicisitudes de todas estas legislaciones desde los orí-

genes de la nacionalidad española hasta la época pre-

sente, bien que respecto al Derecho actual haya de li-

mitarse á breves indicaciones; y es asimismo evidente,

que ha de abarcar todas las ramas de la ciencia jurídica '.

I Confirma plenamente esta interpretación, por lo que hace al último

de los mencionados extremos, el Real Decreto de 2 de Septiembre de 1883,

en cuya virtud se creó esta asignatura, al decir en su preámbulo que el

estudio de esta enseñanza, como asignatura independiente, permitirá á los

profesores de las diversas ramas del Derecho " entrar en el estudio inter-

no de éstas y concluir, por lo tanto, la asignatura que les está encomen-

dada. ,

Que no debe concretarse al Derecho español en sentido estricto, ó sea

al Derecho visigodo y al de los reinos cristianos de la Península, según se

entiende comúnmente, sino que comprende también, en cierta medida, á

todas las legislaciones que han regido en España en los diversos tiempos,

se desprende también del preámbulo del citado Decreto al afirmar que

" creándose la cátedra de Historia general del Derecho español, el exa-

men de las instituciones positivas del Derecho romano podrá ser más com-

pleto en el curso que queda que en los dos hoy existentes consagrados á

la vez á otras materias. ,
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í; 2.

Importancia de este estudio.

Cuan importante sea el estudio de la Historia general

del Derecho español, se echa de ver considerando que

para interpretar y aplicar recta y acertadamente las

leyes de un pueblo, es forzoso conocer los elemento

que han concurrido á la formación de su Derecho
, y las

vicisitudes que éste ha experimentado en el transcurso de

los tiempos.

Es indudable, hasta el punto de haber pasado ya á la

categoría de verdad universalmente reconocida y procla-

mada, que para conocer y aplicar con acierto el Dere-

cho vigente, hay necesidad de estudiar sus fundamentos

históricos. Cada Derecho ó Legislación particular es parte

de la vida intelectual del pueblo en que rige, es el pro-

ducto de elementos cuya acción se refiere á épocas ante-

riores.

¿Cómo penetrar en el Derecho de la época presente

considerándolo aisladamente en si mismo? Ni siquiera

cuando se formen y promulguen Códigos acabados y
completos de las varias normas que regulan las distintas

instituciones jurídicas, habrá cesado la necesidad de acu-

dir al estudio de la historia para ilustrar el Derecho ac-

tual. Los que sostienen la opinión contraria, olvidan sin

duda, que todos los Códigos descansan sobre el Derecho

vigente en la época de su redacción
; que si alguien ha

creído que los Códigos podían interpretarse por sí mis-

mos con sola la ayuda del sentido común , no ha tardado

en reconocer la insuficiencia y aun la esterilidad de este

método, y el método histórico ha sido muy luego reinte-

grado en sus legítimos fueros. La experiencia confirma

plenamente, ser el empleo de este método condición in-



dispensable para la recta aplicación de las leyes
, y para

el progreso de la ciencia jurídica.

No ha de desconocerse, por lo demás, que aparte de

su importancia capital para el fin inmediatamente prác-

tico de la ciencia jurídica, la Historia del Derecho tiene

también su valor y fin propios como rama de la Historia

general. Si en el primer concepto facilita la recta inter-

pretación de los preceptos jurídicos vigentes, dando á

conocer las causas que les dieron origen, las necesidades

que vinieron á satisfacer, la intención del legislador al

dictarlos y las transformaciones que han sufrido en el

transcurso de los tiempos; en el segundo, ó sea como

ciencia histórica propiamente tal, mostrando las leyes

que presiden al desenvolvimiento general del Derecho y

al peculiar de cada pueblo ó nación
, y la acción benéfica

ó deletérea de las instituciones en la vida social, ofrece

enseñanzas muy provechosas para la reforma y mejora

progresiva de las instituciones jurídicas.

En suma, la Historia del Derecho nos muestra, como

dice un jurisconsulto español, que « hay en lo pasa-

do elementos permanentes, manifestaciones eternas del

ideal de la justicia; hay también otros elementos perma-

nentes, expresión del espíritu nacional, uno é idéntico á

sí mismo en la serie variable de sus manifestaciones pro-

gresivas ;
pero hay también formas transitorias en que es

preciso distinguir con cuidado, las que carecen de vida

aunque estén en pie, porque ha desaparecido el principio

que las animaba, y las que viven con robustez y loza-

nía porque responden aún á una idea, á un interés del

tiempo presente '.» Los problemas de la vida social se

resuelven penetrando en las entrañas de los pueblos para

quien se trata de legislar, estudiando sus verdaderas y

I K. Vére?. Pujol, en la Revista ¡¡general de Lepslación y yurisprudenrin,

vol. LVI (1880), p. 274.



serias tradiciones, conociendo, en fin, su modo de vivir y
desarrollarse. Si España ha de realizar algún día la uni-

dad de su legislación, es precivso que se forme entre

nosotros una escuela nacional de Derecho, «que se de-

dique con afán á conocer la legislación peculiar de cada

uno de los antiguos Estados, los elementos esenciales

que los constituían y la vida ó energía que todavía pue-

dan consei^var, con el objeto de apreciar lo que ha de

conservarse y lo que debe desaparecer ' » como conforme

á la naturaleza moral de la totalidad del pueblo español.

§ 3.

Ciencias añnes de la Historia general del Derecho español.

Ciencias afines de la Historia general del Derecho

español , son aquellas cuyo objeto se relaciona íntima-

mente con el asunto propio de esta enseñanza, á saber:

la Historia política de España y la Historia de las insti-

tuciones económicas.

La unión que hay entre el Derecho y las demás mani-

festaciones de la vida de los pueblos exige que, para

profundizar en el estudio de la Historia del Derecho, se

tengan en cuenta y se utilicen debidamente los conoci-

mientos relativos á elementos ó factores de la vida so-

cial, que, á la vez que obran en el Derecho, son tam-

bién en más ó menos grado modificados por él.

Entre éstos ocupa el primer lugar, por su importancia,

1 B. Uliver, Códit^o Je las costumbres de Tortosa, I, Madrid, 1876, pá-

gina LXXVI.

Véanse también á este propósito las consideraciones igualmente atina-

das de M. Duran y Bas en su Memoria acerca de las instituciones del Dere-

cho civil de Cataluña^ Barcelona, 1883, p. LV-LVII.



la Historia politica propiamente dicha ' , de la cual ha

podido decirse con razón que, » si nada hay más cómodo

que aislar la Historia de las instituciones de la Historia

de los hechos, nada es más peligroso para la verdad ni

para la buena fe del escritor ^.

»

Tan íntima es la relación entre la Historia del Dere-

cho y la Historia política propiamente dicha, que hay

instituciones jurídicas de las cuales no puede formarse

exacta idea, sin referirlas á las circunstancias políticas en

que tuvieron su origen y desenvolvimiento, y que con-

tienen á veces su razón suficiente. De aquí que los su-

cesos de la Historia política que más influencia suelen

ejercer en el desenvolvimiento del Derecho, como las

vicisitudes territoriales , las invasiones , los cambios de

dinastías y consiguientes modificaciones en la política

general , las relaciones internacionales y otras de este

género, vengan como á formar parte integrante de la

Historia general del Derecho; y que la exposición com-

pendiada de aquellos sucesos sea considerada en la ac-

tualidad por la mayor y más autorizada parte de los

tratadistas, como preliminar indispensable respecto á la

Historia de las fuentes del Derecho v de las institu-

ciones jurídicas K

Las relaciones entre el Derecho y las instituciones

económicas son íntimas y profundas •»: pues siendo los

1 G. Phillips, Utber das Studium der Geschichte insbesondere in ihrem

Vtrhiiltnisse zti der Rechts-ioissenschaft, Munich , 1846.

2 Lehuerou, Histoire des instituiions caroUngiennes, París , 1843, p. XIII.

3 Las obras que principalmente deben consultarse sobre esta materia

son las de J. Masdeu, Historia de España y de la cultura española, Ma-
drid, 1783-1805; M. Lafuentc, Historia de España desde los tiempos más

remotos hasta nuestros días, Madrid, 1850-1869, V. de la Fuente, Histo-

ria eclesiástica de España, 2.'' ed. Madrid, 1873-1876; y \os Elementos de

Historia de España de I'". Sánchez Casado, Madrid, 1885, excelente resu-

men de las más modernas y autorizadas investigaciones.

4 C. Knies, Die politische Oekonomie aus historischen Standpunkt, 2.*



supuestos y datos de la vida real la materia sobre que

se actúa ó ejercita el Derecho, las instituciones jurídi-

cas versan en la mayoría de los casos sobre las relacio-

nes entre las personas ó sujetos de derecho y las cosas

que pueden ser objeto del mismo. Los derechos reales y
de obligaciones en su conjunto, y el derecho de familia

y el de herencia en mucha parte, descansan sobre estas

relaciones; y, en suma, puede decirse que ellas no sola-

mente son la base y el presupuesto del derecho privado,

sino que se reflejan también en el derecho público , en

cuanto que el estado ú organización social que sirve de

base á este último, es en gran parte reflejo y resultado

del estado económico.

í? 4-

Fuentes.

Las fuentes donde ha de acudirse para estudiar las

materias cuya exposición es asunto especial de la His-

toria general del Derecho español , ó lo que es lo mismo,

las fuentes de conocimiento de esta disciplina, pueden

reducirse á dos clases: fuentes directas, como los Códi-

gos y demás monumentos jurídicos propiamente dichos,

que de un modo inmediato nos dan á conocer las leyes é

instituciones vigentes en cada época; y fuentes indirec-

tas, como son los documentos literarios y monumentos

no jurídicos de diversa índole, que nos proporcionan oca-

ed. üruuswick, iiSSi; y las obras de Ci. Arnold, AW/i/ unJ Wirthscha/t

nach gesc/iic/iílicher Ansicht, Hasilea, 1863, y Cttltur umi Kechtshhen , Ber-

lín, 1866, especialmente las p. 94-161 de esta ultima.

Un excelente f^uía para el estudio de las instituciones ecoaomicas de

España en los diversos períodos es la obra de M. Colmeiro. Historia de la

Economía política en Es*>aña. Madrid, 1863.
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sionalmente datos y noticias para ilustrar y completar,

ya comprobándolo, ya rectificándolo, el testimonio de los

monumentos legales.

El estudio de las fuentes directas de conocimiento de

la Historia del Derecho, y en especial de los Códigos y
demás documentos legislativos, es asunto propio y espe-

cial de la Historia general del Derecho, ra;;ón por la

cual nada diremos de ellos en este lugar. Nos limitaremos

á algunas consideraciones respecto á la índole y valor es-

pecial de los documentos relativos á la aplicación del

Derecho, que han llegado á nuestra noticia, y constitu-

yen las fuentes más importantes y valiosas para el cono-

cimiento de la práctica jurídica, ó sea del Derecho real-

mente vigente en las diversas épocas.

Estos documentos sobre asuntos y relaciones jurídicas

concretas, que se nos han conservado en lápidas, tablas

de cera, pergamino, etc., tienen el valor especial que

distingue á todos los pertenecientes á la vida real; y
aunque en la mayoría de los casos no nos dan á conocer

nuevos preceptos jurídicos, nos enseñan, sin embargo,

á comprender mejor los expuestos en los monumentos le-

gales, reflejando más directamente que ellos la vida ju-

rídica.

Documentos de esta índole
, y en tal concepto fuentes

de inapreciable valor, son para el conocimiento de la His-

toria del Derecho en la España romana las inscripciones

latinas, y los diplomas para el de esta misma Historia

en los reinos de la España cristiana durante la Edad
Media.

Las inscripciones latinas, no solamente son un auxi-

liar precioso para el conocimiento de la historia política

del pueblo Rey, en cuanto con su ayuda podemos com-

probar, rectificar y completar el testimonio de los escri-

tores, sino también la fuente principal y más pura que

poseemos para el estudio de la organización política y



administrativa del Imperio, singularmente en el periodo

que se extiende desde las guerras civiles hasta la redac-

ción de los Códigos en el siglo iii de nuestra era '. Hay

instituciones importantísimas, de las cuales poco ó nada

nos dicen las fuentes literarias, tales como los munici-

pios dobles, las ciudades campales, los Augustales, las

asambleas provinciales, y sobre las cuales, sin embargo,

arrojan vivísima luz los documentos epigráficos. Sin el

estudio profundo y detenido de estos documentos, sis-

temati;:ado v constituido como verdadera ciencia merced

á los esfuerzos de losMarchi , Borghesi , Rossi, Kenier,

Mommsen, Henzen. Hübner, Zangemcister, Hirschfeld

y Bormann, sería imposible escribir la historia de las

provincias que abarcó un tiempo el orbe romano, de la

cual son el más sólido fundamento -'.

1 A. Couraml, De I'épi^raphíe jtiridique , París, 187S, y í>. (Jatti , DeW
iiíilita che lo stitdio del diriCio romctij puo trarre daW (pigrafia, en los Stiidi

e Documeuti di Storia e Diritto, VI (1885), p. 3-23.

2 La idea de reunir en un cuerpo las inscripciones latinas del mundo

romano, concebida por el ilustre Borghesi y acogida más tarde por el mi-

nistro de Instrucción publica de Francia, Villemain, en 1843 , ha sido rea-

lizada ya en gran parte por Alemania con el Corpus inscripiionum laiinarum,

publicado desde 1863 bajo los auspiciíjs de la Real Academia de Ciencias

de Prusia, y de que han salido á lu/. hasta la fecha doce volúmenes. Los

más interesantes para nuestro objeto son: el primero, titulado Inscripiio-

nes latinae aníiqíiissimae ad C, Caesaris morlem, Berlín, 1863, cuyo editor

es Teodoro Mommsen, y singularmente el segundo, dado á lu/, en 1869 con

el título de /nscripíhnes Hispaniae latinae, y que contiene todas las ins-

cripciones latinas de la España romana, excepto las cristianas , c<jleccioua-

das con exquisita diligencia por Emilio Hübner, con la cooperación efica-

císima de los eruditos españoles, y depuradas é ilustradas con acierto por el

docto alemán. Esta colección es la base principal para los estudios relativos

á la organización política y administrativa de la España romana. Las inscrip-

ciones hispuno-romanas descubiertas después de publicado el volumen II

del Corpus, y publicadas en libros ó Revistas españolas, ó comunicadas di-

rectamente á Hübner, han sido insertas luego y comentadas por él, ya

solo, ya asociado con Mommsen, en la F.phemeris epif^raphica ^ Revista
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Aunque menos importantes desde el punto de vista

histórico y jurídico que las del período pagano, las ins-

cripciones cristianas, principalmente las de los primeros

siglos, son también interesantes, no sólo para la historia,

las costumbres y la cultura general , sino también^y muy
principalmente para poder conocer y apreciar los pro-

gresos del Cristianismo en las varias regiones de la Pe-

ninsula '.

El testimonio de los diplomas es importantísimo, así

para aclarar en puntos en que, por mala redacción ó por

corrupción del texto, es dudosa la interpretación de los

textos legales, como para mostrarnos si la práctica se

atemperaba ó se desviaba de la ley escrita, sobre todo

en épocas como en la lidad Media, en que el cantonalis-

mo jurídico, la falta de unidad en la administración de

justicia y el fraccionamiento del poder político, favore-

cían el predominio del derecho consuetudinario sobre el

escrito. Hace ver, en suma, la concordancia ó divergen-

cia entre el derecho escrito y el derecho aplicado; y
mostrando la vida íntima del derecho, y las relaciones

constantes entre la teoría y la práctica, enseña lo absurdo

é ineficaz de los Códigos y las leyes que no están en ar-

que como suplemento á los volúmenes ya publicados del Corpus inscri-

ptioniim sale á luz en Berlín desde 1S72. Hiibner se propone reunirías todas

en otro volumen complementario del publicado en 1869. Es sobremanera

instructivo el artículo de Otón Ilirschfeld sobre el volumen II del Corpus

en los Gottingiscfu gelehrle Anzdgen de 1870, p. 1081-1124.

I Los monumentos epigráficos de este género liaii sido también colec-

cionados e ilustrados por Hiibner en su útilísimo repertorio Inscriptiones

Hispaniae christianae , Herlín, 1871 ,
dedicado á Aureliano Fernández

Guerra y K<luardo Saavedra, los eruditos españoles que, con más desinterés

y mayor copia de datos, le han auxiliado en la ardua y en sumo grado me-

ritoria tarea de recopilar las inscripciones latinas de la Península. Merecen

consultarse los artículos que acerca de este trabajo de Hiibner publicó

Edmundo Le Ulant en el Jottrnal des Savants de 1873, págs. 312-324 y

355-364-
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1

monía con el estado social y económico de los pueblos.

Análoga á la de los diplomas, es la importancia de las

fórmulas ó modelos para el otorgamiento de contratos

y otros actos jurídicos. h>n la mayoría de los casos las

fórmulas reproducen verdaderos documentos anterior-

mente redactados, suprimiendo de ordinario los nombres

propios, y las palabras que indicaban las relaciones de

lugar y de tiempo.

La importancia de las fórmulas consiste en que . no

sólo son útiles para el conocimiento del Derecho en la

época contemporánea á la redacción del formulario, sino

también para un período precedente, pues que las más

veces reproducen documentos anteriores
, y aun para

algún tiempo después, dado que su objeto es servir de

modelo á otros documentos '.

Medio peculiar para el conocimiento del derecho con-

suetudinario son también los refranes ó adagios, los cuales

suelen expresar en forma breve y popular principios ju-

rídicos, y pueden por tanto utilizarse como testimonios

de la existencia de aquel derecho. Pero la forma ambigua

en que están concebidos , exige, gran discreción y cautela

si han de utilizarse convenientemente. Agrégase á esta

dificultad, que frecuentemente es imposible precisar si

estos refranes reflejan real y verdaderamente ideas ó

conceptos jurídicos, ó si son mera expresión de los re-

sultados ó consejos de la experiencia ^.

Los escritores que no tratan de propósito de asuntos

1 Rockinger, Ueáer formelbüclur vom dreizelinten bis ium sechzehntcn

jahrhundert ais rechtsgcschichtliche quellen, Munich , 1855.

2 En España no se han coleccionado aiín especialmente, como en Ale-

mania, por ejemplo, que posee la colección excelente de (Iraf y Dietherr,

los refranes interesantes desde el punto de vista jurídico. Hay, pues, que

recurrir á las colecciones generales. Las más recientes y completas son las

de J. Sbarbi, Re/ranero general español, Madrid, l874-l87q; y la de

J. Haller, Allspanischen Sprichiuórtery Ratisbona, 1883.
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de derecho, tocan incidentalmente á veces materias de

esta índole, y en todos ellos, aun en los poetas, se ha-

llan indicaciones, preciosas á veces, que sirven para ilus-

trar puntos oscuros y difíciles de la Historia del Derecho.

íí 5-

delicias auxiliares.

Todas las ciencias auxiliares de la Historia en general

tienen también este mismo carácter con relación á cada

una de sus fases ó aspectos, y consiguientemente res-

pecto á la Historia del Derecho.

La Geografía histórica ', dando á conocer la naturaleza

y condiciones del suelo en que se han desarrollado los

hechos ó instituciones que se trata de estudiar, y per-

mitiendo apreciar la iniluencia ejercida por aquellos

I Anteriores :i los projjresos realizados en la crítica é interpreiaci<5a de

los escritores y de los monumentos, y aunque insuficientes bajo este con-

cepto, interesantes y meritorias como recopilaci(5n y exposición metódica

y detallada de noticias acerca de la {geografía antigua de España, son las

partes relativas á nuestra península en las obras de Mannert, Geoi^rafhU

dcr Griecheri und Rómf , Leipzig, 1829, líckert Geo'^raphit der Grie-

chfíi und /Córner, Weimar, 1832, vol. II, y Korbiger, Ilandbuch der alten

Geo^raJ)hie, Iiami)urgo, 1877 sobre la geografía del mundo clásico. La obra

del segundo es aiíu hoy en día la mejor de todas las consagradas a exponer

en su conjunto la geografía de la ICspaña primitiva y romana. Después de

una excelente introducción en que trata sucesivamente de la geografía ge-

neral de España en el período legendario é histórico, de la situación, con-

figuración y límites de la península segdn los geógrafos griegos y roma-

nos, de la geografía física, de ¡as circunscripciones regionales y adminis-

trativas, del clima, fecundidad y productos, reseña, tomando por base la

división establecida por Augusto, con gran lujo de detalles y copia de eru-

dición, bebida en las mejores fuentes y depurada en el rigor de razonada

crítica, la geografía particular de la Bélica, de la Lusitania y de la Ta-

rraconense. I)(ís interesantísimos apéndices, relativo el primero al examea
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factores, según es mayor ó menor el grado de cultura, y

por tanto los elementos de que el hombre dispone para

dominar ó modiñcar tales inlluencias; la Epigrafía y la

Paleografía facilitando la lectura é inteligencia de los

textos, ya propiamente jurídicos, ya meramente lite-

de los datos de Scymno de Cliius acerca de la España primiliva, y el se-

gundo á la crítica del poema geog'ráfico de Avieno, aquilatan el valor de

la obra de Uckert en lo concerniente á España. Las de Mannert y Forbiger,

aunque interesantes como repertorio de materiales, son muy inferiores á

ella desde el punto de vista crítico.

La topografía, 6 sea el estudio de los lugares donde se hallan ruinas de

antiguas poblaciones y su exploración ordenada y minuciosa, no sólo pro-

porciona interesantes datos para juzgar del gr.ado de cultura de las razas

primitivas, sino que viene á arrojar por el mismo caso vivísima luz sobre la

historia de los progresos de la dominación y de la cultura romanas, com-

pletando en muchos puntos Iris noticias de If>s escritores clásicos sobre este

particular.

Cuánta utilidad puede reportar este lin.aje de investigaciones, si se pro-

cura fecundarlas combinando sus datos con los que proporcionan las fuen-

tes literarias y epigráficas, muéstranlo elocuentemente, por ejemplo, las

disertaciones de Hiibner acerca de las antigüedades de Citania: Ciiania.

AUcrthümzr in Portugal, en el Htrines , t. XV (1881), cuaderno I.", p.

49-91; y Citania. Weitere Jlleríhi'tmer aiis I\irtiigal, en el cuaderno 4."

del mismo tomo, p. 599-604.

1 Los manuales más á propósito para orientar en este estudio son:

R. Cagnat, Caurs elementaire (Cépif^raphie latine. París, 18S5; y E. Hübner,

Róviischt Epigraphik, en el Jlandbuck cier ktassischtn Altcrthumsivissens-

chaft, de J. Müller. Nordlinga, 1885, vol. I. p. 477-548, especialmente

las p. 542-548, que tratan de los documentos públicos y privados. Pueden

considerarse como complemento necesario de tan útiles manuales, los

F.xempla inscriptionum lafinarum in usum praecipue academicunt de í ). Wil-

mans, Berlín, 1873, P^^'^''^
1^ parte formular; y para la paleográfica, los

Exempla scripíurae epi^raphicae. latinae de E. Hübner, Uerlín, 1885.

Respecto á la epigrafía latino-cristiana, el Manurl d"Epi^raphie chretien-

fu daprcs les tnarhres de la GatiU de E. Le Rlant, París, 1869, y el artículo

Inschriften de 1". X. Kraus en su Real-Eticyklop'ddie der christlichcn Alter-

thümer, Friburgo en Brisgovia, 1879-1886, vol. II, p. 39-58.

2 Recientemente ha venido á sustituir con ventaja á las obras publi-

cadas á fines del siglo pasado por Terreros y Merino sobre esta materia, el

Manual de PaUo_s;rafia diplomática española de los siglos xn al xvii, Ma-
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rarios, aunque interesantes bajo el aspecto jurídico; la

Cronología , y especialmente la Diplomática - enseñan-

do á discernir por el examen de los caracteres intrínsecos

y extrínsecos la autenticidad ó falsedad, la época y el

valor de los documentos de la Edad Media, interesantes

para el jurista; la Numismática ^ haciendo este mismo
oHcio respecto á las monedas; la Filología mostrando-

drid, 1879, y la Paleografía visigoda, Madrid, 1881, de mi colega Jesús

Muñoz y Rivero.

Son también en extremo recomendables las obras de G, Wattenbach,

Anleititng stir lateinischen Faliiographie, 4."' edicidu, Leipzig, 1886, y Das

Schriftiuescn im Mittelalter, 2.^ edición, Leipzig, 1875.

1 13. Pean, Estudios de Cronología universal, Madrid, 1863. — E. Gro-

lefend, Handbuch der historiscken Chronologie, Hannover, 1872.

2 Fuera de algunas monografías que citaremos en el lugar oportuno,

no existe otra obra de conjunto sobre diplomática española que la de J, Mu-
ñoz y Rivero, N'aciones de Diplomática española, Madrid 1881. — De impor-

tancia general y fundamental para el estudio de la diplomática, poco cul-

tivado al presente en España, son el primer volumen de las Acta regum et

imperatorum Carolinorum de T. Sickel , Viena 1867 , los Beitrdge sur Diplo-

matik del mismo Autor, i-v Viena, 1863-1865 ; \os Beitrdge zttr Urkunden-

lehre, de J. Ficker, Inspruck, 1877-1878, y sobre todo los varios trabajos

de E, Brunner acerca de los documentos de la Edad Media, considerados

desde el punto de vista jurídico, especialmente el primer volumen, único

]iublicado hasta ahora de los estudios Zur Rechtsgeschichte der r'ómischen

und germanischen Urktmde, Berlín 1879.

El Programma di Paleografía latina e de Diplomática de C. Paoli , Flo-

rencia, 1883, págs. 39-61, resume, aunque brevísima, sustancialmente los

resultados generales de las obras de Sickel , Ficker y Brunner acerca de

los diplomas de la Edad Media y personas que intervienen en ellos, as{

como respecto á la ólasificacitín y caracteres intrínsecos de tales docu-

mentos.

3 A, Heiss, Dcscription genérale des vtonnaies antigües de l'Espagne,

París, 1870. — A. Delgado, Xuevo método de clasi/icación de las medallas

autónomas de Esparia, Sev'iUa, íSy^-\Sjg.— J. Zobel de Zangroniz, £f-

tudio histórico de la moneda antigua española desde su origen hasta el Impt'

rio romano, Madrid , 1879-1880.

4 Ti. M. de Jovellanos, Discurso leído en su entrada en la Keal Acade-

mia Española sobre la necesidad del estudio de la lengua para comprender et
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nos las leyes que presiden al desenvolvimiento del len-

j^uaje, ayudándonos á penetraren la historia de las ideas

por medio del estudio de la formación de las palabras,

y procurándonos el conocimiento de ideas é institucio-

nes, respecto á las cuales permanecen mudos los monu-
mentos literarios; la Historia de la literatura ', bajo

cuya esfera y ámbito caen también , en cuanto mo-

numentos literarios, las fuentes jurídicas, y que además

nos da á conocer el asunto, la época, el carácter y la

índole de las obras puramente literarias que, bien que

fspiritu de la legislación , en la Biblioteca de Autores espaffles , vol. 46. —
L. Galindo y de Vera, Progreso y vicisitudes del idioma castellano en nues-

tros cuerpos legales, desde que se romanceó el fuero Juzgo hasta la sanción

del Código penal que rige en España, Madrid 1863.

F. Diez, Grammaire des langues romanes^ traducida por A, Morei Katio

y Cl. París, París 1873 y sig.; F, Diez, Etymologisches Wórterbuth der ro-

manischen Sprachen^ 4."' edición, lionn, 1878.

Rica en preciosas indicaciones sobre el sentido de muchos términos usa-

dos en los documentos españoles de la Edad Media es la obra de J. de San-

ta Rosa de Viterbo, Elucidario depalavras termos o phrases que em Portugal

se usaram ¿que hoje regularmente se ignoran^ Lisboa 1798. Pero el auxiliar

más precioso para la inteligencia de los diplomas, y en general de los do-

cumentos Jurídicos de la Edad Media, es aun el Glossarium mediae et in-

Jlmae latinatis de C. Dufresne de Ducange. De sus varias ediciones la

mejor es la de G, A. L. Henschel, París 1850. En la actualidad publica

una nueva L. Favre, París, 1884 y sig., que ha de constar de diez volúme-

nes, de los cuales van ya publicados seis.

I J, A. de los Ríos, Historia critica déla Literatura española, Madrid,

1861-1865. Los siete volúmenes de que consta alcanzan sólo hasta fines del

siglo XV.— J. Ticknor, Historia de la Literatura española, traducida al cas-

tellano por P. de Gayangos y E. de Vedia, Madrid, 1865.

Excelente auxiliar para el estudio de las fuentes griegas y romanas de la

historia de España, es el Abrisz der Quellenkunde der í^riechischen und

r'ómischen Geschichte áe A. Schafer, 3." edición de la primera parte y 2."

de la segunda, revisada esta última por H. Nissen, Leipzig 18S2-18S5.

—

Para la literatura latino-crisliana, es indispensable la Histoire de la litte-

rature latino-chrétienne, de A. Ebert, traducido al francés p<jr J. Aymeric

y J. Condamin, París , 1882-1885.
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por modo indirecto, contienen datos y noticias interesan-

tes para el Derecho: todas estas ramas y disciplinas

auxiliares de la Historia son de suma utilidad para el

que se consagra á la Historia del Derecho español.

Ciencia auxiliar importantísima de la Historia gene-

ral del Derecho español, es también la Historia compa-

rada de las legislaciones. La cual nos muestra, cómo la

analogía 6 semejanza de las circunstancias políticas y

económicas hace surgir en pueblos diversos instituciones

análogas, y cómo la diversidad de las condiciones geo-

gráficas y del carácter nacional pierden su fuerza con los

progresos de la cultura, que transforma la faz de los

países y allana los obstáculos naturales que dividen á los

pueblos, atenuando las diferencias originarias. Enseña,

además, la forma en que las diversas circunstancias his-

tóricas diversifican también frecuentemente las institu-

ciones sociales y políticas: )' da á conocer lo que hay

de permanente, y de esencial por tanto, en dichas insti-

tuciones, y cuan peligroso sea trasplantar sin más ni más

las instituciones de unos pueblos á otros, sin tener en

cuenta las indicadas diferencias.

Las analogías y semejanzas entre las instituciones ju-

rídicas de distintos pueblos, pueden proceder de tres

fuentes, á saber: de un origen común; de la transmisión

de uno á otro pueblo, y finalmente, de la semejanza del

estado económico y social, y en general, del grado de

cultura. Por lo que á esto último se refiere, es in-

dudable que hay ciertas instituciones jurídicas peculia-

res de un determinado grado de cultura, y que. dado

éste , aparecen bajo una ú otra forma en todos los pue-

blos: y otras que. con la misma independencia, surgen

ó son engendradas por ciertas necesidades ó condiciones

de vida. ICn este concepto, la ciencia de que tratamos
sirve para ilustrar y completar en muchos puntos la

Histona del Derecho español, ya mostrándonos la filia-
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ción de alguna de nuestras instituciones, ya enseñándo-

nos lo que ofrecen de característico y distintivo respecto

á las de otros países '.

Íí6.

Método de exposición.

A dos pueden reducirse los métodos empleados en la

exposición de la historia del Derecho : el cronológico,

que estudia separadamente el origen y desenvolvimien-

to en el transcurso de los siglos de las instituciones co-

rrespondientes á cada rama del Derecho; y el sincróni-

co, que, dividiendo en períodos el ámbito cronológico

que se trata de recorrer, estudia el conjunto de las ins-

tituciones jurídicas dentro de cada uno de ellos, teniendo

en cuenta y amoldándose en lo posible á las divisiones

geográficas y etnográficas.

El primero , considerado con relación á la asignatura

que nos ocupa , ofrece el gravísimo inconveniente de

destruir la conexión y la continuidad, que son condicio-

nes esenciales de una exposición, como esta, de carácter

1 Sobre el objeUi y carácter de esta ciencia puede consultarse además

de las obras clásicas de H. Summer Maine, la de E. A. Freeman, Cotiiparathe

Politics^ London, 1873. Véase acerca de esta obra la de G. Azcárate, Trata-

dos de Política^ Madrid, 1883, p, 233-259. — F, Bernhóft, Uebir Ziveck und

MUtel dervergleichenden Rechtswissenschaft en la Zeitschriftfür vers;leichen-

dt Rechtswissenschaft^ vol. I, Stuttgart 1878, p. 1-38; revista especialmente

consagrada á este género de estudios, y de la cual hay publicados ya siete

volúmenes. Son asimismo interesantes para conocer el objeto y método de

esta ciencia el opúsculo de J. Kohler, Das Recht ais Kulturo schíinung,

Vurzburgo, 1886, y las obras de B. Post, en especial Die Grundla^en des

Rechts und die Grundzüe;e seiner Entwickelungsgeschichte , Oldenburg , 1884,

y su reciente opúsculo Einleitunt; in das Studium der etknologisehen jfu-

ritpniáiaiz ^ Oldeuburgo, 1886.



histórico. El método sincrónico, en cambio, satisface

plenamente dichas exigencias, razón por la cual no va-

cilamos en tomarle como base para el desarrollo de esta

asignatura.

§ 7-

División en períodos.

El punto de partida para la división en periodos de la

Historia del üerecho deben ser, ya sucesos de la histo^

ria política que hayan ejercido decisiva influencia en el

conjunto del organismo jurídico, ó en algunas de sus prin-

cipales instituciones, ó traído nuevos elementos á la vida

social
;
ya modiflcaciones esenciales del estado econó-

mico que, creando nuevas formas jurídicas, ó modifi-

cando las ya existentes, hayan engendrado transforma-

ciones importantes en el desenvolvimiento del Derecho.

Pues si bien es cierto que los grandes períodos históri»

eos no son determinados en el Derecho, ni por trabajos

legislativos, ni por revoluciones políticas, ni por la obra

personal de grandes hombres, sino por los cambios más

latentes y profundos de la economía , de la sociedad y

de la moralidad nacional, no hay duda que estos últi-

mos ofrecen casi siempre la relación de causa ó efecto á

los primeros.

En consonancia con estas normas, la división en pe-

ríodos de la Historia del Derecho español, que juzgamos

más acomodada al estado de estos estudios en la actua-

lidad, es la que la distribuye en seis, de muy desigual

duración y extensión, pero perfectamente caracterizados.

El primer período comprende sólo la España primiti-

va, y sirve de precedente y de fundamento al segundo^



dedicado á la Historia general del Derecho en la España

romana, y con el cual aparece aquél de ordinario englo-

bado y confundido.

La división en dos períodos distintos del estudio de

nuestra legislación bajo los Romanos y los Visigodos

respectivamente, se justifica de tal suerte considerando

la importancia capital de los elementos que trae cada

cual de estos pueblos á nuestra vida jurídica, que no juz-

gamos necesario insistir sobre este particular.

El cuarto período lo constituye la reseña de los desti-

nos del Derecho español desde la invasión árabe hasta

el reinado de los Reyes Católicos; período en el cual se

funden y alcanzan el mayor grado de desarrollo las ideas

é instituciones jurídicas de los tres ciclos anteriores.

El quinto comprende el espacio transcurrido desde los

Reyes Católicos hasta el triunfo de las ideas revolucio-

narias en España; y el sexto comienza con el triunfo de

estas ideas en las Cortes de Cádiz, suceso que inicia una

era de trancendentales reformas en todos los órdenes de

la vida jurídica, y llega hasta la época actual '.

Séanos lícito caracterizar brevemente cada uno de

dichos períodos.

El primero lo constituye la reseña de la historia y de

las instituciones de los diversos pueblos que ocuparon á

España antes de la dominación romana; y aunque por

la insuBciencia de los documentos de una parte, y de

otra por el escaso grado de cultura de la generalidad

de aquellas gentes, sea neces ariamente breve é incom-

pleto, y á pesar de que no forma por sí un todo homo-

géneo, puede atribuírsele esta cualidad con relación á la

España romana.

I Esta divisián coincide en lo esencial con la seguida por E. Pérez

Pujol en su notable Discurso sobre el Origen y progresos del Derecho y del

Estado en España, inserto en la Revista General de Legislación y Jurispru-

dencia , t. XVIII (1860), p. 305-342,
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El carácter embrionario é incompleto del desenvolvi-

miento jurídico de las razas primitivas de la Peninsula,

y la insuficiencia de los materiales que poseemos para

llegar á conocerlo, siquiera sea aproximadamente, impi-

den bosquejar el cuadro acabado de las instituciones jurí-

dicas en este período, y aun en ocasiones trazar sus líneas

generales. Hay que evitar en este punto el escollo de

suplir por medio de conjeturas fundadas en vagas indi-

caciones, en analogías ó semejanzas más aparentes que

reales, y en relaciones de conexión ó filiación problemáti-

cas ó no demostradas, los vacíos que es imposible llenar

con datos ciertos y positivos. Entre el sistema de los que

creen que la Historía del Derecho español debe comenzar

con los Romanos, renunciando en absoluto al estudio y

al conocimiento de los primitivos orígenes de nuestro

desenvolvimiento jurídico
, y el de los que juzgan que

puede reconstruirse por completo ó poco menos el cuadro

de aquellos orígenes, cabe un término medio justo y ra-

zonable.

Ciertamente que los nuevos horizontes que la Etnolo-

gía, la Filología y la Historia comparada de las legisla-

ciones han abierto á la Historia del Derecho, permiten

extender la investigación á tiempos y lugares que se

tenían hasta hace poco por enteramente inaccesibles á la

investigación histórica; que con tan preciosos auxilios,

combinados y utilizados debidamente, adquieren valor y
eficacia muy superiores al que antes tenían , las vagas é

incidentales noticias de los escritores griegos y latinos

respecto al estado jurídico de los pueblos españoles antes

de la dominación romana; que los descubrimientos epi-

gráficos y numismáticos, y el prodigioso vuelo que alcan-

za hoy el cultivo científico de los monumentos de esta

índole, ha venido á rectificar y completar en muchos

puntos el conocimiento de la España primitiva y roma-

na. Y claro es que sería absurdo y anticientífico menos-
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preciar tan poderosos auxiliares y truncar la exposición

de la historia del Derecho español , suprimiendo uno de

sus períodos, que no por ser el más oscuro, es el menos
interesante. Pero hay que guardarse también de caer en

el extremo opuesto , exagerándose el valor y eficacia de

los auxilios de que antes hemos hecho mérito, y creyendo

que, merced á ellos, puede llegarse á reconstruir en

todas sus partes el Derecho de los españoles primitivos.

Meritorias en sumo grado son las investigaciones enca-

minadas á ilustrar las épocas más oscuras y remotas de

la historia; pero hay que proceder en ellas con sumo
tino y discreción, si han de ser verdaderamente útiles y
fecundas. Importa también mucho para lograrlo no tras-

ladar á aquellas remotas épocas nuestras clasificaciones

y categorías jurídicas actuales, que, sobre carecer de

valor absoluto y universalmente aceptado, no cuadran

con el genio ó carácter jurídico y el grado de cultura de

aquellas gentes. Agrupar forzada y violentamente dentro

de estas categorías los datos relativos á sus institucio-

nes jurídicas, es exponerse á sacarlas de quicio y á im-

pedir que se conozcan y juzguen debidamente.

El segundo período, que ofrece mayor carácter de

unidad, se extiende desde el establecimiento de la do-

minación romana en España hasta la invasión de los

pueblos germánicos. Durante él, la política niveladora y
tolerante á un tiempo del pueblo romano va atenuando

paulatinamente las diferencias de carácter y de organi-

zación de los pueblos ibéricos, aunque sin hacerlas des-

aparecer por completo. La casi absoluta romanización

de la Península resulta con evidencia, así del testimonio

de los escritores y de los monumentos, como de la in-

fluencia ejercida después por las instituciones romanas
en la organización y cultura de los Visigodos. No todos

los aspectos del Derecho han de ser estudiados en este

período, sino únicamente las instituciones políticas y
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administrativas. La razón es, que estas últimas son las

únicas que ofrecen rasgos peculiares y característicos

respecto á la organización general de las provincias del

Imperio, pues sabido es que los Romanos distaron mucho

de conformar á un. patrón común la organización de las

diversas provincias ó territorios sometidos á su domina-

ción; antes bien tuvieron en cuenta las condiciones geo-

gráficas, estratégicas y políticas, y aun las instituciones

y divisiones existentes en cada una de ellas, las cuales

les sirvieron de pauta, y determinaron las variedades en

la organización provincial. Esta, pues, y no las otras

ramas del Derecho, que sobre ser las mismas para todas

las provincias, son objeto de estudio especial de otra asig-

natura, es lo único de que debe tratarse al reseñar la

historia del Derecho español en este período.

La invasión de los Alanos, Vándalos y Suevos prime-

ramente, y después la de los Godos en España, acabó

de hecho, ya que no de derecho, con la dominación ro-

mana en la mayor parte de la Península. A las escenas

de horror tan admirablemente retratadas por Orosio é

Idacio, con que los bárbaros ensangrentaron el suelo es-

pañol durante medio siglo ; á la más espantosa anarquía,

y á las luchas incesantes de los pueblos germánicos entre

sí y con los romanos, sucede un período de calma rela-

tiva iniciado por la emigración de los Vándalos y Alanos

la constitución del reino de los Suevos en Galicia con

carácter permanente y el establecimiento definitivo de

los Visigodos en España. El roce y contacto entre pue-

blos de carácter, costumbres é instituciones tan diferen-

tes y aun opuestas como los españoles romanizados y

los conquistadores germánicos, da origen á leyes é

instituciones en las cuales se mezclan y confunden, pre-

dominando ya el uno ya el otro, los elementos romano

y germánico, á la vez que surgen también á veces insti-

tuciones nuevas correspondientes al nuevo estado social
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los suevos por Leovi<;ildo , las victorias de este monarca

y de algunos de sus sucesores sobre los Bizantinos, y
por último, la expulsión definitiva de estos últimos del

suelo español en tiempo de Egica, favorecen y hacen po-

sible la obra de la unidad nacional. Contribu}e también

eficazmente á ella, la conversión de Recaredo al Catolicis-

mo, que hizo desaparecer una de las principales barre-

ras que separaban á los X'isigodos } los Hispano -roma-

nos: y leyes tan conducentes y favorables á la fusión

de ambas razas como las que autorizaron el matrimonio

entre vencedores y vencidos, y la que estableció la unidad

de legislación de ambos pueblos, aboliendo el sistema

de la personalidad del derecho, vigente á la sazón y aun

mucho tiempo dspués en los reinos germánicos estable-

cidos sobre las ruinas del Imperio romano. La mezcla

úe los dos elementos, romano y germánico, y la influen-

cia extraordinaria de la Iglesia en el Estado y en el De-

recho, son caracteres distintivos de la legislación visi-

gótica, aun respecto de aquellos otros pueblos que, como
los Ostrogodos y los Horgoñones, dieron también cabida

en sus leyes al elemento romano,

l'.l cuarto período está caracterizado por la invasión

de los Árabes, que da como consecuencia la ruina del

reino visigótico, minado ya por el sistema electivo de la

dignidad real, la incompleta fusión de razas, el antago-

nismo entre las clases sociales y la corrupción de cos-

tumbres. La grande y rápida extensión del poderío ma-

hometano en la Península, la formación de pequeños

centros de resistencia á los invasores en las montañas

de Asturias, Aragón y Navarra y el establecimiento de

los Francos en Cataluña, engendran el fraccionamiento

de la unidad nacional
, y la creación de reinos indepen-

dientes entre sí, cuya legislación, aunque basada en lo

«sencial en elementos comunes , toma distinto rumbo y
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desarrollo peculiar y propio, por virtud de las diversas

vicisitudes políticas y económicas. El carácter esencial-

mente militar que ofrece la organización política de

todos estos reinos
,
por efecto de la necesidad de atender

preferentemente á la guerra con los Árabes, favorece el

cantonalismo en el orden legislativo; hasta que el robus-

tecimiento del poder real, los progresos de la reconquis-

ta, el favor y la boga que alcanza ya desde principios

del siglo XIII, el estudio del Derecho romano, la influen-

cia de los legistas y la fundación de las Universidades,

hacen sentir en todas partes la necesidad de acabar con

tal estado de cosas, unificando en lo posible la legis-

lación y la administración de justicia. Esta tendencia

se manifiesta ó se realiza, según los casos, en Castilla y
León bajo los reinados de Fernando III y de Alfonso X^

en Aragón y Cataluña, bajo el de Jaime I, que se mues-

tra también imbuido de este principio al legislar para

los reinos de Valencia y Mallorca, recién conquistados

de los Árabes; y en Navarra bajo la dinastía de los Teo-

baldos, y especialmente en el reinado de Teobaldo I.

Aunque las modificaciones esenciales que determinan

en algunas ramas del organismo jurídico los factores

arriba indicados, justificarían la división de la Historia

del Derecho español desde la invasión árabe hasta los

Reyes Católicos en dos períodos, de los cuales debería

terminar el primero á mediados del sigloxiii, sin embargo,

el conocimiento incompleto del origen y desarrollo de las

instituciones políticas y civiles de los varios reinos cris-

tianos de la Península en los cinco primeros siglos de la

Reconquista, impide introducir esta división, reclamada

por la naturaleza misma del asunto, hasta que nuevas

investigaciones consientan estudiar detenida y separa-

damente el primero de dichos períodos. Esta misma in-

suficiencia de los materiales é investigaciones en orden

á la historia jurídica de los Árabes españoles, obliga á
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exponerla brevemente dentro del cuadro de la Historia

del Derecho español, de que forma parte, en cuanto se

relaciona con el desenvolvimiento de las instituciones

jurídicas genuinamente nacionales.

En el quinto período, v perdida la independencia de los

antiguos reinos, no se encuentran ya las fuentes del De-

recho en los fueros, sino en las leyes reales, y el trabajo

legislativo se reduce á la enojosa tarea de ordenarlas en

recopilaciones. Castilla publica la suya en tiempo de

Felipe II, y tras varias correcciones, hace la última al

comenzar nuestro siglo, dejando en ella un rico, pero

desordenado arsenal para la historia. Aragón reúne sus

fueros y observancias en el siglo xv. Valencia, que le

había precedido en la publicación de los privilegios, no

consiguió hacer la de sus fueros; Cataluña publica su

recopilación al terminar aquel siglo; y por fin, Navarra

logra dar á luz la suya juntamente con su Fuero.

Mas estas le3'es no fundan nuevas instituciones en el

Derecho; la sociedad civil salió constituida de la Edad
Media, y las ordenanzas reales si pudieron enriquecerla

con sus pormenores, no intentaron alterar su esencia ' .»

La invasión progresiva de las ideas francesas, iniciada

con el advenimiento de los Borbones, y singularmente la

de las ideas revolucionarias en los reinados de Carlos III

y Carlos IX, alcanza ya gran desarrollo y se manifiesta

ruidosamente en las Cortes de Cádiz, al mismo tiempo

que España lucha en masa para defender contra los fran-

ceses su independencia nacional. Las reformas más tras-

cendentales en el orden civil y político, iniciadas por

las referidas Cortes, y llevadas á cabo desde entonces

hasta la fecha, con algunos intervalos de reacción ó de

pausa, caracterizan este período, el más fecundo en el

orden legislativo de nuestra historia nacional.

í Pérea Pujol, en su Discurso anteriormeule citado, p. ¡^i.
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Al reseñar la historia de estos dos últimos períodos

hemos procurado más aun que en los anteriores, por exi-

girlo así la naturaleza del asunto y la extensión de la

materia, no perdernos en los detalles, tarea impropia

de una obra como la presente. Limítase, pues, la expo-

sición á los sucesos, fuentes é instituciones que son ver-

daderamente característicos, y pueden considerarse como

el germen de otros posteriores. No es posible exponer el

derecho público, pero muy singularmente el privado de

esta época, sin penetrar en la esfera peculiar de otras en-

señanzas y sin resignarse á dar un bosquejo pálido é

insuficiente. La índole misma de esta obra, destinada á

servir de base á la exposición del Derecho actual, obli-

ga á excluir de ella este mismo Derecho, é impone el de-

ber de reseñar únicamente los hechos é instituciones con

que aquél directamente se relaciona.

En cuanto al orden de exposición de las materias per-

tenecientes á la HivStoria del Derecho, dentro de cada

período tratamos en primer lugar de la Historia política,

bosquejando aquellos sucesos que más directa y eficaz-

mente han influido en la marcha del Derecho. Tratamos

luego de las fuentes del Defecho , ó sea de las diversas

formas con que se presenta ú ofrece en cada período y

de los monumentos legislativos pertenecientes á cada

cual de estas formas ó categorías ; dando á conocer la

época en que aparecen, las causas que les han dado

origen, su objeto, los elementos que los constituyen, su

autenticidad, su valor y eficacia legal y social, sus vi-

cisitudes de todo género, su forma de trasmisión, sus

ediciones, y en suma, todas las circunstancias necesa-

rias, y que sea posible precisar, para conocer y apreciar

debidamente y poder utilizar con acierto
,
ya como fuen-

tes del Derecho propiamente tales, }a como fuentes del

conocimiento del mismo, en cada período determinado,

los monumentos referidos. A este estudio, que es pre-
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liminar y fundamental, como que sirve á los demás de

base }• de medio principal de información, se/<uirá la

exposición de las diversas instituciones que constituyen

cada rama de la ciencia del Derecho, comenzando por el

público en sentido lato, incluyendo por tanto en él el

administrativo, y tratando luego sucesivamente del ca-

nónico, del Derecho y del procedimiento civil y del De-

recho y el procedimiento penal.

Al exponer la historia del Derecho español . y sin

desconocer que. considerada en sí misma, debe estu-

diarse como fin y no solamente como medio . importa

mucho no perder de vista el aspecto práctico que debe

prevalecer en ella considerada como materia de ense-

ñanza. Conforme á esto, cuidamos también de dar mayor

importancia á las instituciones que han sobrevivido hasta

nuestros días, que á aquellas otras que no tienen conexión

con el Derecho moderno por haberse extinguido entera-

mente en períodos anteriores.

El cultivo de la Historia s^cncral del Derecho español.

Hasta el siglo xviii no comienza á ser estudiada y ex-

puesta la HivStoria del Derecho español como ciencia in-

dependiente.

La atición al estudio de lu antigüedad promovida por

el Renacimiento, si bien dio por resultado que se fijara

la atención de los eruditos en los monumentos literarios

de la antigüedad clásica y cristiana , no aprovechó de

igual modo al estudio de las antigüedades nacionales.

Antes bien el culto y admiración e.xcesivos al Derecho

romano y al canónico, que absorbió casi por completo

la atención de nuestros grandes jurisconsultos de los
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siglos XVI y XVII no les dejó tiempo para el cultivo del

derecho patrio, del cual no acostumbraron á tratar de

propósito, sino ocasionalmente, comparando sus precep-

tos con los de las legislaciones canónica y romana.

Sólo una de las ramas del Derecho nacional , el canó-

nico, mereció fijar su atención; y en este orden posee-

mos trabajos tan notables como los del insigne Antonia

Agustín, el verdadero fundador de la historia externa

de esta ciencia, los de Covarrubias, los del célebre Ar-

zobispo de Toledo Bartolomé de Carranza, de Mártir»

Pérez de Ayala, de Bartolomé de los Mártires, del di-

ligente investigador de los concilios de España D. Juan

Bautista Pérez, Obispo de Segorbe, del eruditísimo co-

mentador del concilio de Elvira, Mendoza, y los del

célebre García de Loaísa, que dedicó su incansable dili-

gencia y gran erudición á coleccionar y publicar las actas-

de nuestros antiguos concilios nacionales.

La celebración del Concilio de Trento y el movimien-

to científico, que fué su antecedente y su consecuencia,

determinaron esta predilección de nuestros Prelados del

siglo XVI por el cultivo de la Historia y de la disciplina

de la Iglesia, á cuya investigación y estudio se consa-

graron con celo y actividad admirables y con excelentes

resultados.

La importancia, no ya sólo preferente , sino exclusiva,

que se daba al Derecho romano, así en las Universida-

des como en la administración de justicia, fué también

parte á que apenas se cultivara durante los siglos xvi

y XVII la Historia del Derecho español. Así que apenas

si encontramos en este tiempo otra cosa que algunas

monografías donde incidentalmente se trate de los orí-

genes históricos de la Legislación española.

El impulso dado á los estudios históricos y literarioa

con la fundación de las Academias Española y de la

Historia, y la protección dispensada por los Reyes y por
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advenimiento de la Casa de Borbón, ejercieron grande y
saludable influencia en el progreso de los estudios relati-

vos á la Historia del Derecho español. Contribuyó tam-

bién á él eficazmente la cruzada emprendida en favor

de la enseñanza del Derecho español, y contra el predo-

minio exclusivo del Derecho romano y canónico en las

Universidades; la cual, comenzando por despertar y avi-

var la afición al estudio de los antiguos monumentos del

derecho patrio, acabó por lograr que se incluyera el De-

recho español entre las materias propias de la enseñan-

za de esta Facultad, y que más adelante se concediera

también este honor á la Historia del Derecho.

Como consecuencia de este movimiento, no tardaron

en aparecer obras destinadas á satisfacer la necesidad , á

la sazón ya universalmente sentida, de vulgarizar y di-

fundir tales conocimientos. El primer ensayo de este

género, recomendable, así por la crítica, como por la

erudición, fué la exposición metódica, ya que no com-

pleta, de los orígenes y vicisitudes del Derecho español,

escrito por D. Juan Lucas Cortés, y publicado como
propio en 1703 con el título de Sacra Thentis Hispánica,

por el plagiario dinamarqués Ernesto Franckenau. La
Historia del Derecho real de España, de l'^ernández Prieto

y Sotelo, impresa en 1738, es tan superficial y falta de

crítica, que apenas si puede alabarse en ella otra cosa

que la buena voluntad del autor.

Entre los principales iniciadores y promovedores de

este movimiento se cuenta el jesuíta Andrés Burriel '

(1719-1762), director de los trabajos de exploración é

investigación de los principales archivos de España,

mandados hacer por el Rey Carlos III, y comisionado

especialmente para estudiar el Archivo de la iglesia de

I F. Fita, Galería dejesvitas ilustres. M.ndrid, i8So, p, 222-240.
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Toledo. Sábese que llevó á cabo esta comisión en cua-

tro años, siendo fruto de ella la copiosa y valiosísima

colección de documentos que, mandada colocar de or-

den del Rey en su Biblioteca, constituye hoy uno de

los principales ornamentos de la sección de manuscritos

de nuestra Biblioteca nacional. Ocupóse también asi-

duamente en investigar las riquezas del Archivo muni-

cipal de dicha ciudad; y como resultado de este trabajo

compuso y dio á luz su célebre Informe de los pesos y me-

didas de la ciudad de Toledo, uno de los trabajos de más

sazonada erudición y critica que produjo el siglo xviii.

Trasladado después con el cargo de maestro de Moral

al Colegio imperial de Madrid, continuó consagrándose

con sobrado afán á este género de trabajos, cuyo exceso

acabó con su vida á la edad de cuarenta y dos años,

cuando tanto podian esperar de él todavía la Historia y
las Antigüedades jurídicas de España. El registro de los

libros y papeles que se hallaron en el aposento del Pa-

dre Burriel después de su muerte, demuestra la exten-

sión é importancia de las investigaciones y estudios á

que consagró su vida.

Su carta á D. Juan de Amaya sobre el origen y pro-

gresos del Derecho español es, con ser tan breve, un

bosquejo admirable que acredita el dominio del autor

en materia tan difícil é inexplorada. Todos sus trabajos

reflejan las cualidades que le atribuía su compañero de

religión Larramendi : «grande alcance, suma penetra-

ción, lección inmensa y constancia á toda prueba. »

Cuéntase también entre los más distinguidos cultiva-

dores de la Historia del Derecho español en el siglo xviii

el célebre Conde de Campomanes ' , á quien la parte ac-

tiva y preponderante que tuvo en la política durante el

I V. González Amao, Elogio del Excmo. Sr. Conde de Campomanes , en

el tomo V (le las Memorias de la Real Academia de la Historia.
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reinado de Carlos III, no impidió consagrar sus esfuerzos

y afanes á los estudios literarios é históricos, y en espe-

cial á los histórico-jurídicos, objeto predilecto de su

atención, y los cuales promovió muy ertca;;mente, ya con

trabajos propios, ya con su fecunda iniciativa y asi-

dua cooperación como Director de la Real Academia de

la Historia y Académico de la Española. Entre sus pu-

blicaciones interesantes para los estudios de que trata-

mos, descuella el célebre Tratado de la regalía de amorti-

zación, escrito con ocasión del informe pedido al Consejo

de Castilla en 1764 sobre una le\^ que restringiera las

adquisiciones de las manos muertas. En esta obra, im-

presa por primera vez en Madrid el año de 1765, se pro-

puso demostrar Campomanes la tesis de que los Reyes

pueden dictar leyes ó disposiciones sobre este asunto sin

necesidad de ponerse de acuerdo con la potestad ecle-

siástica. Aunque el Tratado adolece del grave defecto de

violentar el autor los hechos para hacerlos servir á la

demostración de una tesis que ciertamente le fué impo-

sible demostrar, no es posible desconocer que acredita

erudición extraordinaria y que ofrece abundantes mate-

riales al historiador \' al jurisconsulto. Notable también

bajo este último concepto es la Alegación fiscal del mis-

mo Campomanes sobre reversión á la corona de la juris-

dicción, señorío y vasallaje de la villa de Aguilar de

Campos, en la cual defiende y prueba con eficaces ar-

gumentos históricos y jurídicos el señorío y jurisdicción

directos de la corona sobre los castillos, lugares, villas

y ciudades del reino.

Como Director de la Real Academia de la Historia

merece ser recordado Campomanes, por haber iniciado

el primero la idea felicísima de reunir en sendas colec-

ciones las fuentes más preciosas é importantes para el

estudio del Derecho español, las inscripciones latinas y
los diplomas de la ICdad Media.



Pero los jurisconsultos que más ilustraron la Historia

de nuestro Derecho por medio de sus escritos en el

siglo XVIII fueron el ilustre aragonés D. Ignacio Jordán

y de Asso (1742- 1804), y D. Miguel de Manuel. Unidos

ambos por la comunidad de aficiones al estudio de la

Historia del derecho patrio, y trabajando en reciproca

y activa colaboración, aplicáronse á exponer metódica-

mente y á difundir el conocimiento de las fuentes del

Derecho español, y especialmente de Castilla, utili-

zando al efecto sus perseverantes y fecundas investi-

gaciones en archivos y bibliotecas públicos y privados,

y ofreciendo en la Introducción histórica á sus Ins-

tituciones del Derecho civil de Castillcí, tantas veces impre-

sa, una exposición, nueva en mucha parte, y una base y
punto de partida útilísimos para investigaciones ulte-

riores.

Más aun que con este trabajo, que sirvió eficacísima-

mente para divulgar y popularizar el conocimiento y el

estudio de la Historia del derecho patrio , contribuyeron

al progreso y adelantamiento de estos estudios los juris-

consultos de que tratamos, sacando á luz é ilustrando

con gran copia de erudición y sana crítica documentos de

capitalísima importancia en el orden jurídico que hasta

entonces habían permanecido inéditos : tales como el

Fuero Viejo de Castilla, las Actas de las Cortes celebra-

das en tiempo de Sancho IV y Fernando IV, y el Orde-

namiento de Alcalá.

Además de estas obras , fruto de su actividad y dili-

gencia común, consagráronse, tanto Asso como de Ma-
nuel, separadamente, á otros trabajos relacionados tam-

bién con la Historia del Derecho español. Así vemos que

el primero escribe su Historia de la Economía política en

Aragón, en que utilizó multitud de documentos de los car-

tularios del Municipio y de la Seo de Zaragoza. De Ma-
nuel se sabe que tenía acopiados preciosos y numerosos
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datos para una Historia del Derecho español que la

muerte le impidió terminar.

Merece también mención honrosísima entre los que

ilustraron las letras españolas durante el siglo xviii con

trabajos sobre los orígenes jurídicos de España, D. Gas-

par Melchor de Jovellanos (1743-1811) '. Cuan íntima-

mente penetrado estaba Jovellanos de la importancia

capital del estudio de la Historia del Derecho, demués-

tralo su DivScurso de recepción en la Academia de la His-

toria sobre la necesidad de unir al estudio de la legislación el

de nuestra historia y antigüedades ; donde tomando por lema

el conocido texto de Januario, según el cual no puede ha-

ber jurisconsulto consumado si no conoce la historia y las

antigüedades, traza un cuadro acabado, no obstante su

brevedad, del desenvolvimiento histórico del Derecho es-

pañol
, y demuestra y encarece la importancia de este es-

tudio con eficacísimos argumentos. No menos interesante

es su Discurso de entrada en la Academia Española sobre

la necesidad del estudio de la lengua para comprender el espí-

ritu de la legislación. Muestra también de su competencia

y conocimiento del antiguo Derecho español nos ofrece

el célebre Informe sobre la Ley Agraria, y más aún la Me-

moria para el arreglo de la policía de los espectáculos y di-

versiones públicas , y sobre su origen en España.

No ha de olvidarse tampoco al célebre romanista va-

lenciano D. Gregorio Mayans y Siscart (1699- 1 781) que

mostrando no participar del exclusivismo de otros culti-

vadores del Derecho romano, encarece la importancia

del estudio histórico del derecho patrio en su carta-pró-

logo al Dr. José Berni, impresa por primera vez al frente

de la Instituía civil y real de este último escritor, en 1744.

Entre los jurisconsultos de los países forales que ilus-

I J . Cean Bermüdez, Memorias para la vida de D. Gaspar Melchcr de

y<rvellanos^ Madrid, 1814. — Nocedal, Vida de Jovellanos, Madrid, 1867.

3
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traron con sus trabajos la Historia del Derecho nacional

en los siglos xvii, xviii y principios del xix, son dignos

de especial mención, el notable criminalista valenciano

D. Lorenzo Matheu y Sanz, singularmente por el li-

bro De rcgimine iirbis ac regni Valentiae; sus compatriotas,

Branchat por el Tratado de los derechos y regalías que co-

rresponden al Real patrimonio en el reino de Valencia y don

José Villarroya por los Apuntamientos para escribir la His-

toria del derecho valenciano, y el catalán Peguera con su

libro acerca del modo de celebrar Cortes en Cataluña.

Pero á todos ellos los superó el insigne catalán D. An-

tonio de Capmany y de Montpalau (1742-1713) ', que

erigió un verdadero monumento á la Historia del Dere-

cho patrio con las Memorias históricas sobre la marina, cO'

mercioy artes de la antigua ciudad de Barcelona, publicadas

en 1779, y á quien debemos también otras varias obras

interesantes para el conocimiento de nuestro Derecho an-

tiguo. Discúrrese en estas Memorias sobre la organización

de la marina y las expediciones marítimas de los barcelo-

neses desde el siglo xi, extensión é importancia de sus re-

laciones mercantiles, y productos que importaban y ex-

portaban; y se dedica especial atención al derecho mer-

cantil de Barcelona, al célebre Libro del Consulado (del

que publicó Capmany una excelente edición), á la organi-

zación de los gremios, y en general á las antiguas insti-

tuciones económicas y políticas de la ciudad y condado

de Barcelona. De la extensión de las investigaciones de

Capmany dan idea los documentos que cita, y sobre todo

la preciosa colección diplomática que enriquece la obra.

A principios del siglo actual publicó D. Francisco Mar-

tínez Marina (1754-1833) el Ensayo histórico- crítico sobre

I 'l'orres Amai. Mentorias ¡>ara ayudar áformar «« diccionario critico at

los escritores catalanes ^ Harcelona, 1836, p. 145-152. — Memoria de Forte-

/.a, laureada por la h'eal Academia de Buenas Letras de Barcelona en 1868.
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la antigua legisLiciúu y p/incipales cuerpos legales de los rei-

nos de León y Castilla, especialmente sobre el Código de Don

Alomo el Sabio, conocido con el nombre de las Siete Par-

tida'i, la mejor obra que aun hoy día poseemos sobre la

Historia del Derecho de uno de los antiguos reinos de la

Península. Cuan elevada idea tenía Martínez Marina de

los deberes del editor de un monumento jurídico, lo de-

muestra la obra de que tratamos, destinada á servir de

Discurso preliminar á la edición de las Siete Partidas,

preparada y publicada por la Academia de la Historia,

y que por escrúpulos de algunos Académicos, que no qui-

sieron hacer solidaria á la Corporación de las opiniones

políticas del Autor, no llegó á imprimirse al frente de

aquella edición, sino que se publicó separadamente en

1808. Propúsose con ella Martínez Marina «instruir al

público en la historia literaria de tan celebrado Código

legal , mostrar sus orígenes y los motivos que tuvo el sa-

bio Rey para publicarle; quiénes fueron los jurisconsul-

tos que concurrieron á su copilación; el mérito de sus

leyes; las fuentes de que dimanan; su autoridad, mu-
danzas, alteraciones; su influjo en las costumbres nacio-

nales y en la prosperidad del Estado, y sus relaciones

con los antiguos usos y leyes de Castilla, que según la

intención del legislador debían ser las semillas de la nue

va legislación, la cual, formando en la Historia de la

Jurisprudencia y Derecho español una época la más se-

ñalada, en que se tocan y reúnen las antiguas y mo-
dernas instituciones, no podrá ser bien conocida mien-

tras se ignore la Historia de nuestro Derecho y antigua

Constitución '.« Sobre todas estas cuestiones, que son

en suma las que hoy se exige tratar en casos análogos,

discurrió Martínez Marina con tal amplitud y erudición,

que su obra es real y verdaderamente lo que él deseaba

! O]-, tit., Madrid, 180S, p. 16.
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que fuese : una Historia del antiguo Derecho público y

privado de los reinos de León y Castilla desde sus orí-

genes visigóticos hasta la compilación y publicación de

las Siete Partidas. Y no se contentó con esto , sino que

traspasó frecuentemente el límite cronológico que se ha-

bía propuesto, singularmente en la exposición del De-

recho civil y del municipal, al exponer las vicisitudes

ulteriores de este Código en la época moderna.

Las condiciones de erudición y de crítica que distin-

guían al Autor, el haber consultado para su Ensayo un

número considerable de documentos inéditos, y singular-

mente el utilizar en mucha mayor escala que sus prede-

cesores los diplomas ó documentos relativos á la aplica-

ción del Derecho, junto con la claridad y el método en la

exposición, son cualidades que recomiendan esta obra y

que explican la boga y aceptación de que ha gozado y
goza todavía, y haber sido la fuente principalmente ex-

plotada hasta ahora por los que han escrito sobre la

antigua legislación de Castilla. Muy inferior en mérito

al Ensayo es la Teoría de las Cortes de Martínez Marina,

obra escrita al calor de las circunstancias políticas del

momento, y que muestra bien claramente á cada paso

el sello de su origen.

Distinguióse también hacia el mismo tiempo en este

género de trabajos el presbítero apóstata D. Juan An-

tonio Llórente, cuya erudición histórico-jurídica, em-

pleada de ordinario en malas causas , resalta en sus Me-

morias históricas de las cuatro Provincias Vascongadas «que

escribió asalariado por Godoy para preparar la aboli-

ción de los fueros y loables costumbres de aquellas

provincias, mal miradas por el Gobierno desde la desas-

trosa guerra con la República francesa, que acabó en

la paz de Basilea ' ; » en sus varias Disertaciones sobre

I Menéndcz y Pelayo, Hhtvria eU los htttrtchxos tspaihUs, III, p. 179.
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materias canónicas, encaminadas á defender el más

absurdo regalismo, y en la edición del texto castellano

del Fuero Juzgo, anterior, aunque muy inferior en mé-

rito, á la de la Academia Española, y la primera pu-

blicada después de la hecha en 1600 por Alonso de Vi-

lladiego.

D. Juan Sempere y Guarinos (1754-1827) contribuyó

eficacísimamente á divulgar el conocimiento de la Histo-

ria del Derecho español y la afición á su estudio, so-

bre todo con su Historia del Derecho español, publicada en

1821, que tiene, entre otros, el mérito de haber sido la

exposición más completa y metódica que se había he-

cho hasta entonces del origen y vicisitudes del Derecho

español, aunque no en su conjunto, con relación si

no al Derecho de Castilla como el libro de Martínez

Marina. Rasgo característico de los escritos de Sempere

es el estudio directo de las fuentes, así jurídicas como

históricas y literarias, el enlace que establece frecuente-

mente entre la historia política propiamente dicha y el

desenvolvimiento del Derecho, la importancia que da al

estudio de los hechos económicos y el empleo de las

analogías de instituciones de otros pueblos para ilustrar

las que han regido en España.

Penetrado Sempere de la importancia capital de la

Historia para la resolución de los más arduos problemas

jurídicos y sociales, y dedicado al estudio de los que más
preocupaban á su época, no acertaba á tratarlos conve-

nientemente sin engolfarse en disquisiciones históricas,

las cuales tienen constantemente un valor propio é inde-

pendiente del asunto concreto ó de actualidad con oca-

sión del cual fueron emprendidas. Tal sucede especial-

mente con su Historia de las leyes suntuarias y con la de

los vínculos y mayorazgos , parte esta última ó capítulo

desglosado de una historia de las leyes agrarias que se

proponía escribir, y á que sirvió de ocasión un informe
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pedido por el Consejo Real á la Sociedad Económica de

Madrid sobre la Ley agraria.

Entre los escritores de Historia del Derecho español,

en el primer tercio del siglo actual , no ha de olvidarse

tampoco ni á D. Manuel María Cambronero, cuyo Ensa-

yo sobre los orígenes, progresos y estado de las leyes españolas,

hace lamentar que no llegara á terminarse la obra de que

este trabajo no es sino el espécimen, ni á D. Manuel de

Lardizabal y Uribe , autor del Discurso sobre la legislación

de los Visigodos, que precede á la edición del Fuero Juz-

go por la Real Academia Española en 1815.

Los defectos de que adolecen, así esta edición, como las

de las Partidas y Opúsculos legales del Rey Sabio lle-

vadas á cabo por la Real Academia de la Historia hacia

la misma época, y que consisten principalmente, como
se ha observado con razón respecto á la primera de ellas,

en haberse aplicado los Editores más bien á contar los

manuscritos que á quilatar su valor respectivo, no de-

ben ser parte para escatimar á las referidas Corporacio-

nes el elogio que merecen por haber consagrado su aten-

ción á estas fuentes importantísimas de nuestro Derecho.

Carácter común á casi todas las obras histórico-jurídi-

cas del último tercio del siglo xviii y de los comienzos

del XIX, explicable en parte por lo crítico y azaroso de

las circunstancias políticas, y que importa en todo caso

no perder de vista para juzgarlas y utilizarlas debida-

mente, es el empeño de sus Autores por hacerlas servir

á la defensa de determinadas tesis políticas ó religiosas.

Y esto es aplicable aun á aquellas que no se escribieron

deliberadamente con este fin, como la obra de Campo-
manes sobre la Regalía de amortización , la Teoría de las

Cortes de Martínez Marina, y los escritos de Llórente.

La guerra de la Independencia , las revoluciones polí-

ticas que llenan la historia de España en el primer ter-

cio del siglo actual, y la consiguiente decadencia de las
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Universidades , fueron obstáculo insuperable al progreso

de los buenos estudios, y especialmente al de los estu-

dios jurídicos. Hasta el año 1840 no hallaron eco en Es-

paña las ideas, ni el método proclamados por la escuela

histórica. El mérito de haberlos formulado por primera

vez clara y resueltamente, corresponde de derecho á don

Pedro José Pidal (1799 -1866) en su discurso inaugural

leído en la Academia de Legislación y Jurisprudencia, de

que era Presidente, en el año 1843; así como es suya la

gloria de haber sido el primero en aplicarlos en sus

Lecciones acerca del gobierno y legislación de España, pro-

nunciadas en el Ateneo de Madrid en 1841 y 1842, obra

que acredita la erudición de buena ley y el elevado senti-

do histórico del Autor, y refiriéndose á la cual, y pesando

las dificultades que entonces se oponían al feliz acaba-

miento de tal empresa, se ha dicho con razón que «la

gloria de Pidal, por lo que hizo, aventaja mucho de

cualquier modo al natural desconsuelo que origina lo

que dejó por hacer '. »

Por la importancia que dio al estudio de las institu-

ciones jurídicas de la España primitiva; por haber in-

cluido también las instituciones del pueblo árabe en el

cuadro que proyectaba trazar de las vicisitudes del go-

bierno y legislación de España, innovaciones ambas que

constituían una reacción contra el sistema seguido hasta

entonces por los tratadistas de Historia de nuestro dere-

cho, no menos que por el uso más amplio y acertado del

sistema comparativo, la obra, desgraciadamente frag-

mentaria, de Pidal, representa un verdadero progreso

respecto á los trabajos anteriores de la misma índole.

Ni es menos digna de alabanza la diligencia del Autor

porque su obra reflejase el estado de los estudios en

I A. Cánovas del Castillo, en su Discurso UiJo en el Ateneo de Madrid

C071 motivo de ¡a apertura del curso de 1884, Madrid, 1884, p. 77.



40

aquella época, utilizando las investigaciones de los eru-

ditos extranjeros, especialmente de los franceses, sobre

el particular, y no ateniéndose á ellas servilmente, antes

bien ofreciendo frecuentemente puntos de vista origina-

les y fecundos para el conocimiento de nuestras insti-

tuciones jurídicas en los períodos primitivo, romano y
visigótico, que abraza su trabajo. Recomiéndanse tam-

bién por la solidez de la erudición y de la crítica el Es-

tudio del primer Marqués de Pidal acerca del Fuero viejo

de Castilla y su Discurso académico sobre el régimen

municipal.

Don Tomás Muñoz y Romero (1814-1867) ocupa asi-

mismo lugar eminente entre los promovedores de la His-

toria del Derecho español en el siglo actual. Convencido

Muñoz de que una de las mayores dificultades que se

oponen al progreso de estos estudios es la carencia de

repertorios ó colecciones de textos donde poder estudiar

el origen y desarrollo de las instituciones jurídicas, quiso

remediarla en algún modo, y emprendió la tarea, útil y
meritoria en sumo grado, de publicar su Colección de los

principales fueros y cartas -pueblas de la Edad Media es-

pañola. Este trabajo, de que la escasez de recursos no

consintió al Autor publicar más que el primer volumen

(1847), si bien deja que desear en orden á la corrección

de algunos textos, por la imposibilidad en que se vio

Muñoz en muchos casos de consultar los originales, tiene

el mérito indiscutible del acierto en la elección de los

documentos, de haberse dado á luz en él algunos inédi-

tos y muy interesantes, y de aparecer ilustrado el Fuero

de León con notas eruditísimas. De aquí que haya sido

y continúe siendo aún la Colección de que tratamos, base

cómoda y manual para las investigaciones sobre la His-

toria del Derecho español en los cinco primeros siglos de

la Reconquista. Investigador infatigable, pasó Muñoz la

vida en explorar la riquísima colección de documentos y
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cartularios de la Edad media española que atesora el Ar-

chivo histórico nacional, así como las voluminosísimas

colecciones diplomáticas con que enriquecieron el archi-

vo de la Academia de la Historia el celo y diligencia in-

cansables y verdaderamente estupendos de nuestros eru-

ditos del siglo XVIII, de los Abella, Traggia, Burriel, Pa-

lomares, Campomanes, Jovellanos y Martínez Marina. De
este trabajo incesante, auxiliado por intuición especial

para discernir el valor de los documentos, y de habili-

dad suma para relacionarlos entre sí , debía haber sido

fruto un Diccionario de las instituciones de España en

la Edad media, en que, alternando con sus otras tareas,

se ocupó Muño/, durante muchos años. Lástima 'que su

prematura muerte le impidiera dar fin á esta obra, que

habría formado época seguramente en estos estudios.

De lo que hubiera podido ser, da ventajosísima idea el

Estudio acerca del estado de las personas en los reinos de As-

turias y León en los primeros siglos posteriores á la invasión

de los árabes , modelo acabado de este género de mono-

grafías, basado casi exclusivamente en fuentes inéditas.

Son asimismo notables la refutación que hizo Muñoz de

la obra poco meditada de dos eruditos extranjeros sobre

el Municipio español, asi como su Discurso de recepción

en la Real Academia de la Historia. En este último tra-

bajo, expone en toques magistrales el carácter peculiar y
distintivo del desarrollo general de las instituciones en

cada cual de los reinos cristianos de la Edad media es-

pañola, y encarece la necesidad de hacer nuevas inves-

tigaciones y de publicar nuevos documentos, si ha de po-

der exponerse algún día la historia completa de nuestras

instituciones jurídicas.

No se limitó á estas publicaciones que hemos enume-

rado la fecunda actividad de Muñoz. Asociado desde 1847

por la Real Academia de la Historia á los trabajos de

publicación de nuestras antiguas Cortes y fueros, tuvo
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parte muy principal en la redacción de los Catálogos de

fueros y cartas-pueblas y de Cortes, así como en la pu-

blicación de los tres primeros volúmenes de las Cortes

de León y Castilla. En esta última tarea tuvo la satis-

facción de que colaboraran sus más aventajados discí-

pulos \ iniciados y formados por él en la cátedra de Pa-

leografía general y crítica que desempeñó con gran celo

los diez últimos años de su vida en la Escuela Superior

de Diplomática.

Hay que mencionar también entre los trabajos im-

portantes de Autores ya difuntos llevados á cabo en el

presente siglo sobre la historia del Derecho español , ia

Hisloria de la Legislación y recitaciones del Derecho civil de

España, escrita por D. Amalio Marichalar, Marqués de

Montesa, y D. Cayetano Manrique , vastísimo repertorio

de materiales, singularmente en lo que se refiere á la

Edad media y á las legislaciones peculiares de los anti-

guos reinos de la Península, asunto predilecto de la aten-

ción y diligencia de los Autores. La carencia de método

y de crítica de que frecuentemente adolece esta obra, no

ha de inducirnos á negar á los eruditos que la llevaron

á término, el elogio que merecen por su largo y penoso

trabajo.

Entre los cultivadores de las legislaciones especiales

de los antiguos reinos, durante el reinado de Doña Isa-

bel II, es el más importante el diligente y erudito autor

del Diccionario de anti}^iiedades del reino de Navarra, don

José Yanguas y Miranda, quien utilizó los datos y docu-

mentos, fruto de sus laboriosas investigaciones en el ri-

quísimo Archivo de la Cámara de Comptos, en el gene-

ral y en algunos de los municipales de aquel antiguo

I I), 'l'oriliio del Campillo, I). Vicente Vignau y el difunto D. José

María Kscudero de la Peña, Catedr.íticos todos ellos de la Escuela Superior

de Diploináiica.
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Reino, para presentar en su citada obra en forma lexico-

gráfica los pertenecientes á las instituciones
, personajes

y pueblos más importantes de aquel antiguo Reino. Aun-

que incompleta y fragmentaria, por su misma índole, la

obra de Yanguas es un precioso arsenal de noticias y do-

cumentos, tanto más estimable, cuanto son más raras las

publicaciones relativas á la historia y á las instituciones

del reino de Navarra.

La identidad de los orígenes del Derecho castellano y
del portugués ha dado margen á los jurisconsultos é his-

toriadores del vecino reino para ocuparse muy de propó-

sito en los estudios de que tratamos, y á su celo y dili-

gencia se deben trabajos de sumo interés acerca de los

primeros tiempos de la Historia del Derecho español.

Baste citar á este propósito las Disertaciones de Antonio

Caetano do Amaral sobre las instituciones de la Lusita-

nia desde los tiempos más antiguos hasta la invasión de

los árabes, las Discrtacocs cronológicas de Ribeiro, en que

se ilustran muchos puntos de la organización política y
judicial de la Edad media; y la eruditísima Hisioria d¿

Portugal, de Herculano, cuya importancia para el estu-

dio de las clases sociales y de la organización municipal

de la Península en la lídad media es universalmente re-

conocida.

Han contribuido también eficacísimamente al progreso

de los estudios relativos á la Historia de nuestro Derecho

los eruditos alemanes que, ya en trabajos especiales, ya

ocasional ó incidentalmente, han tratado de materias re-

lacionadas con él, durante el siglo actual, después del ma-

ravilloso incremento dado á los estudios históricos del

Derecho por Savigny y Eichhorn. Entre estos trabajos,

que mencionaremos en el lugar oportuno , sobresalen los

de Hübner y Mommsen sobre las instituciones de la Es-

paña romana, los de Maasen sobre las colecciones canó-

nicas españolas, y los de Dahn sobre el derecho visigodo.
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Terminaremos esta breve reseña, de la cual excluímos,

como es natural, á los Escritores españoles que viven to-

davía, y cuyos trabajos citaremos en el lugar oportuno,

enumerando los Manuales de historia del Derecho espa-

ñol principalmente utilizados en los últimos cuarenta

años para la enseñanza de esta asignatura en nuestras

Facultades de Derecho.

Son éstos los de Manresa ' , Gómez de la Serna y
Montalbán ^, Antequera 3, Viso +, Domingo de Morató 5,

Fernández Elias '', Sánchez Román 7 y Pérez Pujol ^.

1 Historia legal de España desde la dominación goda hasta nuestros dias^

Madrid, 1841-1843.

2 Reseña histórica de la Legislación española, que precede á los Eletnen-

tos del Derecho civily penal de España^ de los mismos Autores, cuya prime-

ra edición se publicó en Madrid en 1841, y la duodécima en 1877.

3 Historia de la Legislación española desde los tiempos más remotos hasta

nuestros días, Madrid, 1849; tercera edición, 1883.

4 Historia del Derecho espatiol, Valencia, 1852; segunda edición, 1865.

5 Estudios de ampliación de la Historia de los Códigos españoles y de

sus instituciones sociales, civiles y políticas , Valladolid, 1856; segunda edi-

ción, 1871.

6 Historia del Derechoy de su desenvolvimiento en España, Madrid, 1877.

7 Estudios de ampliación del Dereclw civil y Códigos españoles. Tomo I.

Granada, 1878.

8 Historia general del Derecho español. Apuntes de las explicaciones del

Excmo . Sr. ü. Eduardo Pérez Pujol , tomadas por sus discípulos A. G, B.

y A. A. B. Curso de 1885 á 1886. Valencia, 1886.
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CAPITULO I^KIMKRO

IBEROS Y CELTAS

S 9

Orígenes históricos '.

Los primeros habitantes de España en los tiempos

históricos fueron los Iberos ^ No se saben con certeza los

orígenes de este pueblo, ni la época de su entrada en Es-

paña 3. Los monumentos escritos que nos ha legado, y

1 Este trabajo se circunscribe á los tiempos históricos, ó sea á aijue-

llos que nos son conocidos por los monumentos literarios. Los descubri-

mientos prehistóricos 6 protohistóricos , importantísimos para dar á co-

nocer el género de vida y grado de cultura de las razas primitivas, suplien-

do en esta parte el vacío de las fuentes escritas 6 literarias, son de todo

punto ineficaces para reconstruir la historia de las instituciones jurídicas.

2 In Universam Ilispaniam, M. V^arro pervenisse Iberos, et Persas, et

Phoenicos Celtastjue et Poenos tradit. Plinig, //isí. naí. , iii, I, 8. Es casi

unánime la opiuión de que, salvo el error de mencionar á los Persas, de

cuyo establecimiento en España no se halla rastro ni vestigio alguno, y la

omisión de los Griegos por la escasa importancia de sus colonias, este

texto indica con exactitud, y siguiendo el orden cronológico, las gentes que

poblaron á España en la antigüedad.

3 Entre las muchas publicaciones relativas á los Iberos citaremos sólo

las que tratan más de propósito de los orígenes de este pueblo. Son estas

las de G. de Humboklt, Los primeros pobladores de España, traducción es-

pañola de D. R. Ortega y Frías, Madrid, 1876. — J. Phillips, Dle Ein-

wandcrung der Iberer in die pyreniiische Halhinsel , Viena, 1870, — A. Fer-

nández-Guerra, Cantabria^ Madrid, 1878. — E. d'Arbois de Jubainville,

Les premiers habitants de l'Europe, París, 1877. — F. Fita, Discurso leído

ante la Real Academia de la Historia, Madrid, 1879, p. 39-94.— S. Sampere
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que se reducen á un número considerable de monedas

acuñadas las más bajo la dominación romana, y algunas

lápidas aun no descifradas, son insuficientes para resol-

ver tan arduos problemas. Las noticias de los escritores

griegos y latinos acerca de los Iberos comienzan en el si-

glo V antes de Jesucristo; y así, puede afirmarse con el

ilustre Humboldt, que el monumento más antiguo y autén-

tico que poseemos acerca de los primitivos pobladores de

España son los nombres de pueblos, montañas, lagos y
ríos que nos han transmitido los historiadores y geógra-

y Miguel, Los Iberos, en la Revista de Ciencias históricas de l88i, jiá-

ginas 417-535.— Schiapparelli, Le stirpc ihero-liguri ttelt Occidente enelC Ita-

lia antica, Turín, 1880. — Rodríguez de Berlanga, Ia)s bronces de Lascuta,

Bonanza y Aljustrel, Málaga, 1881-1884, p. 56-88, y Gerland, Die Ibercr

und die Basken, en el Gnindriss für romanischen Philologie de Grober, Es-

trasburgo, 1887, p. 313-334. Este último trabajo es una luminosa exposi-

ción del estado actual de los estudios sobre el particular.

El Sr, Rodríguez de Berlanga (op. cit.
, p. 85) cree hallar la clave para

determinar, así el origen aryano de los Iberos, como los territorios que ocu-

paron
, en la terminación tanta de muchos nombres de regiones de la Pe-

nínsula y de algunas otras del mundo antiguo, que supone equivalentes " al

nombra geográfico moderno de varias comarcas de la India y de la Per-

sia, como son Hindostán, Afghanistan, Farsistan y Kurdistan... La termi-

nación irania stan^ añade " corresponde á la forma sánscrita j'tó'wa, signi-

ficando residencia, statio, de una agrupación de gentes que proceden del

mismo origen, „ Esta terminación " los griegos la tradujeron en xavía ó en

xavo^, y los romanos en tania 6 taniis, la una indicando la región y el tri-

bule la otra.„ La insubsistencia de esta hipótesis resalta considerando que

los nombres geográficos de que trata, como Aquitauia, Cerretania, etc., no

se forman, como suponed Sr. Rodríguez de Berlanga, déla radical expre-

siva del nombre del pueblo y de la terminación tania, sino de dicha radi-

cal, del sufijo et 6 ti (que se halla, no sólo en nombres geográficos de Es-

paña, las Gallas y África, sino también en Italia), y del sufijo latino ant

frecuentísimo en los adjetivos étnicos. Véase sobre todo ello k Hübner,

Quaestiones onomatologicae latinae en la Ephem. epigr.y II, páginas 25-92. No
cabe, pues, en manera alguna identificar la terminación de los nombres

citados con el iranio stan, y falta de fundamento la hipótesis, se desva-

necen por sí miomas las consecuencias que de ella quieren derivarse.
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fos antiguos. La comparación entre estos nombres geo-

gráficos y la lengua vasca demuestra proceder esta última

del idioma de los Iberos, y que éstos son ascendientes de

los Vascos; así como el hallarse nombres geográficos que

pueden explicarse por la lengua vasca en toda la Penín-

sula, prueba irrefragablemente que por toda ella llega-

ron á difundirse los Iberos. El estudio comparativo de

los nombres geográficos demuestra además, que los Ibe-

ros ocuparon el Sur de Francia, y en especial la región

designada con el nombre de Aquitania '
; y según el tes-

timonio de los escritores antiguos hubieron de estable-

cerse también en las islas de Sicilia y de Córcega ^. Ibe-

ros y Ligures parecen haber sido los principales pueblos

que ocuparon el Sudoeste de Europa antes de la llegada

de los Arios. Dividía sus respectivos territorios el río

hez, próximo á Montpellier K

1 Han veuido á coafirmar, rectificar y completar la demostración de

Humboldt en este punto la memoria de Phillips, Prüfting des iberischen

Ursprunges einzelner Stammes-ttnd Stüdtenamen im südlichen Gallien, inser-

ta en los Sitzungsberkhte de la Academia de Ciencias de Viena, 1870, pá-

gina 345-410, y sobre todo la obra de Luchaire, Les Origines imguistiqnes

de I'Aquiianic , París, 1877.

2 Nissen Italische Landeskunde , i (Berlin, 1883), p. 547, niega que los

Sicanos sean de origen ibérico, y juzga sin valor alguno la tradición con-

servada por Tucídides, Filisto y Eforo, relativa á una invasión ibérica ])or

Sicilia. No se muestra Nissen, p. 551, tan escéptico respecto á la ascenden-

cia ibérica de los habitantes de Córcega, defendida por el cordobés Séneca?

(Dial. XII, 7, 9), que durante los ocho años que duró su destierro en esta

isla, observó ciertas semejanzas entre el traje y algunas palabras del idioma

los Corsos y los Cántabros, de donde infirió el parentesco entre ambos

pueblos.

3 Avleno, Or. marit., v. 609-611:

Hujus (Orani) álveo

Ibera tellus atque Ligures asperi

Intersecantur.

MüUenhoff, Deutsclu Altertumskunde, Berlín, 1870, p. 190-191.

4
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No tan escasas ni tan oscuras son las noticias que po-

seemos respecto á la invasión de los Celtas ', que parecen

haber constituido, juntamente con los Iberos, el núcleo

de la población de la Península en los tiempos históricos.

Rama del tronco indogermánico, los Celtas se difundie-

ron por el Centro y el Sur de Europa , constituyendo á

principios del siglo iii antes de la Era cristiana un vasto

imperio, que limitado por la Tracia y el Océano Atlán-

tico, comprendía la mayor parte de España, gran exten-

sión de la Galia al Norte de los Cevennes y de la cuenca

del Ródano, casi toda la Germania, la cuenca del Danu-

bio, excepto la región más oriental, y la Italia del Norte ".

Según la opinión más probable, la invasión de los

Celtas en España debió de verificarse á principios del

siglo V 5 antes de Jesucristo. Su consecuencia fué expul-

sar á los Iberos violentamente de algunas de las regiones

que ocupaban, y establecerse pacíficamente en otras al

lado de los antiguos pobladores '•.

La comparación de ciertos nombres geográficos de la

España antigua con los de países ocupados indudable-

1 E. d'Arbois de Jubainville, Iníroduction á létude de la Uttératiire

celtique ^ París, 1883. — Kuno, Vorgesc/Ucltte Roms. Die Aí//íw, Leip-

zig, 1878. — Rodríguez de Berlanga, Op. cit., p. 89-106,

2 E, d'Arbois de Jubainville, Les origines ,s;auloises. L'enipire celtique

au IV siécle avant notre ere, en el tomo xxx de la Re^nie historique, (1886}

página 3-5.

3 Andan muy discordes las oi)in¡ones respecto á la época en que hubo

de verificarse la entrada de los Celtas en España. K. Miillenhoff. Dnttsche

Alterthumskunde , i, p. 108, cree que no pudo ser anterior al illtimo tercio

del siglo VI antes de Jesucristo , opinión que parece aceptar d'Arbois de

Jubainville en el artículo de la Re^-tie historique antes citado, p. 4, n. i;

l)ero cuyos fundamentos no juzga decisivos Phillips , Z2«V Wolmsitze der

Kelten atif dtr pyrendischen Hal/ñusel, Viena , 1871, p. 10.

4 Üiodoro Siculo, v. 33, habla de luchas entre Iberos y Celtas que

terminaron por enlaces entre individuos de una y otra raza, de donde sur-

gieron los Celtíberos.



mente por los Celtas da á conocer, allí donde faltan

testimonios históricos que lo acrediten, las comarcas en

que los Celtas se mezclaron con los Iberos. Infiérese de

ella, que los Iberos habitaron exclusivamente las regiones

próximas á los Pirineos y parte de la costa meridional;

que los Celtas poblaron, casi exclusivamente también,

en los territorios de Galicia y Portugal; y que mezcla-

dos ambos pueblos habitaron el interior, y parte de An-

dalucía y de las costas del Norte, predominando en esta

fusión el elemento ibérico.

El estudio de la antigua toponimia de nuestra patria,

permite precisar aun más las relaciones entre el territo-

rio ocupado respectivamente por Celtas é Iberos en la

Península. Obsérvase que en las costas y buena parte del

continente del Sur y de Levante, ó sea en la parte más

llana y feraz de España, no se hallan más que nombres

geográficos de origen celta
;
prueba de que los Celtas fue-

ron sus primeros pobladores, si bien los expulsó después

de esta comarca una invasión ibérica. En el Noroeste y

en el Centro se hallan también nombres célticos, aun fue-

ra de la comarca poblada en el período histórico por Cel-

tas y Celtíberos, casi en la misma proporción que los

nombres segura y probablemente ibéricos; señal eviden-

te de que parte de esta región fué ocupada completamen-

te ó dominada á lo menos por los Celtas en el periodo

ante-histórico. Así induce á creerlo la circunstancia de

que, entre los nombres de ríos de esta comarca, no hay

ninguno de origen céltico, sino que muchos de ellos, y
sobre todo el más importante, Iberus, son de origen in-

dudablemente ibérico, «circunstancia que parece demos-

trar plenamente la prioridad de los Iberos sobre los

Celtas en estas regiones '.

»

I Kiepert , Beitrügt i'tbtr die Et/iHúgrap/üe der iherischen Halbinsel, en

el Monatsbtricht de la Academia de Ciencias de Prusia de 1S64, p. I4.V'^5,
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Las noticias que nos han conservado los geógrafos é

historiadores clásicos, permiten determinar, si no con

absoluta exactitud, á lo menos con probabilidades de

acierto, las regiones ocupadas por los principales pueblos

ibéricos y célticos de la Peninsula en el periodo anterior

á la dominación romana '.

Los Gallegos, pueblo de origen céltico, ocupaban el

territorio comprendido entre el Cabo de Finisterre y el

Duero y se dividían en dos grupos: los Gallegos Lucen-

ses, establecidos en la parte más áspera y montañosa, y
organizados en i6 cantones ó distritos, gente refractaria

á los grandes centros de población; y los Gallegos Bra-

carenses, nombrados así en el período romano por su

capital Brácara Augusta, fraccionados en 24 circuns-

cripciones, en las cuales, aunque no mucho, arraigó

algo más tarde. la vida municipal. Otra tribu céltica,

los Artabros, ocupaban el rincón extremo de la costa

Noroeste.

Los Astures se dividían á su vez en Astures Trans-

y G. Phillips , Die Wohns'ttze der Kelten aiif der pyrmdisclu Halbwsel,

Viena, 187 1.

Cuno, Die Kelten, Leipzig, 1878, p. 55-85 y 135-137, sostiene que en

tiempo de Ilerodoto , los Celtas no sólo ocupaban ya las costas del Océa-

no, sino que habían penetrado también hasta el extremo Sudeste de la Pe-

nínsula, fundándose principalmente en que los Cuñetes citados por aquel

historiador son indudablemente de origen céltico. Menos razonable es su

opinión acerca de los Celtíberos, que defiende con razones más ingeniosas

que sólidas y mediante una interpretación artificiosa de los textos de Poli-

bio, Estrabón y Plinio, sobre el particular. En su sentir eran Celtas puros,

y yerran los que tienen á este pueblo por una raza procedente de la fusión

de Celtas é Iberos.

I En esta enumeración, prescindo de aquellos pueblos cuyos nombres

sólo son conocidos por las leyendas numismáticas ( Véase la lista de ellos

en la memoria de Zobel, Ueher die antike Numismalik Hispaniem ^ en el

Monatsbericht de la Academia de Berlín de 1881, p. 825-826), y me atengo

exclusivamente á los más importantes que se hallan mencionados por los

escritores griegos y latinos.
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montanos al Norte, habitantes de la región en gran parte

montañosa próxima á la costa; y Astures Augustanos,

moradores de la elevada meseta del Sur de este terri-

torio.

En cuanto á los nueve pueblos cantábricos, cuyos lí-

mites han sido fijados recientemente con magistral preci-

sión ', ocupaban en la costa del mar, que p t ellos se lla-

mó Cantábrico, el territorio comprendido entre Castro

Urdíales y la ría de Víllavíciosa.

Moraban en el extremo boreal de la Península desde el

mar Cantábrico á Brivíesca, los picos de Urbión, Tudela,

Egea de los Caballeros y Jaca, los Autrigones, Berones,

Caristos, Várdulos y Vascones. Los Ilergavones, Cose-

tanos, Ilergetes, Ausetanos, Bargusios, Laeetanos, Sue-

setanos, Cerretanos é Indígetes, gentes ibéricas como los

anteriores, se dilataban por el extremo oriental de la Pe-

nínsula desde Huesca, Fraga y Morella hasta Tortosa,

Tarragona, Barcelona y el Cabo de Creus.

Los Vacceos se extendían desde Ledesma hasta Alar,

y desde Zamora hasta el Oriente de Palenciay Valladolid.

Los Arévacos tenían entre sus ciudades á Segovia, Si-

güenza y Medinaceli hasta las Montañas de Burgos.

Dilatábanse los Celtíberos desde Alcázar de San Juan

hasta el Ebro y desde Ocaña hasta Segorbe ; los Edeta-

nos, por parte de las actuales provincias de Valencia,

Castellón y Zaragoza.

Habitaban entre el Duero y la parte del Guadiana,

comprendida entre Badajoz y la confluencia del Zujar, los

Lusitanos, «la más poderosa de las naciones ibéricas,»

al decir de Estrabón, «y la que detuvo más que otra nin-

guna las armas romanas. » Los Vetones, gentes dedica-

das al pastoreo, emparentados con los Lusitanos quizá,

y cuando menos sus fieles y constantes aliados, así en la

1 l'or 1). Aureliano Kcrnández-Guerra en su Oi/iiairia, p. 39-40.
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próspera como en la adversa fortuna, habitaban al Orien-

te de ellos entre el Üuero y el Guadiana, extendiéndose

por el territorio de Portugal y de Extremadura y siendo

suyas Coria, Salamanca y Avila.

Los Carpetanos ocupaban desde los Montes de Toledo

al nacimiento del Jarama y desde los Toros de Guisando

hasta el Oriente de Guadalajara. Venían luego los Cu-

ñetes, y sobre ellos, y por bajo de los Lusitanos, los

Célticos. Los Oretanos ocupaban la provincia de Ciudad-

Real; los Turdetanos, las regiones de Badajoz, Huel-

va y Sevilla; los Turdulos, parte de las de Cádiz, Córdo-

ba y Granada. Málaga, Almuñécar, Motril y Adra eran

de los Bastulopenos. Dilatábanse los Bastetanos por el

Oriente de Jaén, Guadix, Baza, Almería, Lorca y Alba-

cete, y los Contéstanos por Murcia y Alicante.

Los primitivos habitantes de las Islas Baleares pare-

cen haber sido de origen fenicio, según induce á creer

el testimonio de los escritores clásicos y descubrimientos

arqueológicos recientemente verificados '.

§ lü.

CarJctcr y c'dUini d: los Iberos y Celtas español is.

El cuadro que trazan los escritores antiguos de la ci-

vilización de los Iberos y Celtas españoles ofrece todas

las gradaciones desde la barbarie á la cultura, y muestra

la gran diversidad de carácter, hábitos, género de vida

y organización política de los varios pueblos que ocupa-

ban la Península ibérica, durante los dos primeros siglos

I Esta enuineracióu de las regioues ocupadas por los antiguos pueblos

de la Peníusula, descansa sobre los trabajos histórico-geográficos, ya publi-

cados, ya inéditos, de mi excelente amigo D. Aureliano Fernández-Guerra.
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de la dominación romana. Al lado de los pueblos del Sur

de la Península y de la costa de Levante, diestros en el

arte de la navegación , como amaestrados respectivamen-

te por tan sabios y peritos maestros como Fenicios, Car-

tagineses y Griegos, con marina propia é importante,

extensas relaciones comerciales y moneda, hallamos los

pueblos del Interior como los próximos á Cartagena, y
los Indígetes , vecinos de Ampurias, y demás pueblos sep

tentrionales, algunos de ios cuales no conocían la mone-

da y vivían sólo del pastoreo y del pillaje.

La Turdetania estaba poblada de ciudades, cuyo nú-

mero, según tradición que Estrabón consigna, se ele-

vaba á ^oo, á diferencia de lo que sucedía entre los

Célticos y entre los habitantes del Centro y del Norte

de la Península que en general vivían dispersos en

aldeas '.

A la fertilidad del suelo correspondía el prodigioso des-

arrollo de la agricultura, la industria y el comercio entre

los Turdetanos. De la importancia de sus exportaciones

al tiempo en que escribía Estrabón, era testimonio el

fuerte tonelaje y el gran número de los navios turdeta-

nos; pues de todas las embarcaciones mercantes que se

veían, ya en Dicearquia, ya en el puerto de Ostia, arsenal

marítimo de Roma, las mayores eran las que procedían

de la Turdetania, y su número casi igualaba al de las

que venían de la Libia ^. Agregaban los Turdetanos á

estas ventajas la de sus costumbres dulces y cultas, que

se observaban, por lo demás, no sólo á causa de la ve-

cindad, sino también del parentesco, como creía Poli-

bio bien que en menor escala, entre los Célticos.

Comparados con los demás Iberos, los Turdetanos

(nombre con que designa Estrabón á los Turdetanos

1 111,2,1.

2 111,2,6.
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propiamente dichos y á los Túrdulos, fundidos ya entera-

mente á la sazón en un solo pueblo) eran reputados por

los más sabios; tenían literatura propia, historias ó ana-

les, poemas y aun leyes en verso que contaban, según

ellos, seis mil años de antigüedad. Otras naciones ibéri-

cas tenían también sus literaturas
,
pues no todas habla-

ban la misma lengua ^ Los Cartagineses, en una ex-

pedición mandada por Barca , hallaron á los pueblos de

la Turdetania sirviéndose de vajilla y aún de toneles de

plata ^

Refiriéndose á los Gallegos, Astures y Cántabros, y
bosquejando su género de vida nómada y semisalvaje,

dice Estrabón que no era la guerra únicamente quien ha-

bía engendrado entre estos pueblos sus costumbres ru-

das y feroces, sino que estas procedían también de la

extraordinaria distancia á que su país se encontraba de

las otras comarcas de la Península, pues para llegar á

él, asi por tierra como por mar, era necesario hacer un

camino muy largo, y, naturalmente, esta dificultad de

comunicación les había hecho perder los sentimientos,

sociabilidad y humanidad ^.

Entre estos montañeses , el vino era raro y « el poco

que se hacía se consumía bien pronto en los grandes

banquetes de familia tan frecuentes en estos pueblos y
en los cuales se sentaban los convidados en bancos de

piedra situados al rededor de los muros, distribuyéndose

los asientos según la edad y la jerarquía *. »

Treinta pueblos distintos habitaban el territorio com-

prendido entre el Tajo y la frontera de los Artabros,

los cuales, en vez de explotar la natural fertilidad de su

1 EstrabÓD, III, i, 6.

2 Id., III, 2, 14.

3 Icl.,lII,3.8.

4 Id., 111,3,7.



suelo, se dedicaban, singularmente los habitantes de las

montañas, al pillaje, viviendo en guerra perpetua, ya

con los pueblos establecidos en las llanuras, ya con las

tribus del otro lado del Tajo, hasta que los Romanos

forzaron á los montañeses á abandonar sus intratables

guaridas y á asentar sus moradas en la llanura, redu-

ciendo la mayor parte de sus ciudades á simples aldeas,

al mismo tiempo que fundaban en medio de ellos algunas

colonias. En el interior del territorio no se conocía la

moneda, ó hacían oficio de tal trozos de plata, ó se ve-

rificaba el comercio únicamente por medio del cambio

de productos.

Costumbre general de estos pueblos y principalmente

de los Lusitanos, era reunirse los jóvenes en las asperezas

de los montes para caer desde allí sobre las llanuras, lle-

vando á todas partes el espanto y la desolación '. No obs-

tante su carácter feroz y guerrero, los Celtíberos eran

caritativos y humanos con los extranjeros que recorrían

su territorio, disputándose como gran honor el hospe-

darlos y agasajarlos ^ Solían entonar cantos guerreros

al atacar al enemigo -, y eran destrísimos en el arte de

la guerra, como lo demuestra el hecho de haber tomado

de ellos los romanos algo de su táctica y varias de sus

armas ofensivas *. Entre otros muchos detalles, no ya

sobre la bravura, sino sobre la ferocidad de los Iberos,

singularmente de los del Norte, refieren los escritores

antiguos que en la guerra de los Cántabros hubo madres

que mataron á sus hijos para que no cayesen en manos

de los Romanos; que un joven, cuyos padres y herma-

nos estaban encadenados , los degolló á todos por orden

1 Diodoro, V, 35.

2 Id.,V, 34.

3 lcl.,V. 35-

4 Icl.,V, 33.



de su padre con un hierro que pudo haber á las manos;

y que hubo mujer que degolló también á todos sus com-

pañeros de cautiverio. El cultivo de los campos era in-

cumbencia de las mujeres '.

Rasgo característico de todos estos pueblos era la ten-

dencia al aislamiento y la carencia absoluta del senti-

miento de solidaridad é interés común. El mismo orgullo

presuntuoso, dice el geógrafo griego antes citado, causa

del fraccionamiento de la nación helénica en tantos pe-

queños Estados, impotentes para unirse entre sí, «exis-

tía en el más alto grado entre los Iberos, junto á.un ca-

rácter naturalmente falso y pérfido. Hábiles para sor-

prender al enemigo, estos pueblos no vivían sino del

robo, aventurando á cada paso golpes de mano, nunca

grandes empresas, no acertando á duplicar sus fuerzas

por medio de una liga ó confederación poderosa. Si hu-

biesen convenido en unir sus armas, no habrían visto la

mejor parte de su país tan fácilmente invadida y con-

quistada por los Cartagineses y más antiguamente aun

por los Tirios, luego por los Celtas, los mismos que hoy

llevan el nombre de Celtíberos y Verones, y más recien-

temente por un bandido como Viriato
,
por Sertorio y

por muchos otros jefes celosos con el de agrandar su im-

perio *. )»

§ II.

Rl Derecho y sus fuentes de coiiociniicnip ^.

La principal fuente del derecho entre los Iberos y

1 Estrabán, III, 4, 17 y 18.

2 Id., IV, 4,5-

3 P. J. Pidal , Lecciones sohe la Historia del i^ohierno y legislación de

F.spniia, \>. 25-47. — J. Cosía, Poesía popular y tititolos;ia y Literatura cel-

/n-hisfanat, Madrid, 1879, p. 219 288.
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Celtas españoles, en armonía con el grado de cultura

de estos pueblos, era la costumbre. vSólo entre los Tur-

detanos, donde el gran desarrollo de la agricultura, la

industria y el comercio debió ser parte para que se sin-

tiera muy luego la necesidad de normas escritas desti-

nadas á regular aquellas relaciones, hallamos noticia de

que poseyeran leyes en verso, hecho frecuente entre los

pueblos primitivos '.

Estas leyes no han llegado desgraciadamente hasta

nosotros. Así que
,
para conocer las instituciones de los

Iberos y Celtas españoles, tenemos que acudir en primer

término al testimonio de los escritores clásicos que, ya

de propósito como Estrabón , Plinio y Diodoro Sículo,

ya incidentalmente como Tito Livio, Apiano y Polibio,

nos proporcionan noticias sobre el particular. Algunas

indicaciones se hallan también en las inscripciones his-

pano-latinas, que nos han conservado memoria de ciertas

instituciones indígenas que subsistieron más ó menos

tiempo durante la dominación romana. Aun más escaso

es el auxilio de la filología, á causa del escaso desarro-

llo de los estudios relativos á las antiguas lenguas de la

Península, á que se debe que no hayan podido ser leídas

aún las escasas lápidas escritas en ellas que se han con-

servado hasta nuestros días, ó que los ensayos de inter-

pretación sean hipotéticos y conjeturales. Menos toda-

vía podemos echar mano para suplir en alguna mane-

ra esta escasez de informaciones, del estudio de las

instituciones jurídicas vigentes entre los pueblos de la

misma raza habitantes en otros países, cuando la seme-

janza ó identidad entre ellas no está suficientemente

comprobada; antes bien, de este estudio comparativo no

I Estrabóu II 1, i, ó: ao'^ojia-ov o ' ¿^e-Lá^ov-at iCjv ' I^y,p«üv ootov, /.al

Ypa¡j.[JLaTtxíí ypiüVTa'. , v.a'i xf,^ TraXatár ¡jivV,¡jLT|r v/o\j<sí (TuYYpiíi.ij.axa /.al

TToiVjijaTa /.al vójjov^ ¿¡jiiéTp'^<vr éqaxiff/tXtiüv éitov, /¿ff '¿ajt.
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debemos servirnos sino con extraordinaria sobriedad. Sin

desconocer los grandes progresos realizados en mate-

ria de Historia comparada de las legislaciones
, y la uti-

lidad que, aun en el estado embrionario en que se en-

cuentra todavía, puede reportar su estudio, hay que

reconocer y proclamar que muchas de las conclusiones

cuyo carácter inconcuso y universal defienden algunos

de los principales representantes de esta ciencia, son

más que problemáticas. Lo insuficiente y poco depurado

de los materiales de que se sirven las más veces, como

son las relaciones de viajeros y misioneros y las tradi-

ciones recogidas por éstos entre los pueblos salvajes y la

inseguridad en el método, aconsejan proceder con cau-

tela en tales estudios, y que se deba estar precavido

contra las conclusiones precipitadas y el afán de genera-

lizar y descubrir leyes de algunos de sus principales cul-

tivadores.

Tomando, pues, como base el testimonio de los escri-

tores griegos y latinos
, y combinándolo con los datos po-

sitivos que nos ofrecen las otras fuentes de conocimiento

arriba indicadas, vamos á exponer lo que como más cier-

to y averiguado resulta de esta comparación y estudio,

p>rocurando no perder de vista las relaciones de lugar y

de tiempo, normas á que la Historia del Derecho debe

en nuestro siglo sus más verdaderos y legítimos progre-

sos. Hay que guardarse, sobre todo, de suponer vigentes,

entre todos los pueblos de procedencia ibérica ó céltica de

la Península, las instituciones que, según el testimonio

de las fuentes , no aparecen vigentes sino en uno ó algu-

nos de ellos. La primitiva comunidad de origen de las

tribus pertenecientes á cada una de las respectivas agru-

paciones, no autoriza para suponer que tal ó cual de sus

instituciones conocidas en la época en que ya constituían

entidades políticas independientes, pertenece al fondo

común y primitivo de las instituciones de la raza. Por el
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contrario, el hecho de mencionar los escritores antiguos

algunas de las referidas instituciones como vigentes en

este ó aquel pueblo determinado, indica que en cuanto

alcanzaba su conocimiento, la consideraban como exclu-

siva y característica de él; pues respecto á las que son

comunes á varios pueblos suelen indicar también esta re-

lación de identidad.

§ 12.

Instituciones políticas.

Durante la dominación cartaginesa, como en los prime-

ros tiempos de la romana, aparece España dividida en

muchos pueblos ó Estados independientes, cuyo número

no puede fijarse con certeza, ya por la insuficiencia de

los datos de los geógrafos é historiadores sobre el parti-

cular, ya porque su número varió á causa de haberse

fundido unos en otros con el transcurso del tiempo.

Las leyendas de las monedas autónomas nos dan á co-

nocer los nombres de muchos pueblos que los escritores

griegos y latinos no se cuidan de mencionar '
,
ya por su

desagradable sonido á los oidos romanos, razón por la

cual Estrabón y Plinio omiten nombrar á muchos de

entre ellos, ya porque habían desaparecido, perdiéndose

su independencia ó fundiéndose en otros, en el período

romano.

Cada región habitada por gentes de la misma proce-

dencia , organizadas quizá federalmente , como parece

indicarlo la comunidad del nombre y la circunstancia de

seguir estos pueblos de ordinario una misma línea de

I Zobel de Zangroniz, Estudio histórico de la moneda antigua españo-

la,l,p. 171.
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conducta, ya pacífica, ya guerrera, en sus relaciones con

los romanos ', se subdividía en diversas tribus, que pa-

recen también haber gozado de autonomía en todo aque-

llo que no se relacionaba con el vínculo federal. Así los

pueblos de la Lusitania, de los cuales sólo en el territo-

rio comprendido entre el Tajo y los Artabros, cuentan

treinta lístrabón y Plinio ^, debían formar una confede-

ración de carácter permanente. Otro tanto puede decirse

de los cuarenta pueblos gallegos que encontramos divi-

didos en el período romano en dos distintos conventos

jurídicos; de los veintidós pueblos astures, que, según

Plinio, contaban en parte 240.000 hombres libres 3; de

los nueve pueblos cantábricos ^ de los Celtíberos, divi-

didos en cuatro regiones, según unos autores, y en cinco,

según otros =: de los Indígetes fraccionados en cuatro ^,

y así de los demás.

El cargo de Jefe del listado era electivo y amovible en

algunos pueblos: vitalicio y hereditario en otros ^. Aun-

1 Livio designa generalmente con el nombre de civUas 6 de populus á

los Estados independientes. Puede además inferirse esta última cualidad

del hecho de aparecer una determinada población, obrando por sí en con-

cepto de aliada ó de enemiga de los Romanos ó de los Cartagineses, como

en los pasajes siguientes: Livio, XXIV, 41: Castillo, iirbs Hispaniae vali-

da et nobilis, et adeo conjuncta societate Poenis, ut uxor inde Mannibali

esset, ad Romanos defecit. — Bicerra inde nrbs ,
(socii et ti K(»nú»,>riim

eiant) a Carthaginiensibus oppugnari coepta est.»

2 Estrabón, III, 3, 5: Plinio, IV, 35.

3 Plinio, III, 4.

4 Plinio, 3, 4.

5 Estrabón, III
, 4 , 13.

6 Estrabón, III
, 4, i.

7 Varios son los nomlires con ijue Livio, tjue es el escritor que más

datos ofrece sobre el particular, designa a los Jefes españoles; y su falta de

precisión y consecuencia en este punto no permite en la mayoría de los ca-

sos llegar á conclusiones ciertas respecto á la índole de la dignidad expre-

sada con las denominaciones de rex, re^ulus, princeps, dux, imperator. Sin

embargo, los dos primeros vocablos ])arecen indicar siempre ia cualidad
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que parece haber estado reunidas casi constantemente en

una misma mano la suprema autoridad civil y militar,

sin embargo, á veces aparecen vinculadas en distintas

personas '. Polibio pondera la riqueza y suntuosidad de

de Jefe del Estado. Véase á Livio X\1I, 21; Mandouius Indifíilisffite, (¡ni

antea Ilergeitim res^ttltts /tteraí...\XW\\\^ 15; Priucipium defectionis ab

Atiene, regulo Turdetanorum /actwn cst; XXXITI, 21: Is (M. Helvius) lit-

teris senatum certiorem fecit, Ciilcham et Luxinium reguíos in armís esse

cum Culcha XVII oppida, cuní Luxinio validas urbes Carmonem et Hal-

donem; XXXIV, 11 : Eo (Scipioni) legati tres ab lUrgettim regulo Bilista-

ge..,\ XXXV, 7: ( M. Fulvius...) regetit Hilervum vivum cepit; XXXX, 49,-

Multi captivi nobiles in potestatem venerunt, ínter quos et 7A«rr/' filii dúo

et filia , Regulus liic earum getitiutn (de Alce ) erat , longe potentissimus om~

nium ffispanorum. Es de notar que casi todos estos régulos aparecen ya

tratando con los Romanos, ya aliándose con ellos 6 haciéndoles la guerra,

ex auctoritate Jrropria.

La palabra princeps, que en la mayoría de los casos es sinónima de

noble, sirve también en algunos para designar al Jefe del Estado. Li-

vio, XXI, 11: Postremo cum Amusictts princeps corum ( Laeetanorum ) ad

Hasdrubalem profugisset, viginti argenti talentis pacti deduntur; XXXIV,

21 : Transfugit inde ad consulem princeps Vergestanus , et purgare se ac

popularis coepit; non esse in manu ipsis rempublicam; praedones receptos

totum suae potestatis id castrum fecisse..

En cuanto á los términos dux é imperator, más bien parecen designar á

los generales 6 jefes militares, según el uso romano. Así Livio, XXV, 31,

llama al jefe de las tropas españolas auxiliares de Anibal en Italia Bispa-

nttm ducem Aloericum ; XXVII, \'j: Edesco z.A eum (Scipionem), r/arMí

Ínter dttces Hispanos venit ; XXXIII, 44:... lilterae a Q. Minutio adlatae

sunt , se ad Turdam oppidum cum Budare et Baesadine imperatoribus His-

panis signis conlatis prospere pugnasse.

Así vemos que mientras en Ibis parece haber regido el principio heredi-

tario, segiín se infiere del texto de Livio, XXVII, 7, relativo á la lucha entre

los primos Corláis y <^rsua de principatu cvvitate Ibis contendentes
, y mien-

tras el Rey turdetano Argantonio, amigo de los Focenses del Asia menor,

según Herodoto, ostenta el carácter de soberano vitalicio, entre los Ilerge-

tes (Livio, XXII, i), el cargo de Jefe del Estado era amovible y electivo.

I Esta separación de la suprema autoridad política y de la militar en

ciertos casos me parece inferirse de algunos de los textos citados en la

nota anterior, y del hecho de figurar Indibilis y Mandouio como generales

en Jefe (Livio, XXV, 34, y XXVIII, 34), cuando el primero haljía <le-



04

las moradas de los Reyes de la Turdetania y de su vaji-

lla de metales preciosos ',

La existencia de Asambleas deliberantes, Senatm ^ y
Concilium ^, en que se ventilaban los asuntos de interés

general para la colectividad politica respectiva, tales co-

mo la declaración de guerra, la elección de jefe para el

ejército, los tratados de paz y de alianza, está comproba-

da por varios testimonios. Carecemos de datos precisos

acerca de la composición de estas Asambleas y sobre las

atribuciones peculiares de cada una de ellas; mas no fal-

tan indicios para suponer que en los pueblos donde subsis-

tió la organización gentilicia, el Senado no era otra cosa

jado ya de ser régulo y del segundo no consta que tuviera semejante

dignidad.

1 Polibio,III, 7.

2 La existencia del Senado en algunos de los pueblos españoles resulta

de los testimonios de Livio , XXI, 12 y XXXIV, 17 y de Cesar De bello dvi-

li, II, 19: Edictumque praemittit, ad quaní diem magistratus principesque

omnium civitatum sibi esse praesto Cordubae vellet. Quo edicto tota pro-

vincia pervúlgalo , nullti /uít civitas
,
quin ad id temptis parteni senatus Cor-

dtibam mitteret. Las inscripciones nos le muestran en la ciudad confederada

de Bocchoris y en otras ciudades españolas, C. I. L,, II, 3.695, 1.343 y

1.569. Sobre el Senado de Velegia, véase á Apiano, Iber. 34; Livio, XXI,

12. hablando del Mensaje de Alorco á los Saguntinos, dice: Cum extem-

plo concursus omnis generis hominum esset factus, submota celera tnttlti-

tudine senaltis Alorco datusest; y más adelante, XXI, 14. añade: Ad haec

audienda cum circumfusa paulatim ttmltitudine permixtum senatui esset po-

ptili Concilium...

3 Sobre el Concilium de Sagunto , véase el texto de Livio, XXI, 14,

citado en la nota anterior. Más importante aún es el pasaje del mismo es-

critor, XXI, 19, concerniente al recibimiento hecho á los legados romanos

venidos á la Península para apartar á los Españoles de la alianza Cartagi-

nesa y ganarlos á la causa de Roma. Después de mencionar la digna y

enérgica respuesta que, en nombre de los liargusios, dio á los legados el

maximus natu ex iis in Concilio
, añade el historiador latino: inde extemplo

abire finibus Volcianorum jussi , ab nullo deinde Concilio Hispaniae beni-

gniora verba tullere. He donde puede inferirse, ser esta institución comiín de

los pueblos españoles.
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que la reunión de los Jefes ó representantes de las varias

gentilidades ó linajes cuya suma constituía la colectivi-

dad política correspondiente
; y tenía en todo caso carác-

ter aristocrático, á diferencia del Concilium, Asamblea

de carácter popular.

Escasísimas son las noticias que poseemos acerca del

régimen interior de las ciudades. En la de Bocchoris, si-

tuada en la isla de Mallorca
, y confederada de Roma,

al decir de Plinio, vemos dos Pretores en el año 759 '

como supremos Magistrados; y en Celsa y Calagurris

se hallan asimismo vestigios de esta magistratura ^.

Dos inscripciones romanas, pertenecientes ambas al

siglo I de la Era cristiana, nos presentan al frente del

gobierno municipal de las ciudades de la Bética, Carti-

ma (Cártama) y Ostippo (Estepa), un colegio ó corpo-

ración de diez individuos, cuyo Presidente ostenta el

título de Xvir maximus. La circunstancia de haberse

encontrado en dos distintos lugares, ha hecho conjeturar

que, antes de la concesión del derecho latino á las ciuda-

des españolas por Vespasiano, esta era la magistratura

ordinaria de las ciudades españolas 3.

Quizá puede considerarse también como institución

anterior á la dominación romana la división administra-

tiva del territorio municipal en centurias, que se halla en

el municipio Arvense (Alcolea del Rio) de la Bética *.

1 C. I. L., II, n. 3.695. — Cf. Livio XXI, 12, sobre Saguato.

2 Así parecen indicarlo las leyendas de las monedas de ambas pobla-

ciones: Lenormant, La vionnaie dans t antiqtiitc , III, p. 227 y siguientes.

Algunas civitates de las Galias y de Italia estaban también gobernadas por

prar.tores: Hirschfeld, Gallische Studien
, p. 40-41, n. 5.

3 C. I. L. , II, n. 1.953 y 5.048. — Wilmans, 2.322: Q. Larius, L. f.^

Niger, Xvir maximus. Tal es la opinión expresada por Hübner al comen-

tar la primera de las mencionadas inscripciones.

4 C. I. L., II, 1.064.— Wilmans, 2.320: Q. Fiilvio, Q. Fnlvi Attiani f.,

Q. Fíilvi Rustid n., Gal(ería) , Carisiano, patrono et pontifici, ob merita,

ccnturiae Orens , Manens , Halos , Erques , Heres , Arvabores , Isines , Isurgut

5
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§ 13-

Las clases sociales.

Entre los Iberos y Celtas españoles, como en todos

los demás pueblos del mundo antiguo, hallamos la divi-

sión fundamental en libres y esclavos
, y la subdivisión

de los hombres libres en nobles, clientes y plebeyos.

La existencia de la aristocracia de sangre está com-

probada por muchos testimonios. Los escritores clásicos

suelen designar á los individuos de esta clase con los

nombres át principes \ nohilcs, maximi natu y primores.

Parece haber sido privilegio exclusivo de la nobleza for-

mar parte del Senado, mandar el ejército y desempeñar el

oficio de Legado ó Embajador, pues casi siempre se indi-

ca que los que ejercían estos cargos pertenecían á la clase

noble. La palabra, princeps significaba el que ejercía ma-

yor influencia en los asuntos políticos de un pueblo, y
entre los Celtíberos, como entre los Galos, parece haber

tenido por base esta influencia, la nobleza de nacimiento,

in locum qnem ordo m(unicipum) m(unicipii) F(lavii) A(rvcnsis) decrevit,

posuerunt, d(ecreto) d(eciirionum).

Miginio, De condit. agr. en los Gromat. vet. de Lachmann, vol. I, Berlín,

1848, p. I2I-I22: IIoc quoque non praetermittam
,
quod plerisque locis in-

veni, ut modum agri non jugerum sed aliquo nomine appellarent... in

Spania centurias. Véase sobre el particular á Hultsch , Romische Mttrologie,

Berlín, 1862, p. 293.

I El vocablo \^úvíO princeps , cuyo significado 6 acepción primitiva es

el «primero en una serie,» vino á significar después en sentido traslaticio

el más importante 6 considerado entre varios hombres lí objetos ( Braumann,

DU Principes der Gallier und Germanen bei Clisar ttnd Tacitus, Berlín,

1883, p. 1-12). Como los Romanos lo aplicaron á pueblos de muy diversa

organización política, sólo relacionándolo con ésta, cuando nos es conoci-

da, podemos venir en conocimiento de cuál era el verdadero carácter de

la clase por él designada.



67

así como una fortuna considerable y numeroso séquito de

clientes , lo cual no excluía que se indicase á veces cierto

poder oficial con la palabra príncipes. Así el Jefe de un

Estado es llamado á veces princeps y no rex. Vemos tam-

bién á los príncipes pactar en nombre del pueblo á que

pertenecen, indicio probable de que obraban como repre-

sentantes ó delegados de su patria.

Consecuencia del escaso desarrollo de la idea del

Estado entre la mayor parte de los pueblos españoles,

fueron dos instituciones, que se hallan también bajo una

ú otra forma entre todos los pueblos antiguos y modernos

que se encuentran en análogo grado de cultura, desti-

nadas ambas á suplir la insuficiencia del Estado para ga-

rantir el orden social y los derechos de los individuos

que forman la colectividad política. Nos referimos á la

clientela, ó sea á la relación de dependencia en que vo-

luntariamente se colocaban cierto número de personas

débiles ú oprimidas, incapaces de atender por sí solas á

su propia defensa y al reconocimiento de sus derechos

por parte de los demás, respecto de otros individuos que

por su riqueza ó su posición , ó por su valor personal , 6
por ambas condiciones á la vez, podían ampararlos y de-

fenderlos, y á los cuales prestaban, en cambio de esto,

determinados servicios y, sobre todo, fidelidad y adhe-

sión sin límites '.

I Livio, XXVI, 50, 14, dice que Aluccio (princeps Celtiderorum
, 50,

2), agradecido á la generosidad de Escipión en entregarle la joven con

quien iba á casarse el Celtibero, dilectu dkntium habito ^ cum delecüs inille

et CCCC equitibus intra paucos dies ad Scipicncm reiiertit. La existencia de

esta institución en la España primitiva puede explicarse, como en la (¡alia

independiente, por la escasa competencia de los tribunales de justicia, que

obligaba frecuentemente al débil á buscar auxilio y apoyo en la protección

del más fuerte. Véase la comunicación dirigida por d'Arbois de Jubainville

á la Academia de Inscripcionesy Relias letras de París en la sesión de ii de

Diciembre de 1885, é inserta en el BulUtin Critique de 1886, p. 79.

César, De bello gallieo , VI , 15 , 2 : Atque eorum ut quisque est genere
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Entre los Celtas españoles * hallamos también la ins-

titución de que habla César ^ como existente entre los

Aquitanos, y que consistía en juramentarse varios gue-

rreros (soldurii) para seguir incondicionalmente, asi en

la próspera como en la adversa fortuna, á un Jefe, á quien

se comprometían á obedecer siempre , obligándose ade-

más á no sobrevivirle , caso de que muriera en el comba-

te, ya haciéndose matar, ya quitándose ellos mismos vo-

luntariamente la vida. Institución esta, común á todos los

pueblos germánicos, entre los cuales llegó á adquirir una

importancia y desarrollo extraordinarios; de que se halla

también alguna analogía entre los Griegos en el periodo

heroico, y que acaso remonta sus orígenes á la época

primitiva de los pueblos indoeuropeos.

El origen de esta institución, bajo el aspecto jurí-

dico 3, debe ser remotísimo. « La frecuencia de las gue-

copiisque amplissimus , tía plurirnos circum se ambactos clientesque habet.

Ambacíus ts una palabra céltica sinónima de cliente, según d'Arbois de

Jubainville, Revue celtique, VII, p. lor.

1 Valerio Máximo, 2,6, li. — Plutarco, Vtta de Sertorio, 14. — Es-

trabón
,
III, 4,18, alude verosímilmente á esta institución, cuando dice que

nadie superaba á los Iberos en abnegación respecto á Jas personas con quie-

nes se han ligado, pues era tal que llegaban hasta sacrificar sus vidas por

ellas,

2 César, De bello gallico, III, 22, hablando del sitio puesto por sus

«soldados á la capital de los Senones, una de las tribus aquitánicas congé-

neres de los Iberos, se expresa en estos términos: Atque in ea re omnium

noslrorum intentis animis, alia ex parte oppidi Adiatunnus , qui suinmam

impcrii tenebat, cum sexcentis devotis qtios illi soldurios appellant, quorum

haec est co>tdi/i/', uf ómnibus in niía commodis una cum iis fruantur, quorum

se amicitiae dediderint; si quid Ais per vim accidat, aut rumdem casum una

ferant , aut sibi mortem consciscant; ñeque adhiic hominum memoria repertus

¿st quisquam qui, eo interfecto, cuius se amicitiae devoz'isset , mori recusaret.

3 G. Tamassia, LAffratellamento , Tun'n, 1886, p. 3-4, el cual se ol-

vida de mencionar á los antiguos españoles entre los pueblos de la anti-

güedad donde se hallan vestigios de esta institución, existente aun entre

los pueblos salvajes, como entre los de la antigüedad y de la Edad Media.
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rras en la antigüedad hacía que el individuo se encon-

trara constantemente en lucha. Escasa era la protección

que el Estado podía prestarle y tal que no bastaba á ga-

rantir su seguridad sino muy imperfectamente. Érale,

por tanto, necesaria la ayuda de sus familiares, que com-

batieran por él, lo defendieran de los ataques de los ene-

migos y lo vengasen. Estos eran sus amigos, sus aliados

naturales.' La amistad, que es hija de la simpatía, que

une y liga fuertemente los ánimos, cooperaba juntamente

con la familia, á la defensa del individuo, asumiendo

por una ficción jurídica la forma del parentesco '.

»

Aunque escasísimos los testimonios relativos á la ser-

vidumbre en la España primitiva, porque dada la nin-

guna intervención de esta clase en los negocios públicos,

rarísima vez tuvieron ocasión de mencionarla los escri-

tores y los monumentos, sin embargo, es indudable que

existió entre los pueblos españoles ^, probablemente como
institución común á todos ó á la mayor parte de ellos.

1 La conclusión del erudito trabajo de Tamassia es que «el affrate-

llamtnto, 6 sea la adopción en hermandad, se desenvolvió, preferentemente,

durante los peligros de las guerras, en la forma de fraternidad militar, y se

encuentra así en todas las naciones de la raza indoeuropea
; y que de esta

primera forma pasó á otra que, tomando ya más ostensiblemente el carácter

de relación de parentesco, tiende á transformarse en una verdadera insti-

tución jurídica, vecina de la adopción
,
pero que no puede confundirse con

el]a.„

2 Así resulta del texto de Plinio acerca de los Astures , cuando dice

que había entre ellos 240.000 hombres libres, lo cual presupone la existen-

cia de la esclavitud. Apiano habla asimismo de los esclavos de Viriato. A
esta relación de dependencia alude también verosímilmente un curioso mo-

numento epigráfico, perteneciente al año 564 de la fundación de Roma,

que contiene el texto del Decreto en cuya virtud el propretor L. Emilio

Paulo resolvió "«/« qttei Hastensium servei in turri Lascutana habitarent,

Uiberti essenty agruin oppidumque quod ea tempestait posedisent, ítem possiderc

haiereqtie Jousit, dtim poplus senatusquc Romamts vellet
, ^^

C. I. L. II,

n. 5.041 . La opinión de Mommsen en su comentario á esta inscripción,

publicado en el Hermes ^ vol. iii (1868) p. 261-267, aceptada también por
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§ 14-

Las gentilitates.

La organización gentilicia es uno de los elementos de

la cultura indo-germánica y aun puede decirse- que de la

cultura de todas las razas primitivas '. Derivación ó am-

pliación de las familias, en su origen, descansaba sobre

la descendencia ó filiación natural. Sin embargo, como

las condiciones del territorio no siempre consentían que

Rodríguez de Berlanga Los Bronces de Lascuta, Bonanza y Aljustrel, pági-

na 537-538 (cuyo trabajo sobre el Decreto reproduce en lo esencial el de

Mommsen y Hübner) es, que los Hastensium servei de la Torre Lascutana

no eran verdaderos esclavos, en el sentido que esta palabra tenía entre los

Romanos, sino gentes de condición inferieren el orden político y jurídico,

colocadas respecto de Hasta en cierta situación de dependencia semejante

á la de los ilotas de Esparta. Menos ingenioso, pero más verosímil, es

entender que se trata de verdaderos siervos, públicos ó privados de

Hasta, que por efecto de una de esas revoluciones sociales tan frecuentes

en la Historia de la antigüedad, huyeron de Hasta, refugiándose en la

torre Lascutana , haciéndose fuertes allí y en su territorio
, y acogiéndose

al protectorado romano para contrastar el poderío de sus primitivos señores.

Madwig parece inclinarse á esta última opinión , al decir (Die Verfas-

sung und Verwaltung des ronñschen Staates, II, Leipzig 1882, p. 71, n, i),

que este monumento acaso se refiere á la creación de una nueva comunidad

municipal con esclavos fugitivos quizá de la ciudad de Hasta.

I De la ^í«j en las razas primitivas , trata Post, Die Grundlagen des

Rechts und die Grundzüge seiner Entivickelungsgeschichte^ p. 54-73! entre

los Indogermanos, Pictet, Les origines indo-européennes, 2.* edición, París,

1877, vol. II, libro IV, y Schrader, Sprachverchleichung und Urgeschichie,

Jena, 1883, p. 391-395; entre los Eslavos y los Indios, Summer Maine»

L'anden droit et la Coititime primitive, París, 1886, p. 311-381; entre los

Griegos y Romanos, Leist, Graeco-italische RechtsgesclúclUe, Jena, 1885, pá-

ginas 1 1-57, y Jhering, VEsprit du droit romain, i, París, 1877, p. 184-209;

y entre los Germanos , Sybel , Die Entsíehtmg des deutschen h ónigthums^

2.* edición, Francfort, 1881, p. 35-70.
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se estableciesen en él todos los individuos unidos por

el indicado vínculo, de aquí que no se aplicase de un

modo estricto y exclusivo el principio familiar. Muchos

de los pueblos indogermánicos, singularmente los Ger-

manos y los Celtas, conservaron largo tiempo esta insti-

tución, merced á su escaso grado de cultura.

Los individuos comprendidos en la gens tenían cone-

xión de parentesco, nombres y cultos comunes, derechos

y deberes recíprocos. La organización gentilicia era una

sociedad para la protección y defensa común con su

culto peculiar, del cual formaba parte el cuidado de ente-

rrar á los gentiles; cuyos miembros trataban en asam-

bleas ordenadas los asuntos de interés general y cuidaban

de la subsistencia de los huérfanos. La potestad penal de

la gens sobre sus miembros se ejercía, sin perjuicio de la

que correspondía al padre como Jefe de la familia, y se

manifestaba especialmente en la facultad de expulsar de

la gens al que era juzgado indigno de seguir perteneciendo

á ella. Al derecho de participación en la herencia genti-

licia, correspondía la comunidad de los campos. El carác-

ter originario y esencialmente familiar de la gens no ex-

cluía, como hemos indicado, la posibilidad de extenderla

artificialmente á personas no ligadas con ella por los

vínculos del parentesco. Ignórase si á la cabeza de la

gens había un Jefe ó Patriarca con autoridad propia, ó si

ésta radicaba en la asamblea de los gentiles.

Formaban parte de la gens con carácter subordinado,

pero participando en algún modo de las ventajas de la

organización gentilicia, los clientes, unidos por un

vínculo de fidelidad recíproca y sancionada por la religión

con la familia del patrono.

El culto peculiar de la gens era costeado por sus miem-

bros que estaban obligados á asistir en común á las so-

lemnidades ó fiestas religiosas de la asociación. Es asi-

mismo indudable la existencia de reuniones ó Asambleas
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especiales para tratar en común los asuntos de interés

general, y la obligación por parte de los gentiles de res-

petar y cumplir sus acuerdos. Consiguiente á la natura-

leza del vínculo que unía entre sí á los miembros de la

geiis, era la obligación de auxiliarse recíprocamente, sobre

todo en las circunstancias graves; asi era obligación suya

pagar las multas y los tributos impuestos á un co-gentil,

si éste carecía de recursos, y librarle del cautiverio cuando

caía prisionero en la guerra. A falta de parientes dentro

del círculo de la familia propiamente dicha, el gentil más
próximo era el llamado por la ley á la cúratela del co-

gentil privado del uso de la razón, y á la sucesión del que

moría sin testamento. Por último, cada gens tenía un en-

terramiento especial (monmnentum), en el cual no podían

ser sepultados más que los miembros de la gens y sus

familias y clientes, los cuales , aunque no pertenecían

propiamente á la gens, estaban dentro de ella y tenían

también participación en el culto gentilicio.

No hay duda que la gens tenía carácter político, el

cual influía sobre su carácter familiar, «mezclándose

y confundiéndose ambos de tal suerte, que apenas es po-

sible distinguirlos con exactitud. » La gens anterior á la

formación del Estado, resto de la antigua organización

patriarcal, es no sólo el elemento primordial, sino la

base jurídica del Estado. Este no es sino la suma de las

primitivas asociaciones familiares, que se han unido sin

perder la autonomía en su gobierno interior, para consti-

tuir una sociedad política.

Tales son los rasgos fundamentales de la organización

gentilicia en los pueblos indoeuropeos, y análogos á ellos

son los que presenta en la España primitiva. La gens ó

gentilitas española es también una agrupación dentro del

Estado, basada probablemente en el principio de fami-

lia, para la protección y defensa mutua; con cierto grado

de autonomía, manifestada en la facultad de tomar
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acuerdos obligatorios para todos sus miembros ', y con

deidades y cultos peculiares ». El nombre mismo con que

se la designa, derivado evidentemente de gens, y aun el

silencio de los escritores clásicos acerca de esta institu-

ción (que sólo conocemos por algunas inscripciones his-

pano-latinas), demuestran que no se diferenciaba esen-

cialmente de la organización gentilicia de los Griegos y

de los Romanos.

§ 15-

La familia y la herencia.

Si damos crédito al testimonio de Estrabón, que había

comparado quizá las noticias que halló en Posidonio

con lo que él mismo sabía por experiencia sobre las ce-

remonias del matrimonio en Grecia, semejantes á éstas

eran las que acompañaban á la celebración de dicho acto

entre los Lusitanos ^.

Aunque no era esencial en el matrimonio griego la in-

tervención del sacerdote, sí lo era el que lo acompañasen

ciertas ceremonias religiosas, como sacrificios y otros

homenajes á las deidades protectoras del vínculo conyu-

gal. Considerábase el invierno y la época del plenilunio

1 Ambos caracteres resaltan con evidencia en el contrato de hospitali-

dad renovado el año 27 después de J. C. entre las ^entilita/es de los Deson-

cos y Tridiavos, pertenecientes las dos á la gente ó pueblo de los Zoelas

en Asturias. C. I. L., II, n. 2.633. — Bruns, Fontes juris romani antiqm,

4.* edición, Tubinga, 1879, p. 245-246.

2 C. I. L., II, n. 804. Diis Laribus Gapeticorwn gentilitatis : inscrip-

ción de Oliva en la Vetonia.

Hay testimonios positivos de la existencia de la organización gentilicia

en Lusitania (C. I. L., II, n, 365), en la Vetonia, (Ibid. , n. 804), en As-

turias (Ibid., n. 2.633 y 2.698) y en Cantabria (Fernández-Guerra, Can-

tabria^ p. 49-50)-

3 Estrabón. III, 4, 18.



74

como la más idónea para contraer matrimonio. Precedían

al acto de la celebración ciertas purificaciones y ofren-

das y consultas de los auspicios. La principal ceremonia

consistía en un sacrificio solemne celebrado con pompa,

al ¡cual asistía la desposada rodeada de sus parientes y
amigas, y cubierta la cabeza con un velo. Después de

esto, se la conducía solemnemente desde la casa pater-

na al domicilio conyugal, generalmente en una carroza,

con acompañamiento de cítaras y flautas y cantando

himnos. El esposo iba también en la carroza, pero, si

eran segundas nupcias, no podía acompañar á la novia,

sino que lo hacía en nombre suyo uno de sus amigos. Se-

guían á la desposada las mujeres de su servidumbre, y
la madre iba detrás de la carroza con una antorcha en-

cendida en la mano. Al llegar á la puerta del domicilio

conyugal bajaba la desposada, y era conducida por su

madre á las habitaciones que le estaban destinadas '.

De las noticias que incidentalmente nos dan los es-

critores griegos y latinos, especialmente al tratar de

las mujeres de los caudillos españoles, puede inferirse

que entre algunos pueblos ibéricos reinaba la mono-

gamia ^

De una curiosa institución del derecho de familia pe-

culiar de Córdoba, nos ha conservado memoria un texto

de Séneca: « Nuestros cordobeses, » dice, «tuvieron en

tanta estima las nupcias que privaban del derecho de he-

rencia á los que se unían sin celebrarlas, y aun después

1 Herrmann, Lehrbuch der griechischen Privatalterthümer, 2.* edición,

p. 238-248,

2 Parece confirmarlo el hecho de que estos escritores al hablar de ellas

emplean siempre el singular. Así Diodoro, 33, 9, al hablar del casamiento

de Viriato; Livio, XXVI, 49, 11: mulier magno natu Mandonii itxor, qui

frater Indibilis Ilergetum reguli erat; Livio , XXVIl, 17: Edesco ad eum

(Scipionem) claras inter duces Hispanos venit. Erant ¿-ow/MJt liberique ejus

apud Romanos.



75

de pactadas, no consentían en que los contrayentes se

dieran el ósculo, sino después de sacrificar y de cantar

himnos en honor de Ceres. Si alguno contravenía á este

precepto, y besaba á la novia, sin que estuvieran presen-

tes al acto ocho parientes ó vecinos, aunque tenía dere-

cho á llevársela, podía ser castigado privando el padre á

la hija de la tercera parte de los bienes '. «

El pasaje de que se trata parece hacer referencia á la

necesidad de esponsales legalmente contraídos y que lo"'

que castiga es el prescindir de las indicadas solemnidades,

sin las cuales el matrimonio no se consideraba perfecto,

y cuya omisión daba derecho al padre de la desposada

para privar á ésta de la tercera parte de la herencia. El

ósculo dado á la esposa expresaba en este caso el propó-

sito de tomarla por mujer, y era suficiente, según el dere-

cho de gentes, para que tuviera efecto el matrimonio ini-

ciado ya por los esponsales.

Entre los Cántabros el marido llevaba dote á su mujer,

y las hijas que, con exclusión de los varones, heredaban

á sus padres, tenían la obligación de casar á sus herma-

nos. Era también costumbre de los pueblos cantábricos

que el marido, después del parto de su mujer, guardase

I Fragmentum ex libro de matrimonio , en la edición de Haase, vol. III,

p. 434: «Cordubenses nostri, ut máxime laudarunt nuptias, ita qui sinehis

convenissent excluserunt cretione hereditatum; etiam pactam, ne ósculo

quidem, nisi Cereri fecissent et hymnos cecinissent, adtingi voluerunt: si

quis ósculo solo, octo parentibus aut vicinis non adhibitis, adtigisset, huic

abducendae quidem sponsae jus erat, ita tamen ut tertia parte bonorum

sobolem suam parens , si vellet , multaret.

»

Véase sobre este pasaje á Dirksen, Die Wirksamkeit der Ehegelóbnisse,

nach den Bestimmungcn einzelner Ortsrechte im Bereiche der rómischen

Herrsehaft en sus Hinterlassene Schriften, I, (Leipzig, 1871), p. 329-334»

la monografía de Tamassia, Osculum interveniens , Contributo alia storia

dei riti nuziali, Turín , 1885 , y los trabajos más antiguos de Spangenberg y

Wolff allí citados.
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cama durante algunos días , asistiéndole ella como si

fuera aquél quien hubiese dado á luz la criatura '.

Consiguiente al estado social de los pueblos del Norte

de España, era que el cultivo de los campos estuviese

I Estrabdn , III, 4, 18 : Tapa to'j^ KavtáSpoi^ to'j^ avopa^ StSó'i/at xaT^

Yuva(|i TrpoTxa, xó xá^ ^\jyoLxépoi<^ xXT)povó;j.ou^ 'á.Tzolz[T,t<s^a.i, xoú^ xe

áSeXcfoü?" ÚTtó xoúxwv éxSíooaOat yuvat^ív.

Sobre la forma del derecho de familia que consiste en ser conside-

rada la madre como jefe de ella, contándose sólo el parentesco por la línea

materna, y las huellas de su existencia en los pueblos de la antigüedad, véa-

se la obra capital de J. J. Bachofen , Das Mtiterrecht. Eine Untersuckung

uber die Gynaikokratie der alten Welt, nach ihrer rtügi'ósen und rechtlichen

«aí«r, Stuttgart, 1861, p. 26 y 407 y sigs. Las investigaciones de Ba-

chofen han sido continuadas y completadas por L. Dargún , singular-

mente en lo relativo al derecho germánico , en su obra Muterrecht una

Raubehe undihrt Reste im germatiischen Recht und Leben^ Breslau, 1883.

Cárdenas, Estudiosjurídicos ^ vol. II, (Madrid, 1884), p. 9-10, fundado

en el citado texto de Estrabdn , relativo á los Cántabros y generalizándolo,

cree que «la costumbre indígena de España al tiempo de la invasión ro-

mana debió ser que el marido comprase á la mujer mediante un precio,

que entregaba al padre de ésta ó á su familia.

»

Estrabdn, III, 4,17: ( ttlyuvai^Ti
)
yeíopYoCatv auxat , xexoDaot xe Staxo-

voüau xoT^ ávopáatv, éxelvou^ áv6' sauxf&v xaxaxXtvauat. Entre los Corsos,

congéneres de los Iberos, regía también esta extraña costumbre, según

acredita Diodoro V, 14, 2. Hállase también en muchos pueblos salvajes de

Asia, África y América según Peschel, Vólkerktinde
^
5.* edición, Leip-

zig, 1881, p. 32-34.

Semejante práctica se relaciona , según ciertos autores , con la existen-

cia del //eterismo 6 comunidad de mujeres, bajo cuyo régimen el hijo no

está verdaderamente emparentado más que con la madre, y el padre

no es considerado como tal sino mediante esa ficción ó ceremonia. Se ha

querido relacionarla asimismo con la teoría del matriarcado d situacidn

privilegiada de la mujer en el orden político y jurídico, de que se cree hallar

vestigio en el sistema de sucesidn de los Vascos franceses, según el cual el

hijo mayor, sea vardn d hembra, hereda toda la fortuna paterna, y viene

á ser jefe de la familia, á quien están subordinados todos los otros herma-

nos, lo cual representa la transicidn del sistema de parentesco cognaticio

al agnaticio. Véase á Post, Anfiinge des Staats-und Rechtslebens
^ p. 18,

Bachofen, Op. cit.
, p. 407 y siguientes, y Giraud-Teulon , Les Origines de

la famille , París, 1874, p. 172 y siguientes. Contra la teoría del Heterismo
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confiado exclusivamente á las mujeres '. En las Islas Ba-

leares, por el contrario, era tan grande la estimación en

que se las tenía que cuando los piratas cautivaban una

de ellas, los habitantes daban tres y á veces cuatro

hombres por su rescate ^.

§ i6.

La propiedad.

Escasísimas son las noticias que poseemos respecto á

6 Comunidad primitiva de mujeres, véase á Peschel, Op. cit., p. 228 y si-

guientes, y contra las generalizaciones de Bachofen y otros sobre el ma-

triarcado y la ginecocracia, la misma obra, p, 233 y siguientes.

El mismo Esmein, que en una nota á la 2.* edición del excelente libro

de Paúl Gide, Elude sur la condition privie de la/emme, París, 1885, pági-

nas 30-34, resume con precisión y lucidez los fundamentos de la teoría so-

bre el Derecho de la madre, termina de esta suerte: «Si cette généralisation

nest point trop hardie ^ la famille patriarcale qu'on a pris pour la premiére

organisation sociale , serait au contraire le résultat d'une lente evolution. »

Se ha creído hallar un vestigio de la institución del matriarcado en cierta

inscripción hispano-latina encontrada en Tarazona y publicada por el P. Fi-

ta en su Estudio sobre los restos de la declinación céltica y celtibérica en las

lápidas españolas , Madrid, 1878, p, 97, donde la hija lleva en vez del nom-

bre del padre sólo el de la madre. Pero, además de que esa inscripción

pertenece á territorio distinto de aquél en que Estrabón nos presenta como

vigente dicha institución, este predominio del nombre de la madre lo tíni-

co que indica es que el hijo no procede de unión legítima. Cagnat, Cotirs

élémentaire depigraphie latine, p. 24, que cita como ejemplo la inscripción

°' 4-733 del C. I. L. , III, Cupitianus , Cupiiincs /(ilius), Cnpitine et Asse-

llioni pareniibus opiimis, etc. La razón es que, como hijos naturales, carecíun

de padre cierto, y tomaban de ordinario el gentilicio de la madre. Véase es-

pecialmente sobre esta materia el importante trabajo de Mispoulet ,
" Du

nom et de la condition deVcnfant naturel romain, en sus Eludes dinstitutions

romaines, París, 1887, p. 263-310, y á Michel , Du droit de cité roniaine,

París, 1S85, p. 190-196.

1 Estrabón, III ,4. •

2 Diodoro, V, 17.
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la organización ó régimen de la propiedad en los pue-

blos ibéricos.

Entre los Vacceos ' se distribuían anualmente las tie-

rras laborables enclavadas dentro del respectivo territo-

rio, cuyo dominio eminente pertenecía, por tanto, al

Estado, para que cada cual cultivase la parte que le co-

rrespondiera. Terminada la recolección, se formaba una

masa común de todo lo recogido y se repartía entre los

miembros de la tribu. Estaba prohibido, bajo pena de la

vida, ocultar algo de la cosecha para que no ingresara en

el acervo común.

Sobre las reglas á que se acomodaba la distribución de

los campos para el cultivo entre los Vacceos, carecemos

en absoluto de noticias. No sería quizá muy aventurado

I Diodoro Sículo, V, 35, 3: XapiépxaTov ás x&v TrXTjdtoj^wpwv é9vG)v

oÓToT^" éaxi TÓ tCüv Oüaxxaíwv óvo¡jLa^o|jLévtüv trjjxTijxa. OuTot yoLp xaO'

fe'xaerTov Exo^ 8íatpoúij.£vot xtjv /wpav yzwpyoüm , xat xoü^ xapTroi)^ xotvo-

TToioúfJievot (iExaotoóatJtv éxáaxto xó ¡JLÉpog", xotí xoT^ voaa«!<Ta¡jiévo!^ xt fttú-

yoT^ 6ávaxov xó —pórxiaov xsOcixaai. Análoga á la de los Vacceos, era la

organización y el aprovechamiento de la propiedad territorial en las Ga-

llas, según d'Arbois de Jubainville, Recherches mr Vorigine de la proprieté

fonciére et des noms de lien en France, en la Revue celtique , vol. VIII, (Pa-

rís, 1887), p. 99-105.

Sostienen la universalidad de esta institución en los pueblos primitivos,

P. Viollet, Étude sur le caráctere colkctif des premieres proprietes imnwbilieres,

París, 1872; E. de Laveleye, Essai sur la propriété et sesformes primitives'

París, 1876, obra enriquecida con importantísimas adiciones que duplican

su valoren la traducción alemana de Biicher, Leipzig, 1881, y el mismo

Laveleye en su opúsculo, La propriété collective du sol^ Bruselas, 1886. Las

conclusiones de este último escritor han sido combatidas por Fustel de

Coulanges, Observations stir une ouvrage de M. E. de Laveleye sur la pro-

priété collective du sol en divers pays en las Séances et travaux de VAcadémie

des Sciences morales et politiques , vol. II de 1886, p. 262-277, También ha

impugnado vigorosamente la teoría relativa al carácter comunal de la pro-

piedad primitiva, Dargun, Ursprungs und Entioirklwtgsgeschichte des Ei-

genthums en la Zeitschriftfür vergleichettde Rechts7vissenschaft, vol. V.
, pá-

ginas 1-115.
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suponer, que se llevaba á cabo en el modo y forma acos-

tumbrado entre los Germanos del tiempo de César; asig-

nando á cada gentilidad ó familia anualmente un lote

determinado, proporcionado á los medios de que disponía

para el cultivo, y haciendo las labores agrícolas en co-

mún la Comunidad familiar ó gentilicia '. Ignoramos,

por lo demás, si la diversa condición de las personas in-

fluiría de algún modo en la cuantía de los lotes asig-

nados.

§ 17-

Dcvccho penal y procesal.

Acerca de las instituciones penales, no sabemos sino

que los Lusitanos acostumbraban á despeñar á los cri-

minales condenados á muerte, y que la pena del parri-

cida era ser apedreado allende la más lejana frontera

del territorio ^

El duelo ó combate singular, como medio de terminar

las contiendas judiciales, institución muy difundida aun

en la actualidad entre los pueblos que alcanzan escaso

grado de cultura, no era tampoco desconocida de los Es-

pañoles primitivos 3. No parece, por otra parte, haber

1 Cesar, De helio vallico , VI, 22: Ñeque quisquam agri modum certum

aut fines habet proprios: sed magistratus ac principes in anno singulis

gentibus cognationibusque hominum
,
qui tam una coierunt, quantum et

quo loco visum est, agri attribuunt atque anno post alio transiré cogunt.

2 Estrabdn, III, 4, 17,

3 Pruébalo elocuentemente el tan conocido pasaje de Livio (28, 21)

relativo al duelo concertado y llevado á cabo entre Corbis y Orsua para

terminar sus pretensiones al principado de la ciudad de Ibe. Al reseñar el

historiador latino los juegos de gladiadores indígenas con que se celebró

la toma de Cartagena por Escipidn, se expresa en estos términos: " Gla-

diatorum spectaculum fuit non ex eo genere hominum, ex quo Ianisti«í
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sido esta forma ordinaria del procedimiento, sino mera-

mente supletoria; dependiendo del arbitrio de las par-

tes contendientes, el preferir el azar de la lucha indivi-

dual al fallo de los tribunales familiares ó civiles.

§ i8.

La Religión y el Culto.

Más copiosos son los datos que tenemos acerca de la

Religión de los Iberos y Celtas españoles.

Los Celtíberos y los pueblos confinantes con ellos al

Norte adoraban á una divinidad sin nombre, en cuyo

honor se reunían todos los meses, en la época del plenilu-

nio, por la noche ante la puerta de las casas y las fami-

lias y danzaban en coros hasta que llega la mañana '. Es-

trabón, no por cuenta propia, sino refiriéndose á otros

autores, dice que los Gallegos eran ateos; pero las ins-

comparare mos esl, servorum qui venalem sanguinem habent: voluntaria

omnis et gratuita opera pugnantium fuit... quidam quas dixeptando contro-

versias/mire nequierant aut noluerant
^
pacto inter se, ut victortm res jí-

queretur, ferro decreverunt. Ñeque obscnri generis /tomines , sed clari inltis-

tresque. Corbis et Orsua, patriieles fratres, de principatii civitatis, quam

Ihem vocabant, ambigetttes
, ferro se certatttros professi simt. Corbis maior

aetate erat, Orsuae pater princeps proximeftierat, afratre maiore post mor-

tem eitts principatu accepto. Cuín verbis disceptere Scipio vellet ac sedare iras

negatiivi id ambo dicere cognatis communibus , nec alium deoritin hominumve

quam Martem se judicem habitnros esse. Robore major, minor flore aetatis

ferox, mortem in certamine, quam ut altar alterius imperio subiceretur,

praeoptantes, cum dirimi ab tanta rabie nequirent, insigne spectaculum

exercitui praebuere documentumque, quantum cupiditas imperi malum

inter mortales esset. Major usu armorum et astu facile stolidas vires mino-

ris superávit, „

I Estrabón, III, 4, 16. Sobre el culto de la luna entre los Celtas de la

(ialia véase á O. Hirschfeld, Gallische Studien, p. 48, n. 4.
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cripciones hispano- latinas demuestran la inexactitud de

semejante afirmación '.

Estas mismas inscripciones nos dan á conocer los

nombres de algunas de tales deidades, que como las

adoradas por los Galos pueden reducirse á dos grupos,

á saber: dioses mayores comunes á una región, y dioses

tópicos ó peculiares de una localidad, como ciudades,

ríos, montañas, fuentes, personificados y deificados.

La invasión del culto romano en España dio por resul-

tado la fusión de las deidades romanas con las indí-

genas, manifestada aquí como en la Galia por el hecho

de encontrarse deidades indígenas con nombres romanos,

en términos que el nombre de aquéllas sirve de epíteto al

de la deidad romana correspondiente y viceversa. Servía

de base ordinariamente á esta fusión, la semejanza en-

tre el carácter y atributos de ciertas deidades en la mi-

tología de ambos pueblos ^.

Júpiter 3 y Proserpina son las únicas deidades roma-

nas que aparecen hasta ahora en las inscripciones con

cognombres ibéricos, circunstancia digna de ser notada

1 C. I. L., II, n. 2.523-24 etc., y las observaciones de D. Aureliano

Fernández-Guerra en su artículo El Osculatorio de Mendoya, inserto en

la Ciencia Cristiana de 1877, II, p. 23-26.

2 E. Gaidoz, Esqtiisse de la Religión des Gaulois, París, 1879, p. 7-13.

Sobre las antiguas religiones ibéricas véase á Costa , Poesía popular y
mitología, literatura celto-hispanas, p. 254-263. Es también interesante

bajo este aspecto el reciente trabajo de E. Mérimée, De antiquis aqxiai~um

reli^ionibus in Gallia meridionali ac praesertim in Pyrenaeis montihus, Pa-

rís, 1886.

3 C. I. L., II, n. 2.525; Jovi Ladico, n. 2.598 yovi Andero ; n . 2.599,

7(ovi) o(ptimo) Candiedoni^ n. 2.695; 7"^' Candamio.

4 Ibid. n. 462: '•^ Dea Ataecina Turifirigensi Proserpina
,
per tuam ma-

jestatem , te rogo , oro , obsecro , uti vindicis quot inihi furtum factum est:

quisquís mi/ii imndavit , involdvit mintisve fecit eas res quae infra scripta

sunt; túnicas F/, paenula lintea II... Innoxium, cujus ego nomen cum igno-

ro
,
tamen tu seis

,
jus vindictamque a te peto. „

6



82

y que permite inferir cuál era el carácter de las antiguas

religiones ibéricas. Entre los Gallegos se halla memoria

del culto de las Madres ', muy difundido en la antigua

Germanía.

« Los Lusitanos hacían frecuentes sacrificios á los

dioses y examinaban las entrañas sin arrancarlas del

cuerpo de las víctimas. Solían observar también las ve-

nas del pecho, é inferían además, con solo el tacto de la

víctima, ciertas indicaciones. Consultaban en ciertos ca-

sos las entrañas humanas, sirviéndose al efecto de los

prisioneros de guerra, á quien vestían antes del sacrificio

con una túnica de seda; y cuando la víctima caía herida

por la mano del arúspice, sacaban augurios de la actitud

del cuerpo al desplomarse. Acostumbraban á cortar la

mano derecha á los cautivos y ofrecerla á los dioses...

En los sacrificios á Marte, inmolaban bueyes, prisione-

ros de guerra y caballos, y hacer además hecatombes de

varias clases de víctimas á la manera de los Griegos '*.

»

Nada autoriza para creer que el Sacerdocio tuviera en

la España antigua la influencia preponderante que tuvo

entre los Galos; antes bien, el silencio de Estrabóny de

los demás escritores clásicos en este punto es prueba

evidente de lo contrario.

1 C. I. L. II, n. 2.776: Matribus gallaicis . — "Los Lugoves, á quien

el gremio de zapateros de Osma dedica un monumento (C. I. L. II, nu-

mero 2.818), son idénticos al Lug irlandés, Patrón de todas las gentes de

oficio; Lug era evidentemente el patrono de los zapateros. El nombre di-

vino Lugoves se encuentra citado en una lápida del museo de Avenches

(Inscript. Con/. Helvit. ^ n. 161). En España y en las Galias el nombre del

Dios Lugus se usaba en plural. „ Arbois de Jubainville, Études sur le-

droiteeltique. Le Senchus Mor, París 1881, p. 86-87, n. 5.

2 Estrabón, III, 3, 6-7.
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§ 19-

Las relaciones internacionales.

La idea de la fraternidad de las naciones era com-
pletamente desconocida de los pueblos antiguos. Los es-

trechos limites de la nacionalidad aislaban á unos pue-

blos de otros, y la educación, y el carácter exclusivamen-

te nacional de las religiones gentílicas abrían entre ellos

un abismo insondable, y contribuían á mantenerlos en

estado de perpetua hostilidad. Cada nación consideraba

á los habitantes de los demás países como bárbaros, res-

pecto de los cuales se hallaba desligada de todo vínculo

y de todo deber de humanidad, sobre todo en tiempo

de guerra. Es cierto que en algunos pueblos, y singu-

larmente en Roma, encontramos instituciones que, como
la hospitalidad, la costumbre de no emprender una gue-

rra sin declararla previamente al enemigo, y el respeto

á los Embajadores, mitigaban en cierta manera el rigor

de aquellos principios.

El aislamiento en que vivían las diversas tribus espa-

ñolas, no impedía que, por razón de los intereses comu-

nes que unen siempre á las sociedades políticas que co-

existen en un mismo territorio, mantuviesen estos pue-

blos entre sí ciertas relaciones. Así, las raras veces en

que la idea de una solidaridad y un peligro común lograba

sobreponerse á esta tendencia al cantonalismo y á la dis-

gregación, que en todas las épocas de la historia ha sido

característica de nuestra raza, vemos formarse confe-

deraciones ó alianzas, no permanentes sino transitorias,

entre pueblos unidos por la comunidad de origen ó de

intereses. Y en estos casos, como sucedió cuando el al-

zamiento de los ülcades, Carpetanos y Oretanos contra

los Cartagineses, el de los Celtíberos é Indígetes contra
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Escipión, y el de los Arévacos, Belos y Titos en tiempo

de Viriato, una Asamblea federal, compuesta de repre-

sentantes de los varios pueblos aliados , elegia Jefe para

el ejército, y servía de centro para impulsar la acción

común, determinando el contingente con que cada cual

había de contribuir al sostenimiento de la guerra
, y de-

cidiendo respecto á las condiciones de la paz. Los asun-

tos federales se resolvían en esta Asamblea de diputados

ó representantes de los Estados que constituían la con-

federación; y cuando no podían ponerse de acuerdo, se

reservaba la resolución definitiva para la Asamblea ge-

neral de los pueblos aliados '.

La inviolabilidad de los legados era principio re-

conocido por los pueblos ibéricos. Los legados ó emba-

jadores figuran casi siempre como representantes del pue-

blo á que pertenecían : sólo rara vez como representan-

tes del Jefe del Estado. Su elección debió hacerse bien

por este último, bien por el Senado, según que predo-

minaba en el Estado respectivo la forma republicana ó

monárquica ^.

De otro género de confederaciones , no ya belicosas,

sino de carácter pacífico, dan noticia los monumentos

numismáticos. «La presencia simultánea de varias le-

yendas geográficas ó étnicas en una misma moneda es

un hecho asaz frecuente en los monumentos numismáti-

cos de la antigua Iberia, y demuestra haber sido muy
usual entre las innumerables tribus que la poblaban el

1 Insigne muestra de ello es, entre otras muchas, la conducta obser-

vada por los Bargusios con los legados que pretendían inclinarlos á la

alianza con Roma; pues, no obstante la indignación que les causó esta

proposición y la respuesta enérgica y negativa que á ella dieron, dejaron

ir sanos y salvos á los legados. Livio, xxi, 14.

2 Véase, por ejemplo, á Livio, xxvi, 49 y 51, xl, 47, etc. Ejemplo

de legados , representantes del Jefe del Estado , ofrecen el mismo Li-

vio xxxiv
, 11 , y Apiano ,71.
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formar alianza entre sí, ya para el tráfico, ya para la

guerra, resultado naturalísimo, dada la falta de unidad

política y de gobierno común que el carácter indepen-

diente é inquieto de aquella gente por instinto recha-

zada») '.

La institución de la hospitalidad nació también del

desarrollo incompleto que tuvo entre los Españoles pri-

mitivos la idea del Estado; y vino á suplir la insuficien-

cia de las relaciones internacionales y de la protección

recíproca que es su consecuencia, entre subditos de na-

cionalidades distintas.

El contrato de hospitalidad engendraba una relación

de carácter permanente y recíproco, y según las ideas

dominantes entre los pueblos antiguos, no solamente re-

gía durante la vida de los contratantes, sino que se exten-

día también á sus hijos y demás descendientes. No podía

establecerse entre ciudadanos de un mismo Estado ó ciu-

dad, ni entre una ciudad y sus propios habitantes, sino

entre habitantes de diversas ciudades. Venía á ser la

hospitalidad, consideradajurídicamente, un contrato con-

sensual, y requería, por tanto, la voluntad manifiesta

de las partes; y es de suponer que el Magistrado que

intervenía en este acto en representación del Estado ó

respectivo municipio , había de ser facultado para

ello por la Asamblea del pueblo ó por el Senado, ó ten-

dría que someter á su ratificación el contrato de hospi-

talidad.

Debe considerarse quizá como requisito para la vali-

dez de este contrato, y á veces se halla consignada por

escrito, la obligación de acreditar su existencia por medio

de algún símbolo, del cual conservaban ejemplares las

partes contratantes. Terminaba el contrato de hospita-

lidad por disentimiento expreso ó tácito de las partes, y

I Zobel, op. c¡t., II, p. 54.
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aun parece que en los tiempos más antiguos se indica-

ba su terminación destruyendo la tésera en que estaba

consignado.

Por virtud de este contrato cada una de las partes

ó sus representantes tenían derecho á ser alojados y man-

tenidos cuando se trasladaban al domicilio de la otra, y
á veces, al menos entre los Romanos, á un don ó regalo

de cierta consideración. Parece asimismo que incluía al-

guna participación en el culto doméstico ó público, según

los casos. El contrato de hospitalidad daba también de-

recho á cada cual de los contratantes para ser protegido

y auxiliado por el otro. Si el contrato era entre dos ciu-

dades, incluía el reconocimiento y protección de sus de-

rechos mutuos , así como el de los de cada uno de sus

miembros ; los cuales podían hacer valer sus pretensio-

nes en el orden jurídico. Por lo demás, la extensión de

los derechos emanados del contrato de hospitalidad y el

modo de ejercitarlos dependía de lo estipulado en el con-

trato respectivo. Consecuencia también del derecho de

hospitalidad era que el que tenía un negocio en país ex-

tranjero y no podía trasladarse allí personalmente, enco-

mendaba su gestión á una persona ligada con él por el ci-

tado vínculo; y que cuando existía esta relación entre

una ciudad y un extranjero, este último hacía el oficio

de representante de la primera en su propia patria. El

derecho del huésped á la protección y al auxilio en el

orden jurídico engendró los tribunales de hospitalidad y
sirvió de base en la antigüedad al derecho internacional

privado '.

En la España antigua aparece el contrato de hospitali-

dad con rasgos semejantes á los que tenía entre los Grie-

gos y Romanos como vínculo permanente y recíproco,

1 Mommsen , Das rómischt Gastrecht und die r'ómischt Climtel, en sus

Rómischt Forschuni^en, I; Berlín, 1864, p. 321-354.
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transmisible á la descendencia de los contratantes, for-

mado por el consentimiento y consignado por escrito '.

La guerra tenía el carácter de barbarie inherente al

escaso grado de cultura de los pueblos ibéricos. Creíanse

con derecho de vida y muerte sobre los vencidos á los

cuales ponían en esclavitud. De su crueldad en la guerra

da testimonio Estrabón al afirmar que en ciertos casos

sacrificaban á los prisioneros, y que frecuentemente les

cortaban la mano derecha para presentarla como ofrenda

á los ídolos.

1 C. I, L. II, n. 2.633:... ^entintas Desoncorum ex gente Zoelartim et

gentilitas Tridiavorum ex gente idem Zoelarum hospithtm vetustom antiqtiom

renovavertint , eique omnes alis alium in fidem clientelamque suam suorumque

liberorwn posterorumque receperunt. Cf, Livio, xxi, 12 sobre Alorco,^-

hlice Saguntinis amicus atque hospes.



CAPITULO II

LOS FENICIOS

§ 20.

La dominación fenicia en España '

.

Los Fenicios, Fenchu de las inscripciones egipcias^

por donde los Griegos les dieron el nombre de Fenicios,

eran un pueblo cananeo, dividido en varias ciudades,

establecidas todas ellas en las costas de Siria, y á las

cuales servia de centro común en el orden político la de

Sidón, en la época más remota á que alcanzan las noti-

cias concernientes á este pueblo.

« La historia entera de los Fenicios se concentró al

rededor de los pueblos de la costa, que constituían la

Fenicia propiamente dicha. Su carácter vino á ser deter-

minado por su situación geográfica. Limitados por el

Líbano, que no les permitía dilatarse por el interior,

los Fenicios se extienden por el lado de la mar y se

I Las obras de F, A. Movers, Die Pkónhter, Berlín, 1840, y Das phó-

nizische Altertkum, Berlín, 1849-1852, que iniciaron una nueva era en las

investigaciones relativas á los Fenicios, han sido rectificadas en muchos

puntos, singularmente en orden á la historia de las primeras colonizacio-

nes, por la de O. Meltzer, Geschichte aer Karthager, I, Berlín, 1 879, La

Histoire ancienne de tOrient, de F. Lenormant, vol. ili, 6.*ed., París, 1869,

p. 1-229, el opúsculo de Ph. Berger, La Phénicie , París, 1881, y sobre

todo la Gtichichte des Alterthums de E. Meyer, I, Stuttgart, 1884, resu-

men bien el estado actual de los estudios sobre este particular.
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hacen marinos y comerciantes. Puede decirse que, pro-

piamente hablando, los Fenicios no tuvieron nunca

territorio. Fenicia se componía de una serie de puertos,

asiento de pequeñas aristocracias de comerciantes que

se difundían por todas partes. Su poderío consistía en

sus barcos. Casi todos los pueblos estaban edificados

de un modo uniforme. Se dividían en dos partes: una

sobre tierra firme, la otra sobre una isla ó promontorio,

á cuyo abrigo se encontraba el puerto. Otro rasgo del ca-

rácter peculiar de estos pueblos, relacionado con los an-

teriores, es que jamás llegaron á conocer la unidad polí-

tica tal como hoy la entendemos. Eran pueblos libres,

gobernados por reyezuelos, y que, unidos, formaban una

especie de confederación que no excluía las rivalidades

entre ellos; de tal suerte, que cada cual tuvo su historia

propia , de la misma manera que tuvo sus dioses y sus

tradiciones. Desde la más remota antigüedad los vemos

agruparse al rededor de tres centros principales , Aradus,

Byblos y Sidón. Con el transcurso de los tiempos la he-

gemonía de Sidón pasó á Tiro, que vino á ser la reina

de Fenicia '.

»

El objetivo principal de las navegaciones fenicias por

los mares de Occidente, eraTarsis, nombre con que

designaban al Sur de España, ó sea al territorio equiva-

lente á la actual Andalucía. En esta costa fundaron la

primera y más importante de sus colonias en España,

con un puerto magnífico, á la cual dieron el nombre de

Gaddir (fortaleza), emporio del comercio fenicio en Es-

paña, centro de los establecimientos tirios en la Penín-

sula, y punto de partida para ulteriores navegaciones en

busca del estaño á las Islas Británicas. Según una noti-

cia de fe dudosa, Cádiz hubo de ser fundada hacia el

año 1 100 antes de Jesucristo. Es por lo demás de todo

I Berger, op. cit.
, p. 5.
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punto indudable, que ya en el siglo x eran frecuentísi-

mas las navegaciones de los Fenicios á Tarsis
, y que por

aquel tiempo se dedicaban con afán á explotar las minas

de plata de esta región. Los Fenicios dominaron toda la

costa Sur de España hasta el territorio de la que fué

después Cartagena, y buena parte de las costas de Le-

vante y Poniente, llegando también á fundar algunas

ciudades en el interior de la Península K Entre ellas so-

bresalían, aparte de Cádiz, la más rica é importante de

las ciudades comerciales de la España antigua. Malaca,

emporio frecuentado con preferencia por los pueblos nú-

midas de la costa opuesta, y célebre por sus fábricas de

salazón; Sexi (Jate), que daba su nombre á un gé-

nero especial y muy estimado de salazones, y Abdera

(Adra) ^ La riqueza extraordinaria de este territorio en

toda suerte de metales, en pesquerías y en la cría del

gusano de la seda, atrajeron la codicia y el espíritu mer-

cantil del pueblo fenicio hacia esta parte de la Penínsu-

la, en cuya costa fundaron gran número de colonias. No
hay duda que á la fundación de colonias fenicias en Es-

paña debió preceder el establecimiento de relaciones co-

merciales extensas y constantes entre los Fenicios y los

habitantes de la costa Sur de la Península. Así induce á

creerlo la mención que hace la Biblia de Tarsis, con

referencia á época muy anterior; lo cual indica ser este

territorio conocido ya de los Hebreos por medio de

los Fenicios, como también el haber sido emprendida la

1 La extensión de las posesiones fenicias en España fué mucho mayor

de lo que se creía generalmente , según resulta de las investigaciones de

MovcTS , Das />/i¿>mzisc/ie A/ieriAtem , II, p. 579-659, y de su monografía

Die Phonizier in Gades und Turdetanien, inserta en la Zeitschrift fiir Phi-

losophie und katholische Theologie de 1843, II, p. 1-43, y III, p. I-26.

—

Véase también á Lenormant, Tarschisch, artículo inserto en la Revue des

qtiestions historiquts , vol. xxxii, p. 5-4O.

2 Estrabón, III, 4, 2-3.
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fundación de Cádiz oficialmente por Tiro y con gran so-

lemnidad, lo cual supone gran conocimiento del pais '.

El hecho de haber acuñado monedas con leyenda pú-

nica las ciudades de la costa Sur de la Península, Abde-

ra, Sexi, Malaca, üades, así como las Baleares, indica

que conservaron su nacionalidad fenicia aun en época

relativamente posterior, como ciudades independientes

separadas ya de la metrópoli, mientras que otras ciuda-

des españolas, de origen también indudablemente feni-

cio, no lograron subsistir como aquéllas, sino que fueron

dominadas muy lueg-o por razas ó pueblos de distinta na-

cionalidad. Iberos, Griegos ó Romanos -.

§ 21.

Las colonias fenicias.

La adquisición de los productos en bruto de los países

descubiertos, la exportación de los suyos propios y ade-

más de esto, y sobre todo, el comercio de esclavos; tal

era el principal estímulo y objetivo de los Fenicios en sus

colonizaciones. Solían establecer sus factorías en puertos

seguros y acomodados para el comercio con los indígenas,

y preferentemente en pequeñas islas; y en todos sus es-

tablecimientos cuidaban de erigir santuarios á sus princi-

pales deidades. El numen solar Melqart ( «el Dios de la

Ciudad I»
)
parece haber sido venerado por ellos singular-

mente como protector de la navegación y de las colonias.

Sólo rara vez, y únicamente en lugares donde la riqueza

del suelo ó de las producciones les ofrecía singular ali-

ciente, como en Chipre, Rodas, el Norte de África y el

1 Meltzer, Geschichtt der h'arthager, p. 38.

2 Hül)ner, Tarraco und se'me Dcvkmiiltr, en el fíermes, I (1866), p. 82.
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Sur de España, se decidían á ocupar un gran territorio

y á fundar colonias propiamente dichas.

Tal fué en la antigüedad la importancia del pueblo

fenicio en punto á relaciones comerciales ', que se so-

lía emplear el nombre de fenicio como sinónimo del de

mercader ó comerciante. Objeto predilecto de su tráfico

fueron las costas del Mediterráneo, bien que frecuenta-

ron también las del Océano y ejercieron el monopolio

del comercio de caravanas en Asiría, Arabia y Egipto.

La fundación de una colonia ^ en país extranjero exigía

la intervención de mucha gente, ya para contrastar la

resistencia posible de los indígenas ó de los colonizado-

res de otras naciones, ya porque los templos, santuarios

y edificios públicos de la colonia habían de construirse

al mismo tiempo que las moradas de los colonos. De
aquí que así los Fenicios, como los Cartagineses, con-

tinuadores en este punto también de la tradición fenicia,^

acostumbraron á servirse de extranjeros, ya para fundar

nuevas colonias, ya para reforzar la población de las ya

existentes. A fin de reunir el número necesario se envia-

ban, pues, nacionales y extranjeros, elegidos los primeros

por el Gobierno de la metrópoli, probablemente por suer-

te de entre la gente joven. Venía luego la plebe, cuya

aminoración era uno de los principales fines de las colo-

nias, y en último término los extranjeros reunidos para

la fundación ó atraídos por ella.

A veces este último elemento, aunque secundario 6

1 Pomp, Mela, I, 12, i... Phoenices, soUers hominum genus et ad belli

pacisque munia eximium , litteras et litterarum operas aliasque etiam artes,,

maria navibus adire, classe conflig-ere, imperitare gentibus, regnum proe-

liumque commenti.

2 La exposición del sistema colonial fenicio está basada enteramente

sobre la obra de Movers, Die plwnizische AlUrthum ,\\ , Berlín 1850, pági-

nas 1-57, á la cual remitimos á quien desee conocer los textos y documen-

tos en que se apoya.
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subordinado al principio en el orden politico, lograba

sobreponerse al elemento puramente fenicio en el go-

bierno de las colonias, y ya esta circunstancia, ya el

solo hecho de su superioridad numérica, reflejada en la

lengua, en las costumbres y en la cultura general, daba

á algunas colonias fenicias el carácter preponderante,

cuando no exclusivo, de ciudades helénicas.

No todas las colonias fenicias debieron su origen á

expediciones enviadas con carácter oficial por los Gobier-

nos de Sidón y Tiro. Muchas fueron obra de la iniciati-

va particular; fundaciones que opulentas y activas casas

comerciales llevaron á cabo con fines pura y exclusiva-

mente mercantiles. El vinculo que unía á las colonias

fenicias con la metrópoli era de distinta índole, según

que se trataba de colonias de una ú otra de las indica-

das procedencias. Todas tenían obligación de contribuir

con el diezmo de los ingresos del erario público al culto

del Hércules Tirio, cuyo templo se consideraba como
el centro religioso del mundo fenicio. Como homenaje

de devoción y piedad filial hacia este numen, protector

de los fenicios en sus alongadas y peligrosas navegacio-

nes, enviaban anualmente á Tiro todas las colonias fe-

nicias embajadas especiales, para presentarle ofrendas y
asistir á las solemnes fiestas religiosas que se celebraban

en su honor en el gran santuario de liro. Era asimismo

costumbre de ambas clases de colonias ofrecer al Hér-

cules de Tiro la décima parte del botín de guerra. El ca-

rácter distintivo entre ellas, en lo tocante á sus relaciones

con la metrópoli, es que, mientras las establecidas di-

rectamente por esta última, estaban en sujeción y depen-

dencia estrechas de ella, como instituidas para su pro-

vecho y engrandecimiento, las otras, fuera del vínculo

religioso y de piedad filial antes indicado, gozaban de

independencia casi absoluta, y venían á ser sólo como
ciudades aliadas ó confederadas de Tiro. De aquí que
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las primeras recibiesen sus magistrados supremos direc-

tamente de Tiro, ó se vieran precisadas á elegirlos de

entre las familias aristocráticas de la metrópoli, mien-

tras que las fundadas por la iniciativa privada gozaban

de libertad omnímoda en este punto. De aquí también

que, al paso que las primeras tenían que reforzar con

un contingente determinado en caso de guerra el ejército

y la marina de Tiro, las otras eran dueñas de auxiliar 6

no, en ocasiones semejantes, á la metrópoli de Fenicia.

Las noticias que poseemos así acerca de la organiza-

ción política de la Fenicia, como respecto de la de sus

colonias, son escasísimas.

Tiro
,
que en el período más conocido de su historia

aparece gobernada casi constantemente por Reyes, se

rigió en un principio por dos Magistrados elegidos anual-

mente llamados suffetes , forma de gobierno que pare-

ce haber sido la ordinaria de todas las colonias fenicias.

Los elementos fundamentales de la constitución feni-

cia eran las gentes patricias ó sea la aristocracia ó no-

bleza, de entre cuyos individuos se reclutaba el Senado;

los plebeyos ó clase media, constituida por los industria-

les ó comerciantes, organizados en gremios, y el prole-

tariado, ó sea lo que llamaríamos hoy clases deshereda-

das. De entre estas dos últimas clases de la población se

formaba la Asamblea popular. Carecemos de datos pre-

cisos y exactos acerca de la composición de estas Asam-

bleas, y la esfera de atribuciones ó competencia especial

de cada una de ellas, así como sobre sus mutuas relacio-

nes; pero es indudable que, fuera de algunos períodos de

escasa duración en que el elemento popular logró sobre-

ponerse al aristocrático, este último fué el preponderante

en el Gobierno de las ciudades fenicias.

En la mayor parte de las colonias prevalecía la forma

I Movers, I, Berlín, i849¡, p. 479-561.
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aristocrática. Dos magistrados , elegidos anualmente y
designados con el título de saffetes (jueces ) ejercían el

gobierno supremo, asumiendo en este concepto las atri-

buciones políticas y judiciales. La Hacienda estaba á

cargo de un magistrado especial, el Sofer, nombre que,

sin duda por ser análogas las atribuciones del funciona-

rio que lo llevaba con las del cuestor romano, traducen

los escritores romanos por el de Qiuiestor.

« Los Fenicios tomaron de Egipto y de Asiría la ma-

yor parte de sus dioses, muchos de los cuales, merced á

la gente fenicia, llegaron á introducirse en el Panteón

griego. Los Fenicios fueron en el orden religioso, como

en el mercantil , los grandes comisionistas de la antigüe-

dad entre el Oriente y el Occidente. A este carácter hay

que agregar otro relacionado íntimamente con su organi-

zación política. Cada ciudad tenía sus dioses, como sus

Reyes y sus colonias. No hubo, pues, panteón fenicio

propiamente dicho, sino tan sólo familias de númenes

sagrados, que variaban de una á otra ciudad y se mezcla-

ban á veces entre sí '. Melqart , el Hércules fenicio,

cuyo nombre es abreviación de Melek-Qart, «el Rey de

la Ciudad,») el numen tutelar, era venerado como el

protector y guía de los Fenicios en sus alongadas y pe-

ligrosas expediciones. Difundióse su culto por todas las

costas del Mediterráneo y en su más famoso y venerado

santuario, situado sobre la isla de Tiro, había, según

testimonio de Herodoto , únicamente una columna de

oro y otra de esmeralda, cuyas dos columnas se conme-

moran, como en Tiro, centro del culto de Melqart, en

I Berger, Opuse, cit., p. i8. No es de este lugar entrar en el detalle de

la mitología fenicia, respecto á la cual, por lo demás, dice una autoridad

competente (E. Meyer, Geschichte des Alterihunis, I, p. 137), que es poco ó

nada lo que se sabe. Quien desee orientarse sobre este punto puede consul-

tar con fruto el bosquejo del estado actual de los conocimientos acerca de

la materia'en el opúsculo de Berger, p. 17-27.
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todos los lugares donde se veneraba esta deidad. Asi en

España, en las célebres columnas de Hércules y en el

templo de Cádiz. Del culto de Astarté se encuentra hue-

lla, al lado del de Melqart, en casi todos los estableci-

mientos fenicios.

Como supremos funcionarios en el orden religioso ha-

llamos á los Sumos Sacerdotes y Sacerdotisas
; y al lado

de ellos figuraba el cortejo numeroso de hieródulos ó ser-

vidores de los templos , barberos y porteros sagrados que

tenían á su cargo diversos oficios ó ministerios auxiliares

del culto. El más elevado cargo sacerdotal ó Sumo Sacer-

docio de las colonias fenicias parece haber sido vitalicio '.

Así induce á creerlo por lo menos la circunstancia de em-

plearse su duración como cómputo de una Era ó período

de tiempo, consignándose así en una tarifa de los dere-

chos percibidos por los Sacerdotes del templo de Car-

tago formada en tiempo del Rabbi Baalschillek.

Los medios de que habitualmente se servían los Fe-

nicios para conservar sus colonias, especialmente los

Tirios, seguidos en esto luego por Cartago, eran las

deportaciones en masa de los pueblos vencidos, el mis-

terio de que solían rodear la existencia de sus factorías,

cerrándolas sistemáticamente, sobre todo en los primeros

tiempos, al trato y comercio de otros pueblos, y los ejér-

citos mercenarios -. Respecto á lo segundo, es curioso y
característico el caso que refiere Estrabón al hablar de

las islas Casitérides.

Al principio los Fenicios de Gadira eran el único pue-

blo que enviaba navios á traficar en estas islas, y cuida-

ban de ocultar cuidadosamente á los demás el camino

que conducía á ellas, hasta tal punto, que se dio el caso

1 J. Euting , InscArifilicAe Mittheilungen , en el vol. xxix, (1874'), de

la Zeitschrift der deutschen morgenldndischen Gesellschaft
,
p. 589.

2 Movers, IT p. 24-48.
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de que el patrón de un navio fenicio, viéndose seguido

por barcos romanos, cuyos pilotos esperaban llegar á co-

nocer por este medio el camino de aquellas factorías, se

dejó ir voluntariamente sobre un bajo fondo, donde sa-

bía que arrastraba á una ruina cierta á los Romanos;

pero habiendo logrado salvarse de este naufragio fué in-

demnizado por el Estado de las mercancías que había

perdido. Menace, colonia griega próxima á las fundadas

por los Fenicios en la costa Sur de la Península, fué des-

truida por ellos ó por los Cartagineses '.

La fundación de Gades debió tener carácter oficial
, y

el templo databa de la fundación; lo cual no es de extra-

ñar, dada la índole religiosa de la fundación de colonias

entre los Fenicios; pues iba acompañada siempre de sa-

crificios y auspicios respecto á la oportunidad del lugar,

á veces precedida de consulta á los oráculos y llevada á

cabo por su indicación, y siempre era parte de ella la

erección de un santuario á Melqart ^

«No hay pueblo que envíe, sea al mar interior, sea al

exterior, mayor número de navios ni de más grueso to-

nelaje que los Gaditanos,» dice Estrabón. «Como su isla

es poco extensa, y no poseen sobre el continente estable-

cimientos considerables, ni tampoco otras islas, casi

todos tienen el mar por morada habitual y no se cuenta

sino un pequeño número que viva en sus hogares, ó haya

venido á fijar su residencia en Roma. A no ser por esta

circunstancia, Gadira podría pasar por la ciudad más
poblada del Imperio después de Roma. He oído decir,

1 Polibio, III, 24, 4.

2 Así resulta del texto de Veleyo Patérculo, I, 2, 6: Tyria classis

Gades condidit. Estrabón. III, 5 , 5, habla de las columnas de bronce de

ocho codos de altura existentes en el Herácleo de Cádiz , en que había ins-

cripciones grabadas con el detalle de los gastos de la construcción del tem-

plo, y de las cuales dice que los marinos solían venir á contemplarlas y á

ofrecer sacrificios á Hércules á la vuelta de sus navegaciones.
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en efecto, que en uno de los censos generales llevados á

cabo en nuestros días, se han contado hasta quinientos

caballeros gaditanos. No hay ninguna ciudad en Italia,

si no es Patavium, que tenga tantos '.»

Como se ha observado con razón ^, la extensión su-

perficial de una ciudad mercantil no puede servir de

norma para calcular sus habitantes, su poderío y sus re-

cursos. La pequeña ciudad insular de Cádiz no tenía más

que veinte estadios, media milla de circuito, y sin em-

bargo no cedía más que á Roma en el número de sus ciu-

dadanos; pues la mayor parte de ellos estaban ausentes

ocupados en el comercio y sólo los menos residían cons-

tantemente en la ciudad.

Al frente del Gobierno de Cádiz estaban los siiffeies y
el sofer ó quaestor 3. Las asambleas solían celebrarse en

Hasta , y el derecho vigente en la colonia era el fenicio

ó púnico 5.

1 EstrabÓD, III, 5, 3.

2 Movers. Op. cit. , 11, p. 11.

3 Livio, xxvni, 37: Mago cum Gadis repetisset, exclusus inde, ad

Cimbios, haud procul a Gadibus is locus abest, classe adpulsa, mitteadis le-

gatis quaerendoque, quod portae sibi socio atque amico clausae foreat, pur-

gantibus ¡is multitudinis concursu factutn, infestae ob direpta quaedam ab

conscendentibus naves militibus, ad coloquium sv/fetes eorum, qui sum-

mus Pomis est magistrattis, cuín qiiaestore elicuit, laceratosque verberibus

cruci adfigi jussit. Algunas inscripciones y monedas del África fenicia y

cartaginesa pertenecientes al período romano, acreditan la subsistencia del

cargo de los suf/etes en ellas mencionado. Véase á J. Marquardt, Róinischt

Slaatsvíiwaltung, I, 2.* ed., Leipzig, 1881, p. 473, n, 8.

4 Estrabón iii , 2, 2 y 14; 4, 10.

5 Cicerón, />rí> L. Corn. Balbo c. 14: Iguosco tibi, si ñeque Poenorum

jura calles: reliqueras eaim civitatem taam; ñeque nostras potuisti leges

inspicere .



CAPITULO III

LOS GRIEGOS

§ 23.

Los establecimientos griegos en Espa,ña.

En el año 630 antes de Jesucristo, un navegante sa-

mio llamado Coleo, habiendo comenzado á navegar con

rumbo á Egipto, fué arrojado por los vientos á la isla de

Platea; y al querer desde aquí orientarse de nuevo, se

vio otra vez combatido por vientos contrarios, y vino á

parar, dejándose atrás las columnas de Hércules, al te-

rritorio de Tarteso , siendo el primer griego que arribó á

las costas de España. Aqui trocó sus mercaderías por

productos de los naturales, volviendo luego con mucha
ganancia á su patria, donde, en memoria de tan acci-

dentada y feliz navegación, consagró á Hera como diez-

mo un donativo de seis talentos de valor '. La noticia

que, merced al navegante samio, adquirieron los Grie-

gos, de las riquezas del suelo español, hubo de ser po-

deroso aliciente para que muy luego intentasen entablar

relaciones comerciales con la Península, y aun fundar

en ella factorías y colonias.

Los primeros colonizadores griegos en España pa-

recen haber sido los Rodios, navegantes atrevidos que,

I K. Curtius, Histoire grecque, tracl. de A. Üouclic Leclercq, I, Taris

1880, p. 563-56S, — Melzer, Op. cit.
, p. 148-153,
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recorriendo el mar en todas direcciones para entorpecer,

en cuanto les era posible, el comercio fenicio, traspasaron

la estación media de las Baleares y llegaron á las costas

de Iberia, donde al pie de un promontorio formado por los

Pirineos fundaron una ciudad rodia, por nombre «Rho-

de '.» De allí á poco los Focences de Marsella, quehabian

llegado al apogeo de su poder, y contaban ya con impor-

tantes establecimientos en las costas de Italia, se deci-

dieron también á colonizar en España; y «en el punto en

que la costa Nordeste de la Península se adelanta hacia

el mar, fundaron á Emporiae, situada al principio sobre

una pequeña isla vecina de la costa, y trasladada luego

sobre el continente, al sitio mismo donde solían tener el

mercado con los indígenas. Los lugares en que acam-

paban unos enfrente de otros los comerciantes de ambas

naciones, llegaron á ser establecimientos fijos: por la

parte del mar estaba el barrio ó distrito de los Grie-

gos; por la del interior, el de los Iberos, protegidos

ambos por una muralla que daba la vuelta á todo él
, y así

se formó una ciudad doble, compuesta de dos poblaciones

distintas que, separadas una de otra por un muro inter-

medio, se unían paravigilary defender juntas contra otras

tribus más salvajes la puerta común abierta del lado de

tierra. Así, hasta en sus lejanas colonias, los Focenses

estaban siempre sobre las armas. Los Bárbaros que ha-

bitaban al rededor de Marsella llamaban por esta razón á

los comerciantes extranjeros Sigynes, palabra que entre

los pueblos dados á la industria del bronce, singularmente

entre los Cipriotas, significaba «lanza.» El antiguo es-

tablecimiento rodio de Rhode (Rosas), situado entre

Emporiae y los Pirineos
,
pasó á manos de los Focenses,

del mismo modo qne antes sus propias colonias del Pon-

to se habían incorporado á Mileto.

1 Curtius, Op. cit.
,
p. 563.
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• Importante era el comercio de la costa oriental de

España en sal, metales y materias tintoriales. Los Fo-

censes y Marselleses se hicieron allí su parte, pero á

costa de luchas perpetuas con sus rivales los Fenicios y

los Cartagineses. Aunque no lograron tampoco en estas

regiones helenizar por completo las costas, levantaron,

sin embargo, enfrente de las Baleares, sobre una altura

que domina desde lejos el mar, el fuerte de Hemerosco-

pion, donde había fraguas y pesquerías productivas, y
donde la Arthemis de Efeso tenía un santuario de los más

frecuentados. Siguieron las huellas de los Fenicios hasta

el Estrecho de Gibraltar, en cuyas cercanías construyeron

la ciudad de Maenace ; llegaron hasta traspasar las co-

lumnas de Hércules, y se aclimataron en la embocadura

del Guadalquivir... Después de la caída del poder tirio, á

mediados del siglo vii, los Samios habían inaugurado

allí con éxito inesperado el comercio griego. Los Focen-

ses se apoderaron á su vez de este tráfico
, y trabaron con

los príncipes tartesios relaciones de amistad tan íntimas,

que uno de ellos, por nombre Argantonio, hizo construir

á sus expensas, al rededor de Focea, un muro destinado

á protegerlo contra los ataques de los reyes de Media '.»

Estrabón -, siguiendo á Posidonio, Artemidoro y As-

clepiades de Myrlea, del último de los cuales dice haber

profesado como gramático en Turdetania, consigna al-

gunas tradiciones relativas á establecimientos griegos en

la Bética, Cantabria y Galicia; y Plinio afirma también

resueltamente que los hubo en la última de estas tres

regiones 3. Entre el Júcar y Cartagena, según el mismo
geógrafo, y á corta distancia del río, había tres pequeñas

ciudades, cuya población era de origen marsellés; la más

1 E. Curtius, Histoire grecque, p. 567-568.

2 "1,4,3.

3 III, 3 : Graecorum sobolis omnia.
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importante de las tres era Hemeroscopium, de la cual

había hecho Sertorio su plaza de armas marítima. En
efecto, añade el geógrafo griego, su posición es muy
fuerte, y es un verdadero nido de piratas que se ve desde

el mar á muy remota distancia; se la denomina Dianiutn

(lo que equivale para nosotros á Artemisium) '.»

§ 23.

Las colonias griegas *.

Las mismas diferencias que se observan entre el des-

envolvimiento político de las varias regiones de Grecia,

debidas en gran parte á las influencias geográficas, se

reflejan también en mayor escala en las colonias griegas,

que apartadas de los centros primitivos de su vida nacio-

nal, trocaron frecuentemente su carácter propio 6 tradi-

cional, de ándose dominar por influencias extrañas.

Pero esto, que puede decirse con razón de las colonias

griegas del Asia menor, no es aplicable en el mismo gra-

do á las establecidas en el Occidente de Europa, muchas
de las cuales florecieron aún en medio de pueblos bárba-

ros como conservadoras y representantes de la cultura

1 III, 4., 6. — Sobre otras ciudades griegas del interior véase lo que

dice D. Aureliano Fernáadez-Guerra en su Discurso de contestación al del

Sr. Rada, antes citado, p. 127 y 134-136. Acerca de las ciudades del Nor-

deste de origen griego, puede consultarse á Müllenhoff, Deutsche Alter-

thumskunde , I, p. 178-180.

2 K. F. Htrmüüa, Lehrduch der griechischen Antit¡HÍtdten,\\\ ,
2.* ed.)

Heidelberg, 1870, p. 52-57. — G. Gilbert, Handbtich der griechischen

Staatsalterthümer , II, Leipzig, 1885, p. 397-403. — Caillemer y Lenor-

mant, artículo Colonies qrecques en el Dictionnaire des anti^uités grecques et

romaines, á& Daremberg y Saglio, vol. II, p. 1297-1303. — Busolt, Die

griechischen Alterthümer en el Hnndhtich der Klassischen Altertunuwissent-

cha/t, de Müller, vol. IV, Nordlingen, 1877, p. 64-69.
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helénica; observación que, aunque hecha con referencia

á las colonias jónicas de Marsella y Ñapóles, conviene

también á las colonias griegas de España.

Escasísimas son las noticias que tenemos respecto á las

circunstancias que acompañaron á la fundación de estas

colonias, así como acerca de su organización interior

y de las relaciones que mantuvieron con sus respectivas

metrópolis. Por lo que se sabe de las formalidades con

que los Griegos solían proceder en estos casos, puede

asegurarse que en general, y ya fuese político, ya me-

ramente comercial el objeto que les moviese á fundar

una colonia, una vez elegido el lugar, se procedía á la

construcción de la ciudad, y se distribuía el territorio

entre los colonizadores por partes iguales. Después de

esto el Jefe de la expedición fijaba, de acuerdo con sus

compañeros, la organización política y religiosa de la

colonia.

Las relaciones entre estay su metrópoli variaban, como

es natural , según el carácter oficial ó privado de la fun-

dación. Pero en todo caso no parecen haber sido tan es-

trechas estas relaciones, como se observa en otros pue-

blos, ni haber tenido en la mayoría de los casos carácter

verdaderamente jurídico; antes bien, el vínculo que las

unía era de índole meramente religiosa y moral, análogo,

según manifiestan los mismos escritores antiguos, al que

existe entre padres é hijos. Manifestábase, pues, singu-

larmente en ciertas demostraciones de respeto y honor

hacia la madre patria, y en especial hacia sus deidades

tutelares, cuyo culto venía á formar parte principal del

culto público de la colonia.

Atendida la dependencia política de las colonias grie-

gas de España respecto á Marsella y las frecuentes rela-

ciones comerciales que sostenían con esta última ciudad,

por efecto de su proximidad geográfica, puede conjetu-

rarse con fundamento que las instituciones políticas de
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nuestras colonias, más bien que á las de Focea, de que

apenas se tienen noticias ', debieron asemejarse á las de

Marsella.

«La forma de gobierno más antigua de Marsella, se-

gún las noticias que poseemos, fué una estrecha oligar-

quía, en la cual no tenían participación sino muy escaso

número de familias, quizá únicamente las de los primi-

tivos fundadores. Este rigorismo hubo de mitigarse des-

pués, admitiéndose al desempeño de los cargos públicos,

primero á los primogénitos, y después á todos los hijos de

familias acomodadas, excluidos antes de la intervención

en el gobierno del Estado. En tiempo de Aristóteles era

ilimitado el número de las familias que gozaban de este

privilegio. Todo aquel que reunía ciertas condiciones,

cuyo pormenor nos es desconocido, podía obtener cargos

en la administración pública. Al frente de ésta había un

(TJvÉop'.ov de 600 miembros vitalicios, llamados T'.uojyo!, ú

ol kzay.órrw. , los cuales eran indudablemente elegidos de

entre ciertas familias privilegiadas, y, sólo en defecto

de éstas, de entre las demás familias del Estado marse-

llés. Una Comisión de esta numerosa Asamblea compues-

ta de 15 individuos despachaba los asuntos corrientes; y
una Subcomisión de tres individuos con su Presidente,

representaba el poder Supremo en el Estado. Los ciuda-

danos no pertenecientes á las familias arriba indicadas,

parecen haber carecido por completo de derechos polí-

ticos. El o-uvéopiov de los 600 dirigía la política exterior,

además de los otros ramos de la administración pública,

sobre las cuales no se tienen noticias concretas '.

»

1 G. Gilbert, Handbuch der griechischen Staatsalttrthümer,\\, p. 155»

dice respecto á la organización política de Focea: "es tan poco lo que se

sabe de ella quesería inútil intentar exponerlo. ,

2 G. Gilbert, Op. cit. , II, p. 259-260, que resume los testimonios de

Aristóteles, Cicerón , César y Estrabón acerca del particular. Consúltese

también á O, Hirschfeld, Gallische Stud'un, Viena, 1883, p, 14-16, y la
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Estrabón y Livio dan algunas noticias interesantes res-

pecto á Ampurias
,
que parece haber sido la más impor-

tante de las colonias griegas en España.

Empórion, colonia de Marsella, dice el geógrafo grie-

go ' , dista sólo cerca de cuarenta estadales del monte

Pirineo y de la frontera de la Céltica: todo su territo-

rio á lo largo de la costa es igualmente rico , fértil y pro-

visto de buenos puertos. Vése también allí á Rhodope ó

Khode, pequeña ciudad, cuya población es emporitana,

si bien algunos autores la tienen por fundación de los

Rodios. Diana de Efeso es aquí, como en Ampurias, ob-

jeto de un culto particular. Al principio los Ampuritanos

no ocuparon sino la pequeña isla vecina de la costa, que

se llama hoy día Palaeopolis, la cuidad vieja, pero en la

actualidad su principal establecimiento está sobre el con-

tinente y comprende dos ciudades distintas, separadas por

una muralla. La razón de esto es que en las cercanías de

la nueva Ampurias había algunas tribus de Indigetes,

las cuales, no obstante continuar gobernándose por sí

mismas, quisieron, para su seguridad, tener un recinto

común con los Griegos. Así el recinto vino á ser doble,

exposición más detallada de Johannsen en su disertación Veteris Massiliae

res et instituía tx fontibus adumbrata, Kiel , 1817, p. 66-86.

Respecto al derecho griego civil
,
penal y procesal que, en la forma que

rigió, y con las modificaciones que verosímilmente hubo de sufrir en las

colonias griegas de España, nos es desconocido, y en este concepto he creí-

do que debía excluirlo de mi obra, pueden consultarse en especial, además

de las varias excelentes monografías de Caillemer sobre las antigüedades

jurídicas de Atenas, los resúmenes de Hermann en la tercera edición de su

Lehrbtuh der griechischen Rechtsalterthütner, publicada por Thalheim, Fri-

burgo, 1884, y Dareste , en la Introducción á Les Plaidoyers civils de Détnos-

théne, París, 1875, P- xi-xuii. Sobre el procedimiento ático, en especial la

obra clásica de Meier y Schomann, Der attische Process, Halle, 1824, de que

ha comenzado á publicar Lipsius una nueva edición refundida (Ber-

lín 1881).

I Estrabón, III, 4, 7.
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separando un muro transversal las dos partes de la ciu-

dad. Pero con el tiempo las dos villas se fundieron en

una sola ciudad, cuya constitución vino á ser una mezcla

de leyes griegas y de costumbres bárbaras, como se ha

visto frecuentemente por lo demás en otros lugares.

Los Ampuritanos, cuyo territorio llega por el Pirineo

hasta los trofeos de Pompeyo, son muy hábiles en tejer

el lino. De las tierras que poseen en el interior, algunas

son muy fértiles , otras no producen sino esparto ó juncos

de pantano, que es la clase de junco menos á propósito

para ser trabajada. Toda esta región lleva el nombre de

campo de los juncos.

Hasta aquí el geógrafo griego.

Livio ', al reseñar las campañas del año 195 antes de

la Era cristiana, refiere, que «todavía por aquel tiempo

Emporias (año 195 a. de J. C.) constaba de dos ciudades,

separadas por una muralla, de las cuales una era habita-

da por Griegos oriundos de Focea, como los Marselleses,

y la otra por Españoles; que la ciudad griega, cuyo re-

cinto se dilataba por el lado del mar, estaba resguardada

por una muralla de cuatrocientos pasos, mientras la ciu-

dad ibérica, más apartada de la orilla de la mar, estaba

rodeada y defendida por una muralla de tres mil pasos de

circuito... Considerando que la ciudad griega se hallaba

expuesta así á los ataques por la parte del mar, como

á los de los Iberos, nación bárbara y guerrera, admira

cómo podía vivir segura y conservar su independencia.

Salvaguardia de ella, prosigue el historiador latino, era

la vigilancia que diaria é incesantemente ejercía respec-

to de su vecino más fuerte. La parte de la muralla que

daba al campo estaba bien fortificada y no tenía más

que una puerta, custodiada siempre por un magistrado

que no abandonaba su puesto ni un momento siquiera.

I Livio, XXXIV, 9,
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Durante la noche la tercera parte de los ciudadanos mon-

taba la guardia en los baluartes , y es de notar que se

cumplía con gran rigor el precepto de que los centinelas

se sucediesen é hicieran las rondas. No consentían que

ningún español penetrase en la ciudad. Los habitantes

no salían extramuros sino con precaución; mas por la

parte del mar podían salir libremente. Por la puerta que

daba frente de la ciudad ibérica, no salían nunca los

Griegos sino en número considerable; y de ordinario ve-

rificaban esta salida cada día los que habían estado de

guardia la noche anterior en los baluartes. Forzábales á

hacerla el tráfico que hacían con los Iberos, los cuales,

inhábiles en el arte de la navegación, se limitaban á tomar

las mercancías que los Griegos traían por el mar, en cam-

bio de los productos de sus tierras; vínculo de mutuo

interés que abrió á los Griegos la ciudad ibérica.

La importancia comercial de Ampurias en la antigüe-

dad fué verdaderamente extraordinaria, « Por medio de

los hallazgos de monedas, testimonios irrecusables de la

extensión que alcanzó el comercio ampuritano, se mani-

fiesta que llegó hasta las costas de Valencia y Murcia y
las islas Baleares, al golfo de Lyon, Marsella, Monaco

y costas de Italia, islas de Sicilia, Córcega y Cerdeña,

donde por puro accidente , traducción igual del griego, ó

por causa de influencia ampurdanesa, existió otra ciudad

que aun en la Edad Media traía el propio nombre de Am-
purias. Al otro lado de los Pirineos las monedas de Rho-

da y Empórion fueron recibidas con gran favor en la

Aquitania, Armórica y Britania. Finalmente, el verdade-

ro foco del comercio griego de Ampurias, deducido de

los frecuentes y ricos hallazgos de sus monedas, com-
prendió en Francia los Pirineos Orientales, Ande, Ariege

y alto Garona, y en España se revela en Cataluña y Va-

lencia.

Pero no era sólo de este modo que Ampurias y Rhoda
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dilataban el tráfico
,
poder y la civilización

,
porque todas

estas cosas representan el batir y circular monedas , sino

que por medio de alianzas mercantiles unían á su empre-

sa los varios pueblos del interior de Cataluña, como los

Ilergetes, los del Sud y los del Norte, quienes tenían á

mucha honra, ó mejor á mucho provecho , imitar los cu-

ños y emblemas de las piezas monetarias emporitanas.

En esta imitación no poco les siguieron los galos, que

copiaron profusamente el tipo monetario de Rhoda » '.

I J. Pella y Forgas en su notable Historia del Ampurdan, Barcelona,

1884 y sigs.
,
p. 154, resumiendo en este punto las investigaciones de Zobel

y de C. Pujol y Camps sobre las monedas de Ampurias. Véase también á

Zobel, Estudio histórico de la moneda antigua española, I, p. 71.



CAPITULO ÍV

LOS CARTAGINESES

§ 24;

La dominación cartaginesa '.

No es de este lugar la historia de los orígenes de Car-

tago. Fundada después que Cádiz por una expedición

tiria, cuyos individuos habían sido expulsados de su pa-

tria por motivos políticos, Cartago, luego que su metró-

poli sucumbió ante la prepotencia asiría, tomó sobre sí

el papel que antes desempeñaba Tiro, bien que siguiendo

un sistema de colonización distinto del de su metrópoli.

No se contentaron los Cartagineses con factorías comer-

ciales , antes sometían á los territorios con quien entabla-

ban este género de relaciones, procurando mantenerlos en

su obediencia por medio de la fuerza. Su poderío en las

costas del Mediterráneo , creado en mucha parte á expen-

sas de los Griegos, llegó á ser tan grande que , como se ha

dicho con razón, los Fenicios se vengaron, por medio de

los Cartagineses, de todas las humillaciones que les ha-

bían hecho sufrir los Helenos.

Llamados los Cartagineses á España por los Gadita-

nos que, estrechados quizá por los Celtas invasores, re-

clamaron el auxilio de Cartago, vienen á España y en

I Mommsen, Histoirt romaine, trad. Alexandre, III, París, 1865,

p. 118 y siguientes.— Meltzer, Üeschkhtt der Karthager, especialmente pá-

ginas 164-168.
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vez de meras factorías fundan en las comarcas del Sur y
del Sudeste de la Península un vasto imperio, organiza-

do por Amílcar y consolidado después de él por su yerno

Asdrúbal, que lo consideraron más bien como patrimonio

de familia ó como reino independiente sujeto á su sobera-

nía, que como territorio dependiente de Cartago. Todas

las posesiones fenicias en España hubieron de reconocer

sucesivamente la soberanía de Cartago, que además refor-

zó con nuevos pobladores las antiguas colonias y fundó

otras nuevas al Oeste de Cádiz. Las Baleares fueron

ocupadas también por los Cartagineses y utilizadas como
puntos estratégicos contra los Marselleses, con quienes

en esta parte sostuvieron combates reñidísimos.

§ 25.

Las colonias cartaginesas.

Muy escasas son las noticias acerca de la organización

de las colonias Cartaginesas. Es verosímil que bajo la

dominación de Cartago, las antiguas colonias fenicias

continuaran gobernándose por sus leyes é instituciones

tradicionales; y debe creerse también que la organiza-

ción de las ciudades fundadas por los Cartagineses, hubo

de modelarse sobre la de Cartago.

El principio timocrático 6 sea la riqueza, era la base

de la aristocracia cartaginesa, y el pDseer una fortuna

considerable, se tenía como requisito indispensable, según

Aristóteles, para el desempeño de las magistraturas 6

cargos públicos, circunstancia que se explica en parte á

lo menos, por el carácter gratuito de tales funciones.

Al frente del Gobierno de la República había dos s^xffe-

Us, cuyo cargo se duda si era anual 6 vitalicio, y á quie-

nes incumbían las supremas atribuciones en el orden
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civil ó político, bien que estas no nos sean conocidas con

exactitud. Como Magistrado supremo en el orden militar

figuraba el Jefe del ejército, para cuyo cargo, así como

para el de suffeUs solían elegir los Cartagineses, al decir

de Aristóteles, á las personas mejor reputadas y más

ricas. La Asamblea aristocrática ó Senado constaba de

300 miembros. Una comisión de cien individuos, dele-

gada por el Senado, vino á concentrar en su mano el po-

der supremo, reduciendo casi á un mero título de honor

el cargo de los suffetes, convertido en los últimos tiempos

de vitalicio en anual y reducido en punto atribuciones á

la presidencia del Consejo de Centumviros. Estos ejer-

cían una verdadera fiscalización sobre los generales de la

república, sobre todas las magistraturas y aún sobre el

mismo Senado. Su cargo era vitalicio, y les aseguraba

una gran influencia, pues que, en concepto de Senadores,

ocupaban lugar preferente en las comisiones 6 delegacio-

nes de individuos de la Asamblea aristocrática que esta-

ban al frente de los varios ramos de la Administración

pública, y eran además los llamados á resolver en defini-

tiva, sobre todos los asuntos políticos de importancia.

La Asamblea del pueblo no tenía otras atribuciones

que la elección de los suffetes, y la de los individuos

que habían de componer el tribunal de los ciento cuatro,

llamado así por el número de sus miembros, y la decisión

de los asuntos de la competencia de los suffeUs, en que

éstos no lograran ponerse de acuerdo. Aunque durante

casi toda la historia de Cartago predominó la influencia

del elemento aristocrático, en los últimos tiempos parece

haber cedido su puesto al elemento popular. El tribunal

de los ciento cuatro entendía en la resolución de todos

los asuntos civiles y comerciales.

Los Cartagineses respetaron la autonomía de los pue-

blos en su gobierno interior, contentándose con que reco-

nocieran la supremacía del pueblo cartaginés, y con que
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contribuyeran á su esplendor con fuertes contingentes en

hombres y en dinero '. Sabido es la parte principal y glo-

riosa que los soldados españoles al servicio de Cartago

tuvieron en la primera guerra púnica. Para conservar me-

jor su dominación en los países conquistados, no solían

los Cartagineses emplear en ellos como guarnición sino

soldados procedentes de otras naciones. Así, los Españoles

prestaban el servicio militar en África, y los Africanos en

España '^.

(( Constituidos los Cartagineses en dueños reconocidos

del país
, y organizadas por los Barkidas las instituciones

necesarias á su conservación y gobierno; no pudiendo

esperar de la exhausta metrópoli recursos para pagar al

ejército y á los empleados, antes por el contrario, lla-

mados á remesar desde la nueva provincia auxilios á

Cartago , se dedicaron á la explotación de las riquísimas

minas de plata que hallaban en las entrañas de la Penín-

sula; y para no tener que mandar acuñar en África el

metal preciso para cubrir las necesidades administrativas

y comerciales de la extensa colonia, plantearon en ella

misma, y probablemente en su capital, «la Nueva Car-

tago, » una vasta emisión de plata y cobre '.

»

Las minas de plata próximas á Cartagena ocupaban

en tiempo de Polibio durante todo el año 40.000 obre-

ros y reportaban á la República romana 25.000 dracmas

diarias. Estrabón, que consigna esta noticia , dice que

en su tiempo, estas minas continuaban en plena explo-

tación.

Hacía cabeza entre las ciudades que poseían en Espa-

1 Livio , XXVTII, 15. — Polibio , III
, 76.

2 Livio, XXI, 21: ut Afri in Hispania, in África Hispani , melior pro-

cul á domo futuras uterque miles, velut mutuis pignoribus obligati, sti-

pendia facerent.

3 Zobel, Estudio histórico di la moneda antigua española. I, p. 74-75.

4 III, 2, 10.
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ña, y era la capital en en el orden político Cartago nova,

fundación de Asdrúbal, la más poderosa sin duda al-

guna de toda esta comarca , en sitio naturalmente fuer-

te, ceñida por una muralla admirable, en territorio

riquísimo en minas, con muchas fábricas de salazón

en sus alrededores, centro ó mercado principal donde

acudían á un tiempo las gentes del interior para proveer-

se de las mercancías venidas por mar, y los comerciantes

extranjeros para comprar los productos del interior '. Sa-

bemos que allí había Senado ^ y que era muy considera-

ble el número de los industriales, lo cual demuestra la

importancia de esta clase y la riqueza de la ciudad K

La sujeción de esta parte de la Iberia á los Fenicios

y Cartagineses fué tan completa que, aun en tiempo de

Estrabón, en la mayor parte de las ciudades de la Tur-

detania y de las campiñas adyacentes, el fondo de la

población era de origen fenicio, «pues este pueblo, dice

el mismo Geógrafo , dueño de la mejor parte de la Iberia

y de la Libia, desde antes de la época de Homero, con-

tinúa en posesión de estas comarcas hasta la destruc-

ción de su imperio por los ejércitos romanos . »

1 Estrabón , ni
, 4 , 6.

2 Liv. 51, 2, ' captivisque Magone et quindecim fere senaioribtis
, qui

simal cum eo capti erant...

3 Liv. XXVI
, 47 , 1-4. Liberorum capitum virile secus ad deceni milia

capta , inde qui cives Novae Carthaginis erant dimissit , urbemque et sua

omnia, quae reliqua eis bellum fecerat, restituit, opifices ad dúo milia ho-

minum erant: eos públicos fore populi Román! edixit cum spe propinqua

libertatis, si ad ministeria belli enixe operam navasseut , ceteram multitu-

dinem incolarum invenum ac validorum servorum in classem ad supple-

mentum remigum dedit; et auxerat navibus octo captivis classem.

4 Estrabón, iii, 2, 13, y Plinio, iii, i, 8: Oram eam universam originis

Poenorum existimant M. Agrippa. — Plinio, iii, i, 8.—Avieno, 438-443:

porro in isto littore stetere crebrae civitates antea, Phoenixque multus hnbuit

hos pridem locos; inhospitales nunc harenas porrigit deserta tellus , orba

cultorum sola squalent jacentque.

8
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CAPITULO PRIMERO

BOSQUEJO DE LA HISTORIA POLÍTICA

§ 26.

La conquista romana.

Las regiones del Sur y del Este de España reconocían

la soberanía de Cartago; pero el resto de la Península

conservaba aún su independencia al estallar la segunda

guerra púnica. Hacia el año 221 Aníbal movió guerra á

los Ólcades derrotándolos en las inmediaciones de Tole-

do, y en el año siguiente triunfó de la confederación de

estos pueblos con los Vacceos y los Carpetanos, que había

logrado poner en pie de guerra un ejército de 100.000

hombres. Con esto pudo Cartago considerar asegurada

su dominación hasta las orillas del Ebro.

Sagunto, ciudad de origen griego según algunos auto-

res, pero más verosímilmente ibérica, que ante el temor

de verse obligada á sacrificar su independencia á los

Cartagineses se había procurado la alianza de Roma, y
logrado gracias á esto que se le garantizase esa indepen-

dencia en el tratado de paz celebrado entre Cartago y
Roma en 228, vino á ser con un fútil pretexto asediada

y destruida por Aníbal. Las vacilaciones de Cartago en

desautorizar á Aníbal y ofrecer á Roma la reparación que

ésta pedía, dieron origen á la segunda guerra púnica, cuya

reseña no nos interesa sino en cuanto se relaciona con la
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venida de los romanos á España y los progresos de su do-

minación en la Península '.

En las luchas que hubieron de sostener los Romanos,

primero con los Cartagineses y después con los pueblos

ibéricos, para asentar su dominación sobre la Península,

contaron como aliados constantes y poderosos, no sólo

con las colonias griegas, que á semejanza de su metró-

poli Marsella abrazaron desde luego resueltamente la

causa de Roma, sino también con las ciudades de origen

fenicio de la costa Sur de España, que viendo cómo la

fortuna volvía las espaldas á los Cartagineses, sus con-

géneres y dominadores , se echaron también en brazos de

los conquistadores romanos, recibiendo en cambio de

Roma agradecida exenciones y principios.

El resultado de la segunda guerra púnica, por lo que

hace á la extensión de la dominación romana en la Pe-

nínsula, fué quedar sometidas á ella las regiones del Sur

y del Este, que antes reconocían la supremacía de Car-

tago, y buena parte de los territorios bañados por el Ebro.

El objetivo de los Romanos, una vez terminada la guerra

con los Cartagineses, fué consolidar su dominación en

I Mommsen, Histoire romaine, trad. Alexandre, vol. IV, (París, 1865),

p. 273-283; vol, V, (1865), p. 288-309, y vol. V (aún no traducido al

francés) de la edición alemana de la misma obra, Berlín, 1885, p. 57-70.

— A. Fernández -Guerra, Cantabria, Madrid, 1878, y Deitania, Ma-

drid, 1880.

La historia de la conquista de España por los Romanos, no conocida

sino sólo en sus líneas generales, está aún por escribir en sus detalles y vi-

cisitudes. La exposición sumarísima que, así por esta razón, como por no

convenir otra cosa á nuestro propósito, hacemos en el texto, está basada

sobre los trabajos, desgraciadamente fragmentarios, de Fernández-Guerra y

de Híibaer, las dos autoridades más competentes en la materia. Gran acre-

centamiento recibirán los conocimientos que hoy poseemos sobre el parti-

cular, el día que D. Aureliano Fernández-Guerra dé á luz sus magistrales

trabajos inéditos sobre la Geografía antigua de la Península, y en especial

su estudio sobre las campañas relatadas por Tito Livio.
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los territorios conquistados y extenderla en los que aún

no reconocían su imperio, fijándose en primer término

en las comarcas del centro habitadas por los Celtíberos.

El territorio sometido por Escipión en virtud de la de-

rrota y expulsión de los Cartagineses comprendía parte

de Cataluña, Aragón y Valencia, Murcia y Andalucía;

pero el arraigo del poderío romano en unas y otras re-

giones era muy desigual. Mientras que en las dos últi-

mas comarcas parece haberse recibido de mejor grado el

yugo romano , en las tres primeras, que vinieron á consti-

tuir la provincia romana denominada España citerior,

parte por no haber sido tan completa la ocupación roma-

na, parte también por el carácter y grado de cultura de

sus habitantes que los hacía más refractarios que los del

Sur á influencias extrañas, no tardaron en levantarse

contra Roma, derrotando en el año 197 al procónsul

Cayo Sempronio Tuditano, y arrojando enteramente de

su territorio á los ejércitos de Roma. La pericia militar

y la astucia del cónsul Marco Porcio Catón, lograron

restaurar la dominación romana en estas regiones dos

años después; y las victorias alcanzadas por el padre de

los uracos contra los Celtíberos, y el que tratado fué su

consecuencia, celebrados en el año 179, asentaron sobre

sólidas bases la paz de estos pueblos con Roma hasta el

año 151.

Ocasión y motivo principal de que se rompiera nueva-

mente la paz entre Españoles y Romanos fué la odiosa é

inhábil conducta del pretor de la España citerior Servio

Sulpicio üalba, quien después de haber peleado con va-

rio suceso contra los Lusitanos en los años 151 y 152,

concertó con ellos un tratado de paz por el que se obligó

á darles tierras más feraces que las que poseían para que

pudieran establecerse; y logrando, á la sombra de esta

promesa, separarlos y dividirlos, hizo acuchillar cobarde-

mente hasta 7.000 de ellos en el año 150. De aquí que el
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pueblo lusitano se levantara en masa contra Roma, aun-

que con escasa fortuna al principio, con felices resultados

desde el momento en que se puso al frente de ellos Viria-

to; que habiéndose salvado maravillosamente de la ma-

tanza ordenada por Galba, hizo pagar cara á los romanos

su indigna conducta. En las campañas que hubo de sos-

tener desde el año 149 hasta el 140, la ventaja estuvo

siempre de su parte; pues no sólo consiguió derrotar en-

teramente, y aun dar muerte en algunas ocasiones, á los

generales romanos, sino que en virtud del tratado que ce-

lebró en el año 141 con Quinto Fabio Serviliano, logró ver

reconocida por Roma la absoluta independencia del pue-

blo lusitano bajo su propio cetro. En el año 139, renovada

la guerra, le volvió la espalda la fortuna, en términos que

se vio obligado á solicitar la paz
; pero el cónsul romano

Quinto Servilio Cepión, fingiendo entrar en negociacio-

nes con él , aprovechó esta coyuntura para ganar á al-

gunos de los allegados del héroe lusitano, los cuales lo

asesinaron de noche por sorpresa en su misma tienda.

Aunque los Lusitanos continuaron la guerra después de

la muerte de Viriato, faltos de un Jefe hábil que los con-

dujera al combate, fueron derrotados por completo y hu-

bieron de someterse incondicionalmente. Resultado de

estas guerras, y de la heroica lucha que inmortaliza el

nombre de Numancia, fué quedar asentado definitivamen-

te el señorío de Roma sobre las regiones del Centro y
del Sudeste de España.

Hacia el año 80 antes de J. C, se turba de nuevo la

paz. Sertorio, jefe del partido enemigo de Sila después de

la muerte de Mario, se propuso hacer de España un cen-

tro de resistencia contra el célebre dictador. Utilizando

el conocimiento que había adquirido de la Península

y de sus habitantes mientras había ejercido en ella el

cargo de tribuno militar, se dedicó con gran energía y
perseverancia á organizar á España sobre el modelo
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de Roma, granjeándose la adhesión de los indígenas

por su noble conducta, y logrando, gracias á esto, ver

reconocida su autoridad en toda España. Instituyó,

pues, un Senado á semejanza del de Roma; creó en

Huesca una Academia, donde los hijos de las principales

familias Españolas eran iniciados y adiestrados en el co-

nocimiento de las letras griegas y latinas, y divulgó

entre los naturales del país la táctica y la organización

militar romana. No es de este lugar reseñar las vicisitu-

des de la gloriosa lucha que sostuvo desde el año 82 hasta

el 72, y que, como la guerra de Viriato, terminó con

la muerte violenta de Sertorio. Lo único que nos intere-

sa es considerar cuan extraordinaria hubo de ser la in-

fluencia que adquirieron en España
,
por virtud de la

política y la organización de Sertorio, las instituciones

romanas.

Importantísimo también bajo este punto de vista, es el

episodio de la guerra civil entre César y Pompeyo que

tuvo por teatro nuestra Península. España había venido

á ser, después que César hubo arrebatado Roma é Italia

á los Pompeyanos, el centro principal y el más sólido

baluarte de este último partido. Petreyo y Afranio , lega-

dos de Pompeyo en la España citerior, y Varrón, el eru-

dito autor de las Antigüsdades Romanas, que desempeña-

ba el mismo cargo en la Ulterior, contaban con un ejér-

cito poderoso que oponer á César. La distribución que

habían hecho entre sí del territorio español
,
precedente

y modelo probable de la organización provincial del

tiempo de Augusto, era muy favorable á la resistencia;

pero el valor y la habilidad de César triunfaron de todo,

y después de derrotar en Lérida á Petreyo y Afranio, que

hubieron de rendirse á discreción , el legado de la Ulte-

rior se vio forzado á seguir, impotente ya para la resis-

tencia, el ejemplo de sus colegas en el año 49.

No tuvo mejor éxito la tentativa de los hijos de
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Pompeyo tres años después, para rehacer su paitido en

España. La célebre batalla de Munda, ocurrida el 17 de

Marzo del año 45 , acabó con los últimos restos del po-

derlo pompeyano. Resultado de estas luchas, fué la fun-

dación de numerosas colonias en el territorio de la Béti-

ca, con que el dictador victorioso castigó á los partida-

rios de Pompeyo y premió el esfuerzo de sus veteranos.

De alli á poco tiene lugar el último y desesperado es-

fuerzo de los Españoles para sacudir el yugo romano, ó

sea la lucha tan gloriosa como estéril iniciada por los

Cántabros y secundada por los Astures en tiempo de

Augusto.

«Recuerdan los Astures que tienen la misma sangre

de los Cántabros, y se unen á ellos para contrastar al

César. Augusto divide el ejército en dos haces: acampa

la una en los Autrígones, hacia Medina de Pomar, á la

orilla izquierda del Ebro; él, con la otra, pone sus reales

en Segisamone (Sasamón), ciudad de los Turmódigos;

Agripa, con naves de Inglaterra, surca el mar; y en un

dia mismo, todos acometen por tres partes á Cantabria.

De Sasamón sale Augusto contra Vcuica (Hélecha), y la

toma. Los Cántabros huyen al inaccesible Monte Vindio;

luego adoptan el sistema de rehusar batalla campal, y
hábiles guerrilleros sorprenden y diezman en todo sitio á

los Romanos; empéñanlos en andar sin fruto, como á caza

de fieras, entre montes; rindenlos á insoportable fatiga,

y pénenlos en riesgo á toda hora, y en el mayor peligro

siempre. Cinco años dura la guerra, que se pensó con-

cluir en pocas semanas: los Cántabros pelean por la vida,

sus enemigos por la reputación; de ira y despecho en-

ferma Augusto, abandona el ejército, confía su gobierno

á Cayo Antistio y retírase á Cataluña.

Muchas y sangrientas batallas costó á Roma sujetar á

Cántabros y Astures. Dígalo, á más de la de Véllica, la

de aquel Monte Vindio, que cruzaba los Cóncanos, dividía
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á los Orgenomescos y Vadinienses, y se llama hoy

pico§ de Europa, Sierras Albas, Peña Labra y Sierra de

Sejos , á donde se ufanaban de ponderar los Cántabros,

que primero llegarían las encrespadas olas del Océano

que las soberbias y rapaces águilas romanas. Díganlo

también: la batalla de Aracillo ó Atracillo, Aradillos,

por cima de Reinoso , donde se peleó con mucha gente y

por largo tiempo, como asimismo en los lugares más fra-

gosos, inclementes y selváticos, cercanos al mar; la de

Santander, que se denominó ya por muchas centurias

Puerto de la Victoria, y en territorio astur la del río

Asinra ó Esla, al pié del cerro de Lancia, colocado entre

el Esla y el Porma, á tres kilómetros hacia el Norte de

Mansilla, donde fué vencedor Carisio, legado de Augus-

to; la de Brigecio ( Villaquejida, á la derecha del mismo

Esla, entre Valencia de Don Juan y Benavente); y, por

último, aquella donde todo favoreció á los legados Fur-

nio y Antistio, la del Monte Medullio ó Sierra de Mamed,

sobre el Sil, hacia el ocaso de Astorga.

Dos años después de sujeta Cantabria, crucificados los

jóvenes más valientes , vendidos como esclavos y disemi-

nados por España los demás , éstos matan á sus señores,

vuelven á su patria y encienden de nuevo la guerra,

adestrados ya con la táctica militar romana. Agripa triun-

fa, no sin que la Legión Tercera Augusta se cubra de

ignominia, y sea preciso que la venga á reemplazar la

Cuarta Macedónica» '.

Con esto queda ya terminada la conquista de España

por los Romanos. Bajo el Imperio apenas si ofrece inte-

rés la historia política de España desde el punto de vista

de nuestro estudio. Si se exceptúa la invasión de los

Moros ^ que dio origen á que se incorporasen á la Bética

1 A. Fernández-Guerra, Canladria, y>- 28-29.

2 Esle suceso conocido por el lacdnico texto de Capitolino Pü, Marci,
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las ciudades del África más próximas al Estrecho, y las

correrías de los pueblos germánicos por la Tarraconense,

anuncio de la gran irrupción de los Germanos en el si-

glo V, no hallamos otro suceso alguno que merezca ser

especialmente consignado. Perdida su vida propia, la

existencia de España, como parte del orbe romano, se

desliza oscura y tranquila hasta la ruina definitiva del

Imperio.

Durante los últimos siglos de éste la disolución moral

y económica llega á tomar tan grande incremento, que

las medidas adoptadas para atajar en su desarrollo este

germen fecundísimo de disolución y ruina, vienen á ser

enteramente^ineficaces. La acumulación de la propiedad

territorial en^manos de unos pocos, mal común á Italia y
á las provincias, trae en pos de sí la ruina y el decre-

cimiento de la clase de los pequeños propietarios, y el

consiguiente decaimiento de la agricultura y de la pro-

ducción. La cuestión de subsistencias viene á ser por

esta causa el asunto preferente de la Administración. El

Estado, obligado á sostener la masa inmensa de los pro-

letarios, agota sus recursos en las provisiones públi-

cas, fomentando indirectamente, por el mismo caso, el

vicio y la holgazanería. A estas causas de disolución in-

terior se agregan las frecuentes incursiones de los Bár-

baros, cuyo origen sube á los primeros tiempos del im-

perio, y que empiezan á generalizarse y á tomar carácter

alarmante á mediados del siglo iii y singularmente en

el período de los treinta Tiranos. A contar desde el tiem-

2i¡ Cnm Mauri Hispanias prope omnts vastarent , res per legatos bene gestae

sunt, se halla conmemorado por la inscripción 1.120 del C. I. L. , II, pues-

ta por la Resp(ublica) Italicens(ium) á C. Vallio Maximiano/£>r/m««í> duci,

ob merita et quot provinciam Baetic(am) caesis hostibtis paci pristinae resti-

tuerit, y por la de Singilia Barba al mismo C. I. L., II, 2.015: ord»

Singil(iense) Barb(ense) ob municipium diutina obsidione et bello Maurorum
liberatum .
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po de Marco Aurelio, que emprendió varias campañas

con felÍ2 suceso, aunque con escaso resultado, contra

tan terrible enemigo, los Bárbaros fueron una ame-

naza constante para la integridad del imperio, que hubo

de consagrar toda su atención y gastar sus mejores fuer-

zas en esta lucha. Como resultado de todas estas

causas de empobrecimiento y ruina, y del gradual enfla-

quecimiento del poder central , los vínculos de obedien-

cia se relajan, la cuestión social se manifiesta con alar-

mantes caracteres, y la insurrección de los Bagaudas

desoía y ensangrienta el territorio de las Galias y el

Nordeste de la Península, abriendo una era de espanto-

sas calamidades para el Occidente de Europa.

§ 27.

La Romanización '.

Imponer á un pueblo extraño por medio de decretos ó

leyes la propia civilización, no se avenía bien con la tác-

tica hábil y hasta cierto punto tolerante de los Roma-
nos, dispuestos siempre á respetar la organización pecu-

liar de los territorios conquistados, siempre que esto no

ofreciese peligro alguno desde el punto de vista político.

La cultura romana arraigó en ellos más ó menos rápida-

mente, con mayor ó menor intensidad, según las condi-

ciones del suelo y el carácter de los habitantes. Por lo

demás, la política de Roma, para consolidar su domina-

ción sobre los pueblos vencidos, fué muy diversa según

I De los progresos de la romanización en España tratan de propósito

Budinszky , Die Ausbreitung der lateinisdun Spraclu über Italien und die

Prminztn des rómisrhen Reiches , Berlín, 1881, p. 61-77; Jung, Dit romanis-

chen Landschaften des rómischen Reiches, Insbruck, 1881, p. 1-89, y,

sobre lodo, Mommsen, Rómisclu Geschichte, V, Berlín, 1885, P- 62-70.
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los tiempos y las circunstancias, y distó mucho de aco-

modarse á un patrón común para todas las regiones '.

Durante las luchas en que los pueblos españoles, aun

después de vencidos una y otra vez, volvían á combatir

á los Romanos con nuevos bríos, derrotando á sus mejo-

res generales cuando éstos los creían ya sojuzgados defi-

nitivamente, hubieron de convencerse los Españoles de

que la diseminación de sus moradas ó centros de pobla-

ción les incapacitaba para prestarse mutuo apoyo, y para

concentrar todas sus fuerzas en un punto al ser atacados

de improviso por el enemigo común. Comprendieron, en

suma, que sin una organización más compacta les era de

todo punto imposible mantener su independencia contra

el poder romano. De aquí que los veamos dispuestos en

ocasiones á modificar en este sentido su organización po-

lítica. No á otro móvil obedecía la tribu celtibérica de los

Belli al trasladar los habitantes de las pequeñas ciuda-

des de su territorio á Segeda, la más importante de to-

das ellas, y decidir la construcción de una nueva mura-

lla de cuarenta estadios. A los reparos y preguntas del

Senado romano, alarmado por esta resolución, contesta-

ban los Belli que, si bien se habían obligado con el pue-

blo romano, en virtud del tratado hecho con Tiberio Sem-

pronio Graco, á no construir nuevas ciudades, se reser-

varon expresamente el derecho de amurallar y fortificar

las existentes. La prohibición referida no tenía por obje-

to ciertamente impedir que se construyeran pequeñas ciu-

dades, como las que hasta entonceshabían tenido los Es-

pañoles, y de cuyas escasas dimensiones nos habla Posi-

donio al decir que las trescientas ciudades celtibéricas

arruinadas por Graco, según Polibio, no eran sino pe-

queños lugares fortificados con torres. Dirigíase, sin du-

da alguna, únicamente á impedir la concentración de

I Hirschfeld, Lyon in dcr Rómerzeit , Vieiia, 1878, p 3-4.
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grandes masas en lugares fortificados, como la que pro-

yectaban los Belli, ó sea la formación de grandes centros

de resistencia que pudieran detener y contrastar el em-

puje de las armas romanas. Cuan general y poderosa

hubo de ser esta tendencia de los pueblos españoles, de-

muéstralo suficientemente el hecho de haber impuesto

Tiberio Graco á aquellas tribus la observancia del pre-

cepto antes indicado, como condición precisa é indispen-

sable para mantenerse en la gracia y amistad del pueblo

romano '.

Medios análogos á los empleados en esta ocasión por

Tiberio Graco, y encaminados al mismo objeto, pusie-

ron en juego los Romanos, una vez dominada la Penín-

sula, para mantenerla pacífica y sumisa; y entre ellos

fué uno de las más eficaces alterar las divisiones políticas

existentes, fraccionando unas veces y refundiendo otras

los organismos territoriales y administrativos de los indí-

genas, á fin de quebrantar con esta política de disgrega-

ción la energía y la vitalidad de los pueblos españoles.

Estrabón, por ejemplo, refiere de algunos de ellos, que

habiendo abandonado el cultivo de sus tierras para vivir

del robo y del pillaje, y estando constantemente en lucha

entre sí y con los pueblos vecinos, los Romanos, con el

fin de hacerles abandonar este género de vida, dividieron

en pequeñas agrupaciones los centros numerosos de po-

blación existentes en dicho territorio "=. Pero no sólo en

lo relativo á la Lusitania, sino respecto de toda Espa-

ña, puede decirse que los Romanos pusieron en práctica

este mismo sistema. Infiérese claramente de las noticias

de todo punto fidedignas que nos proporciona Plinio res-

pecto del territorio de la España ulterior, que , como es

1 E. Kuhn, Die Enístehung der Stiidte dtr Alten, Leipziy;, 1S7S, pá-

gina 393.

2 Estrabón, III, 3, 5.
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sabido, comprendía la mayor parte de la España actual:

« Además de doscientas noventa y tres ciudades que están

incorporadas á otras , dice Plinio, contiene esta provin-

cia ciento setenta y nueve ciudades, sin contarlas islas '.»

A estas ciento setenta y nueve ciudades habían venido á

incorporarse, perdiendo su autonomía política y admi-

nistrativa , ó sea su vida propia , las otras doscientas no-

venta y tres; de suerte que constituían con ellas una sola

comunidad municipal.

Otro de los agentes más poderosos y eficaces de que se

sirvió Roma para afianzar y consolidar su dominación y

su influencia sobre los territorios conquistados, singular-

mente desde que tuvo ejércitos permanentes , ó sea desde

los primeros tiempos del imperio, fueron las legiones con

que solía guarnecer ciertas provincias
,
ya para mantener

en la obediencia á los habitantes
,
ya para rechazar las

invasiones enemigas. En el período á que nos referimos,

cuando el ejército tuvo ya carácter permanente y la du-

ración del servicio militar se elevó á veinte ó veinticinco

años, no siendo necesario emplear á los soldados, como

durante la República, en guerras largas y difíciles, para

preservarlos de la afeminación y la indisciplina consi-

guientes á la ociosidad, se resolvió ocuparlos, no sólo en

frecuentes ejercicios, sino también en trabajos militares

de defensa, y en otras obras públicas de gran utilidad, á

fin de emplear provechosamente tantos millares de brazos

en tiempo de paz, é impedir que se empleasen en perjui-

cio del Gobierno y del Imperio. Solía, pues, ocupárseles

principalmente en la construcción de las murallas, con

que rodearon totalmente algunas de las provincias fron-

terizas, y en la de fortalezas y vías militares, según cons-

ta, así de las inscripciones, como de los textos antiguos.

También se utilizaba á los soldados en la construc-

1 Flinio, III, i8.
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ción de puentes, diques, canales y puertos, así como en

la de templos y edificios públicos en las ciudades pro-

vinciales; de aquí que hubiese estacionado siempre un

destacamento de ingenieros con su Prefecto á la cabeza,

en todas las provincias imperiales. La extensión de la ac-

tividad constructora de los soldados romanos la comprue-

ban los millares de ladrillos con la inscripción de una

legión, de una cohorte auxiliar ó de un ala del ejército,

que se encuentran en todas las provincias del antiguo

imperio romano, á veces en las ruinas de los baños, an-

fiteatros y otros edificios públicos. También se les em-

pleaba frecuentemente en la construcción de castillos, en

la explotación de minas y en otros trabajos semejantes.

La red de vías que enlazaba á todas las regiones de la

Península, hacía posible transportar tropas con la mayor

rapidez desde las partes más remotas al punto amenaza-

do, y facilitaba en gran manera los frecuentes cambios

de guarnición de unas provincias á otras. Aunque esta-

blecidas las vías militares principalmente para la defen-

sa del país, contribuían también mucho al bienestar ge-

neral, facilitando el comercio y poniendo en relación á

las comarcas más distantes; de suerte que, como se ha

dicho con razón, las condiciones de facilidad, seguridad

y rapidez en los viajes, en los primeros tiempos del Im-
perio, eran tales como no han vuelto á serlo en Europa

hasta principios del siglo actual.

De todas las regiones de España, la primera en amol-

darse enteramente á los usos y costumbres romanas fué

la Bética.

«Los Turdetanos, sobre todo los de las orillas del

Hetis, » dice Estrabón, «se han convertido enteramente

á la manera de vivir de los Romanos, hasta renunciar el

uso de su idioma nacional; y como, además, muchos de

ellos han sido agraciados con el jus Latii, y han recibido

en sus ciudades en muchas ocasiones colonias de Roma,

9
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poco falta ya para que todos ellos se conviertan en Roma-

nos. La existencia de colonias tales como Pax Augusta

entre los Celtici, Augusta Emérita entre los Túrdulos y

otras semejantes, muestra bastante, en efecto, el cam-

bio que se ha verificado en la constitución política del

país. En general se designa bajo el nombre de togati to-

dos los pueblos de Iberia que han adoptado este nuevo

género de vida, y aun los Celtiberos mismos son hoy en

día de este número, bien que durante mucho tiempo

hayan sido reputados los más feroces de todos '.»

Causas principales de esta rápida é intensa romaniza-

ción de la Bética, hubieron de ser, no sólo el carácter de

sus habitantes, cuya excesiva ductilidad acredita cons-

tantemente la historia, sino también su mayor grado de

cultura, debido al frecuente trato con griegos y fenicios

y á las importantes colonias de estos últimos en su suelo,

así como también y muy principalmente, haber sido más
favorecida que las otras provincias con fundaciones de

nuevas ciudades, que fueron como otros tantos centros

de donde irradiaron, sobre todo el territorio, la cultura

y la civilización de la metrópoli.

Entre las ciudades de esta provincia ocupaba el primer

lugar por su importancia, ya se considere el número de

sus habitantes, ya su prosperidad y riqueza, Gades

(Cádiz), el principal emporio de la Bética para el co-

mercio con Italia, y sin disputa la primera ciudad marí-

tima en el período romano. Bajo el reinado de Augusto

contaba en su seno 500 caballeros romanos, número su-

perior al de todas las demás ciudades del Imperio, á ex-

cepción de Padua. Merecen también especial mención

entre las ciudades de la Bética, Málaga, ya entonces

también plaza comercial de importancia, y Salpensa,

cuyos estatutos municipales, de que por fortuna han

1 EstrabÓD, III, 3.
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llegado hasta nosotros importantes fragmentos, permi-

ten formar una idea exacta y casi completa de la organi-

zación municipal romana en el segundo siglo del Imperio.

La Bética contaha en la época de Plinio, que escribía

bajo el reinado de Vespasiano, 165 ciudades, es decir,

cerca de cuatro veces más que la Lusitania, y casi tantas

como la Tarraconense, cuya extensión era, sin embargo,

mucho mayor que la de la Bética.

Lusitania tenía en tiempo de Augusto cinco colonias,

situadas todas al Sur de la provincia, donde no tardó en

preponderar el elemento romano, mientras la cultura y
las instituciones indígenas se perpetuaron y prevalecieron

durante mucho tiempo en la parte del Norte, más refrac-

taria á la dominación y á la influencia romanas. De
estas cinco colonias, unas fueron fundadas por César, y
las otras por Augusto, y todas ellas eran anteriores á

la terminación de la guerra cantábrica, último episodio

de la heroica lucha sostenida por los Españoles contra el

pueblo romano. La fundación de dichas colonias tuvo por

principal, sino por único objeto, el de que sirvieran de

punto de apoyo al poder militar romano para mantener

en su obediencia aquel territorio , conquistado ya, pero

no sometido todavía.

Refiriéndose al estado de la romanización en su tiempo

en el territorio montañoso de Gallegos, Astures y Cán-

tabros, dice Estrabón ', que la barbarie en que vivían

estos pueblos por efecto de sus frecuentes guerras y de su

aislamiento geográfico se había atenuado en algunas tri-

bus merced al restablecimiento de la paz y los frecuentes

viajes de los Romanos por aquellas montañas; bien que

otras conservasen aún mucha parte su ferocidad nati-

va exacerbada por la aspereza de la región y el rigor del

clima. Aun los Cántabros, que de todos estos pueblos

I Estrabón, III, 3, 8.
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eran los más apegados á sus hábitos del bandolerismo,

subyugados por Augusto juntamente con las tribus veci-

nas, en vez de devastar como antes las tierras de los

aliados del pueblo romano , empleaban sus armas en ser-

vicio de éste. No habían contribuido poco, así á pacificar

como á civilizar estos pueblos, tres legiones enviadas por

Tiberio á estas regiones conforme á los designios de su

predecesor Augusto.

El principal promovedor de la romanización en la Ta-

rraconense fué César, quien, con ocasión de haber to-

mado parte en la guerra civil muchas ciudades de esta

provincia en favor de Pompeyo, transformó varias de

ellas en colonias romanas
,
ya dándoles nueva población,

ya concediéndoles el derecho de ciudadanía y el título y

los honores de colonia. Entre todas las ciudades de esta

provincia, lamas importante era Tarragona, su capital,

célebre por su adhesión á Augusto, que la visitó y resi-

dió en ella en dos distintas ocasiones, á cuya circuns-

tancia debió el que, en vida suya, le levantaran un altar

los Tarraconenses. Como centro del culto del Emperador

y residencia del Sumo Sacerdote de Roma y Augusto,

era también Tarragona el lugar donde celebraban anual-

mente sus sesiones las Asambleas generales de la pro-

vincia.

En el Sur descollaban por su importancia, Acci (Gua-

dix), y Castulo (Cazlona), centro del ya importantísimo

distrito minero de Almadén. Sagunto, reedificada después

de su destrucción por Aníbal, y Barcelona, en cuyo te-

rritorio estableció Augusto á sus veteranos, llegaron á

rivalizar con Tarragona. En la parte Nordeste las prin-

cipales poblaciones eran Astorga, Braga y Lugo.

Muestra evidente de la influencia militar que se dejó

sentir en esta provincia, son las numerosas inscripciones

de soldados romanos que en ella se encuentran , y que

superan con mucho á los monumentos del mismo género
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hallados en las otras provincias. La parte occidental de

la Tarraconense estaba guarnecida por un cuerpo de ejér-

cito, encargado de tener á raya á los pueblos cantábricos.

Es digna de especial mención entre las ciudades de la

Tarraconense, Legio ( León ), llamada asi de la Leerlo VII

Gemina, acampada en ella, capital del territorio de As-

turias y Galicia.

Los habitantes de las Baleares vieron sus puertos

guarnecidos y colonizados por los Romanos. De Palma y
Pollencia se sabe que fueron poblados de españoles en el

año 123 antes de Jesucristo; y las inscripciones latinas

descubiertas en las Islas, no menos que los datos que

sobre el particular suministra Plinio, demuestran bien

claramente la intensidad de la romanización en estos

territorios.

§ 28.

El Cristianismo '.

Algunos textos vagos de escritores eclesiásticos, algu-

nas actas de martirios, las más de ellas de fe dudosa ó

redactadas en época bastante posterior á los sucesos que

relatan, y las poesías de Prudencio: tales son las únicas

fuentes que poseemos para estudiar el origen y progre-

sos del Cristianismo en España durante los tres prime-

ros siglos.

Merced, singularmente, á los viajes y predicaciones

I V. de la Fuente, Historia eclesiástica de España^ z.^ ed. , I, Ma-

drid, 1875, p. 43-162. — P. B. Gams, KirchengescJúchte van Spanien^ I,

Ratisbona , 1862. — M, Menéndez Pelayo, Historia de los Heterodoxos es-

pañoles, I, Madrid, 1879. — P. Allard, Les persecntions en Espagtte pen-

dant les premiers siecles du Christianistne , en la Rernie des questions histori-

fues, XXXIX (1886), p. 5-51.
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de San Pablo
,
ya en la edad apostólica se había propa-

gado el Cristianismo por la mayor parte de las provin-

cias del Imperio. España, según testimonios dignos de

crédito, fué evangelizada también por el indicado Após-

tol; y es indudable que en el siglo ii de la Era cristiana,

y singularmente en el iii, contaba ya numerosas comu-

nidades cristianas. Más amplias son las noticias que te-

nemos sobre el particular á partir de este último siglo.

Los testimonios de Tertuliano, San Cipriano y Amo-
bló presentan ya al Cristianismo difundido por todos los

ámbitos de la Península. Es indudable que la propaga-

ción del Cristianismo por las varias provincias del Im-

perio estuvo en relación directa con el grado de cultura

de las mismas. Así el testimonio de los escritores de los

primeros siglos, como el no menos fidedigno de las ins-

cripciones cristianas diseminadas especialmente por Ita-

lia, las Galias y España, demuestran cumplidamente

que aquellas comarcas donde la romanización había sido

más rápida, como por ejemplo la Bética en España,

fueron las que se mostraron más propicias á recibir la

doctrina evangélica.

En el preámbulo de las Actas del Concilio de Iliberis,

celebrado, según la opinión más probable, el año 306,

se mencionan los nombres de los Obispos que á él asis-

tieron y las Sedes que ocupaban ; y apenas hay provincia

de las de la España Romana que no esté representada

por Prelados suyos en el citado Concilio: prueba eviden-

te de los progresos y del arraigo de la religión católica

en nuestro suelo.

No contribuyeron poco, aquí como en todas partes, al

incremento de la Iglesia cristiana las persecuciones de

que fué objeto por parte del Estado romano.

Tenidos al principio como una secta de la Sinagoga,

los cristianos compartieron con los judíos las persecu-

ciones de Nerón, á que sirvieron de pretexto las di-
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sensiones de los judíos entre sí, y la falsa y absurda acu-

sación de que habían querido incendiar la capital del

Imperio. Desde la muerte de este Emperador hasta el

reinado de Domiciano, cristianos y judíos vivieron en

Roma sin ser inquietados; y durante este período de

calma multiplicó el Cristianismo el número de sus adep-

tos, llegando hasta contar entre ellos miembros de la fa-

milia imperial. A partir desde Domiciano, que irritado

por el hecho de haber encontrado partidarios en su pro-

pia familia la nueva Religión, persiguió cruelmente á

los cristianos, se prescinde ya de los judíos, para con-

centrar el odio en los cristianos, acusados como reos de

lesa Majestad por negarse á sacrificar á los dioses y al

Emperador '. Muerto Domiciano, los cristianos pudie-

ron respirar libremente, y nada vino á turbar su paz

hasta el advenimiento de Trajano, quien cediendo al

torrente de la opinión pública, muy desfavorable á los

1 Este punto ha sido tratado magistralmente , bajo el aspecto jurídico,

por Maassen en su Discurso rectoral de la Universidad de Viena Uber die

Gründe des Kampfes zwíschen dem heidnisch-r'óniischen Staat und dem

Christenthum, Viena, 1882, esp. p. 12-22.

Por citar un ejemplo relativo en particular á nuestra España, vemos que

en las actas de los Santos Luciano y Marciano , martirizados en Vich en

tiempo de Decio, el procónsul Sabino , después de exhortar á los márti-

res para que volvieran al paganismo, que habían abandonado, é irritado

por la resistencia que le oponían, les dice por último: " Anilia sunt quae

loquimini. Audite me, et sacrifícate Diis, implentes regalía praecepia, ne

excitatus furore, novis vos et exquisitis poenis impendam. „ (Véanse estas

Actas entre los Apéndices al tomo I (Madrid, 1873), de la segunda edi-

ción de la Historia Eclesiástica de D. \^ de la Fuente, p. 325-328). Y esta

misma razón de no sacrificar á los ídolos es invocada por el Procónsul como

fundamento de la sentencia de muerte dictada contra los referidos márti-

res. " Quoniam Lucianus et Marcianus, transgressores divinarum nostra-

rum legum, qui se ad Christianam vanissimam legem transtulerunt, hortati

a nobis atque convertí, ut adimplentes invictissimorum Principum praeccpta,

sacrificarent et salvarentur^ et contemnentes, audire nolueritnt^ flammis exuri

praecipio. , Ibid.
, p. 328.
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cristianos, ordenó una nueva y sangrienta persecución;

y desde este punto negó en absoluto al Cristianismo el

Estado romano, la tolerancia que sus leyes habían otor-

gado á todos los cultos. Contestando Trajano á la con-

sulta de Plinio acerca de la conducta que éste había de

seguir con los cristianos de Bitinia, le decía que no pro-

cediera de oficio contra ellos, pero que aplicase el rigor

de la ley á cuantos, denunciados de cristianos ante su tri-

bunal, se negaran á sacrificar á los dioses. Túvose desde

entonces la profesión de cristiano como delito, y se reco-

noció á todo el mundo el derecho de acusarlos ante los

Tribunales.

De' todas las persecuciones que sufrió la Iglesia de

España, las más terribles fueron las de Decio y de Dio-

cleciano, el último de los cuales envió á España á Dacia-

no, satélite suyo, con el único objeto de que persiguie-

ra á los cristianos. Aunque son escasísimas las actas au-

ténticas de mártires españoles, que han llegado íntegras

hasta nosotros , suplen en alguna manera esta falta las

conmovedoras narraciones de los principales martirios

que se encuentran en las poesías de Prudencio, el insig-

ne lírico cristiano, tales como los de Santa Eulalia de

Mérida, San Vicente etc. Al cabo el heroísmo invencible

de los cristianos triunfa de la saña y tenacidad de los

Emperadores, y Galerio pone fin en su lecho de muerte

á la persecución de Diocleciano en virtud del Edicto de

tolerancia de 311, que reconoció en la Iglesia cristiana

el carácter de sociedad lícita. Renovada la persecución

por Maximino en las regiones sujetas á su domina-

ción, y luego por Licinio en Oriente, cesó por comple-

to después de la derrota y muerte de este último el

año 323, en cuyo año Constantino, que ya había dado la

paz á la Iglesia de .Occidente con el célebre Edicto de

Milán de 312, devolvió á la Iglesia de Oriente por su

Edicto del año 324 la libertad religiosa, garantizada
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desde entonces á los cristianos en todo el imperio.

Entre las herejías que afligieron á la Iglesia de España

en estos primeros siglos, fueron las de mayor trascenden-

cia la de los libeláticos, patrocinada por los obispos Ba-

sílides y Marcial, cuyos adeptos creían lícito hacerse ex-

pedir un certificado (libelliirn) en que se consignaba que

habían abjurado el Cristianismo , á fin de evitar las per-

secuciones; y sobre todo la de los priscilianistas, llama-

do así por su fundador Prisciliano, rama del Gnosticismo,

que logró arrastrar gran número de prosélitos, entre ellos

considerable número de Prelados. Esto último, sobre

todo, interesa recordarlo aquí, por haber sido el motivo

principal de la celebración de los Concilios de Zaragoza

y Toledo, y asunto de algunas de las Epístolas dirigidas

por los Pontífices á los prelados españoles en el período

que nos ocupa.



CAPÍTULO II

FUENTES DEL DERECHO.

§ 29-

El derecho romano y las costumbres ibéricas.

La subsistencia de las instituciones jurídicas regiona-

les y locales en las varias provincias del Imperio después

de sometidas á la dominación romana, está comprobada

por numerosos testimonios. En el orden político, conser-

varon el derecho á gobernarse por sus leyes é instituciones

propias las ciudades confederadas y las libres, en quienes

el Senado romano respetó la autonomía jurídica y admi-

nistrativa, y aun las estipendiarías. Los Gobernadores

de las provincias tuvieron necesidad de aplicar el dere-

cho indígena en determinados casos, y eran responsables

de la conculcación de sus preceptos'. Rigieron, pues,

1 Acredita la validez del derecho consuetudinario provincial, el

fragm. 32 del Digesto , De legibus ,1,3: "In quibus causis scriptis legibus

non utimur, id custodiri oportet, quod moribus et consuetudine inductum

est: et si qua in re hoc deficeret, tum quod proximum et consequens ei

esl: si nec id quidem apparet, tum jus quo urbs Roma utitur, servari

oportet.. Vid. también Cod. Theod. V, 22 y la ley 2 del Cod. Just. VIII,

53, quae sit longa consuettido. Sobre esta última constitución, en cuya

virtud coofírmd el emperador Constantino la eficacia legal de la costum-

bre, merece consultarse un trabajo reciente, resumen de las controversias

á que ha dado lugar su interpretación: Landucci, Una celebre costituzione

delí imperatore Cotistantino , Padua, 1885.
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especialmente en materia civil, las legislaciones y las

costumbres locales, si bien el derecho romano hizo res-

pecto de ellas el oficio de la legislación subsidiaria y aun

vino en ocasiones á modificar sus preceptos '.

Antes de la concesión del derecho de ciudadanía á

todos los subditos del Imperio cada región y aun cada

ciudad se gobernaba por su derecho nacional escrito 6

consuetudinario, en todo aquello que no se oponía á la

relación de dependencia con respecto á Roma en el orden

político y administrativo. En virtud de la concesión del

dereicho de ciudadanía á todos los subditos del Imperio

por Caracalla, la legislación romana vino á ser de dere-

cho común á todas las provincias; mas no por eso per-

dieron su fuerza y vigor las legislaciones indígenas. En
algunas partes el hecho se sobrepuso al derecho , la cos-

tumbre prevaleció sobre la ley escrita; y, como tantas

otras veces en la historia del derecho, se demostró la im-

potencia del legislador para sustituir con sus preceptos

niveladores, costumbres y leyes arraigadas de antiguo, y
enlazadas íntimamente con las tradiciones, las ideas y el

estado social y económico de los pueblos. Los Emperado-

res romanos, no obstante haber tolerado las legislaciones

regionales y locales propias de las diversas comarcas

enclavadas en el orbe romano , sancionando en ocasiones

su aplicación , no cesaron de esforzarse por difundir en

I Mommsen, Bürgerliclur ttnd pcre^rinischer Freiheitschutz iin roniis-

chen Síaat en los Fest^ahen für Georg BcseUr, Berlín , 1885 , p. 265, sostie-

ne que las legislaciones provinciales eran aplicables á todas las cuestio-

nes relativas al derecho de las personas, y que la legislación imperial no

tenía con respecto á ellas otro carácter que el meramente supletorio; pero

como observa con razón Cucq , Rrjtie critique Jhistoire et de litterattire de

1885, vol. I, p. 9-11, hay ejemplos que demuestran no haberse limitado los

Emperadores á tan modesto oficio, aun en las materias de que se trata, j

que cuando lo juzgaban oportuno no dudaban en derogar las costumbres

locales

.
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ellas los principios del derecho romano. Cooperaron efi-

cazmente en esta tarea los jurisconsultos romanos, com-

parando en sus escritos unas y otras legislaciones; y los

mismos habitantes de las provincias consultando sus

dudas con los juristas residentes cerca del Emperador,

quienes aprovechaban constantemente la ocasión para

encarecerles las excelencias del derecho romano y mo-

verles á que se gobernaran por él.

Diocleciano se esforzó por dar al Imperio la unidad le-

gislativa, difundiendo cada vez más en las provincias la

aplicación práctica del derecho romano, singularmente en

los asuntos de importancia; pues en los de escasa monta

subsistieron en vigor bajo su reinado los estatutos mu-

nicipales y las costumbres regionales ó locales '. Ade-

lantó grandemente en esta obra de unificación, en que

habían colaborado activamente los emperadores Adriano,

Septimio Severo , Caracalla y Alejandro Severo espe-

cialmente , sirviéndose al efecto de los miembros de su

consejo Imperial, que resolvían conforme á la'jurispru-

dencia tradicional las cuestiones que se les sometían de

todas las regiones del mundo romano ^.

La afluencia de habitantes de todos los ámbitos del

Imperio á Roma, y la invasión de las provincias por con-

siderable número de ciudadanos romanos, ávidos de ex-

plotarlas, engendró una verdadera revolución en el orden

jurídico, nacida de la necesidad de crear nuevas formas

é instituciones acomodadas á las nuevas condiciones de

vida. De aquí el origen progresivo y desarrollo del jtis

gejitíicm, ó sea del derecho civil romano cosmopolita, que

no hizo ya depender la participación en sus preceptos de

I Cucq, Le Conseil des Enipereurs (fAugusU a Diocléíien , ^&ñs , 1884,

página 501-503.

a Cucq, Op. cit., p. 499 y sigs. y los ejemplos allí aducidos, que com-

prueban plenamente la exactitud de esta tesis.
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la cualidad de ciudadano de Roma, sino que los extendió

á todos los hombres libres, sin acepción de nacionalidad,

regulando, así las transacciones mercantiles como los de-

litos privados; creando una base jurídica para el matri-

monio entre ciudadanos romanos y peregrinos; ofrecien-

do en el procedimiento formular un medio excelente para

hacer valer todos esos derechos, y desarrollando además

sus preceptos en armonía con los principios de la equi-

dad, no sólo ajenos, sino contradictorios, de los que in-

formaban el JHS civile en sentido estricto, ó sea el anti-

guo derecho quiritario '.

La tendencia á nivelar en el orden jurídico elementos

tan heterogéneos y tan desiguales en el político, como

los que constituían el orbe romano en tiempo del Impe-

rio, se manifiesta, ya en las medidas encaminadas á asi-

milar el suelo provincial con el italiano, y lo que fué más
importante desde el punto de vista práctico, en la equi-

paración en el orden tributario del suelo italiano al pro-

vincial, llevada á cabo por Diocleciano; ya en el afán por

generalizar el derecho de ciudadanía, concediéndolo en

gran escala á ciudades y á individuos, y luego que hubo

progresado más la romanización del Occidente con la

concesión del derecho de ciudadanía á todos los subditos

libres del Imperio que aun no lo poseían, debida al empe-

rador Caracalla. Manifiéstase asimismo esta tendencia en

el impulso hacia la unidad é igualdad jurídicas , favoreci-

do á su vez por el desarrollo y ampliación progresivos del

jus gentium civile , el cual , acomodándose á las exigen-

cias y formas de la vida social, y depurado é ilustrado

por la influencia del derecho natural filosófico, acentua-

ba cada vez más su carácter cosmopolita, amoldándose

y mostrando admirable flexibilidad para satisfacer las

I ^oig\.^ Privaíalieríkümer und A'uUur^eschickte , en el Handbuch der

classischen Altertums- Wissmschaft de MüUer, vol. IV (1887), p. 811-812.
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necesidades de elementos tan heterogéneos en punto á

origen, carácter y cultura como los que constituían el

orbe romano '.

La influencia que ejercieron en la legislación el equi-

librio establecido entre las varias nacionalidades que

constituían el orbe humano, la supresión de la posición

privilegiada de Roma é Italia y la desaparición de las

diferencias que separaban antes en el orden jurídico á

los subditos del Imperio, fué más bien negativa que po-

sitiva. Muchas de las disposiciones del antiguo derecho

romano, incompatibles con la manera de ser de los ha-

bitantes de las provincias, cayeron en desuso; pero en

vez de ser sustituidas por otras reglas de general obser-

vancia, lo fueron por de pronto en cada país por reglas

especiales de carácter general, algunas de las cuales lle-

garon á ser elevadas más tarde por los Emperadores al

rango de derecho común. No hay testimonio alguno que

acredite la subsistencia del derecho indígena de España

en los últimos tiempos del Imperio. La romanización,

más rápida é intensa en nuestra patria que en ninguna

otra de las regiones del orbe romano
, y el carácter nive-

lador de la legislación bajo los Emperadores cristianos,

dieron por resultado el triunfo de la cultura y del dere-

cho del pueblo Rey en la Península, cantado por nuestro

insigne lírico cristiano:

Deus undique gentes,

Inclinare caput docuit sub legibus iisdem

Romanosque omnes fieri, quos Rhenus et Ister

Quos Tagus aurifluus, quosmagnus inundat Iberas,

Corniger Hesperidum
,
quos interlabitur et quos

Gangis alit , tepidique lavant septem ostia Nili

,

lus fecit commune pares '.

1 Voigt, Op. cit., p. 881-885.

2 Pruclencio, i.ontra Symmachum.
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§ 30.

Las leyes '.

Entre los Romanos la denominación de leyes se apli-

caba así á los acuerdos de los comicios por centurias

(leges en sentido estricto), como á los de los comicios por

tribus, designados más bien con el nombre de plebiscita

para indicar la Asamblea de donde emanaban.

El procedimiento seguido para la formación de las le-

yes era el siguiente : « Después de dado á conocer al

pueblo el proyecto de ley que iba á someterse á su apro-

bación, celebrando á veces reuniones preparatorias con

este objeto (legem ferré), eran convocados los comicios, y
el Magistrado que los presidía, proponía la ley por medio

de la fórmula solemne velitis jubeatis hoc, quirites, rogo.

La rogación ó proyecto de ley sometido á la aprobación

del pueblo había de versar sobre un solo punto, á contar

desde la ley Cecilia Didia del año 656 de Roma, la cual

estableció asimismo que las rogaciones se dieran á cono-

cer al pueblo en un trinundinum antes de su presentación

á los comicios, ó sea con 17 días de anticipación. Luego
que se había discutido en los comicios el proyecto de ley,

el Presidente invitaba al pueblo á reunirse por tribus con

la palabra discedite, y hecho esto, se procedía á votar la

rogación profiriendo las palabras uti rogas los que la apro-

baban
, y antiguo los que le negaban su voto. A esto se-

guía la promulgación (publicatio ) de la ley por el Magis-

trado que presidía la Asamblea.

La ley sometida á la aprobación de los comicios era

I Karlowa, Rómische Rechtsgeschichtt , I, Leipzig, 1885, p. 425-429

y 616-624.



144

redactada en su forma definitiva por el Magistrado que

la proponía. Constaba de tres partes: i.* El preámbulo

(prcescriptio ) , en que figuraban los nombres gentilicios

de los Cónsules ó el del Magistrado, cualquiera que fue-

se, que la sometía á la aprobación del pueblo, la indica-

ción del lugar en que se reunían los comicios, y de la

tribu que había inaugurado la votación; 2/ La rogatio,

6 sea el texto dispositivo de la ley en forma imperativa;

3." La sandio, ó sea la pena en que habían de incurrir

los infractores de la ley, ó la manera de hacer valer ante

los tribunales el derecho consignado en la ley (actio legis).

Cuando se establecía en esta última parte que los actos

contrarios á la ley se tuvieran por jurídicamente nulos,

la ley se llamaba perfecta. Si no se consignaba esto ex-

presamente, sino que se dejaba el decidir sobre ello

al Magistrado encargado de aplicarla, se daba á ésta el

nombre de imperfecta. Caso de no declararse la nulidad

de los actos contrarios á la ley, sino únicamente la im-

posición de una pena á los que contraviniesen á ella, la

ley se denominaba ininits quam perfecta '.

»

Los Emperadores, en virtud de su carácter de Magis-

trados ciim imperio, podían dictar leyes, del mismo modo
que lo habían hecho con autorización del pueblo los

Magistrados del tiempo de la República, ya otorgando el

derecho de ciudadanía, ya dictando estatutos para los mu-

nicipios y provincias. A esta manera mediata de dictar le-

yes se la llamó legeni daré ó legern consütuere, para dife-

renciarla de la que consistía en darlas directamente el

pueblo, cuyo acto se denominaba legem rogare. Después

que cesó la legislación directa por el pueblo, continuó la

indirecta por medio del Emperador en la otorgación de

cartas de ciudadanía ó de estatutos municipales. Natural

era que los Emperadores no menospreciaran una forma

I Ilinojosa, Historia del dtreclio romano, \^ Madrid, 1880, p. 186-188.
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que se consideraba tan correcta según el derecho de la

república. Se duda de si, desde el punto de vista prácti-

co, se diferenciaban las leyes propiamente tales (Isges

daiae) del tiempo del imperio, de las constituciones con

fuerza de ley. Es muy probable que las primeras fuesen

consideradas como normas permanentes, y las segun-

das, como edictos de funcionarios vitalicios, revocables

al morir el que las había dictado '.

§ 31-

Leyes relativas d la España romana.

Las leyes romanas relativas especialmente á España

que han llegado hasta nosotros, pertenecientes todas ellas

á la categoría de las leges datas, son, según el orden cro-

nológico, las siguientes:

I. L,a. Lex colonia:; Geneíívas Julias, dada, probablemen-

te por Marco Antonio, en el año 710 de Roma, á la colo-

nia de ciudadanos romanos establecida en la ciudad de

Urso (Osuna), por orden de Julio César. Los fragmentos

de ella descubiertos hasta ahora, contienen los capítulos

61 á 82, 91 á 106 y 123 á 124, del Estatuto colonial ".

1 Mommsen, R'ómisches Staatsrecht , II, Leipzig, 1875, p. 828-833.

2 Las dos tablas de bronce en que están grabados respectivamente los

capítulos 91 á 106, y 123-134 de esta Ley descubiertos cerca de Osuna

en 1870, se conservan actualmente en Málaga en el Museo particular del

marqués de Casa-Loring. Posteriormente, en 1875 según parece, se encon-

traron otras dos tablas con los capítulos 61 á 69 y 69-82. Fueron adquiri-

das por el Gobierno, y se custodian en el Museo Arqueológico Nacional.

Sacó á luz y comentó por primera vez el texto de las tablas encontradas

en 1870, D, Manuel Rodríguez de Berlanga en su libro Zí7j Bronces de Osu-

na, Málaga, 1873. Publicáronlo de nuevo Mommsen y Ilübner con un ex-

celente comenUrio en el vol. II de la Ephemeris epigraphica , pág. 105-151.

Giraud (Journal det Savants de 1873 , y Les fírcrues d'Osuna. Remarqtus
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2. Las Leges Flavíae Salpensana ei Malacitana, dadas por

Domiciano hacia los años 82 á 84 después de Jesucristo.

Versan, respectivamente , sobre la organización política,

administrativa y judicial de las ciudades de Salpensa y
Málaga. De la primera se conservan los capítulos 21 á 29,

y de la segunda los capítulos 51 á 69 '.

nouvelles, París, 1875.) Bruns Die Erztafeln von Osuna en la Zeitschrift

für Rechtsgeschichte XII, pág. 82-126), y Camilo Re (Le TavoU di Osuna,

Roma 1873), imprimieron y comentaron también los mencionados ca-

pítulos.

Los capítulos 61-82 fueron publicados é ilustrados primeramente por

Giraud, en los números de Noviembre de 1876 y siguientes del Journal des

Savants. En el mes de Diciembre de aquel año imprimid el Sr. Rodríguez

de Berlanga el texto y la traducción de estos nuevos fragmentos , á cuyo

examen consagró después su obra Los Nuevos Bronces de Osuna, que vio

la luz pública en Junio de 1877. Hübner y Mommsen dieron á luz y comen-

taron los nuevos Bronces en Diciembre de 1876, en el volumen III de la

Ephemeris epigraphica, pág. 91-112, y casi al mismo tiempo comentamos el

Sr. Rada y Delgado y yo dicho texto legal en el vol. VIII del Museo Es-

pañol de Antigüedades. Imprimióse separadamente este trabajo con el título

de Los Nuevos Bronces de Osuna (Madrid, 1876). Acerca del capítulo 61 que

trata de la vianus injectio, disertó el profesor Exner, de Viena, en su ar-

tículo Zitr Stelle über die manus injectio in der Lex Coloniae jfuliae Geneti-

vae, inserto en la Zeitschriftfür Rechtsgeschichte, vol. XIII, pág. 392-398, á

continuación del texto reimpreso por Bruns, p. 383-391.

Véase el texto en Bruns, Fontes juris rontani antiqui, 4.* ed., Tubinga,

1879, p. 110-127.

1 Estos importantísimos documentos están grabados sobre dos tablas

de bronce encontradas el año 185 1 en las inmediaciones de Málaga, y

conservadas actualmente en dicha población en el Museo particular del

Marqués de Loring. Publicó por vez primera ambos textos D. Manuel Ro-

dríguez de Berlanga, en su opúsculo Estudios sobre los dos bronces encontra-

dos en Málaga afines de Octubre de 1851, Málaga, 1853. Los dio á luz de

nuevo con más corrección , acompañados de un excelente comentario y con

nueva revisión del texto , Teodoro Mommsen en su memoria intitulada Die

Stadtrechte der lateinischen Gemeinden Salpensa und Malaca in der Provine

Baetica, inserta en el volumen III de las Abliandlungen dtr philologisch-

historischen Classe de la Real Sociedad científica de Sajonia, Leipzig,

1857, pág. 361-507. Las dudas suscitadas sobre la aatenticidad de estos
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Las leyes de Salpensa son anteriores á las de Málaga,

en el cuadro general que sirvió de base, sin duda algu-

na, á los estatutos de todas las ciudades latinas.

En los fragmentos conservados de ambas leyes, hay un

gran vacío en que debió tratarse la organización del pue-

blo en curias, entre otras cosas. El capítulo 62 de la de

Málaga es una interpolación de época posterior, relativa

á la restauración de los edificios destruidos: materia sin

conexión con el resto de los fragmentos, y que no empezó

á ser objeto de la legislación, sino desde el tiempo de

Claudio. Por lo demás, estas leyes son en el fondo indu-

dablemente muy antiguas, según resulta, así de ciertas

particularidades ortográficas, como de la índole de sus

disposiciones; «pues no puede ofrecer duda alguna que

entre los funcionarios romanos por efecto de la costum-

bre de otorgar el derecho latino á las ciudades someti-

das, así colonias como municipios, se formó poco á poco

cierto cuadro permanente de estatuto municipal latino,

que aun cuando, como es natural, estuviera sujeto á mo-

dificaciones locales, en lo esencial era, sin embargo,

uniforme; del mismo modo que de los varios edictos

provinciales divergentes entre sí, se formó, andando el

tiempo, un edictum provinciale común. De aquí el gran

valor de nuestros documentos, los cuales no sólo enseñan

á conocer el derecho municipal de dos insignificantes

monumentos por Laboulaye en Francia, y Asher en Alemania, fueron

refutadas brillantemente por Giraud, Les Tables de Salpensa et de Malaga,

París, 1856, y por Arndts en la Zeitschriftfür Rechtsgescliichte , VI, p. 393.

Entre los diversos comentarios de que han sido objeto, son los más impor-

tantes, aparte del de Mommsen arriba mencionado, los de Zumpt, De Ma-

lacitanorttm et Salpensanortim legilms mtmicipalibtts in Hispaniae nuper reper-

tis, en sus Studia Romana, Berlín, 1859, pág. 269-322; el de Van Swinderen,

De aere Salpensano et Malacitano, Groninga , 1866
, y el de Hübner, C. I. L.

vol. II, ( 1869) n. 1.963 y 1.964, p. 253-262.

Bruns ha incluido ambas leyes en sus Fontes juris romani antiqui,

4.* ed., p. 130-141.
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ciudades provinciales, sino el derecho de los Latini colo-

niarii en general , sobre el cual eran tan escasas las fuen-

tes que poseíamos hasta el hallazgo de estas leyes, que

apenas si habría otra materia del derecho romano en que

estuviéramos hasta ahora tan á oscuras» '.

3. Nueve capítulos de la Lex metalli Vipascensis ^

1 Mommsen, op. cit., pág. 398. En cuanto decimos sobre estas leyes

no hacemos sino resumir el excelente trabajo del sabio alemán.

La explicación más plausible del hecho de encontrarse los fragmentos

de la ley de Salpensa enterrados juntamente con los de Málaga, en las in-

mediaciones de esta última ciudad, es la que da Mommsen, pág. 389, á

saber: que la tabla respectiva de la ley de Salpensa hubo de llevarse á Má-

laga para suplir la destrucción de la tabla correspondiente del estatuto

municipal de Málaga , concebida en los mismos términos, cuando ya había

desaparecido el municipio de Salpensa.

2 Están grabados sobre una tabla de bronce encontrada el año 1876 en

una mina de cobre próxima á la aldea de Aljustrel , al Sur de Portugal.

Los publicó primeramente el malogrado profesor de Lisboa, Augusto So-

romenho, La Table de bronce d'Aljtutrel^ Lisboa, 1877. Más tarde Hiibner

y Mommsen, después de esmerada revisión, y con un importante comen-

tario, en la Ephemeris epigraphica, vol, III, pág. 165-189. Lo han comen-

tado también Bruns en la Ze'Uschrift für Rechts§eschichte, vol. XIII, pági-

nas 372-383; Flach, en una notable memoria inserta en la Nouvelle Remu

histmiqtie de droit fratigais et étranger, de 1878 ,
publicada luego aparte

con el titulo de La Table de bronce d'Aljustrel. Étude stir íadininistration

des vtifies au i.er siecle de notre Ere. París, 1879; Wilnians, Rómische Berg-

werkeordnung von Vtpasca^ en el vol. XIX de la Ze'Uschrift für Bergrccht

(1877); Hiibner, Rómische Bergwerksver^oaltung en la Deutsche Rundschau

de Agosto de 1877, pág. 196-213, (asesorado en el comentario de la parte

técnica de minería, p. 210-212, por el profesor Rammelsberg, de Berlín);

Re La Tavola Vipascense en el Archivio Giuridico de 1879, vol. XXIII, pági-

na 327-388; Estacio de Veiga, .^ Tabula de bronce d' Aljustrel, Lisboa, 1880;

Demelius Zi'ir Erkldrung der Lex metalli llpascensis , en la Zeitschri/t der

Savigny-Sti/tung für Rechtsgeschichte., vol. IV; Román. Abtheit., p. 33-49-

(Comentario especial del cap. I dé los Fragmentos relativo á la Centesima

argentariae stipulationis) , y por último, Berlanga, Zoj Bronces de Locus-

ta, Bonanza y Aljustrel, pág. 623-829.

Se hallará también el texto de este documento en el Repertorio de

Brnns, Fontes juris romani anliijui, ed. cit., p. 141-145.
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concerniente á la administración del distrito minero del

mismo nombre. A juzgar por los caracteres paleográfi-

cos y de estilo, es de fines del siglo i. Esta kx hubo de

ser dictada por el Emperador á semejanza de las que fi-

jaban la organización de las colonias y municipios.

Observa á este propósito acertadamente Wilmans que,

«así como los Estatutos municipales entre sí eran muy
semejantes, y sólo se diferenciaban en algunas particu-

laridades, á pesar de lo cual cada ciudad poseía su lex

especial , debemos también admitir que todos los mstalla

imperiales estarían organizados de una manera análoga

á la del distrito minero de Vipasca.

»

§ 32.

Los Edictos de los Magistrados '.

El derecho de promulgar edictos, común á todos los

magistrados romanos, nacía de la facultad que tenían de

dictar normas obligatorias dentro del círculo de sus atri-

buciones respectivas. Hacíase la promulgación del Edic-

to, como la misma palabra lo indica, oralmente, en una

reunión pública convocada al efecto por los magistra-

dos. Consignábase luego por escrito y se fijaban ejem-

plares de él en sitios donde todo el mundo pudiera leer-

los. El magistrado autor del Edicto enviaba asimismo

copias de éste á los funcionarios dependientes de él,

residentes en otros lugares donde habían de regir tam-

bién sus disposiciones, para que lo promulgasen también

allí en representación suya. Solía darse el nombre de

I Mommsen, Rómisches Síaatsrecht, I, 2.* edición, Leipzig, 1876, pági-

nas 196-200, y II, p. 201-202; Karlowa, Rómische Rechtsgeschichte, I, pá-

ginas 458-453; Wlassak, Ziir Theorie der RechtsqtieUen etc., Graz, 1884;

Boeck, L'Eait du prtteur urbain, París, 1883.
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edicto, así á cada una de las cláusulas que éste com-
prendía, como al conjunto de todas ellas.

Los Gobernadores de provincia tenían que promulgar

edictos, verosímilmente antes de entrar en el ejercicio de

su cargo, á semejanza de los de los pretores, ediles, cón-

sules y censores en Roma, dando á conocer las reglas á

que se proponían atemperar al administrar justicia á sus

subordinados '. Cada provincia tenía su edicto especial;

pero cada gobernador no acostumbraba á redactar de

una sola pieza el suyo, estableciendo normas entera-

mente nuevas respecto á las dictadas por sus antece-

sores; antes bien, como sucedió en Roma con los Preto-

res urbano y peregrino, se formó muy luego un núcleo

fundamental de disposiciones que solía tomar cada go-

bernador de los edictos de sus predecesores, limitán-

dose por su parte á dictar algunas nuevas que modi-

ficaban ó completaban las ya existentes, en armonía

con las nuevas necesidades. Ni vacilaba tampoco en in-

cluir en su Edicto disposiciones vigentes en otras pro-

vincias '.

Por lo que hace al contenido del Edicto provincial, Ci-

cerón distingue en el que hubo de promulgar como gober-

nador de la provincia de Cilicia tres partes 3; y aunque

1 Gayo , Inst. 1 , 6 : lus autem edicendi habent magistratus populi

Romani. Sed amplissimum jus est in edictis duorum Praetorum , urbaní et

peregrlni, quorum in provinciis jurisdictionem praesides earutn habent, item

in edictis aedilium curullum, quorum jurisdictionem in provinciis popuP

Romani quaestores habent.

2 Cicerón, Ad faniil., III, 8. 4: Romae composui edictum: nihil addi-

di, nisi quod publicani rogarunt, cum Samum ad me venissent, ut de tuo

edicto totidem transferrem in meum.—El mismo Cicerón, In Verr., I, 45,

118: Non enim hoc potest dici multa esse in provinciis aliter edicenda: non

de hereditatum quidcm possessionibus, non de mulierum hereditatlbus-

3 Cicerón, Ad Attic.^ VI, I, 15: De duobus generibus edicendum putavi;

quorum unum est provinciale, in quo est de rationibus civitatum , de aere

alieno, de usura, de syngraphis, in eadem omnia de publicanis: alterum>
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parece dar á entender que era esta división peculiar ó ca-

racterística de su Edicto, no pudo ser muy diferente de

ella la adoptada en los demás Edictos provinciales. La
primera parte se refería á los asuntos peculiares de las

provincias, tales como los presupuestos de las ciudades,

cuyos gastos tenía encargo de inspeccionar el Gobernador;

á la tasa de los intereses usurarios acostumbrados en las

provincias, y de los cuales abusaban también los Gober-

nadores romanos para explotar á sus administrados; final-

mente, á las relaciones con los arrendadores de impuestos

ó publícanos. La segunda parte del Edicto provincial de

Cicerón se refería al ejercicio de las atribuciones deriva-

das del impenum, y que, por esta razón, estaban reser-

vadas al Gobernador, tales como el otorgamiento de las

honoriim possessiones , missiones in bona, bonornm venditio'

nes, etc. Como las disposiciones de esta índole ex edicto

ct postidari et fieri solent, los Gobernadores de provincia

promulgaban acerca de ellas un edicto especial. La ter-

cera parte se refería á la esfera de la jurisdicción ordi-

naria privativa del referido funcionario; y en este punto

no solían los Gobernadores dictar disposiciones especia-

les, sino que declaraban el propósito de acomodar sus

prescripciones á las contenidas en el Edicto del Pretor

urbano.

Es cosa averiguada, que las mismas fórmulas de acu-

sación consignadas en los Edictos de la capital, se in-

cluían también en los Edictos provinciales, aunque con

quod siae edicto satis commode transigi non potest, de hereditatum pos-

sessionibus, de bonis possidendis, magistris faciendis, (bonis) vendendis:

quae edicto et postulari et fieri solent. Tertium de reliquo jure dicundo

relinqui; edixi me de eo genere mea decreta ad edicta urbana accommoda-

turum.

Cicerón, In Verr., I, 45, 117: ítem ut illo edicto, de quo ante dixi, in

Sicilia de hereditatum possessionibus dandis edixit idem, quod omnes Ro-
mae, praeter istum.
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algunas modificaciones. No siendo susceptible de pro-

piedad quiritaria ni de servidumbres, tales como las

consagradas por el derecho romano, el suelo provin-

cial, tenían que proponerse en el Edicto las fórmulas

de las acciones destinadas á proteger la cuasipropiedad

y las cuasiservidumbres. Se cree que debió figurar tam-

bién en todos los Edictos provinciales, la cláusula de

que cualquier asunto que ocurriese , no prescrito y re-

suelto en el Edicto sería decidido conforme al Edicto

del Pretor urbano '. Las diferencias más importantes

entre los varios Edictos provinciales, y respecto del Edic-

to del Pretor urbano, decían indudablemente relación á

la primera de las tres partes de que constaba el Edic-

to, ó sea á las disposiciones concernientes á la orga-

nización peculiar de cada provincia; si bien, aun en

este punto, había reglas comunes á todos los Edictos

provinciales, como sucedía con las relativas á la hacien-

da de los Municipios "". Respecto á las otras dos partes

del Edicto, era natural que los Edictos provinciales no

se diferenciasen esencialmente entre sí, ni con respecto

al Edicto de la capital; y ha de tenerse como muy proba-

ble que ya al final de la República buen número de las

disposiciones de los Edictos provinciales concordaban

entre sí y con el Edicto de la capital 3.

Se duda si, al dar forma definitiva en tiempo de Adria-

no el jurisconsulto Salvio Juliano á los Edictos de los

Pretores urbanos y de los Ediles curules, con la redac-

ción del Edicto perpetuo, incluyó en esta obra los Edic-

1 Cicerón, In Verr.^ I, 43, 112: Ex improviso si quae res uatae essent.

2 Cicerón, /« Verr., III, 11; 27: Cum ómnibus in alus vectigalibus

Asiae, Macedoniae, Ilispaniae, Galliae, Africae, Sardiniae, ipsius Italiae

quae vectigalia sunt, cum in his, inquam, rebus ómnibus publicanus petí-

tor ac pignorator, non ereptor, ñeque possessor soleat esse: tu... eo jur»

conslituebas, quae ómnibus aiiis essent contraria.

3 Karlowa, JRómiscfu RechtsgeschicIUt, 1, p. 472-473,
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tos provinciales. Hay quien cree que por este tiempo se

refundieron todos ellos en uno solo y no falta tampoco

quien combata esta opinión alegando el carácter precario

del Edicto provincial, limitado así por razón del tiempo,

como por razón del lugar, á la competencia del pretor ó

procónsul de quien procedía. Es verosímil , sin embargo,

la refundición en uno solo de los varios Edictos provincia-

les, respondiendo á la misma necesidad que venía á lle-

nar, en otro orden, el Edicto perpetuo de los magistrados

romanos; y que, redactado primero este Edicto provincial

único para las provincias del Senado, fuese extendido

luego á las imperiales. La cuestión de si formaba ó no

un todo con el de la capital, es dudosa y de importan-

cia secundaria. Induce á resolverla en sentido negativo,

la existencia de dos diversos comentarios de Gayo, uno

al Edicto urbano y otro al provincial.

Al refundir en uno solo los Edictos de los Pretores,

Ediles y Gobernadores de las provincias, y elevar á ley

con un senadoconsulto la obra de Juliano, estableció

Adriano por medio del mismo senadoconsulto que los

vacíos de esta legislación los llenaría en lo sucesivo el

mismo Emperador '.

1 Const. Tañía, § l8: ut si quid in Edicto positura non inveniatur,

hoc ad ejus regulas ejusque conjecturas et imitationes possit nova instrue-

re auctoritas.

Sobre la importancia capital de la redacción del Edicto perpetuo y su

influencia decisiva para transformar la organización judicial y el procedi-

miento civil, antes no bien apreciada, véase á A. Schultze, Privatrecht und

Proctss in ihrer Wtcliselbaiehung, 1, Friburgo en Brisgovia, 1883 ,
pági-

nas 533-577.
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§ 33-

Los Edictos sobre casos particulares ó decretos pro-

mulgados por los Gobernadores de las provincias españo-

las, que nos han conservado los monumentos epigráfi-

cos, son:

1. Decreto del Propretor de la Bética L. Emilio Paulo,

dado en el año 564 de Roma (190 antes de J. C. ) , con-

cediendo la libertad á los siervos de Hastas que habita-

ban en la torre Lascutana, y garantizándoles la posesión

del territorio y de la población de que á la sazón (ea tem-

p:state) eran dueños, mientras así lo quisieran el pueblo y
Senado romanos '.

2. Decreto en forma de Epístola á los Duumviros de

Pamplona, promulgado por el Legado propretor de la

Tarraconense Claudio Quartino el año 119 después de

J. C, contestando, sin duda alguna, según se infiere del

texto, á alguna consulta de aquellos magistrados muni-

cipales, declarando que éstos podían proceder en uso de

las facultades propias de su cargo, contra los litigantes

que intentaron sustraerse á los efectos del pleito; y sobre

la responsabilidad en que solidariamente incurrían por

no exigir fianzas cuando debían prestarse ^.

3. Sentencia dictada el año 193 después de J. C, por

1 Tabla de bronce hallada entre Jimena y Alcalá de los Gazules en

1866
, y publicada primeramente por Renier y Longperier en los Compies

rtndus des seances de tAcadémie des Inscriptións et Mies lettres de París

correspondientes al año 1867 , p, 267-275. Entre los trabajos posteriores

son de notar el comentario sobrio y sustancial de Hübner y Mommsen, Ein

Decret des L. Aemilius Paulas ^ en el Ilermes III, p. 243-277, y el de

Rodríguez de Berlanga, Los Bronces de Lascuta^ Bonanza y Aljustrel,

p. 491-542.

C. I. L. II, n. 5.041.—Wilmans, n. 2.837, y Bruns, p. 187.

2 Inscripción descubierta en Pamplona. C. I. L. II, n. 2.959.
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el Legado propretor de la Tarraconense L. Novio Rufo,

en el pleito seguido entre los habitantes del pago ó distri-

to rural del río Lavarense (cuya identificación se ignora),

y una mujer llamada Valeria Faventina. Alúdese en este

documento, desgraciadamente mutilado, á los argumen-

tos alegados por las partes y á la consulta hecha por el

Gobernador para mejor proveer á sus Consejeros ó Ase-

sores '.

§ 34-

Constituciones de los Príncipes '.

Las atribuciones de los Emperadores en el orden le-

gislativo eran de la misma índole que las que poseían

los magistrados de la república; pero su extensión era

mucho mayor, á causa de haber asumido los Emperado-

res casi todas las atribuciones de aquellas magistraturas;

y la esfera de su validez mucho mayor también, así por

extenderse la autoridad imperial á todos los ámbitos del

orbe romano, como porque las disposiciones de ella ema.

nadas, tenían igual eficacia que las leyes.

Por razón de su forma, dividíanse las Constituciones

imperiales en Edictos, Mandatos, Decretos y Rescriptos.

Pertenecían á la primera clase las disposiciones dic-

tadas por el Emperador en virtud del jus edicendi , esta-

bleciendo nuevas normas jurídicas: lo cual no solían

hacer con frecuencia, prefiriendo modificar la legisla-

ción por cualquier otro de los medios de que disponían.

1 Mommsen , Stadtrechte der latecnischen Gemtinden von Salpensa and

Malaga, p. 487-488. C. I. L. II, n. 4.125.—Wilmans, n. 876.

2 Mommsen , Rómischts Staatsrecht y II, 2, pág. 843-859. — Karlowa,

R'ómische Rechtsgeschichte , I, pág. 646-654 y 934-940. — Puchta, Insti-

tuíionen, 8.* ed., I, pág, 301-314.— Rudorff., Rómische ReclUsgtschichte, Ii

pág. •30-Í34. — KMntze, Exeurse über rómisches RecA/, pág. 191-194.
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Los mándala eran instrucciones del Emperador á los

funcionarios delegados suyos, fijando los preceptos á que

habían de atenerse en el ejercicio de los cargos que des-

empeñaban. Son realmente escasos los mandatos concer-

nientes al Derecho civil
,
por lo cual no los menciona

Gayo al tratar de las Constituciones imperiales.

Los decretos y los rescriptos traían su origen de las

atribuciones de la potestad imperial, en orden á la admi-

nistración de justicia. Con el nombre de Decretos se de-

signaba á las decisiones del Emperador cuando fallaba

un asunto litigioso, haciendo uso de la jurisdicción que le

incumbía del mismo modo que los otros magistrados.

Cuando las Constituciones establecían reglas gene-

rales, se denominaban Edictos (edicta ó hges edicialss)-

Al promulgarlas, el Emperador se dirigía al pueblo en

general, al Senado ó á los prefectos del pretorio ó de la

ciudad de Roma. A contar desde Constantino son menos

frecuentes por haber sido facultados los funcionarios im-

periales para decidir por sí en última instancia, conside-

rable número de negocios. Los rescriptos no sufren otra

modificación que la de ser indispensable
,
para que se

consideraran válidos por los Tribunales, el que los rubri-

cara el Emperador con tinta purpurina, cuyo uso estaba

reservado únicamente al Jefe del Estado. En los rescrip-

tos dados á instancia de las partes, á veces la resolución

del Emperador no se consignaba en la misma súplica,

sino en documento aparte, y esto es lo que se llamaba

pragmática. Mas luego que se acostumbró á redactar así

todos los rescriptos, el nombre de pragmática-sanción se

aplicó sólo á los promulgados con formas más solemnes.

Antes de Constantino, el medio de que los Emperado-

res se sirvieron habitualmente para legislar, fué los res-

criptos, pero después les sustituyeron los edictos como

forma más acomodada para introducir reformas radicales

en el Derecho. A fin de prevenir la mala aplicación de los



157

preceptos formulados por los Emperadores en sus res-

criptos y decretos se prohibió aplicarlo á otros casos que

aquel para el cual expresa y concretamente se habían

dictado '. Respecto á las constituciones imperiales des-

pués de Constantino, subsiste la división en leyes genera-

les y constituciones personales, perteneciendo á la prime-

ra los edictos, y aquellos rescriptos y decretos en que ex-

presamente se establecía que la doctrina sentada en ellos

había de aplicarse en los casos análogos ^. Atribución ex-

clusiva del Emperador era decidir á cuáles correspondía

este carácter. Cuando los Emperadores decidían por res-

criptos las consultas de los funcionarios, especialmente

de los gobernadores de las provincias, sobre casos dudo-

sos ó no previstos por la ley, si consignaban la respues-

ta en forma de carta dirigida al que los consultaba , los

rescriptos se denominaban epístolas; cuando la ponían á

continuación de la consulta, subscriptiones.

Las epístolas se contaban entre las fuentes del derecho

que tenían carácter de ley (legis vícsm obtinent), con-

forme al principio de que la voluntad del príncipe legis

habet vígoreai. Lo mismo puede decirse de los rescriptos.

« Debe considerarse como fuera de toda duda, que

los decretos y los rescriptos tenían más fuerza que las

decisiones de cualquiera de los demás Magistrados, según

la constitución antigua, para el caso especial á que se

referían en primer término; y que los dictámenes de cual-

quier otra persona, por ejemplo, de un jurisconsulto do-

tado del jus respondendí. Es asimismo cierto que se podían

1 Así lo mandaron Arcadio y Honorio en una constitucidu incluida en

la L. 19, C- Th, de dh>. rescr. 1,2. Teodosio y Valentiniano renovaron

esta misma prescripción, L. 2, C de legib. i, 14 en términos no menos

explícitos.

2 L. 3, C. de lelilí. I, 14. En virtud de esta constitución promulgada

por Valentiniano y Teodosio en 426, se estableció el precepto indicado

en el texto.
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invocar los preceptos jurídicos en ellos contenidos para

resolver casos idénticos, y este es el único punto de vista

desde el cual los consideramos ahora. Dispútase sobre

la naturaleza de esta autoridad; pero pesando los argu-

mentos que hemos aducido, no se podrá menos de conve-

nir en que su autoridad era idéntica á la de las leyes;

lo cual resulta evidente si agregamos á las razones ex-

puestas esta otra. La decisión del Príncipe tenia autori-

dad para casos idénticos, cuando manifestaba su volun-

tad de que el principio jurídico que sentaba, fuese aplica-

do en lo sucesivo. Ahora bien : dadas las atribuciones

que otorgaba al Príncipe la lex de imperio, no es posible

imaginar que tal autoridad pudiese ser otra, sino que la

voluntad del Príncipe tuviese fuerza de ley. Para que

este principio no hubiese tenido aplicación á los decretos

y rescriptos, habría sido necesario que estableciese una

forma determinada y exclusiva para el ejercicio del poder

legislativo conferido al Emperador, y que hubiera excep-

tuado la usada en los decretos y rescriptos, lo cual no

sucedió ciertamente '. »

No obstante, cuando el Emperador expresaba, al dar

un decreto ó un rescripto, su voluntad de que no se apli-

cara sino al caso concreto que le daba origen, ó se infe-

ría del contexto ser éste su carácter, semejantes constitu-

ciones se llamaban rescripta personalia, á diferencia de

las que contenían normas aplicables á todos los casos

idénticos, rescripta generalia.

De las constituciones imperiales dictadas singular-

mente desde el tiempo de Adriano, han llegado muchas

á nuestra noticia, ya por medio de los escritores jurídi-

cos, que si bien se limitan de ordinario á exponer el con-

tenido de estos documentos, reproducen también en oca-

siones su contexto, ya por las Compilaciones legislati-

I Puchta, Institutionen, 8.* ed., I, pág. 307-308.
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vas, ya también por los escritores no juridícos, ó por los

monumentos epigráficos '.

§ 35.

Constituciones imperiales relativas á España.

Los documentos de este género concernientes de un

modo especial á la España romana, de que ha llegado

hasta nosotros el texto ó noticia de su contenido, son los

siguientes:

1. Epístola dirigida por el emperador Vespasiano á los

habitantes del Municipio de Sabora en la Bética el año

78, otorgándoles la autorización que habían solicitado

para trasladar su población á otro lugar y que ésta lleva-

se el apelativo de Flavia; confirmando los vectigalia que

les había concedido Augusto, y remitiéndolos al Gober-

nador de la provincia, para que éste informase si se

les debían ampliar 2.

2. Fragmento de otra epístola de Trajano ó Adriano á

la ciudad de Itálica (Santiponce), haciendo extensivo á

los asuntos en que estaba interesado el fisco, tales como

los bona caduca, vacantia, etc., el juicio por recuperado-

res, usual en los negocios que se ventilaban entre parti-

culares 3.

1 Haenel ha reuaido todas las Constituciones imperiales anteriores á

Justiniano, fuera de las insertas en las Compilaciones legislativas, en su

Corpus legwn ab iinperatoribiis romanis ante yiistinianum lataruin
,
quae

extra Constitutionum códices superntnt. Acceditnt res ab imperatoribus gestae,

quibtis Romani juris historia et imperii status illttstranttir. Leipzig, 1857-

1860. Las páginas 1-182 comprenden las Constituciones anteriores á Cons-

tantino.

2 Tabla de bronce encontrada cerca de Cañete la Real (provincia de

Málaga), en el siglo xvi, luego conservada en la Biblioteca del Esco-

rial. C. I. L. II, n. 1.425, y en las Fontes de Bruns, p. 193.

3 Está grabada sobre una tabla de bronce hallada en las ruinas de
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3. Rescripto de Antonino Pío á Aurelio Marciano, Pro-

cónsul de la Bética, sobre el procedimiento que debían

seguir los Gobernadores de provincia con los dueños que

maltrataran á sus esclavos ó los compelieran á acciones

deshonestas '.

4. Un rescripto de Adriano al Concüium ó Asamblea

provincial de la Bética, acerca de las penas que se ha-

bían de imponer á los ladrones de reses y de caballos

(abigei), muy numerosos á la sazón en aquella comarca ^

5. Otro del emperador Antonino á Meció Probo, gober-

nador de una de las provincias españolas, sobre las facul-

tades de los Gobernadores de las provincias en materia

de relegaciones 3.

Varias Constituciones de Constantino el Magno, á

saber:

6. Constitución del año 316, dirigida á Julio Vero,

gobernador de la Tarraconense, para que se entendiese

que los negocios no fallados dentro del plazo legal, y
para cuya resolución definitiva se diera nuevo plazo por

beneficio del Príncipe, hubieran de decidirse dentro de

los cuatro meses siguientes *.

Itálica
, y perteneciente al catedrático de la Universidad de Sevilla , Don

Francisco Mateos Gago. La dio á luz por vez primera D. Manuel Rodrí-

guez de Berlanga en su libro Los Bronces de Osuna, Málaga, 1873 , p. 117-

129, creyendo erróneamente que se refería á una nuntiatio novi operis.

Mommseu, Ephem. epigr. II, p. 149-153, la publicó de nuevo, fijando su

verdadero carácter y restituyéndola con acierto. Aceptaron y reprodujeron

el texto de Mommsen, Berlanga en el Suplemento á su citada obra
,
p. 310-

2,\2, y Bnms , Zeitschri/t /iir Rechlsgeschichte , XII, p. 126-127, y en sus

FonteSf p. 134.

i Mosaic. et Román. l(gum Coll. III, 1-3. (Uipiano , li/ir. S de off.

procofts.)—L. 2. D. De his qiti sui, 1, 6.

2 Matate, et Román, legum Coll. XI, 7.— L. i. D. de abigeis, 47, 14.

(Uipiano libr. 8 de off. prorons.)

3 L. 7, § 10 D. De interdictis, 48, 22. (Uipiano, Hhr. ro de off. proeont.)

4 C. I. C, Th. De temp. cursu, 2, 6.
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7. Otra del año 317 á Octaviano, conde de las Es-

pañas, estableciendo que quedaran sujetos al procedi-

miento ordinario ó común, y no pudieran acogerse al pri-

vilegio de su fuero, los individuos de la categoría de da-

rissimi que cometieran ciertos delitos '.

8. Otra de 317, dirigida á los Racionales de las Espa-

ñas, y encaminada á prevenir y castigar los fraudes que

solian cometerse, instituyendo fideicomisos tácitos en

favor de personas incapacitadas según las leyes ^.

9. Otra del año 322 á los Lusitanos, es decir, á la

Asamblea provincial de la Liisitania, estableciendo que

no tuvieran autoridad alguna, los edictos ni las constitu-

ciones imperiales que careciesen de la indicación del día

V del consulado en que habían sido promulgados 3.

10. Otra del año 322 áTiberiano, conde de las Hispa-

nas, sobre el castigo que debía imponerse á los que ocul-

tasen siervos fugitivos 4.

11. Otra constitución del año 333, dirigida á Severo,

conde de las Españas, dictando disposiciones para evitar

los fraudes que pudieran cometerse en materia de dona-

ciones 5.

12. Otra al mismo funcionario, sobre la ineficacia de

alegar en juicio, documentos que por su índole se exclu-

yeran mutuamente *'\

13. Otra del 334, dirigida al mismo Severo, mandan-

1 C. I. C. Th. De accusationilnis
, 9, l.— C. I. C. J. De accusaíiottibus,

3, 24.

2 C. I. C. Th. De his qui se deferunt , 10, n.—C. i. C. J. De h'ts ijui se

líefenitti, 10, 13.

3 C. I. C. Th. De const. Princ. et edict. i, 1.—C. 4. ('.
J. 1, 2',.

4 C. 6. C. J. Z)í servís fugiíivis, 6, I.

5 C. 5. C. Th. De dotiationiitts^ 8, 12, y C. 27. — C J. De dimationi-

^"í. 8, 53 (54).

6 C. I. C. Th. De fide testium et instrumefttorum, 11, 11. — C!. 14 C, J. De
Jlde iiistrumentoruní et amissione eorum et antapochis faeiendis ^

et de his

quae sine scriptura fieri possunt , 4, 21.
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do que los padres casados en segundas nupcias, no pu-

dieran disponer de los bienes de los hijos habidos en

anteriores matrimonios, sino únicamente administrarlos

á manera de tutores hasta que aquéllos llegasen á la ma-

yor edad \

14. Otra del 336 á Tiberiano, conde de las Españas,

sobre lo que debía hacerse de las donaciones esponsalicias,

cuando uno de los contrayentes muriese después de celebra-

dos los esponsales, interveniente y non interveniente ósculo ^.

15. Otra del año 337 á Egnacio Faustino, gobernador

de la Bética, sobre las formalidades que debían obser-

varse en las ventas de tierras ó esclavos, hechas en públi-

ca subasta 3.

16. Otra de 341 , dirigida á Albino, Vicario de las Es-

pañas, facultando á los litigantes para apelar de las sen-

tencias dictadas en todo linaje de asuntos +.

17. Otra de 357 á Celestino, Consular de la Bética,

acerca de la incorporación al fisco de los bienes confis-

cados á los proscriptos s.

18. Constitución de Valentiniano y Valente dirigida el

año 365 á Valeriano, Vicario de las Españas, prohibien-

do á los litigantes entregar documentos á los jueces fuera

del tribunal ^, y á estos últimos el fallar las causas no

siendo delante del público.

1 C. 3. C. Th. De maternis honis, 8, l8.

2 C. 6. C. Th. De sponsalUms
, 3, 5. — C. 16. C. J. De donationibus

ante nuptiasvel propter ntiptias el sponsaliciis
, 5, 3.

3 C. 2. C. Th. De distrahendis pignori/ms , li, 9. — C. 3. C. J. Si

propter publicas pensitationes venditio fuerit celebrata, 4, 46.

4 C. 5. C. Th. Quarum appellationes non recipiatttur^u, 36.— C. 20

C. J. De appellationibus et conndtationibus , 7, 62.

5 C; 3. C. Th. De bonis proscriptorum
y 9, 42. Gothofredo, vol. III, pá-

gina 330 de su edición del Código, relaciona con esta Constitución el

pasaje de Aniiano Marcelino XVI, y observa ser este el único texto en que

se menciona el Of/icium del procurator patrimonii de la Bética.

6 C. 10. C. Th. De of/lcio Rect. prov., i, 16.
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IQ. Otra al mismo, de igual fecha, previniendo que,

antes de encarcelar á un reo, se cuidará de inscribir so-

lemnemente su nombre y el delito de que se le acusaba,

en los registros públicos '.

20. Una dirigida á Artemio, Vicario de las Españas,

en 369, por los emperadores Valentiniano, Valente y
Graciano, sobre la sentencia que había de dictarse con-

tra el litigante que no pudiera probar en el pleito la

exactitud del hecho que alegase '^.

21. Otra del año 370 al citado Artemio, para que las

curias no admitiesen en su seno á los tabularios, hasta

tanto que éstos hubieran dado cuenta de su administra-

ción 3.

22. Constitución de 383, de Graciano, Valentiniano y
Teodosio á Mariniano, Vicario de las Españas, sobre la

pena que debía imponerse á los que acusaran á otro fal-

samente de homicidio '.

23. Una del año 395, de Arcadio y Honorio, dirigida

á Petronio, Vicario de las Españas, sobre el interdicto

qtcorum honorum s.

24. Otra de los mismos á Petronio, de 396, sobre las

personas que debían asistir á las gesta mimicipalia ^.

25. Otras dos de los citados Emperadores al indicado

funcionario,, del año 397, sobre los hijos naturales 7.

26. Otra sobre la transmisibilidad de los vicios de la

posesión, y en especial sobre la posesión de los ausentes ^.

1 C, 4. C. Th. De custodia reoruní, 9, 3,

2 C. I. C. Th. De discussoridiis, 11, 26.— C. i. C. J. De dismssorihtiSy

10, 30.

3 C. 2. C. Th. De tabulariis, 8, 2.

4 C. 14. C. Th. De accusationibits
^ 9) '•

5 C. I. C. Th, Qtior. ionor., 4, 21,— C, 3, C. J. Qitor. bonor., 8, 2,

6 C. 151, C, Th. De discussianihtis ^ 12, i,

7 C. 5, C, Th, De natural. fil.^\^ 6,

8 C. 5. C, Th. Unde vi^ 4, 21-22. — C. 11 , C. J. De adquirtnda et re-

tinenda posseisione
, 7 , 32,
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27. Una del año 399 á Macrobio, p(ro) p(raefecto) de

las Españas, y á Procliano, Vicario de las Cinco Provin-

cias ', previniéndoles que la prohibición de los sacrifi-

cios paganos no autorizaba para destruir los monu-

mentos de ornato público *.

§ 36.

Los Códigos de los siglos iii y iwy las Novelas post-teodosianas.

La fecundidad de los Emperadores cristianos en el

orden legislativo, multiplicó en breve tiempo hasta

tal punto el número de las constituciones imperiales,

que vino á ser indispensable compilarlas para facilitar

su uso.

Un jurisconsulto, llamado Gregorio, reunió en un cuer-

po, al terminar el siglo iii, las Constituciones de Diocle-

ciano y sus antecesores desde Adriano. Designóse á esta

compilación con el nombre de Corpus Gregoriani ó Codex

Gregorianus 3. Estaba dividida en libros y cada uno de

éstos en títulos. La más antigua de las Constituciones

1 C. 15. C. Th. De paganis, l6, lo.—C. 3. C. J. I, 11. Gotofredo, VI,

p. 280, recuerda que aluden á esta prohibición los versos 505 y sig. del

poema de Prudencio contra Sytntnachum.

2 En cuanto á las Constituciones imperiales de carácter generalmente

obligatorio para todas las provincias, y á las dirigidas al Prefecto del Pre-

torio de las Gallas, que lo eran especialmente para las diócesis todas de

esta Prefectura, y por tanto para España, véase la enumeración de ellas

en Giraud, Essai sur ihistoirc du ¡froit/ratigais aii mayen age, París, 1846,

I, p. 215-218.

3 Puchta, Institutionen
^ p. 373-376. — Rudorff, Rómische Rechtsges-

chichte, p. 274-277. — Rivier, Introi/itction historique an droit romahí,

2."' ed., Bruselas, 1881, § 176, p. 457-460. — Huschke, (Mer den Gre-

gorianus nnd I/ermogenianus Codex en la Zeitschrift fiir Rechtsgeschichtt.

VI (1869), p. 279-331.

i
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incluidas en ella, de que se tiene noticia, era del año

196; así como la más reciente es de Diocleciano, en

cuyo tiempo debió formarse la colección. Esta obra

no se conserva en su forma primitiva, y de las Constitu-

ciones que abarcaba, no conocemos más que 22 inclui-

das en la Lex romana Wisigothornm. Hállanse también

algunos fragmentos en los escritos jurídicos de este pe-

ríodo.

Otro jurisconsulto, llamado Hermógenes, compiló,

probablemente en el siglo iv, las Constituciones dictadas

entre los años 290 y 365 cuando menos, fecha de la úl-

tima Constitución de este Código, de que tenemos noti-

cia. La obra de Hermógenes, denominada Codex Hevmo-

genianus y Corpus Hermagcniani, estaba dividida en títu-

los, y parece destinada á servir de continuación á la

anterior. Aunque no se sabe con certeza su fecha, tié-

nese por indudable que se formó antes del año 429,

fecha del Código Teodosiano, que hace mérito de ella en

su preámbulo '.

El emperador Teodosio se propuso compilar, siguiendo

el orden sistemático ó de materias, las Constituciones

dictadas desde Constantino hasta su propio reinado, no

dando cabida en esta colección sino á las que tenían im-

portancia practica 2. Nombró, al efecto, el año 429 una

Comisión compuesta de ocho miembros, bajo la presi-

1 Haenel ha procurado restituirla á su forma primitiva, con ayuda de

los fragmentos que de ella nos han conservado los escritores jurídicos, y

en especial la Lex romana Burgundionum. Las mejores ediciones de

ambos Cádigos son las de Haenel en el Corpus juris ante/iistimani de

Honn. (1837).

2 Puchta, Institutionen , S.** ed.
, § 136, p. 379-382. — Rudorff, R'ó-

misc/u KechtsgeschiclUe^ I, § 100, p. 277-280. — Rivier, hitrodnction his-

toritjueau Droit romahí, 2."' ed., § 177, p. 460-462. — Karlowa, Op. cit.,

páginas 943-946 y 960-964. — Gotofredo y Haenel en los prólogos de sus

respectivas ediciones de este monumento jurídico.
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dencia de Antioco, que desempeñó en tiempo de Teodo-

sio los importantes cargos de Cuestor del Palacio impe-

rial y Prefecto del Pretorio, autorizándola para consultar

á otras personas competentes en Derecho, si lo estimaba

conveniente. En el año 435 elevó el Emperador á diez y
seis los miembros de la Comisión, excluyendo de ella á

cinco de los que formaban la primera, y conservando la

presidencia Antioco. Concluida la obra por esta segunda

Comisión, el Emperador dictó el 15 de Febrero de 438,

una Constitución dándole carácter legal y mandando que

desde i.° de Enero de 439 se rigieran los Jueces por

este Código, del cual remitió copias á los Prefectos del

Pretorio, á fin de que lo promulgasen en el territorio de

su jurisdicción, y al Prefecto de Roma para que lo co-

municase al Senado.

La compilación de Teodosio está dividida en libros y
títulos. Las Constituciones se insertan dentro de cada

título por orden cronológico. De los diez y seis libros de

que consta, los cinco primeros trataban del Derecho

civil, según el método seguido en el Edicto perpetuo; los

libros VI- VIII, de la competencia de los funcionarios ci-

vilesy militares, desde los Prefectos del Pretorio á los em-

pleados subalternos de la Administración pública; el IX,

del Derecho y del Procedimiento penal; el X y parte

del XI, de los impuestos y de los derechos del fisco; el

resto del libro XI, de las apelaciones; los libros XII-XIV,

de la organización municipal y corporativa; el XV, de las

obras y diversiones públicas, y el XVI del Derecho ca-

nónico, y en especial de las relaciones entre la Iglesia y
el Poder político.

Sólo los once últimos libros, algunos de ellos incom-

pletos, son conocidos directamente. La Lcx romana Visi-

gotJiorum nos ha transmitido considerables fragmentos de

los cinco primeros libros y dos títulos del sexto, y en el

siglo actual se ha logrado descubrir algunas nuevas cons-
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tituciones de las pertenecientes á los cinco primeros libros

del Código '.

La denominación de Novelas (novellae leges) se aplicó

I En 1820 Amadeo Peyron descubrió varias Constituciones en un pa-

limpsesto de la biblioteca de Turín, y las publicó con el título de Codicis

Theodosianifragmenta inédita ex códice palimpsesto bibliothecae regiae Tauri-

nensis Athenaei... Turín, 1824. Por entonces también halló Closio, en un

códice de la Ambrosiana de Milán, un extracto del Código Teodosiano, 78

nuevas Constituciones, el acta de la sesión del Senado romano en que se

promulgó, y un rescripto del año 443, instituyendo ciertos funcionarios

llamados Constittitionarii , cuyo oficio era sacar copias autorizadas del Có-

digo. Dio á luz Closio todos estos documentos en sus 77ieodosiani Codicis

genuinifragmenta ex membranis bibliothecae Ambrosianae... Tubinga , 1824.

El ilustre romanista italiano Baudi de Vesme proyectaba una edición com-

pleta del Código; mas no publicó sino los cuatro primeros libros, aprove-

chando para ello catorce hojas del palimpsesto de Turin, no utilizadas por

Peyron.

La primera edición del Código Teodosiano fué la de Sichard, Codicis

Theodosiani libri XVI^ Basilea, 1528. Entre las posteriores, es digna de

singular mención la de Jacobo Gotofredo, de quien autoridad tan compe-

tente como Mommsen ha dicho recientemente, qiii labentis reipublicae

Romanae notitiam ita fundavit, ut nobis ómnibus^ adhuc sit summus magi-

ster. (Ep/um. epigr. F (1884), p. 625.) Publicóse en Lyon en 1665.

La edición más correcta y completa del texto es la de Gustavo Haenel:

Cedex Tlieodosianus ad LIV librorum AIss. et priorum editionum fidem,

Bonn., 1842.

Cuánto falta aún , sin embargo
,
para que poseamos una edición verda-

deramente crítica de este Código, lo demuestra el notable trabajo de Krü-

ger sobre la cronología de las Constituciones de Valentiniano y Valente,

Ueber die Zeitbestimmiing der Constitutionen aus den Jahren 304-3J'i,
, en

las Commentationes philologae in honorem Th. Alommseni {Bcñín, 1877),

P- 7S"83» en que además de indicar los errores dé los compiladores en las

fechas de tales Constituciones, explica el origen de ellos, por no haber acu-

dido los compiladores á los originales ó copias auténticas de las constitu-

ciones, y haber recurrido muchas veces, para suplir los vacíos del Archivo

imperial, á los Archivos provinciales. El mismo Krüger, que viene prepa-

rando hace años una edición del Código Teodosiano, ha publicado un

facsímil del códice de Turín, con las constituciones descubiertas por

Peyron y Baudi de Vesme: Codicis Theodosiani fragmenta Taurinensia,

Berlín, 1880.
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alas Constituciones de Teodosio II y sus sucesores ', para

diferenciarlas de las incluidas en los Códigos de que an-

tes hemos hecho mérito. Al promulgar Teodosio II su

Código, derogó todas las Constituciones dictadas ante-

riormente y no incluidas en él, y convino con su colega

en el Imperio en que cada cual de los Emperadores en-

viaría al otro, que podría modificarlas, las Constitucio-

nes que promulgase, para que, teniendo eficacia legal en

ambas partes, siguieran vigentes unas mismas leyes en

todos los ámbitos del orbe romano ^. Así Teodosio mandó

el año 447 a Valentiniano III las Novelas, ó sea las Cons-

tituciones que había dictado con posterioridad al Código,

y éste las promulgó el año 448 en el territorio del Impe-

rio sujeto á su dominación. Tanto esta compilación,

como las de índole análoga de Valentiniano, Marciano,

Mayoriano, Severo y Antemio, han llegado hasta nos-

otros, aunque incompletas y refundidas en una sola, di-

vidida en seis secciones
,
por conducto de la Lex romana

Visigothorum 3. Con el nombre de Constitutiones Sirmon-

dianae, tomado del de Jacobo Sirmond S que fué el pri-

1 Puchta, op. cil., I, § 136, p. 382-383. — Rudorff, op. cit.
, § loi,

p. 280-281.— Rarlowa, p. 964-966.

2 Novell. Valentín. i3 : Ut sicut uterque orbis individuis ordinationi-

bus regitur, ¡isdem quoque legibus temperetur.— Novell. Theod, 2: Quod

si quid juris ab altero nostrutn postea conderetur, ita demum in alterius

quoque principis vice proprias obtineret.

3 Haenel publicó una edición de esta obra con el título de Novellae

Constítutíones imperatorum Theodosii 11, Valentíniani líl, Maxinii^ Maio-

rianif Severi, Antheniii. Honn, 1844.

4 Está en el vol. I de las obras de Sirmond, y su título es Appendix

Codicis Theodosiani novis constttnítonibus cumtdatior . París, 1631.

El ilustre Jacobo Gotofredo las rechaza como apócrifas, y al gran pres-

tigio de este sabio se debió que fuera esa la opinión corriente, hasta que

Gustavo Haenel vino á demostrar, en el preámbulo de su edición de las

Novellae legtSy que diez y ocho de ellas son de autenticidad indudable, y

sólo tres apócrifas. Giraud, Histoire dtt Droit franfais au moyen age., I,
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mero en publicarlas, se designa una colección de diez

y ocho Constituciones promulgadas por Constantino y

sus sucesores entre los años 321 y 425 hasta Teodo-

sio II, y relativas todas ellas, excepto una, á materias

eclesiásticas.

^ i7'

Jai ciencia del derechoy los escritos jurídicos del período clásico.

La ciencia del derecho '
,
que ya durante la República

había llegado á tener carácter científico, alcanza su más

alto grado de esplendor bajo el Imperio, merced á la ad-

misión de los jurisconsultos en el Consilium principis y
su consiguiente intervención en l(?s actos legislativos de

los Emperadores; á la institución del jus respondcndi, que

dio mayor autoridad, y aun en ciertos casos fuerza de ley

á las opiniones de los jurisconsultos, y á la fundación de

las escuelas jurídicas, que dedicándose con igual afán,

aunque partiendo de diverso punto de vista, al cultivo

científico del derecho , fueron fecundo plantel de juris-

consultos eminentes, cuya pasmosa actividad literaria

p. 224-229, el cual resume la larga y empeñada polémica de que ha sido

objeto su autenticidad, decidiéndose en pro de ella. Esta última colección

se formó en las Galias á fines del siglo vi ó principios del vil , segiín Maas-

sen (Gesehichte der Quellen nnd der Literatur des canonhchen Rtchts int

At>endlande 1 I, Gratz, 1870, p. 792-796), cuya opinión se apoya en más

-olidos fundamentos que la de Haenel, que la coloca entre los años 581

y 720.

Haenel incluye las Comtitutiones Syrmondianae al final de su edición de

las Ncwtllae antes citadas, p. 410-479.

1 Puchta, //»j/»Vm/;V«íw, 8.* ed. , I, pág. 244-247. — Kuntze, Cursus

des romischen Recht.^ 2.* ed., pág, 194-195. Karlowa, Romische Rcchtsges-

chichU^ 1, p. 473-490.
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acreditan las noticias que tenemos de sus escritos. De
su mérito dan idea las obras jurídicas de esta época que

en todo ó en parte han llegado hasta nosotros.

La influencia de los jurisconsultos crece, pues, nota-

blemente en tiempo de los Emperadores, en razón á que

sus respuestas reciben en determinados casos fuerza de

ley y vienen á crear nuevas reglas jurídicas. Esta trans-

forr,iación fué principalmente obra de Augusto ', quien

concedió á algunos jurisconsultos el jiis publice respon-

dendi, ó sea la facultad de que sus dictámenes sobre

puntos de derecho gozasen en los Tribunales de una

autoridad superior á las opiniones de los que no disfru-

taban de este privilegio. Garantizóse la autenticidad de

tales dictámenes, exigiendo que se consignasen por escri-

to y que estuvieran autorizados con el sello de sus auto-

res. Ha sido materia de discusión el grado de autoridad

de los pareceres de estos jurisconsultos que tenían el

jus respondendi. Creen unos, y esta opinión es la más pro-

bable, que los jueces estaban obligados á dictar las sen-

tencias de conformidad con ellos. Otros, sin embargo,

afirman ser esa autoridad puramente moral, en términos

que era potestativo en los jueces fallar, si lo tenían á

bien, en sentido contrario.

Desde el tiempo de Adriano acostumbraron los Empe-
radores á honrar á los jurisconsultos eminentes y de

gran autoridad, dando eficacia legal á las opiniones de-

fendidas por éstos en algunos de sus escritos. Pero como

aveces estas opiniones eran contradictorias entre sí, y
los jueces vacilaban frecuentemente no sabiendo por cuál

I Ante témpora Aiignsíi, publice respondendiJus non a principibus daba-

tur, sed quifiduciam studiorum suorum habebant^ consulentibus rtspondebant;

ñeque rtsponsa utique signata dabant, sedplerumquejudicibus ipsi ¡cribebant,

aut testabantur qui illas consulebant. Primus D. Augustus, tit major Juris

auctoritas haberetur, constituit nt ex auctoritate ejus responderent ; et ex

illa ttmpore ptti hoc pro beneficio coepit.^^ Pompouio, § 49, De orig. jur.^ \ -2.
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decidirse, estableció Adriano ' que si había unanimidad

sobre un mismo asunto entre los jurisconsultos cuyos es-

critos gozaban del indicado privilegio, debía el juez aco-

modar á ellos su sentencia, y que si eran divergentes los

pareceres, podía abrazar el que estimase más acertado.

A la influencia directa é inmediata que ejercieron en

la legislación los jurisconsultos investidos del jas publice

respondendi, vino á agregarse la no menos extensa y eficaz

de la ciencia jurídica en general.

La enseñanza y la práctica del derecho, tan florecien-

tes en Roma, se difundieron también en las provincias,

donde se encuentran numerosos centros de enseñanza, ó

como se los llamaba, stationes jiis piMice docentium, desde

principios del siglo ni. Muchos de los jurisconsultos del

período clásico eran oriundos de las provincias, donde

durante algún tiempo se dedicaron á la enseñanza del

Derecho. Entre otros varios jurisconsultos de quienes se

conjetura que enseñaron el Derecho en las provincias, se

cuentan Gayo, Ulpiano, Papiniano y Modestino.

Escasísimas son las noticias acerca del cultivo de la

ciencia del derecho en España, bajo la dominación roma-

na. Redúcense á una inscripción de Cartagena, relativa

á un cierto Marco Oppio, quien dice de sí propio enfáti-

camente en la lápida sepulcral que dejó redactada, que

con él se enterró el arte forense '.

No se sabe de ningún jurisconsulto español, que llegase

á adquirir en Roma renombre especial por su competencia

ó por sus escritos. A lo menos puede asegurarse, que nin-

guno de los jurisconsultos notables del periodo clásico

que conocemos, era natural de España. Ni se halla tam-

poco en nuestra Península vestigio alguno de la existencia

1 (iayo, /nst. 1,7.

2 C. I., L. II, n, 1.393: .1/. 0/>/>ius, M. filius. Foresis ars hic esi sita.

Flet titultis se nlictum.
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de Academias ó Escuelas de derecho semejantes á las que

había en otras provincias. No hemos logrado hallar otra

referencia á jurisconsultos españoles de este período, fue-

ra de la de Marcial acerca de un contemporáneo suyo lla-

mado Materno '. Nuestro insigne Prudencio parece haber

ejercido también la profesión de abogado, ó cuando me-

nos cargos en la administración de justicia ^.

Los escritos de los jurisconsultos romanos que gozaron

de más boga en las provincias, fueron los de Gayo, Pa-

piniano, Ulpiano, Paulo y Modestino. Escasas son las

noticias acerca de Gayo 3. Sábese únicamente que floreció

bajo los reinados de Adriano, Antonino Pío y Marco Au-

relio, y fué grande su reputación como jurisconsulto y su

crédito como profesor.

Las Instituciones de Gayo son una de las fuentes más
preciosas que poseemos para el conocimiento del Dere-

cho Romano; por cuya razón habremos de exponer las

noticias que sobre ellas y sobre los escritos de los prin-

1 Epigr. X, 37: Juris et aequarum custos sanctissime legum
,

Verídico Latium qui regís ore forum

:

Munícipi, Máteme, tuo, veterique sodali,

Callaicum manda, si quid ad Occeanum, etc.

2 Así induce á creerlo lo que él mismo dice en el prefacio de su

Cathemerinon, V. 13-15:

liís legum moderamine

Frenos nobilium reximus urbium,

Jus civile bonis reddidimus, terruimus reos.

3 Muchos son los trabajos especiales relativos á este jurisconsulto, cuya

patria y carácter han sido y son asunto de interminables controversias. I/OS

más importantes son: Bluhme, Zeitschrift f'úr Kechtss;esc}üchte , III, pág.

442-460, Asher {ibid.)^ v, pág. 85-103. — Huschke, yurisprudentia ante-

jnstiniattae^ P^íT- 148 -170- — Rremer, Rechtslthrer und Kechtschiileit^ p.i-

ginas 77-89. — Dernburg, Dii Institutionts des Gajus , ein ColUí^ienhfft

aus dem yahre, 161... Halle, 1869.— Padellettí, Archivio Giuridico, IV, pá-

gina 7 y siguientes. — Glasson, Étude sur Gaius, 2.* ed., París, 1881; Cat-

taneo. Del nome de Gmo jureeonsulto , 1883. — Kuntze, Gaius ein Prcn'in-

tlaljnrist, Leipzig, 1884.
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cipales jurisconsultos poseemos, cuidando de indicar el

conducto por donde han llegado hasta nosotros : « punto

de la mayor importancia . como que es el criterio para

decidir sobre la autenticidad de los escritos considerados

como fuente de conocimiento de la legislación en cada

época» '. Esta obra se creía perdida para siempre cuan-

do Niebuhr logró descubrirla en 1816 en un palimpsesto

de la Biblioteca capitular de Verona. El manuscrito en

cuestión es del siglo v ó vi, consta de 126 folios y con-

tiene las cartas de San Jerónimo; pero sobre el mismo

pergamino habían sido copiadas antes las Instituciones

de Gayo. Como el copista de las cartas se empeñó en

borrar enteramente las huellas de la antigua escritura

lavando y raspando el pergamino, resulta que, aunque

por medio de reactivos se ha conseguido hacer visible el

texto de las Instituciones, su lectura es extraordinaria-

mente difícil, é imposible en algunas hojas. El manus-

crito contiene el texto completo de las Instituciones, á

excepción de tres hojas que le faltan en el medio. Aun-

que en ninguna parte de él se halla citado el título de la

obra, es indudable que se trata de las Instituciones de

Gayo, pues lo evidencia la concordancia de su texto con

algunos fragmentos que se conocían ya de esta obra ^.

1 Huschke, Jurisprudentiae antejustinianae quae supersunt p. 148. —
l'uchta, I, § 104, páginas 278-292.—Rudorff, i, §89, pág. 237-243.

—Rivier, § 162, pág. 345-348.

2 La primera edición de las Instituciones de Gayo fué publicada en

Herlín en 1820 por Goschen, que en unión de Bethmann-HoUweg había

descifrado el manuscrito en 1817 por encargo de la Academia de Berlín.

ha 1824 publicó Grischen una nueva edición utilizando la revisión del

manuscrito llevada á cabo por Bluhme ; Lachmann dio á luz la tercera

edición en 1842. Aunque era muy general la opinión de que después de

los trabajos de Goschen , Bethmann-IIollweg y Bluhme ," apenas podía

esperarse ningiin resultado positivo cotejando nuevamente el manuscrito „,

un distinguido filólogo alemán, Guillermo Studemund, no vaciló en con-

agrarse a tan ardua y penosa tarea, que ha sido coronada del éxito más
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De Emilio Papiniano sabemos que, después de desem-

peñar cargos de importancia en los reinados de Marco
Aurelio y de Septimio Severo, como la prefectura del

Pretorio en tiempo de este último, fué asesinado por

orden de Caracalla el año 212, por negarse á justificar

la muerte de Geta '. Es característica de los escritos de

Papiniano la sencillez y elegancia del estilo, no menos

que la profundidad y el rigor lógico de la argumentación.

Domicio Ulpiano ^ fué en cierto modo discípulo de Pa-

piniano, á quien sirvió como asesor, y cuya amistad fué

causa de que le desterrara Caracala. Alejandro Severo

le alzó el destierro y entonces volvió Ulpiano á Roma,
donde desempeñó cargos tan importantes como los de

Jefe de la Cancillería imperial y Prefecto del Pretorio.

Ejercía este último cargo cuando le asesinaron los Pre-

torianos en el año 228 de nuestra Era. De las obras de

Ulpiano, notables así por la erudición y agudeza como

por la claridad del estilo, unas han llegado hasta nos-

otros fragmentariamente
,
ya de un modo directo ó tex-

tual, ya sólo en extractos, por medio de las Pandectas.

Atribuyese por algunos á Ulpiano, el Fragmentum de jure

brillante. Studemund dio á conocer al mundo sabio el resultado de su

trabajo, publicando en 1876 su apógrafo del manuscrito de Verona con el

siguiente título: Gaji Institutionum Commentarii quatuor. Codicis Veronensis

dentio collati, apographum confecit, etjussu academiae regiae BeroUnensis edi-

dit, G. Studemund, Leipzig, 1874.—Posteriormente, en 1876, ha publicado

el mismo sabio, en unión de Krüger, una edición de las Instituciones para

uso de las Universidades. Berlín, 1876. — Sóbrela importancia capital

del trabajo de Studemund para el conocimiento del Derecho Romano,

puede verse el notable opúsculo del holandés Goudsmith, Studtmunds

Vergleichung del Veroneser Handschri/t , traducida al alemán por Sutro.

Utrecht, 1876.

1 Papinianum
^
juris asylum et doctrinae legalis thesatirtim

,
qiiod parici-

dtum excusare noltitsset, occidit ^ et praefectum qtiidem suuní, ne homini per

se et per scientiam stiam magno deesset, et dit^nita. Spart. Sez'er. 21.

2 Véase sobre él el reciente trabajo de Pernice en el Afonatsberifkt de la

Academia de Ciencias de Berlín , de 1885.



175

fisci: parte de una obra cuyo título exacto y cuyo autOf

nos son desconocidos , aunque se tiene por indudable que

fué escrita en este periodo. Suele designársela con dicho

título, por versar sobre los derechos del fisco. Creen al-

gunos que su autor fué el célebre jurisconsulto Paulo, de

quien se sabe que escribió dos libros de jure fisci, por ser

casi idéntico uno de sus pasajes á uno de los fragmentos

de Paulo incluidos en el Digesto. El mencionado frag-

mento fué descubierto por Niebuhr en dos hojas de per-

gamino, bastante deterioradas, en la Biblioteca de Va-

rona '.

Otro fragmentum Ulpiani fué descubierto por Endlicher

en cinco trozos de un pergamino que debió contener las

Instituciones de Ulpiano, empleados con otros varios para

encuadernar un manuscrito de las obras de San Hilario,

existente en la Biblioteca Imperial de Viena. Cuatro de

dichos trozos están escritos por ambos lados, y el otro

por uno solo. Los fragmentos que de esta suerte han lle-

gado á nuestra noticia, tratan de los interdictos y de los

contratos 2.

Julio Paulo, miembro del Consejo imperial bajo Sep-

timio Severo
, y Prefecto del Pretorio en tiempo de Ale-

jandro, no cedió á Ulpiano en punto á fecundidad litera-

ria, si bien su estilo no se recomienda por la elegancia

peculiar de las obras de Gayo y Ulpiano.

1 Iluschke
,
que inserta también este fragmento en su citado Reperto-

rio, página 619-625 , haciéndolo preceder de una erudita Introducción

(pág. 615-618), supone que debió pertenecer al Liber regularum de Ul-

liiano. Las mejores ediciones son la de Iluschke y la de Krüger Fragmen-

tum de jure fisci, Leipzig , 1868.

2 Endlicher los dio á luz en Viena en 1835 con el siguiente título:

De Ulpiani Instittitionum fragmento... Epístola ad F. C. Savigny. Poste-

riormente se han hecho otras varias ediciones , entre las cuales las más

importantes son las de Bocking, Ulpiani Fras^menta, Leipzig, 1855.

—

Bremer, De Domitii Ulpiani institutionibus^ Bonn, i8ó.—Iluschke, Juris-

prudentiae antejust.^ pág. 604-607.
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De sus escritos tres han llegado hasta nosotros direc-

tamente, y los más no se conocen sino por fragmentos

insertos en las Pandectas. Los tres primeros son: los Sen-

tentiarum libri V, los Regularum libri VII y los Insütutio-

nmn libri II. Los extractados en las Pandectas , además

de 59 Libri singulares, cuyos títulos sería prolijo enume-

rar, han sido clasificados por Rudorff en obras de

Derecho civil, Comentarios sobre el Edicto, Comen-
tarios, Extractos y Notas á los jurisconsultos antiguos,

Comentarios á las leyes nuevas y explicaciones prác-

ticas.

Herennio Modestino, discípulo de Ulpiano, cierra la

serie de los jurisconsultos clásicos. Sábese de él que

gozó del jus respondmdi
, y que después de haber sido

preceptor de Máximo el menor, desempeñó en el año 244
el cargo de Praefectus Vigilum. Las obras que de él se

mencionan son las siguientes: Differentiarmn libri IX,

Exciisationum libri VI, en giicgo, Regularum libri X,

Pandectarum libri XII ^ Responsorum libri XIX , Ad. Q.

Muciuní, De poenis libri VI, y nueve Libri singulares,

todos ellos sobre puntos de derecho civil. De casi todas

estas obras se conocen varios fragmentos que ascienden

en junto á 246, conservados en las compilaciones de

Justiniano , á excepción de dos : uno de los Libri Dif-

ferentiarum, que nos ha conservado San Isidoro, y otro

de los Libri Regularum
, que ha llegado directamente

hasta nosotros.

§ 33.

jEscritos jurídicos de los tres últimos siglos del Imperio.

I. Fragmenta Vaticana.— Dase este nombre, por igno-

rarse el que tuvo en su origen, á una colección de cons-

tituciones imperiales desde Septimio Severo hasta Valen-
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tiniano, y de fragmentos de escritos jurídicos, formada

probablemente en Italia reinando Constantino, entre los

años 324 y 337, con un fin esencialmente práctico, si

bien contiene adiciones posteriores. Si esta compila-

ción tuvo carácter oficial ó privado, es materia de con-

troversia entre los eruditos '.

2. La Notitia dignitatum iitriusqne imperii in partibus

Orientis et Occidentis; cuadro extenso y detallado de la

organización política y administrativa del imperio, re-

dactado, según todas las probabilidades, por los años de

400 á 404. La Noticia expone con gran minuciosidad el

estado de la organización política, financiera y militar

del orbe romano á principios del siglo v, época de su

redacción; la división en prefecturas, diócesis y pro-

vincias; el nombre, categoría, y á veces hasta las insig-

nias de los funcionarios de los varios ramos de la admi-

nistración, los agentes subalternos (officium) que tenían

á sus ordenes, etc.

3. CoUatio legum mosaicartim et romanarum , ó Lex Dei,

como se la llama en los manuscritos; paralelo ó concor-

dancia entre el derecho divino y humano, nombre con

que respectivamente se designa á una antigua conver-

sión latina del Pentateuco, y á varios fragmentos de

Gayo, Papiniano, Ulpiano, Paulo y Modestino y algunas

constituciones sacadas en su mayor parte de los códigos

Gregoriano y Hermogeniano. Consta de 16 títulos, y
aunque está incompleta puede asegurarse que ha llegado

casi íntegra hasta nosotros. Versa especialmente sobre

derecho penal. Su importancia estriba en que da á cono-

cer algunas constituciones imperiales y otros textos ju-

rídicos de que no se encuentra ninguna otra noticia. Re-

I El único manuscrito (saec. VIII) conocido de esta compilacióu se

' onserva en la Biblioteca Vaticana, y fué descubierto por Ángel Mai, á

¡uien se debe también la primera edición: yuris civilis antejustiniani reli-

ntiat intdiíae. Roma, 1823.

12
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fléjase en ella la influencia de las ideas cristianas en la

época en que se formó. Ignórase su autor, asi como la

fecha exacta de su redacción. Debió formarse hacia me-

diados del siglo V, según se refiere de no haberse utili-

zado en ella el código Teodosiano.

4. De las instituciones de Gayo existe un Compendio

hecho entre 384 y 438, en dos libros, el cual fué incluido

más tarde en la Lex romana visigothorum.

5. Consuliatio veteris jurisconsulti, dictamen dado por

un jurisconsulto, cuyo nombre ignoramos, con ocasión

de las consultas que se le habían hecho sobre varios pun-

tos, en el cual se copian á la letra textos de las Senten-

iiae receptae de Paulo y de los Códigos Gregoriano , Her-

mogeniano y Teodosiano.

6. Hygini Groniaiici libellus Constitutionum, repertorio

de constituciones imperiales acerca de las cuestiones de

términos (de finibus) dictadas por Domiciano y sus suce-

sores, y que comenzada por Higinio fué luego continua-

da por otros. Hállanse en él la Lex Mamilia Roseta

Peducea Alliena Fabia del tiempo de César, un pasaje de

las Sentencias de Paulo, una Constitución apócrifa de Ti-

berio, el título de fininni regundorum y extractos de las

Novelas de Teodosio '.

§ 39.

La ley de citas ^.

Los escritos de los jurisconsultos habían venido á ser,

así por su calidad como por su número, la más impor-

1 Poseemos una redacción anterior y otra posterior á Justiniano de

esta coleccidn. Los fragmentos de que consta han sido publicados en los

Gromaiici veíeres ex reccnsione Caroli Lachmani, Berlín, 1S48, p. 263-280.

2 Puchta, Imtitutioncn ^ I, §134) ?• 367-373. —^.Rudorff, /*t'>w/Jí-.<í

Rechtsgeschichte^ I, 5^ 78, p. 200-204.—Danz, Kdmische Rechstgeschichte,

p. 118-122.— Karlowa, K'ómische Kec/tsts^eschichíe, p. 830-934.
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tante entre todas las fuentes del derecho desde el siglo ir.

La jurisprudencia era, como se ha dicho con razón, el

depósito inagotable de donde litigantes y jueces debían

de tomar las normas del derecho aplicables á cada caso.

La doctrina contenida en estos escritos, respecto de la

cual había unanimidad entre los autores, tenía la fuerza

y vigor de recepta opinio ó sententia, y el juez no podía

menos de atenerse á ella en sus decisiones. Pero bastaba

que un autor disintiese de los demás, para que la opinión

pasase á la categoría de jus receptum á la de jiis contro-

crsum, quedando, por consiguiente, aquél en libertad

para adoptarla ó separarse de ella. De aquí que los jue-

ces, á fin de no ver coartada esta libertad, cuando la opi-

nión común de los autores contrariaba sus deseos, se

esforzasen por hallar entre ellos alguno cuyo dictamen

se apartase del de los demás, y que siendo difícil en

muchos casos resolver si tal ó cual jurisconsulto había

<^^ozado del jus respondendi, tendieran á aumentar el nú-

mero de los que habían tenido este privilegio, á fin de

proceder con mayor latitud.

Multiplicadas así la anarquía y la confusión consi-

guientes á la multitud de los escritos jurídicos, vino á ser

indispensable poner orden en este caos, y á esa necesi-

dad quiso proveer Constantino, quitando fuerza de ley

por una constitución dictada en 321 á los comentarios

de Ulpiano y de Paulo sobre los escritos de Papiniano '.

La razón de la gran autoridad reconocida á Papiniano ^

estribaba, más aún que en haber sido prefecto del preto-

rio, y en tal concepto « verdadero regente del Imperio »>,

pues también habían desempeñado aquel cargo impor-

tante Ulpiano y Paulo , en haber sido Papiniano mártir

1 L. un, pr. C. Tk. de sent. fass., I, 43. — L. i, § 6. C ife vtt.jitr. in-

íerfn-., I, 17.

2 Rudorff, Op. clt., I, p. 202.
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del derecho y en que convencionalmente había llegado á

considerársele como fundamento del nuevo derecho prác-

tico (jiis extraordinarium ), por ser quien más ampliamen-

te lo había formulado.

La decisión de Constantino fué sólo un paliativo , no

un remedio activo y eficaz como el que se necesitaba,

y cual vino á serlo de la ley de citas, nombre con que se

designa á una importante constitución del emperador

Valentiniano III, promulgada después por su colega Teo-

dosio II, acerca del jus coniroverswn '. Por esta constitu-

ción, dictada en el año 426, se estableció que las senten-

cias judiciales se atemperasen siempre en adelante á las

opiniones de estos cinco jurisconsultos, á quienes única-

mente se reconocía autoridad para el caso, á saber: Pa-

piniano, Paulo, Gayo, Ulpiano y Modestino, todos los

cuales, á excepción de Gayo, habían gozado en vida del

jus respondendi. En cuanto á las opiniones de otros ju-

risconsultos , no se les reconocía valor legal sino cuando

hubieran sido adoptadas en sus escritos por los cita-

dos anteriormente ^; y se establecía asimismo que para

tomar en consideración las opiniones de los jurisconsul-

tos privilegiados, se cotejasen con gran escrupulosidad

los códices que contenían sus escritos. Si eran contradic-

torias las opiniones sobre un mismo punto, había de ate-

nerse el juez al dictamen de la mayoría, y si había em-

1 'L.
'i, C. Tk. De resfons. prud., 1,4.

2 El pasaje de la constitución de Valentiniano que contiene las dos

citadas disposiciones, ha sido asunto de empeñadas polémicas. Dice así:

" Papiniani, Pauli, Gaii, Ulpiani atque Modestini scripta universa firma-

mus ita, ut Gaium quae Paullum, Ulpianum et cunctos comitetur auctori-

tas, lectionesque ex omni ejus opere recitentur. Eorum quoque scientiam,

quorum tractatus atque sententias praedicti omnes suis operibus miscue-

runt, ratam esse censemus, ut Scaevolae Sabini, JuUiani atque Marcelli,

omniumque, quos illi celebrarunt, si tamea eorum libri, propter antiqui-

tatis iucertum, codicum collatlone firmentur.
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pate aceptar la opinión que tenía en su abono la autoridad

de Papiniano. Reproducía, además, la Constitución de

que tratamos el precepto de Constantino sobre el ningún

valor de los comentarios de Ulpiano y Paulo sobre las

obras de Papiniano, y se confirmaba explícitamente la

autoridad que tenían en el Foro y ante los Tribunales las

Sentencias de Paulo.

§ 40-

Los Senadoconsultos '.

Los Senadoconsultos, interesantísimos como fuente

del derecho romano en general, no igualan en importan-

cia á las otras de que hemos venido tratando hasta aquí,

como fuentes del derecho especial vigente entre los pro-

vinciales, sobre todo en orden al derecho privado.

Aunque durante la República el Senado no contó entre

sus atribuciones la de legislar en estas materias, ejerció

gran influencia en ese orden, ya por ser indispensable

su previa autorización (patrum auctoritas) para someter

los proyectos de ley á la aprobación de los Comicios; ya

también porque sus decisiones en materias políticas y
administrativas trascendían frecuentemente á la esfera

del derecho privado; ya finalmente por la facultad de

anular, por defectos de forma, las leyes votadas en la

Asamblea popular ^ Bajo el Imperio, y según la opinión

más probable, desde el reinado de Tiberio comienza el

Senado á legislar directamente sobre el derecho civil.

En el orden político y administrativo la importancia

1 Puchta, /«í///w//V«í«, I, p. 169-173. — Rudorff, Rómisclte Rechts-

ehichte. I, p. 106-110. — Karlowa, Kómisclu Keclitss;cscl¡ichti- , I, p. 642.

2 Ejemplo de esto, son algunos Senadoconsultos relativos al derecho

«le las personas. Véase mi Historia del derecho romano^ I, p. 187,
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de los Senadoconsultos fué muy considerable, á causa de

la intervención del Senado en la organización de las

provincias, en el nombramiento de los funcionarios en-

cargados del Gobierno de éstas y en general en todo lo

relativo al régimen provincial. No ha llegado hasta nos-

otros el texto original de ningún Senadoconsulto relativo

especialmente á la España romana; pero se halla noticia

de algunos de ellos en los escritores clásicos '.

§ 41-

Documentos piíblicos relativos á la aplicación del Derecho.

Comprendemos principalmente bajo esta categoría los

decretos, y, en general, todos los documentos emanados

de los Municipios y Colegios lícitos, ó sea de las Corpo-

raciones autorizadas por el Estado. Algunos documentos

de este género pertenecientes á la España romana nos

han sido conservados por los monumentos epigráficos ^

La redacción de los decretos de las Asambleas muni-

cipales, según acreditan los monumentos de este género

que han llegado hasta nosotros, se acomodaba de ordi-

nario á la forma usada en los Senadoconsultos 3. Entre

los monumentos epigráficos de la España romana no

1 Entre los principales citaremos el de 197 , a. Chr. , relativo á la prin\i-

tiva división provincial de la Península, Livio, XXVIII, 2; otro con-

cerniente al nombramiento de jueces que decidieran sobre las quejas de los

Españoles contra el pretor Canuleyo, Livio, XLIII, 2, y el del año 100

p. Chr. relativo al proceso del procónsul de la Bélica Cecilio Clásico,

Plinio, £/>. 3, 9.

2 De los documentos de este género relativos a otras regiones del oriie

romano, y que importa también conocer, por la relación que tienen con

los nuestros, dan noticia Rudorff, I, p. 229-234; Rivier, p. 339*342; Kar-

lowa, p. 783-821, y mi I/istoria del üereclio romano ^ I, p. 262-263.

3 Hübner, Dt senatus populiqm romani actis, p. 71 y siguientes.
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hay más que uno solo de estos documentos, pertene-

ciente al año 147, y ese, desgraciadamente, con tantas

lagunas y divergencias en las varias copias de él con-

servadas, que resulta casi ininteligible. Lo único que

de su texto, tal como ha llegado hasta nosotros, puede

inferirse, es que se trata de una exposición dirigida al

emperador Antonino Pío el Filósofo por el Municipio de

Salpensa, recomendándole á un ciudadano conspicuo y
benemérito de dicha ciudad para que le otorgase nuevas

mercedes '.

Relativamente numerosos son los documentos referen-

tes á contratos de hospitalidad y de patronato celebrados

por Municipios y corporaciones de la España romana.

Todos ellos pertenecen al tiempo del Imperio.

El primero, según el orden cronológico, es el contrato

de hospitalidad celebrado el año 2 entre Acces Licirni,

natural de Intercatia, con la ciudad de Falencia -.

Del año 5 después de Jesucristo data el celebrado por

Q. Mario Balbo con el Senado y pueblo de una ciudad,

cuyo nombre falta en la inscripción, y que hubo de ser

verosímilmente la de Lacilbula, en cuyas ruinas, cerca

1 C. 7, L. II, n. 1.282. Está grabado sobre el pedestal de una estatua

hallada en las inmediaciones de la antigua Salpensa (Alpesa).

Son, por lo demás, frecuentísimas las referencias á este género de de-

cretos en los monumentos conmemorativos de erección de estatuas y de

obras públicas, d(ecreto) d(ecuriúnwn) , ex decreto ordinisy etc. Esta

enumeración se circunscribe á los documentos de mayor interés, y cuyo

asunto es esencialmente jurídico. No incluímos en ella, por tanto, la mul-

titud de decretos municipales sobre honores otorgados á personas, be-

neméritas, ni otras inscripciones que bajo algiín aspecto son interesantes

para el jurisconsulto, muchas de las cuales tendremos ocasión de mencio-

nar en el transcurso de esta obra, por alguna de las fórmulas ó cláusulas

que contienen, aunque su principal asunto ó la materia sobre que versad

carezca de importancia.

2 Tabla de bronce encontrada en término de Frechilla, cerca de Pare-

des de Nava. El texto lo publicó Hübner en el fíermes, vol. V, p. 371-378,

y después en la EpJum. Epigr., I, n. 141, p. 45-47.
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de Grazalema, se encontró la lápida '. El tercero es el

celebrado por la ciudad de Bocchoris, en las Baleares,

en el año 6 con M. Atilio Verno =. El cuarto, entre las

gentilitates de los Desoncos y Tridiavos., pertenecientes

ambos á la gente de los Zoelas. Es del año 27 y fué

confirmado y ampliado en el 152 con una cláusula adi-

cional 3. Aunque la fórmula de este documento es la

usual y corriente entre los Romanos, sin duda por la se-

mejanza de esta institución en ambos pueblos, y por

haberse conformado al redactar el documento en cues-

tión á los formularios del pueblo dominador, ha de te-

nerse este contrato, y en este concepto lo hemos utiliza-

do ya, más bien como fuente del Derecho ibérico que

del Derecho romano. Sigue á éste el del año 57 concer-

niente á la renovación del contrato celebrado por la ciu-

dad de Pamplona con L. Pompeyo Primiano *; y es an-

terior una inscripción inédita del año 40, que contiene

el contrato de hospitalidad de los ciudadanos de Clunia

(Clunienses ex Hispania Citeriore) con Cayo Terencio Basso

Meffanates Etrusco s.

Otra del año 185, recuerda el celebrado por la ciudad

de Pamplona con P. Sempronio Taurino Damanitano,

á quien la República Pompelonensis nombró ciudadano y
patrono suyo (civem et patronum cooptavü) ^.

1 C. I. L. II, n. 1.343.

2 Hallado en Pollenza. C. I. L. II, n. 2.695.—Wilmans, Exempla,

n. 2.851.

3 Encontrado en Astorga. C. I. L. II, n. 152.—Bruns, Fbntes juris

romani antiqtii
,
4.* edición, p. 245-246.

4 Lápida de Pamplona. C. I. L. II, 2.958,

5 Debo la noticia de este documento, descubierto recientemente en

término de Peñalva de Castro (Soriaj, ruinas de Clunia, y aun inédito, á

mi amigo D. Aureliano Fernández-Guerra, que lo publicará muy en breve

en el Boletín de la Real Academia de la Historia.

6 Inscripción descubierta en Pamplona.— C. I. L. II, n. 2.960.

—

"Wilmans, n. 2.854.
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Un documento perteneciente al año 222 contiene el

nombramiento ó cooptación de patrono hecha por el Con-

cilium conventus Cluniensis (Asociación de ciudadanos ro-

manos de este convento jurídico) con G. Mario Pudente

Corneliano '. Hay otro documento de carácter votivo,

de cierto colegio compuesto de hombres y mujeres sier-

vos y libertinos del Municipio de Segisamo (Sasamón),

y dedicado á los cinco patronos del referido colegio el

año 261 2; y finalmente, el conmemorativo del ofreci-

miento de la tésera de patronato, hecho en el año 348

por el colegio de los fabri subidiani de Córdoba á Julio

Caninio 3,

También debemos hacer mérito en este lugar del jura-

mento de fidelidad prestado á Germánico el año ^j de

nuestra Era, por los habitantes de Aritinm vetus (Alvéga,

cerca de Abrantes, en Portugal), siendo legado Propre-

tor de la Tarraconense C. Ummidio Durmió Quadrato •*.

1 Inscripción de Roma, inserta en la colección de Orelli, Inscriptio-

num latinarum selectarum amplissima collectio
.,
n, QS^-

2 Lámina de bronce encontrada cerca de Sasamón, en la provincia de

Burgos.— Ephent. epigr. II, n. 322, p, 244-247. Hübner la califica de

ejemplar único en su género entre los documentos relativos al derecho de

patronato.

3 C. I. L, II, n. 2.211.— Wilmans, n. 2.861. Segiín Hübner la denomi-

nación de sufiidiani (por stibaediani) que ostenta este colegio, debió to-

marla del lugar donde celebraba sus reuniones, Marucchi (citado por Mar-

']uardt, que tiene su opinión como probable , R'ómische Privatalterthümer^

Leipzig, 1882, p. 699, n. 8), cree \os fabri subidiani de esta inscripción,

como \o% íubatdiani mencionados en otras de las Gallas y África, eran una

corporación de carpinteros ó ebanistas que hacían los trabajos propios de

su profesión necesarios en el interior de los edificios (optis intestinum).

4 Encontrado en las ruinas de Aritium vetus. En Asso , ciudad de la

Troade, se ha encontrado recientemente una inscripción en griego (publi-

cada y comentada por Mommsen , relacionándola con la nuestra, en el vo-

lumen V de la Ephem. epigr., p. 154-158, concebida en los mismos térmi-

nos que la de Aritium ; lo cual indica haber sido esta formula la ordinaria

para tal clase de juramentos
,
que acostumbraban á exigir los Gobernado-
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Entra asimismo en la categoría de los documentos

públicos relativos á la aplicación del derecho, la inscríp-

ción conmemorativa ó indicadora del amojonamiento ó

división de los tres territorios Saciliense, Idiense y So-

liense, llevada á cabo en virtud de sentencia de Julio

Proculo, juez nombrado al efecto por el Emperador Do-
miciano ^.

§ 42.

Documentos privados relativos d la aplicación del Derecho.

La costumbre de consignar por escrito los contratos y
demás actos jurídicos de carácter privado, databa, entre

los Romanos del tiempo de la República; pero cuando

más se generalizó, merced al incremento de las relacio-

nes comerciales, fué bajo el Imperio ?.

res de los pueblos sujetos á su jurisdicción , no sólo al subir al trono un

nuevo Emperador, sino también en los aniversarios de este suceso y al

principio de cada año. Mommsen, R'ómisches Staatsrecht , II, Leipzig-, 1875,

p. 749 y 763.

El texto en el C. I. L., II, n. 172, donde se recuerda la semejanza de

esta fórmula con la del juramento de Publio Cornelio Escipidn que re-

cuerda Livio, XXII, 53.— Wilmans, n. 2.839.

1 C. I, L. II, n. 3.249. Fué hallada cerca de Villanueva de la Jara.

No se sabe la identificación moderna de los territorios Idiense y Soliense.

El Saciliense estuvo en Fuente Ovejuna. Sobre los tri/tnia, vid. los Groma-

tici veteres, de Lachmann, ex libri Ma^onis tt Vegojat auctorum, p. 348,

líneas 26-29, y P- 349) ÜQ- 1-5; y ^ Rudorff, en el vol. II de dicha publi-

cación, páginas 260-261.

Mommsen, C. I. L. II, p. 325, cree que Julio Proculo debió ser nom-

brado por Domiciano, á semejanza de los jueces que, durante la Repúbli-

ca, acostumbró á nombrar el Senado para que resolvieran las cuestiones

de límites pendientes entre los provinciales.

2 Brunuer, Zur Rechtsgeschichte der r'ómisclun tmd germanischen Ur-

kunde,l, Berlín, 1880, p. 44-79, 90-94, 113-130 y 139-148.— Karlowa,
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El fin á que se dirigía esta redacción por escrito era á

facilitar la prueba, ó sea á acreditar la existencia del

acto jurídico.

Unas veces estos documentos eran otorgados por el

adquirente ó destinatario, y esto es lo que se ha llamado

por unos professio in scripturam collata, y por otros docu-

mento de testigos. Otras lo expedía la parte contraria y
entonces se denominaba chirograpliuin '. La primera de

estas dos formas constituye el tipo primitivo del docu-

mento privado entre los Romanos. A contar desde el

siglo III comienza á preponderar el uso del chirographum,

de origen griego, y parece haber suplantado para ciertos

negocios, como las cauciones y donaciones, á la otra

clase de documentos. Los Romanos conocieron también

los documentos dispositivos, y á esta clase pertenecen

el mayor número de los que se nos han conservado, á

contar desde el siglo v. Expedíalos el otorgante y su

forma era semejante á la del chirographum.

Los documentos de esta índole concernientes á Espa-

ña son:

I. El formulario de la mancipatio fiduciae causa de una

finca rústica y un esclavo, otorgada por el propietario á

un esclavo del acreedor que interviene en el contrato

en nombre y representación de este último \

Rómische Rechtsreschichte , I, p. 778-783, 793-805 y 994-1.003. Algunas

indicaciones útiles ofrece aún sobre el particular (üraud, Histoirt de droit

franfais au moyen age, I, p. 235-250, y un resumen sucinto Kuntze, Ex-

curse über romisches Recht, 2j^ edición, Leipzig, 1880, p. 462-465.

1 Esta distinción que hace Brunner (p. 44 y sig. ) está basada en las

tablas de cera descubiertas en Pompeya en 1875, comentadas por Mommsen

en el Hermes XII
,

p. 88-141
, y por Caillemer en la Nouvelle Revue his-

toriqtie de droitfranfais et étranger^ de 1877.

Hruns publica algunos de estos documentos en sus Fontes , p. 214-220.

2 Tan interesante documento
,
que ha contribuido eficazmente a ilus-

trar la institución á que se refiere, se encontró el año 1868 en las inmedia-

ciones del pueblo de Bonanza, en la provincia de Cádiz. Fué publicado



i88

2. Inscripción de Tarragona en que se hace mérito

de cierta donación sub modo hecha por P. Rufio Flaus á

cuatro libertos de su mujer difunta, de unas huertas con-

tiguas á la sepultura de ésta última, bajo estas dos con-

diciones: I.* que dichos libertos no transmitieran la pro-

piedad de tales predios, sino á sus descendientes por línea

agnaticia ó á libertos suyos, 72/ que no les fuera licito

enajenarlos en ningún caso '.

3. Debemos también mencionar aquí, por la rela-

ción que tiene con España , el testamento otorgado en el

primeramente por Hübner con observaciones suyas y de Degenkolb en el

vol. III del Hermes
^
p. 283-297; y reprodüjolo luego el mismo Hübner en

el C. I. L, II, n. 5.012, con notas ilustrativas de Mommsen.

Entre los Comentarios especiales de que ha sido objeto posteriormente,

son dignos de especial mención los de Krüger, Eine mancipatio flduciat

cama en sus Kritische Versuche im Gebiete des rómischen Rechts ^ Berlín,

1870, p. 41-65.— Degenkolb, Ein pactum /iduciae, en la Zeiíschri/t /ilr

Rechtgesckichte ^ IX, p. 117-179 y 407-409, Rudorff, Ueber die baetische Fi-

duciaríafel. Eine Revisión^ en la misma Revista, páginas 53-107 (el cual

menciona y critica, p. 54, los trabajos antes citados y otros de Gide, Re,

Bekker, Karlowa y Voigt, publicados hasta entonces sobre el particular) y

el de Rodríguez de Berlanga , Los Bronces de Lascuta , Bonanza y Alj'us-

trel, p. 545-622.

Contra el parecer de Degenkolb, que tiene el documento en cuestión

por un contrato real y efectivo, ha sostenido Krüger que no es otra cosa

sino un formulario que servía de pauta para la redacción de este género

de contratos; opinión que se apoya en mejores fundamentos, y á la cual

se han adherido, entre otros, Mommsen en el C. I, L. , II, p. 700, Ru-

dorff, p. 76. Bruns, Fontes , p. 200, n. i, Kohler, Pfandrechtliche For-

chimgen, Jena 1882, p. 80, Karlowa, R'ómische Rechisgeschichte, I, p. 789,

Berlanga, op. cit., p. 562-566, y á la cual parece inclinarse también

Hübner, Rómische Epigraphik, p. 547.

Puede verse el texto en Bruns, Foníes, p. 200-201.

I C. I. L. II, n. 4.332. Son de notar las analogías que existen entre

esta donación, la de Flavio Syntrofo (Wilmans, n. 313 y Bruns, Fontes,

p. 203-204, comentada por Huschke, y. Flavi Synthrophi donationis in-

strumentum , Breslau, 1838) y una de las cláusulas del testamento de Da-

sumio, Bruns, p, 230-231, lín. 87-99.
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año 109 de nuestra Era por el cordobés Dasumio ', prote-

gido del emperador Trajano y amigo de Plinio el Joven y
de Tácito, á quienes deja ciertos legados. Es interesantísi-

mo para conocer la forma de redacción de este género de

documentos entre los romanos. En una de sus cláusulas se

constituye un fideicomiso para dedicar cierta cantidad á

obras de ornato público que habían de hacerse en su ciu-

dad natal *.

4. Varias cláusulas testamentarias copiadas ó repro-

ducidas textualmente en las inscripciones ó monumentos
epigráficos, y entre las cuales son dignas de especial men-

ción dos relativas á legados hechos á la colonia Julia Au-

gusta Barcino (Barcelona) por ciudadanos beneméritos

en el siglo ri de nuestra era ^.

5. Hay también dos curiosas inscripciones, una de

Córdoba y otra de Chaves (Aquae Flaviae) *, concernientes

á la condición de los libertos 5.

6. Inscripción conmemorativa de un legado de 50.000

sextercios , hecho por Fabia Hadrianila , noble matrona

sevillana, para que los réditos de dicha cantidad al 6 por

100 se distribuyeran anualmente, (según la restitución

probable de la inscripción por Hübner y Mommsen) en

los aniversarios del nacimiento de la fundadora y del de su

marido, entre los niños y niñas ingenuos y juncinos (pueri

1 Bruns, Fontes, p. 228-232, y Wilmans, n. 314. Se halla grabado so-

bre una gran losa de mármol encontrada en Roma, y ha sido comentado

por Rudorff en la Zeitschrift für geschichtliclic RectswissenscJiaft, vol. xii,

p. 301 y sig., supliendo con agudas conjeturas muchas de las lagunas que

tiene el documento. Wilmans, I, p. 106, advierte á este propósito: "Caute

igitur hoc monumento utaris supplementisque diffidas, ingeniosis ómnibus,

ut in tali auctore, certis paucis.

2 Bruns, p. 229, lín. 26-34 y p. 230, lín, 71-75.

3 C. I. L. II, nn. 4. 511 y 4.514.—Wilmans, 309.

4 C. I. L. II, n. 2.265.

5 C. I. L., II, n, 2.486.—Cf. la de Tritium Magallum (Tricio),

n. 2.893,
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uno de los primeros treinta sextercios y cuarenta á cada

cual de las segundas; debiendo repartirse sólo treinta á

cada uno de los niños de uno y otro sexo, si los réditos

no alcanzaban para cumplir el legado en su forma pri-

mitiva. Si, por el contrario, sobraba algo de dicha can-

tidad , debía distribuirse por igual entre todos los niños

de la fundación '.

7. Inscripción de Córdoba en que se consigna la

ocupación de cierto terreno destinado á colmenar por

L. Valerio Capitón. Este documento ofrece la particula-

ridad de estar fechado con los nombres de los funciona-

rios que ejercían á la sazón en la colonia Patricia la

suprema magistratura municipal ^
8. Inscripción de Carcabuey en que se hace mérito de

una sentencia arbitral. Refiérese en ella que Lucio Ju-

I C. I. L., II 1.174.—Wilmans, 2.848. Los ejemplos de instituciones

de esta índole son escasos fuera de Italia, donde los Emperadores, singu-

larmente Trajano , los Municipios y los particulares las establecieron en

gran escala. Marquardt, R'ómische Staatsverwalturg , II, p. 140. Wilmans,

n. 2.844 y 2.845.—Cf- Bruns, Fon tes
, p. 224-227, publican el texto délas

Tahulac Ligiirum Baebianornm y Vélelas , que acreditan la liberalidad del

español Trajano para con los niños desvalidos. Son también interesantes,

como término de comparación respecto de la inscripción de Sevilla, las

de Tarracina y Cirta que publica Wilmans, n. 2.846 y 2,847.

De cuánto auxilio puede ser el atento estudio de los monumentos epi-

gráficos, para conocer las instituciones de la España romana en lo que te-

nían de local y característico, lo demuestra brillantemente el ingenioso

y erudito comentario de J. G. Bachofen , el ilustre autor del Muterrecht,

sobre esta inscripción. Resulta de él, que la fundación benéfica de que se

trata, sólo se hizo en beneficio de los hijos ilegítimos (que este y no otro es

el significado de las palabras puerijuncini) de origen ingenuo de la colo-

nia Julia Rómula. Antiquarische Bricfe vornemüch zur Kenntnits dcr ¿iltes-

íen Ver-wandtschaflsbegriffe, Estrasburgo, 1880, p. I-30.

2 C, 1. L., II, n, 2,242.—Mommsen (liña. p. 314) relaciona esta ins-

cripción con el texto de Plinio, A'. //", 21 , 13 , 74; in Hispania mutis pro-

'chunt alvos pdscendi causa.
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nio..., curatov operis , erigió una estatua á la Fortuna, por

encargo de Cayo Messio Rufino y Cayo Ticio Floro, am-

bos cordobeses, quienes lo decretaron como arbitros,

cumpliendo así una de las cláusulas del testamento de

Lucio Flavio Próculo, que legó para este fin 6.000 sex-

tercios '.

3 C. I. L., II, n. 1.637, restituida por Hübner.—Sobre las sentencias

de este género, véase á Rudorff , R'ómischt Rechtsgeschichte , II, Leipzig,

1859, p. 222-228. Es de notar que, al final de esta inscripción, como en

otras muchas de la España romana , se consigna que el heredero no quiso

deducir de este legado el importe de los derechos de transmisión de bienes:

huic dono vigésima ab herede (deducía non est).



CAPITULO III

FUENTES DEL DERECHO CANÓNICO.

§ 43-

La Escritura y la Tradición.

Entre las fuentes del Derecho canónico, ocupan el pri-

mer lugar la Sagrada Escritura y la Tradición. La influen-

cia de las doctrinas é instituciones del Antiguo Testa-

mento en el Derecho canónico es evidente en muchos

puntos. De aquí que no pueda prescindirse de recurrir á

él frecuentemente para estudiar los orígenes de muchas

instituciones eclesiásticas ". Es de notar, sin embargo,

que los preceptos legales del Antiguo Testamento no tie-

nen eficacia ó validez para el Derecho canónico, si ésta no

les ha sido reconocida expresamente por la Iglesia. En
cuanto á los escritos del Nuevo Testamento, su autoridad,

bajo el aspecto de que tratamos, es directa ó mediata y
fundamental, como que contiene la enseñanza oral de

Jesucristo consignada por sus discípulos; siendo atribu-

I VioUet, Precis de íhtstoire du droit frattfais. I, París, 1884, p. 25-27.

Cuan útil sea el estudio de las instituciones mosaicas, para ilustrar el ori-

gen de las de la Iglesia católica, lo han demostrado, por ejemplo, en lo re-

lativo al derecho matrimonial, los excelentes estudios de Freisen sobre Dic

Enhoickelung des kirchuchen EheschllessungsreclUs en el Arthivfür h'atho-

lisches Kirchenrecht ^ vol. lii-liv (Véase especialmente el resumen en el

vol. Liv, p. 362), que hacen aguardar con impaciencia la anunciada His-

toria de la legislación canónica sobre el matrimonio, del mismo Autor.
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ción de la Iglesia, por ordenación divina, el interpretarla

y el conservar y dar á conocer á los fieles la tradición

eclesiástica.

Otra fuente del Derecho canónico, son los escritos

apostólicos incluidos en el Nuevo Testamento. En cuanto

á las obras de los Santos Padres, si bien no son fuentes

del derecho en sentido estricto, pero es extraordinaria su

importancia
,
ya por la influencia que ejercieron en el

desarrollo de la vida cristiana, ya también como fuentes

de conocimiento del derecho de la Iglesia en los prime-

ros siglos.

§ 44.

La doctrina de los doce Apóstoles y demás escritos apócrifos

de los primeros siglos.

Las fuentes del derecho eclesiástico de los primeros

siglos se han enriquecido recientemente con un docu-

mento de extraordinaria importancia. Nos referimos á la

A'.oayr, twv ZóiZi'/.o. áTtoo-TÓXtov (Doctrina de los doce Após-

toles), colección de preceptos morales los unos, disci-

plinales los otros, dividida en diez y seis capítulos, y
redactada, según la opinión más probable, á fines del

siglo I de nuestra Era. Los capítulos 11 á 15, singular-

mente, son interesantísimos para conocer la organiza-

ción jerárquica de la Iglesia cristiana en aquella época.

Relaciónase el texto de esta obra con el libro VII de las

Constituciones apostólicas, y con algunos otros escritos

de la antigüedad cristiana '.

I La primera edición de este curioso documento la pul)lic6 el metro-

politano de Nicomedia Piloteo Bryennios en Constantinopla en 1883. Entre

las varias ediciones publicadas con posterioridad , la más reciente é impor-

tante de todas es la del profesor de la Universidad de Tubinga, Funk:

<3
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Se designa con el nombre de Constituciones de los

Apóstoles Aiaxá^sii; ó Sí-aTayaí. twv aTíocjTÓAtov , una compi-

lación de obras de cuatro distintos autores, escritas en

griego en los siglos iii, iv y principios del vi respectiva-

mente. Consta de ocho libros, de los cuales el segundo,

tercero y octavo, son interesantes para el Derecho Ca-

nónico. Al último de estos libros, vinieron á incorporarse

en el siglo vi los Cánones de los Apóstoles, de que habla-

remos después. El nombre de la obra se deriva del he-

cho de suponerse dictados por los Apóstoles los precep-

tos que contiene. Créese que la patria de esta Compila-

ción fué Siria, y es indudable que llegó á alcanzar gran

autoridad en la Iglesia de Oriente '.

Entre los documentos apócrifos de los primeros siglos,

que por reflejar la disciplina vigente en la época de su

redacción, y por el crédito é influencia que lograron,

constituyen, como la Awa-^ri y la A'.aTá;et.?, fuentes de

conocimiento, importantísimas para la historia de las

Doctrina duodecini Apostolorwn , Cañones Apostolorttm eccUsiastici ac reü-

quat doctrinae de ditabus viis Expositiones veteres, edidit adnotationibus et

prolegomenis illustravit , verúoneni latinam edidit, Tubinga, 1887. El texto

de la DOCTRINA apostolorüm ocupa las páginas 1-49.

Harnack ha disertado con extensión sobre los 34 capítulos de la At8a)fí)

concernientes á la organización eclesiástica, en su obra, Die Qmllen der

sogenannten apostolischen Kirckenordnung nebst einer Unterstichung über

den Ursprung des Lectorats und der anderen 7iiederen WeiJun (Comen-

tario de los cap. 16-2S de las Constituciones apostólicas), Leipzig, 1886,

y en el Comentario que acompaña á su edición de la Doctrina
,
Lehre der

zw'ólf Apostel nebst Untersuchungen ziir dltesten Geschichte der Kirchen-

ver/assimg und des Kirchenrechts, Leipzig, 1884, p. 88-158.

1 La primera edición, debida al jesuíta español Francisco Torres (Tu-

rrianus), salió á luz en Venecia en 1563. De las varias ediciones modernas

la mejor es la de Lagarde Constitutiones Apostolorüm, Leipzig, 1862. Entre

los trabajos relativos á las Constituciones de los Apóstoles, los más impor-

tantes son el de Drey, Nene Untersuchungen über die Constitutiones und

Cañones der Apostel, Tubinga, 1832 , y el de líickell , Geschichte des Kir-

chenrechts, Giessen, 1843.
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instituciones eclesiásticas , se cuentan los Kavóveí; twv

¿TiooTÓXtov , Cánones de los Apóstoles , colección de

ochenta -y cinco preceptos en lengua griega, que se su-

pone emanados de los discípulos de Jesucristo. Su nú-

cleo primitivo, formado por los cincuenta primeros Cá-

nones, se formó verosímilmente antes de la celebración

del Concilio de Calcedonia (a. 451), mientras los otros

treinta y cinco pertenecen á la primera mitad del si-

glo VI. Es cosa averiguada, por lo demás, que muchos

de estos Cánones traen su origen de los tiempos apostó-

licos. Casi todos ellos (excepto nueve) versan sobre ma-

terias de disciplina. La colección se redactó en Oriente,

donde llegó á arraigarse la creencia en su carácter apos-

tólico, mientras que en Occidente se la tuvo por apó-

crifa hasta que vinieron á ser incluidos los Cánones más
antiguos en las Falsas Decretales '.

§ 45.

Las Epístolas pontificias.

'< Además de las grandes cuestiones de fe, de comunión

y de disciplina, que exigían la intervención de los Papas

en los asuntos religiosos de todo el Imperio, así de

Oriente como de Occidente, los Jefes de la Iglesia eran

consultados incesantemente por los Obispos de los paí-

ses latinos, acerca de las reglas que habían de seguir

en la admisión al bautismo ó á las órdenes
, y sobre la

conducta que debían de observar respecto de los peniten-

I En el siglo xvi se reconoció ya plenamente el carácter apócrifo de

este documento, bien que el jesuíta Francisco Torres defendiera aiín su

autenticidad. La más reciente y esmerada edición del texto es la de Hefe-

le Die sogenannten apostolischen Canonen, en su Conciliengeschichte, 2.* edi-

ción, Friburgo en Krisgovia, 1873, p. 793-799, que publica el texto griego

con traducción latina y notas, p. 800-827.
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tes, de los herejes, de las jurisdicciones seculares, acer-

ca de los usos litúrgicos, etc. Sucedía á veces, que los

Papas contestaban al mismo tiempo á varias cuestiones;

entonces dividían sus epístolas en capítulos, análogos en

la forma y la extensión á los Cánones de los Concilios;

y esto es lo que se llamaba una Epístola decretal. A las

iglesias de los países distantes de Roma, como España,

la Galia, África y la Italia del Norte, estas decretales

eran enviadas las más veces á instancia de los Obispos.

Encuéntranse en ellas, en primer término, reglas que

los Papas presentan como absolutamente obligatorias y
cuya negligencia es á sus ojos una falta más ó menos gra-

ve, relativas á cuestiones de disciplina general, como el

celibato eclesiástico, los casos de indignidad para la ad-

misión á las órdenes, etc. Otras veces se limitan á indi-

car el uso ó práctica que ellos mismos siguen, sin obli-

gar á los Obispos á conformarse con él, pudiendo sub-

sistir sin inconveniente la diversidad de un país á otro.

Estas decretales eran acogidas de ordinario con el ma-

yor respeto, no sólo por aquellos que las habían solicita-

do, sino en general por todos ios Obispos cuidadosos de

sus deberes á quienes eran comunicadas. Dióseles cabida

bien pronto en los libri canonuní , en los cuales gozaron

de la misma autoridad que los Cánones de los Concilios.

Eran, por lo demás, más apropiadas á las necesidades

especiales de las Iglesias latinas, que los reglamentos

de los Sínodos Orientales, particulares ó ecuménicos» '.

1 L. Duchesne, Le lAber Ponti/icalis, vol. I, París, 1885, § vi, n. 70,

p. cxxviii-cxxix. —Maassen, Gesc/üchíe der Quellen und Literatur des catio-

* nischen Rec/its, vol. I, p. 95-102 y Scherer, Handbuch des Kirchenrechts , I,

r.raz, 1885, p. 186-190.

Sobre los decretos disciplínales y litiírgicos de los Pontífices de los pri-

meros siglos, como fuentes del Liber Ponti/icalis , véase á L. Duchesne en

el Í5 VI, p. ( xxviii-cxL de la Introducción á su excelente edición del Liber

Pontificalis , París, 1885.
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Las Epístolas pontificias relativas á España, pertene-

cientes al período que nos ocupa , son , según el orden

cronológico, las siguientes:

I. La dirigida por Siricio á Himerio , Obispo de Ta-

rragona el año 385 , y en la cual , contestando á una

epístola que enviara dicho Prelado á San Dámaso
,
pre-

decesor de Siricio, por conducto de cierto sacerdote lla-

mado Basiano, le previene el Papa que no debía reite-

rarse el bautismo á los arríanos que abjurasen de sus

errores, y dicta numerosas reglas en orden á la admi-

nistración de sacramentos y á otros puntos interesantes

de disciplina eclesiástica. Consta esta decretal de 15 ca-

pítulos, y es de notar la cláusula final en que el Pontífice,

después de consignar la supremacía de la Iglesia Romana

respecto á las iglesias nacionales, exhorta á Himerio á la

observancia de los preceptos de los Cánones y de las De-

cretales, y le encomienda que comunique la Epístola así á

todos los Obispos de su provincia, como á los de la Carta-

ginense, de la Bética, de la Lusitania y de la Galecia '.

Jaffe, Regesta Pontificum Komanorum ab condita ecclesia^ ad. a. p. Chr.

i.igS (obra de que hay en vías de publicación una segunda edición corre-

gida y aumentada, publicada bajo la dirección de Wattenbach por Loe-

wenfeld, Kaltenbrunner yEwald, Leipzig, 1881 y siguientes), contiene

extractes de todas las epístolas pontificias comprendidas dentro de dicho

período, con copiosas indicaciones de fuentes.

La del benedictino francés Coustant , Epistolae Pontificum Komanorum,

vol. I, París, 1721
,
y la de Thiel, Epistolae Roinanoriim Pontifiaim genuinae

et quae ad eos scriptac sunt a S. Hilario tisque ad Pelagium I/, ex schedis

Cl. Petri Constantii aliisque editis , adhibitis praestantissimis codicibtis Italiae

et Germaniae , fase. I, Braunsberg, 1867, dan el texto mismo de los docu-

mentos.

V\\.t2i, Analectanovissima Spiciles^ii Solesmensis altera continuatio, tom. L

De fpistolis et registris romanortmi pontificum , l'arís, 1885, trata en las pá-

ginas 1-35, que son las principalmente interesantes para el período de que

tratamos, de los trabajos relativos á las Decretales pontificias de los prime-

ros siglos.

I Epistolae deeretales ac Rescripta romanorum Pontificum, Madrid , 1821,
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2. Epístola de Inocencio I, del año 404, á los Obispos

reunidos en el Concilio de Toledo, comunicándoles las

resoluciones adoptadas in consessu preshyterii respecto al

cisma surgido en España
, y de que le habían dado cuen-

ta el Obispo Hilario y el presbítero Elpidio, y en espe-

cial respecto á la conducta que debían observar con Sin-

fosio y Dictinio, y sobre ciertas ordenaciones de Obispos

hechas indebidamente '.

Un extracto de ella es la Epístola del mismo Ino-

cencio I que figura equivocadamente en algunos manus-

critos como dirigida á los Obispos reunidos en Tolosa,

acerca de los abusos que cometían algunos Prelados, es-

pecialmente en España, ordenando sacerdotes á personas

indignas, contra lo prevenido en los Cánones
, y esta-

bleciendo los requisitos para la ordenación 2.

3. Epístola de Zósimo, del año 417, á los Obispos de

las Galias y de España, á fin de que no confiriesen el

sacerdocio á los que antes no hubieran sido instruidos

convenientemente en las cosas divinas y eclesiásticas '.

4. Epístola de Zósimo del año 417, dirigida a pari á

los Obispos de África, de las Galias, de las Siete Pro-

• vincias y de España, á fin de que no recibieran en la co-

munión eclesiástica á dos Obispos priscilianistas consa-

grados contra lo prescrito en los Cánones "*.

p. 3-7— Jaffe-Kaltenbrunner, u. 255. Véase sobre ella La Fuente, Op. cit.,

I
, P- 338 , y Cams , II

, p. 427-430.

1 I-a Fuente, I, p. 399-402, publica el texto extenso, no incluido en

la colección Hispana, y lo comenta en las pág^s. 254-256. Jaffe-Kalten-

brunner, n. 1.292.

2 Epistolae, p. 34-35. Refiérense expresamente sus dos primeros capítu-

los, de los seis de que consta, á España como cuna principal de tales abusos.

3 Jaffe-Kaltenbrunner, n. 33. Esta epístola no se ha conservado ínte-

gra, y es conocida únicamente por la mención que hace de ella el mismo

Zósimo en el cap. i de la dirigida á Ilesiquio, Obispo de Salona, Ef>i.<-

tolae, p. 36-37.

4 Coustant, p. 955. — Jatfe-Kallenbrunner, n. 331.
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5- Epístola de León I, del año 447, áToribio, Obispo

de Astorga, contestando á la que éste le había enviado

por medio de uno de sus diáconos, denunciándole los ves-

tigios de Priscilianismo que aun quedaban en España.

Contiene en 16 capítulos, la condenación de los errores de

Prisciliano, y manifiesta el Pontífice su deseo de que

para examinar la fe de los Obispos, se celebre un Conci-

lio de todos los Prelados de la Tarraconense, Cartagi-

nense, Lusitania y Galecia, á quienes dice escribir tam-

bién sobre el mismo asunto; y si esto no fuera posible,

sólo de los de esta última provincia, en lo cual debían

tomar la iniciativa Idacio, Ceponio y el mismo Toribio '.

6. Epístola de Hilario á Ascanio, y demás Obispos

de la Tarraconense, del año 465, en que, con ocasión

de ciertos abusos que se cometían en la elección y tras-

lación de Obispos, establece: i.°, que ninguno de éstos

fuese ordenado sin consentimiento del metropolitano;

2/', que no pudieran trasladarse arbitrariamente de una

Diócesis á otra; 3.**, que un Obispo llamado Ireneo, el

cual había abandonado su Iglesia para pasar á la de

Barcelona, volviera á su propia Diócesis; 4.*', que se

tuvieran como nulas las ordenaciones de Obispos, he-

chas ilícitamente y que no hubiese más de un Obispo en

cada Diócesis; y 5.", finalmente, conminando con la

deposición á Ireneo, si no defería á lo ordenado por

el Papa ^

7. Epístola del mismo Hilario al citado Obispo de

Tarragona Ascanio, del año 465, insistiendo en que se

considerase como depuesto á Ireneo, si no abandonaba

la Sede de Barcelona para volver á su Iglesia, mandando

1 Epistolat
y p. 90-96. — Jaffe-Kaltenbrunner , n. 412. La Fuente, II,

p. 54-55, Gams , II, p. 476-477, y especialmente, Menéudez Pelayo, His-

toria de los luterodoxos españoles ^
I.

2 Epistolae^ p. 122-123. — Jaffe-Kaltenbrunner, n. 560. l.a comentan

La Kaente, II, p. 82-83, y Gams, II, p. 430-431.
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que los barceloneses procedieran desde luego á elegir

otro Obispo de entre los individuos de su propio clero,

y prohibiendo que, bajo ningún concepto, hubiere dos

Prelados en una misma Iglesia '.

8. Epistola de Simplicio (años 468-483) á Zenón,

Obispo de Sevilla, confiándole el cargo de Vicario ó

legado de la Sede pontificia en España ^.

9. Epístola de Félix II (año 483-493) al mismo Pre-

lado, elogiándole por el celo que mostraba en el cumpli-

miento de sus deberes episcopales 3.

§46.

Los Cánones conciliares.

Otra fuente importantísima, y ciertamente la más co-

piosa de todas las del período de que tratamos, son las

decisiones de los Concilios ecuménicos
,
por razón de su

carácter obligatorio para la Iglesia universal, y las de

los Concilios nacionales y provinciales celebrados en

España, cuyos acuerdos ó Cánones nos dan á conocer la

disciplina de la Iglesia española en los primeros siglos •.

1 Ephtolae^ p. 123-124. — Jaffe-Kaltenbrunner, n. 561. La Fuente y
Gams, loe. cit.

2 Epistolae, p. 124.— Jaffe-Kaltenbrunner, n. 590. La Fuente, II,

p. 83, y Gams, II, p. 415.

3 Epistolae, p. 129, — Jaffe-Kaltenbrunner, n. 618. La Fuente, II,

p. 83-84, y Gams, II, p. 415-416.

4 Ilefele trata ampliamente en la introduccián á su ConciliengeschicJite^

vol. I, 2.* edición, Friburgo en Brisgovia, 1873, p. 1-82, del origen, divi-

siones, convocación y asistentes de los Concilios; intervención del poder

civil en ellos; confirmación de los Cánones conciliares por los Papas y Em-
peradores; acerca de la tan debatida cuestión de la superioridad del Papa

sobre el Concilio ó del Concilio sobre el Papa, infalibilidad de los Conci-

lios ecuménicos, cuáles de los celebrados tengan este carácter, preceden-
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Cuatro son los Concilios ecuménicos celebrados duran-

te este periodo

:

1. El primero de Nicea, convocado por Constantino el

Grande y celebrado en la ciudad de Nicea, en Bitinia, el

año 325. En él se acordó el Símbolo de la fe, y fueron

condenados los escritos del heresiarca Arrio y de sus par-

ciales '.

2. El primero de Constantinopla, reunido en esta ciu-

dad el año 381 para condenar la herejía de los Macedo-

nianos '. Este Concilio amplió el Símbolo de Nicea, en

sentido más explícitamente contrario á la citada herejía.

3. Fué el tercero el congregado en Efeso el año 431,

y en el cual fueron anatematizados los errores dogmáti-

cos del Obispo de Constantinopla Nestorio 3.

4. El cuarto y último fué el de Calcedonia , del

año 451, dirigido contra los Nestorianos y Eutiquianos,

notable por el número considerable de Prelados que á él

asistió (630), y por lo copioso de sus Cánones, así como

por el hecho de haber solicitado de la Santa Sede los

Padres allí reunidos la aprobación de los Cánones, otor-

gada con excepción del canon 28 .

La propagación del cristianismo en la Península dio

ocasión, aquí como en otras regiones, á que los Prelados

de los varios distritos ó circunscripciones eclesiásticas,

ya de toda la nación, ya de una parte considerable de

cia y votación en estas Asambleas, Colecciones y bibliografía de los Con-

cilios. Completa el trabajo de Hefele en este tíltimo punto, Viollet, Précis

de rhistoire du droií frangais , I, p. 37-39. — Ilinschius, System des Ka-

tholisches und protestantisches Rirchenrechts^\\\y Berlín, 1883, p. 325-332,

y Scherer, Op. cit., p. 659-687.

1 Sobre el Concilio de Nicea, Hefele, Conciliengeschichte , 2.* edición,

r- 252-443.

2 Hefele, Conciliengeschichte , vol. II, p. 1-32.

3 Hefele, Op. cit., vol. II, p. 162-231.

4 Hefele, Op. cit., vol. II, p. 392-544.
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ella, se congregasen para tratar y decidir en común los

asuntos de interés general desde el punto de vista reli-

gioso. Estas Asambleas legislaron en materias eclesiásti-

cas por cuenta propia, interviniendo como factor impor-

tantísimo y en cierta manera autónomo, en el desenvol-

vimiento del dogma y de la disciplina eclesiástica, en los

primeros siglos. Sus disposiciones se extendían no sólo á

asuntos dogmáticos, sino también á la administración y
jurisdicción eclesiásticas. En estas Asambleas se reunían

á veces Prelados de distintas provincias, á veces los de

una sola.

Los Concilios celebrados en España durante el pe-

riodo que nos ocupa, son:

I. El primero en el orden cronológico, y el más im-

portante de todos, es el de Ilíberis, celebrado, según la

opinión más verosímil, en el mes de Mayo del año 506,

y cuyos ochenta Cánones, que contienen un Código com-

pleto de disciplina eclesiástica, no sólo fué la base de la

vigente en España, sino que ejerció extraordinaria in-

fluencia en la general de la Iglesia '.

I El mejor texto de este documento es el inserto en el primer volumen de

la Collectio Canonum Ecclesiae Bispanae , Madrid, 1808, p. 282-294.

Entre la multitud de trabajos de que ha sido objeto, citaremos como los

más importantes los siguientes: Mendoza, De Concillo IlUberitano confirman-

do libri tres, Madrid, 1593; González Téllez, Concilium Illiheritanwn,'L,yon^

1665; Aguirre, Collectio Conciliorum Hispaniae, 1693; I^a Fuente, Historia

eclesiástica de España, 2.* ed. , I, Madrid, 1873, p. 159-179; Hefele, Con-

ciliengeschichte , I, 2.*ed., Friburgo en Brisgovia, 1873, p. 148-192; Gams,

Kirchengeschichte von Spanien, II, Ratisbona, 1864, p. 1-136.

La obra de Dale, The Synod of Elvira, and Christian Life in the fottrth

CWí^wry, Londres, 1882, no es, en lo que tiene de ütil y aprovechable, sino

mera reproducción de los trabajos anteriores sobre la materia, especial-

mente de los de Mendoza, Aguirre, Hefele y Gams. En los puntos en que

se separa de ellos, casi siempre desbarra. Ni podía menos de ser así, dada

la absoluta ignorancia del autor en materia de organización política y ad-

ministrativa
, y de antigüedades privadas de los Romanos, cuyo conocí-
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2. El Concilio de Zaragoza se celebró, según la opi-

nión más probable, el auo 380. Asistieron á él, además

de los españoles, algunos Prelados de la Aquitania. Dictó

ocho Cánones muy importantes, encaminados principal-

mente á conservar la pureza de la vida cristiana en el

clero y en los monasterios '.

El Concilio primero de Toledo se reunió en esta ciu-

dad en el mes de Septiembre del año 400, con asistencia

de Prelados de todas las provincias de España. Su obje-

to fué poner nuevo dique al desarrollo del Priscilianis-

mo y procurar la unidad en la disciplina, pues que la

falta de ella, decía el Obispo de Mérida, Patruino, Pre-

sidente del Concilio, había originado el cisma. A este fin

se dirigen los veinte Cánones de que consta ^

miento es indispensable para interpretar rectamente muchos Cánones del

Concilio de Elvira. Sirva de ejemplo el pasaje de la p. 226, en que hablando

de las magistraturas municipales dice :
" duumvir „ was the tille obtaining

in Spain, " decurio , in the lesser Italian cities.

Se ha discutido mucho desde el siglo xvi hasta el presente, sobre el lu-

gar que ocupó la antigua Iliberis (el Municipium Florentinum Illiberita-

num de los Romanos) , afirmando unos que fué en las vertientes de la sierra

de Elvira, y otros que en el perímetro de la Alcazaba Cadima de Granada.

Elsta última opinión, defendida con irrefragables argumentos por D. Au-

reliano Fernández-Guerra en su Epigrafía romana granaaina , Madrid,

1867, y aceptada por Ilübner, C. I. L. II, es la verdadera. Ha venido á

reforzarla recientemente con textos decisivos, tomados de las fuentes árabes,

mi muy querido amigo y maestro el ilustre Catedrático de la Universidad

de Granada Dr. D. Leopoldo Eguilaz, en su erudito trabajo Del lugar

dondefui Iliberis, Madrid, 1881.

1 El texto se halla en la Collectio Canonwn, I, p. 303-304. Sobre las

disposiciones que contiene, véase á La Fuente, Op. cit., I, p. 206 y 241-265,

y áGams, II, p. 369-372.

2 El texto en la Collectio Canonum, I, p. 322-327. Al final se encuen-

tra la Regula ftdei catholicae y en el preámbulo de ésta la célebre fórmula

Spiriittm quoque Paraclitum esse, qui nec Pater sil ipse, nec Filias, sed k

Patre FiLiOQUE PROCEDENS. Consúltcnse acerca de este Concilio la obra

citada de La Fuente, I, p. 213-214 y 241-265 (donde expone en conjunto

el estado de la disciplina de la Iglesia española segiin los ciaones del



CAPITULO II

EL GOBIERNO PROVINCIAL

La creación de las provincias '.

La palabra provincia, empleada primeramente en la

terminología del Derecho público romano para designar

la suma ó esfera de atribuciones generales ó especiales

de los magistrados con imperinm (Cónsules y Pretores),

se aplicó después al gobierno de los territorios situados

fuera de Italia
, y en sentido traslaticio al territorio

mismo.

Al organizar las provincias , se las dividía en circuns-

Concilio de Zaragoza antes citado
, y de éste de Toledo)

, y la de Gams, II,

páginas 389-394.

I Marquardt, lí'ómische Staatsverwaltuní;^ I, 2.* ed., Leipzig, 1881,

p. 497-502. — Person, Essai sur I' administranon des provinces romaints

sotis la RepubUque,V<\.x\%^ 1878. — Arnold, The román System o/ provin-

cial adtninistration to the accesión of Constantine the Great, Londres , 1879.

— Madwig, Die Verfassung und Verwaltung des r'ómischen Staats, 11,

Leipzig, 1882, p. 49-81 y 96-119. — Mispoulet, Les Instittitiotis politiques

des Pomains , París, 1883, II, p. 75-77. — Karlowa, Rdmische Rechtsges-

chichte. I, Leipzig, 1885, p. 321-340, 567-576 y 850-863, — Brinz, Ueber

Regriff und Weseti der r'ómischen Provim, Munich, 1885. — Sobre la eti-

mología de la palabra provincia , Bergaigne , Le nom de la province romai-

ne, en el vol. XXXV de la Bihüothéqtie de VÉcole des hautes Études, París,

1878, p. 115-119.
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cripciones administrativas, ya municipales, ya rurales

(civitatcs), y judiciales (convenius), con sus capitales res-

pectivas, conservando ó modificando las divisiones exis-

tentes, según convenía á la política de Roma, y am-

pliando las favorables al pueblo romano á costa de las

que le eran contrarias. Todo esto solía hacerse bajo la

República por el General que había conquistado el terri-

torio, asistido de diez miembros del Senado , designados

por éste conforme á ciertas normas fijadas por la misma
Asamblea. El conjunto de estas disposiciones era la

constitución política de la provincia {lex provinciae). De
España consta que no fué organizada definitivamente

en esta forma hasta después de la destrucción de Nu-

mancia '.

La política constante de los romanos al constituir los

territorios conquistados, reduciéndolos á la condición de

provincias, fué conservar siempre, á menos que se opu-

sieran á ello razones muy poderosas, los centros y divi-

siones políticas ya existentes. Para fijar la condición ju-

rídica de los habitantes , servíales exclusivamente de

norma la conducta observada por éstos respecto del pue-

blo romano en las guerras que dieron por consecuencia

la conquista. Los pueblos que habían combatido contra

los ejércitos de Roma sufrían en castigo la pérdida del

todo ó parte de su territorio
, y quedaban reducidos á

una situación precaria y miserable en el orden político.

Por el contrario , á los que se habían mostrado propicios

á soportar el yugo romano, se les concedía como recom-

pensa cierta autonomía en su gobierno interior, ó eran

asimilados, en virtud de exenciones y privilegios espe-

ciales, á las ciudades romanas. De aquí las diferencias

que en orden á su condición jurídica existieron durante

I Apiano, Iber. 99. — Wilsdorff, Fasíi Hispaniarum provinciarum ea

los Leipziger Stttdien für dassisdu PlUlologie , I, p. 67-68.
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la República y en los primeros tiempos del Imperio en-

tre las ciudades provinciales, indicadas en las denomi-

naciones de estipendiarías, confederadas libres é inmu-

nes. Había también ciudades organizadas á la romana,

cuales eran las colonias de ciudadanos romanos, los mu-

nicipios , las ciudades latinas y las itálicas.

España, después de la partida de Scipión en el año

206, continuó como territorio en estado de guerra hasta

el año 197. Durante este tiempo, el gobierno del país so-

metido y la dirección de las operaciones militares estu-

vieron á cargo de dos generales
,
que desempeñaron este

cargo con título de Procónsules. Al cabo se resolvieron

los Romanos á organizar á España como provincia, divi-

diéndola al efecto, el año 197, en dos circunscripciones

administrativas separadas por la sierra de Cazlona, á las

cuales designaron respectivamente, según que se encon-

traban á uno ú otro lado de ella , con los nombres de Es-

paña Citerior y Ulterior '. El mismo año fueron envia-

dos á España por primera vez dos Pretores como ma-
gistrados ordinarios.

Durante la guerra de Macedonia, las dos provincias

españolas se fundieron en una '.

En el año 27 después de Jesucristo dividió Augus-

to 3 las provincias del Imperio entre el Senado y el Em-

1 Livio, XXXll, 28, 2, 3, 12: C. Cornelio et Q. Minucio consulibus

omnium prímum de provinciis consulnm praetonimque actum... Hispanias

Sempronius citeriorem, Helvius ulleriorem est sortitus... praetoribus in

Hispanias octona millia peditum socium ac nominis Latini data et qua-

dringeni equites, ut dimitterent veterem ex Hispaniis militem; et terminare

jussi, qua ulterior citeriorve provincia servaretur.

2 Livio, XLV, 16, i: Q. Aelio M. Junio consulibus («67) de provin-

ciis referentibus censuere patres, duas provincias Hispaniam rursus fieri,

quae una per bellum Macedonicum fuerat.

3 Sirvió qnizá de base y precedente á esta división, según observa

Marquardt, I, p. 252, la que antes habían hecho entre sí los legados de

Pompeyo. Cesar, Di bello civ., I, 38: Afranius, Petreius et Varro, legati
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perador, de forma que diez de ellas, entre las cuales se

contaba la Bética, correspondieron al Senado, y las

doce restantes, de cuyo número eran la Tarraconense y
la Lusitania, tocaron al Emperador '.

Desde el tiempo de Trajano parecen haber formado

Asturias y Galicia una circunscripción administrativa es-

pecial dentro de la Tarraconense ^; pero la creación de

las dos indicadas regiones como provincias aparte data

sólo del tiempo de Caracalla, de quien tomó la nueva

provincia el nombre de Hispania nova citerior Antoni-

niana '.

Considerando Diocleciano que uno de los males que

reclamaban más urgente y eficaz remedio era la impo-

sibilidad en que se encontraba el Jefe del Estado de

Pompei, quorum unus Hispaniam citeriorem tribus legionibus, alter ulte-

riorem a saltu Castulonensi ad Anam duabus legionibus, tertius ab Ana

Vettoni'm agrum Lusitaniamque pari numero legionum obtinebat, officia

Ínter se partiuntur.

1 " Provincias validiores et quas annuis magistratuum imperiis regi

nec facile nec tutum erat, ipse snscepit: ceteras proconsulibus sortito

permissit: et tamen nonnullas conmutavit interdum. „ Sueton. Octav., 47.

2 SegTÍn Mommsen, R'ómische Geschichte , V, p. 58, n. i y 2, la sepa-

racián de la Lusitania y de la España ulterior debió verificarse después de

la guerra de Cantabria, y Galicia que hubo de formar parte de la Lusitania

antes de Sagunto y Asturias, incorporada también á esta provincia en los

comienzos de la división augustea, fueron separadas luego de ella y agre-

gadas á la España ulterior.

3 Así lo acredita la inscripción del año 216-217 de la era cristiana,

C. \. L. , II, n. 2.661: C. yulius Cerealis , consularis , legatus Angustípro

praetort provlnciae líispaniae ttovae citerior'ts Antonhtianae, post dkñsionem

provinciae primus ab eo missus.

"Asturias y Gallaecia, citadas por Tolomeo (II, 6) como parte de la

España tarraconense , formaban ya antes ciertamente un distrito aparte,

que en el siglo 11 fué gobernado \>ot Jiiridici pretoriales, bien que su cons-

titución como provincia especial data sólo del tiempo de Caracalla. n

O. Hirschfeld, Die Verzualtung der Kheingrenzes in den ersten drei

Jahrhunderten der rom, Kaiserzeit en las Commentaíiones philologie in ho-

noretn Theodori Mommseni , Berlín, 1875, p. 437, n. 18.
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atender constantemente por sí mismo al gobierno y ad-

ministración de un imperio tan dilatado y compuesto de

partes tan heterogéneas, al mismo tiempo que resolvió

á fraccionar el poder soberano introdujo una nueva divi-

sión territorial en armonía con el cambio en la organi-

zación de los poderes públicos ^ Dividió, pues, el terri-

torio del Imperio en cuatro grandes prefecturas, cada

prefectura en cierto número de diócesis, y cada diócesis

en provincias. La prefectura de Oriente, que tuvo por

capital á Nicomedia (capital verdadera también del im-

perio en tiempo de Diocleciano, que fijó allí su residen-

cia), y después á Constantinopla, abarcaba cuatro dió-

cesis. La de Iliria, que tuvo al principio por capital á

Sirmium y luego á Tesalónica, no comprendía más que

una sola; la de Italia, cuya capital fué Milán, constaba

de tres; la de las Galias se dividía en cuatro, á saber:

la Vienense, la de las Galias, la de Bretaña y la de Es-

paña, y su capital, que estuvo primeramente en Tréve-

ris, se trasladó posteriormente á Arles ^

1 Lactancio, De mortihus persecntorum, 7: In quatuor partes orbe

diviso... — Et ut omnia terrore complerentur, provinciae quoque in frustra

concisae , multi praesides et plura officia singulis regionibus ac pene jam

civitatibus incubare.

Sobre la reforma provincial de Diocleciano, véase á Mommsen y Mü-

llenhoff, Mevioire sitr les frovinces romalnes Jusíjiie ati Vsiecle, trad. por

Picot, París, 1861. — Kuhn, Ueóer das Verzeic/miss der r'ómischen Provin-

zen aufgesetz um 2g'^ en los yahrbucherfür classische Philoloe;ie, t. CXV,

Leipzig, 1877, p. 697-719. — Jullian, De la reforme proviticiale attribuée

a Dioclétien en la Revue kisiorique , vol. XIX (1882) p. 331-374, y

L. Duchesne, Les docnments ecclesiast'iqucs sur les divisions de tempire ro-

niain au I Vsiecle en las Mélanges Grattx, París, 1883, p. 133 -141. Este ul-

timo trabajo, además de rectificar en algunos puntos las opiniones gene-

ralmente admitidas sobre las diócesis de Asia, Dacia, Panonia, Italia y

las cinco provincias, resuelve en definitiva la polémica acerca del valor de

las listas de Obispos que figuran en las acias Conciliares consideradas como

fuentes de conocimiento de la división provincial de que tratamos.

2 El más antiguo documento acerca de la división provincial de Dio-
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Según la división de Diocleciano, constaba la dioecem

Hispaniarum de cinco provincias españolas y una africa-

na, la Mauretania Tingitana, algunas de cuyas ciudades

hablan sido incorporadas á la Bética por Otón. A éstas

se agregó entre 369 y 386 una séptima provincia, la de

las islas Baleares; de suerte que en el siglo v eran siete

las provincias españolas, á saber: Baetica, Lusitania,

Carthaginiensis, Gallaecia, Tarraconensis ,' Tingitana,

insulae Baleares '. Esta división perseveró hasta la in-

vasión de los Bárbaros.

cleciano es el Laterculus Veroncnsis , índice de las provincias del Imperio

romano, conservado en un Códice del siglo vii de la Biblioteca capitular

de Verona. Además de este índice, cuyos datos merecen entera fe según

Mommsen, y que Kuhn cree interpolado en algunos puntos, poseemos

acerca de las divisiones administrativas de los años 297 al 400, el Brevia-

riuní de Rufo Festo escrito en 369, el Laiercultis de Polemo Silvio, copia,

según Mommsen, de una Notitia dignitatiim formada probablemente entre

393 y 399) y> por último , la Notitia dignitatitm utriusque imperü redacta-

da, según hemos indicado, hacia el año 400.

I Latercultis Veronensis, publicado como apéndice á la edición de la

Notitia dignitatiitn de Seeck, XI, 2-7
(
p. 250): Dioecesis Hispaniarum

habet provincias numero VII, Beticam, Lusitaniam, Kartaginiensis, Ga-

llaecia, Tarraconensis, Mauritania Tingitania.

Latercttliis Polemii Silvii, ibid. IV, 2-9; (Nomina provinciarum) in

Híspanla VII: Tarraconensis, Carthaginiensis, Hética, Lusitania in qua est

Emérita, Gallaecia, insulae Baleares, Tingitania, trans fretum quod ab

Océano infusum (térras intrat) transmittitur inter Calpem et Abinam.

Notitia dignitatum , ed. Seeck, III, i-2 y 5-13 (p. iio-lil): Sub disposí-

tione viri illustris praefecti praetorio Galliarum, diócesis infrascriptae; His-

paniae... Trovinciae Hispaniarum VII; Baetica, Lusitania, Gallaecia, Ta-

rraconensis, Carthaginiensis, Tingitania, Baleares.

14
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§ 48.

Las ciudades provinciales '.

Las ciudades estipendiarías (civiíates stipendiariae), á

cuya categoría pertenecía la mayor parte de las ciuda-

des provinciales, estaban enteramente sometidas al ijii-

pcrium ó jurisdicción del gobernador, y obligadas al pago

de los impuestos, así ordinarios como extraordinarios,

que pesaban sobre las provincias. Eran los ordinarios, la

capitación ó impuesto personal, y una contribución so-

bre la propiedad territorial que debía pagarse en metá-

lico ó en especie. Entre los extraordinarios se contaban,

además de las varias clases de impuestos indirectos, el

destinado al sostenimiento del ejército provincial, las

prestaciones ó regalos que forzosamente habían de ha-

cerse al gobernador, y otros de este jaez.

Llamábanse ciudades libres (civitates liberac), las que

por concesión especial del pueblo romano, cuya sobera-

nía reconocían y acataban, disfrutaban una verdadera

autonomía, así en orden al gobierno municipal, como

en lo tocante á la administración de justicia, sin suje-

ción alguna al gobernador de la provincia. De ordinario

estaban obligadas al pago de los impuestos provinciales;

pero á veces se las eximía de ellos, y en este caso se

denominaban immuncs.

Recompensa ordinaria de servicios eminentes -presta-

dos á la causa de Roma, era la posición privilegiada de

ciudades confederadas (civitates focderatae), especie de

Estados dentro del Estado, que gozaban de absoluta

I Sobre la diversa condicH'Jn de las ciudades provinciales, véase ;í

Marquardt , R'ómisclu Staatsver'dialtung , I, 2.* ed.
, p. 69-132. — Mispcu-

let, Les Tnstitutions politiqíies des Roma'ms, II, p. 31-65 y 77-86, y Karlo-

wa, Rúmische Rcehtsgeschichte , I, p. 295-321 y 576-582.
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autonomía, manifestada así en el derecho á conservar su

organización política y administrativa peculiar, con ente-

ra independencia y exención del gobernador de la provin-

cia, como en el derecho de acuñar moneda y de estar

exentos sus naturales de servir en las legiones; en cambio

de lo cual debían auxiliar á Roma con tropas, barcos ó

marineros '.

La diferencia entre las ciudades estipendiarías y las

libres, en orden al derecho que unas y otras tenían de

gobernarse por sus propias leyes, consistía en que las

primeras, si bien conservaban su derecho tradicional, te-

nían que tolerar la ingerencia de Roma cuando ésta quería

introducir en él algunas modificaciones; mientras que

las ciudades libres conservaban el derecho á legislar en

todo lo concerniente á sus relaciones políticas y civiles

y á modificar, cuando lo tenían á bien, sus leyes pro-

pias 2.

Las colonias, fundadas en los primeros tiempos para

mantener en la obediencia del pueblo romano el territorio

1 El documento más importante para conocer la condición de las ciu-

dades confederadas es el plehiscitum de Termessibiis, relativo á la ciudad

de Termesse en Pisidia. V^éase el cap. i: Quei Tlurmeses majares Peisidae

fuerunt, qucisque eorum legibtis Thermesintn majornm Pisidarum ante

K. April.
, quaeftierunt L. Gellio, Cn. Letitiilo eos. (a. 6S2), Tltermeses

maiores Pisidaefactae suní
,
qiieisque ab ieis prognati sttnt ertint, iei omnes

postereiqíie eoritm Thermeses maiores Peisidae leiberi amicei socieique poptili

Romani siinto , eique le^s^ibiis sueis ita titunío, itaque ieis ómnibus siieis legi-

bus Thcrmensis maioribus Pisideis iiíei liceio
, quod advcrsus hanc legtm non

ilat, Bruns, p. 85-87.

2 Mommsen, Ephem. epigr., I, p. 293, dice á este propósito, comen-

tando el cap. 2 del S. C. de Thisbaeis: Ñeque enim eo differunt civitates

stipendiariae a liberis, quod suas leges illae non habent, sed quod his si

non lege publica, certe senatus consulto confirmantur, illis ita relinquun-

tur, ut liberum sit senatui eas cum velit iis adimere.

Gades presenta los rasgos generales de todas las ciudades confederadas.

Véase á Cicerón Pro Palbo, especialmente 15, 34; iS, 41 y 19, 10, y á Li-

vio XXXII, 2, 5.
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en que se hallaban enclavadas, ó sea con un fin exclusi-

vamente militar, sirvieron más tarde, sobre todo desde el

tiempo de los Gracos, para librar á la capital y á Italia

del proletariado que las abrumaba. Sila, César y Augusto

dieron gran impulso á la fundación de colonias, el pri-

mero en Italia y los dos últimos en las provincias '.

Desde Augusto hasta Constantino, en cuyo tiempo

cesa la fundación de colonias, éste fué el medio ordi-

nario que tuvieron los Emperadores de recompensar á

los soldados, terminado el tiempo de su servicio.

En tiempo de la República la fundación de colonias

se llevaba á cabo, después de acuerdo del Senado, por

virtud de una ley y por una comisión nombrada al efecto,

cuyos miembros, después de la fundación, eran los pa-

tronos de la colonia. Bajo el Imperio, la facultad de crear

colonias viene á quedar concentrada en el Emperador, el

cual la ejercía por medio de sus delegados.

Decretada por los comicios la distribución de tierras,

ager piMicns, entre los ciudadanos ó la fundación de una

colonia % procedía la misma Asamblea á designar el ma-

gistrado ó magistrados que debían dirigir la ejecución

del acuerdo. Nombraba una comisión de individuos,

cuyo número, así como la duración del cargo, variaba

según los casos, si bien para la fundación de colonias

eran tres generalmente, á quien incumbía adjudicar

fdatio) y dar posesión ( adsignatio ) de los territorios

1 Acerca de la fundación de las colonias, debe consultarse los traba-

jos especiales de Madwig, en sus Opuscula académica, Copenhague, 1834,

y de Zumpt en sus Conientationes epigrap/iicae, Berlín, 1850. De las forma-

lidades que solían preceder y acompañar á la fundación, y que dan á

conocer con gran minuciosidad los Escritores gromáticos, tratan muy de

propósito las Gromatische Insiiíiitionen de Rudorff, en el volumen comple-

mentario de la edición de Lachmann, Ikrlín
, 1850, p. 229-464, y Nissen,

Das Templitm, Berlín, 1869, p. 1-22.

2 Mommsen, Staalsrecht , il
, p. 584-596.
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que se habían de distribuir, así como también, á con-

tar desde el año 621 de Roma, resolver las cuestiones

que se suscitaran sobre la propiedad del ager piiblicus

entre particulares (judícntio j, haciendo que se pusieran

los mojones ó piedras terminales destinadas á indicar los

límites de las propiedades. Los individuos de esta comi-

sión ostentaban, según los casos, los nombres de agris

dandis adsignandis ó colonias deducendae. Cuando se trata-

ba de fundar una nueva colonia, ó de crearla en algún

lugar ya existente, debían constituir la colonia, dándole

estatutos (leges daré), formando el primer censo y nom-

brando los primeros magistrados y el primer Consejo

municipal.

Lo ordinario era distribuir entre los colonizadores una

tercera parte de las tierras laborables, destinando otra

á pastos (ager publicus), y reservando la última para

la construcción de los edificios públicos y para atender á

los gastos del culto. En cuanto á las tierras incultas, que

se denominaban agri ocoupatorii , se arrendaban al diez-

mo de lo recolectado y al quinto de la cosecha de los

árboles frutales, ingresando el importe de estas rentas

en el Erario público.

La deducción de las colonias militares se verificaba

en los primeros tiempos, ó sea bajo la República, diri-

giéndose los soldados con sus banderas al sitio donde

había de verificarse la fundación. Llegados á él
, y des-

pués de consultados los auspicios, los funcionarios en-

cargados de la fundación de la colonia fijaban los límites

del territorio de ésta, señalándolos con un arado del cual

debían tirar un toro y una vaca. El territorio compren-

dido dentro de estos límites era medido y dividido por los

agrimensores en cuadrados, á que se daba el nombre de

centuriae, y cuya extensión variaba según los casos. Esto

por lo que toca á la tierra laborable. Los pedazos de tie-

rra que no podían medirse en esta forma se llamaban
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subcessiva. Sorteábanse luego los lotes, cuya magnitud

variaba según la categoría militar de los que tenían de-

recho á la distribución, y la parte correspondiente á cada

uno la adquiria éste en concepto de propiedad quiritaria

y libre de impuestos, que es lo que se denominaba he-

redium.

No siempre, ni siquiera en la mayoría de los casos, se

fundaba una nueva colonia para dar tierras á los vetera-

nos; pues muchas veces se les establecía en una colonia

ó municipio ya existente, sin introducir modificación al-

guna en la organización del pueblo respectivo. Al fundar

una colonia en población ya existente, era imprescindi-

ble dictar una ley ó estatuto que fijase las relaciones en-

tre los antiguos y los nuevos habitantes, ya fundiéndolos

con igualdad de derechos de modo que formasen una sola

comunidad municipal; ya dejando subsistente ó intacta

la organización de la antigua y regulando la de la nueva,

de suerte que coexistieran como corporaciones autóno-

mas é independientes; ya dando normas sobre la partici-

pación que cada cual de ellas habría de tener en la ad-

ministración común, ó, finalmente, incorporando á la

nueva colonia la antigua y subordinándola á ella jurídi-

camente.

La idea de trasladar el derecho Latino ' á las provin-

cias no era enteramente ajena á la época de Scipión, el

cual fundó en Itálica una colonia de veteranos. Respecto

al derecho latino comprueba esta afirmación el ejemplo de

Carteya, colonia latina de España fundada en el año 171

I Savigny, Ueber die Entstehung imd Fortbildung der Latinitat ^ en sus

Vermisdiie Sc/iri/ten , I, Berlía, 1850, p. 14-28. — Huschke , Gajiis. Bei-

trage sur Kritik iind ztiin Verstandniss seiner Instittitioncn. Leipzig, 1855,

p. 3-24. — Rudorff , De majare ac tniftore Latió. Berlín, 1860. — Beaudoin,

Le maj'us et le minas Latiían en la Nouvelle Revue historique de droitfran-

fais et ctrangtr de 1879, p. 1-30 y m-169. — Ilirschfeld, Contrihution á

Chistoire da droit latín , trad. por Thcdenat, París, 1880.
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con los hijos nacidos de soldados romanos y mujeres es-

pañolas. No falta quien suponga que Carteya se denomi-

nó colonia de libertinos, porque sus habitantes, como los

de esta clase en Italia, estaban obligados á servir en la

armada.

Las ciudades provinciales conservaron generalmente

bajo el Imperio las formas de su antigua organización,

si bien perdieron en su mayor parte la autonomía de que

antes gozaban en orden á su gobierno interior, dado que

no había asunto de alguna importancia que no estuviese

sujeto á la inspección de los gobernadores de las provin-

cias. A contar desde Adriano, los Emperadores se esfor-

zaron por uniformar la organización municipal en todo

el Imperio. Esto no obstante, subsistieron bajo el régi-

men imperial muchas de las diferencias que existían en

el período anterior entre las ciudades provinciales. Así

vemos que la división en ciudades confederadas, libres é

inmunes, es aplicable también al período que nos ocupa.

Las colonias se diferenciaban de estas varias clases de

ciudades en que sus habitantes gozaban del derecho de

ciudadanía. Su organización municipal era idéntica á la

de las colonias itálicas. Por lo demás, debían pagar los

mismos impuestos que las otras ciudades provinciales, y
el territorio colonial no podía ser objeto del dominio

quiritario.

Los habitantes de los municipios, que eran también

bastante numerosos en nuestra España, gozaban de

todos los derechos inherentes al de ciudadanía.

Había también muchas ciudades á quienes se había

concedido como privilegio la asimilación en cuanto á su

condición jurídica con las antiguas ciudades latinas (jus

Laiíi).,En virtud de ella, además de cierta independencia

en el orden administrativo, gozaban del derecho de con-

tratación, y podían sus habitantes alcanzar el derecho de

ciudadanía mediante ciertas condiciones. La diversidad
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de estas condiciones dio origen á que se distinguieran en

este privilegio dos grados, designados respectivamente

con los nombres de majus y minus Laüuni. Gozaban del

majus Latiimí, las ciudades cuyos habitantes adquirian el

derecho de ciudadanía por el solo hecho de pertenecer

ala curia de su ciudad; mientras los habitantes de

las que sólo poseían el minus Latium, no podían obtener

aquel derecho si no desempeñaban en su ciudad natal

alguna magistratura. El jus Latii no eximía del pago de

los impuestos. A veces se concedía este privilegio á toda

una provincia. Sirva de ejemplo España, que recibió

esta merced del emperador Vespasiano.

La concesión del derecho Latino otorgada á España

por Vespasiano fué de gran importancia para el porve-

nir de la Península '. En cuánta estima tuvieron los es-

pañoles esta merced lo demuestran las inscripciones que

han llegado hasta nosotros dedicadas á conmemorarla ».

1 Plinio, n. /i.
, 3,30: Universae Hispaniae Vespasianus imperator

Augfustus, jactatum procellis Reipublicae, Latium tribuit.

" Como el régimen comunal latino no se acomodaba á pueblos no orga-

nizados municipalmente, las poblaciones españolas que después de la con-

cesión de Vespasiano carecían de organización municipal , 6 quedaron ex-

cluidas del derecho latino, 6 hubieron de sufrir especiales modificaciones.

Aun en las inscripciones posteriores á Vespasiano, en que se mencionan

^«í/^j, los nombres tienen forma latina, como C. I. L. II, n. 2.633 y

Eph. ep. II, 322; y aunque se hallan también algunas de esta época con

nombres no romanos, quizá debe atribuirse esto solamente á negligencia

de los grabadores. No he encontrado indicio alguno seguro de organiza-

ción municipal no romana en las inscripciones posteriores á Vespasiano,

mientras que son relativamente numerosos en las pocas seguramente an-

teriores á él. (C. I. L. II, 172, 1.953, 2.683, 5048)» Mommsen, Rómisclu

Geschichte, V, p. 66, n. i.

2 C. I. L. II, n. 1.049 y i.o5o: inscripciones dedicadas por el muni-

cipium Muniguense (Castillo de la Mulva), una á Vespasiano censoriy otra

á su hijo Tito ctfisori, porque en el año 75 concedieron a España el dere-

cho latino. A este mismo hecho se refiere otra inscripción del referido

municipio, en que se menciona un promotori suijtiris, es decir, del derecho

'atino. — C. I. L. II, n, I.610, lápida de Igabrum, municipiuní Flavium
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Infiérese de ellas, que, cuando menos en España á fines

del siglo primero, no era requisito legal para poder ser

Duumviro el haber desempeñado cargos municipales

inferiores; y así parece comprobarlo también la ley muni-

cipal de Málaga al mencionar dicho requisito en las dis-

posiciones relativas á la elegibilidad, y al no exigir sino

una misma edad, que era veinticinco años, para todos los

cargos municipales. A esto se agrega que en los prime-

ros años posteriores á la concesión del derecho Latino,

habría sido imposible encontrar aspirantes al cargo de

Duumviro, que hubieran eercido anteriormente la edili-

dad ó la questura.

Aunque el texto relativo á la concesión de la latini-

dad á España no indica si se trataba del majics ó minus

Latiiim, todas las probabilidades inducen á creer que el

privilegio en cuestión se referia al segundo.

(Cabra): inscripción del año 75, dedicada á Apolo por los municipes Iga-

brtttses beneficio imp(eratori) Caesaris Aug(usti) Vespasiani c (ivitatem)

R(omanam) c(onsecuti) cum suis.— Ibid., 1.631,— Wilmans, n. 2.686, se

mencionan dos sujetos e{ivitaten) R ( omanam) per honarem eonsecuti be-

neficio... Cf, asimismo la inscr. n. 1.635, también del año 75, del muni-

cipio Cisimbriiim (despoblado de Zambra),— C. I. L. II, n. 1.945, lluro

(Alora), á Domiciano (p. chr. 84-95) \_b (enefuio)^ e(jus) c( ivitatem)

r (omanam) per h(onore>n) II vir(atus) eonsecuti. — C. I. L. II, n. 2.096:

Municipe: mttnicipii beneficio imp. Caesaris Aug. Vespasiani^ eivitatem Ro-

manam eonsecuti aun uxore et liberis ptr honorem II viraíus. Véase también

la inscripcidn de Astigi en el C. I. L. II, n. 1.478.

Hirschfeld, G'ótt. gel. Anz. de 1870, p. i.093-1.094, relaciona ingenio-

samente con la concesión del derecho latino por Vespasiano, la siguiente

inscripción de Obulco (Porcuna), C, I. L. II, n. 2.126.—Wilmans, n, 2.313.

C. Cornelitts, C. f., C. «. , Gal(eria) , Caeso, aecí (ilis)
.,
flamen , II 2iir-

municipi Pontifici(ensium) j C. Corneliiis Caeso /(ilitis) , sacerdos Geni mu-

nicipio Scro/am cum porcis triginta impensa ipsorum d(ecreto) d (eairionum)

Pontif (iciensium)

.

—Siendo la scrofa cum porcis triginta símbolo de la con-

federación latina, " tenemos aquí una alusión directa al jus I^tii otorgado

por Vespasiano, Esta dedicación fué hecha verosímilmente poco después de

aquella concesión por los sacerdotes del municipio, en virtud de acuerdo

del Consejo municipal, como recuerdo de gratitud por tal beneñcio. ,
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Del jus italicum ' gozaban únicamente algunas colonias

y municipios, á quienes se concedió en tiempo del Im-

perio. Las ciudades favorecidas con él, eran de la misma
condición jurídica que las situadas en Italia. Estaban,

por lo tanto, exentas del pago de los impuestos ordina-

rios; sus habitantes gozaban de todos los derechos y
exenciones que los ciudadanos romanos tenían en Italia, y
su territorio era susceptible del dominio quiritario. A ve-

ces las colonias adquirían también cierta independencia

en la administración de los intereses municipales, emanci-

pándose en este punto de la inspección del gobernador de

la provincia, y entonces se denominaban coloniae liherae.

La condición jurídica del suelo colonial no debe fijarse

tomando por norma la situación geográfica, sino deri-

vándola del concepto mismo de la colonia. Es indudable

que el territorio destinado á la fundación de una colonia

romana, era hasta este acto propiedad del Estado,

como parte del territorio sometido cuya propiedad se

I Savigny: Uel>er das jus italicum, en \& Zeitschrift für geschichtlicht

Rechtswissenschaft^ V, p. 242 á 267 et XI, p. 2 á 19. — Zumpt, Conwunt.

epigr.^ I, p. 482-491. — Révillout, Le Jus italicum , en la Nouvelle Revue

historique de Droit frangais et étranger, t. i, p. 341 y sigs. — Baudouin,

Etude sur lejus italicum en la Nouvelle Revue historique de Droitfrangais

et étrattger de 1881, p. 145 et sigs,, p. 592 y sigs., y 1882, p, 684. —
Naudet , De I' ctat des personnes et des peuples sous les Empereurs romains,

en el Journal des Savants de 1877, p. 290 et 337. — Heisterbergk, Ñame

und Begrijf des jus italicum , Tubingen , 1885

.

Entre las varias hipótesis imaginadas para explicar el origen y carácter

del derecho itálico, es, en nuestro sentir, la más plausible, y en este con-

cepto la adoptamos, bien que no resuelva todas las dificultades, la de

Heisterbergk.

(^ue la concesión del derecho itálico implicaba también, á lo menos en

cierta medida, la aplicación del derecho romano á las cosas y personas de

las ciudades que obtenían aquel privilegio, lo indica acertadamente como

verosímil Cucq en su crítica de la obra de Heisterbergk inserta en la Ri-

vtie critique (íhistoire et de literature de 1885, vol. II, n. 45, p. 341-344,

esp. p. 343-344-
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había reservado de hecho el Estado romano. Es dudo-

so si, al asignar á cada uno de los habitantes de la co-

lonia, parte del territorio, le transfería el Estado la pro-

piedad quiritaria. Importa, por lo demás , no confundir

la fundación de colonias de ciudadanos , originada por

motivos políticos y militares, con las asignaciones indi-

viduales que eran un acto de liberalidad. No hay duda

que el concepto de colonia de ciudadanos implicaba la

propiedad quiritaria de la colonia en su propio territorio;

como que al fundarla no se hacía sino localizar y concre-

tar, con relaciona la colonia, este carácter del suelo. El

hecho de poseer ésta su territorio con plena propiedad

quiritaria no hacía que cesase el Estado romano, de que

era parte y órgano la colonia, de tener aquel mismo dere-

cho. El suelo de la colonia no podía ser, pues, nunca suelo

provincial, pues que éste en sentido jurídico era únicamen-

te el que como propiedad del Estado, aunque poseído por

los particulares, estaba sujeto al impuesto territorial.

La relación entre el derecho itálico y el colonial, con-

sistía en ser regla ordinaria el que coincidieran y fuesen

otorgados en un mismo acto por el Emperador, y muy
raro y excepcional que se otorgaran separadamente. El

derecho itálico era el de la colonia perfecta de ciudada-

nos romanos; de modo que el concederse á alguna de

ellas, es indicio de que no poseía anteriormente la exen-

ción de impuesto territorial. Podía otorgarse no sólo á

las colonias que no lo eran sino de nombre, sino á cual-

quiera otra comunidad capaz de alcanzar el pleno dere-

cho de colonia romana; por tanto, aun á las ciudades pe-

regrinas que no gozaban del derecho civil romano, y las

cuales por el solo hecho de concedérselo, se convertían

en colonias romanas '.

I Plinio, n. //. 3, 7, i8 y 117, da á conocer el numero de ciudades es-

pañolas de cada una de las categorías que acabamos de enumerar, existen-
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Otra clase de ciudades provinciales eran las ciudades

castrenses.

En el primer siglo de nuestra Era debe aceptarse como

regla la incompatibilidad de los campamentos de las le-

giones romanas con las comunidades municipales orga-

nizadas á la romana, y se comprende fácilmente. «Así

como lo esencial de la ciudad es la jurisdicción civil, asi

lo era del campamento la militar, y es natural que se

procurase evitar su colisión teórica y prácticamente. Pero

como las relaciones de hecho no se conforman incondi-

cionalmente en las de derecho, resultó que los grandes

campamentos se convirtieron necesariamente en centros

de comercio mucho más importantes que muchas peque-

ñas ciudades rurales. » Recordando la incompatibilidad

antes citada, hemos de creer que desde el principio se

concedió á los centros ó agrupaciones formados de esta

suerte derechos corporativos; pero de ningún modo el

derecho municipal completo; siendo verosímil también

que aunque hubiese semejanza entre estas concesiones,

no pudo haber completa identidad. La diferencia esen-

cial entre las ciudades castrenses y las que, en oposición

á ellas, podemos designar con el nombre genérico de

municipios , consistía en la diversa relación de sus ha-

bitantes para con sus ciudades respectivas; estos últimos

eran ciudadanos; aquéllos, residentes tan sólo.

En la organización comparativa de estas ciudades

castrenses, se distinguen dos formas: una antigua, de

carácter más bien militar que civil, y otra moderna, de

carácter más bien civil que militar, las cuales convienen

en que se aproximan á la organización municipal sin con-

fundirse con ella completamente. Comunes á todas son el

ordo ó Consejo municipal y los Decuriones. En España

tes en las tres provincias de la división augustea. Vid. Marquardt, I
,
pá-

ginas 255-257.
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perteneció verosimilmente á este género de ciudades As-

turíca Augusta ( Astorga) '.

Los ciudadanos romanos diseminados por las varias

provincias del Imperio, solían organizarse en corpora-

ciones (convcntus) dentro de cada ciudad ó provincia,

para la defensa de sus intereses, como comerciantes,

contratistas, traficantes ó usureros; que tales eran los

oficios á que ordinariamente se dedicaban para explotar

los territorios conquistados por Roma y á los desdicha-

dos provinciales. Estas corporaciones, que al par que

servían de sociedades de socorros mutuos á los que á

ellas pertenecían, tenían carácter ofensivo y defensivo

respecto á los habitantes de las provincias, desempe-

ñaban con frecuencia un papel importante en la Histo-

ria política del respectivo territorio. Así vemos que su-

cede en España, por ejemplo, durante las guerras entre

César y los lugartenientes de Pompeyo; y además de este

testimonio consta por otros, la existencia de tales cor-

poraciones en la Península ^

Aunque en las inscripciones no se hace mérito del ca-

rácter corporativo de estas agrupaciones, de los testi-

monios literarios se infiere con claridad que todos los

ciudadanos romanos residentes en cada provincia, for-

1 Sobre la organización de estos centros de población, véase el tra-

bajo de Mommsen, Die rómisc/icn Lagerstddte en el vol. VII del Hermes,

P- 299-32Ó, y los estudios especiales de WilmaBs, Le camp et la villc de

Lamhesse ^ traducido al francés por Thcdenat, París, 1883, y Goos, Die

rómischt Lagerstadt Apultwi iti Dacien, Schassburg, 1878.

2 C. I. L., II, n. 2.423: inscripción de Braga en que se mencionan

los Cíves Roniani qul 7iegotia7zttir Bracarae Aiigustae. Cf. Clesar, De bell.

dv. 2, 19, n. 2.416, 2.426, 3.418, 4.215 y 4.223. De los Cottvenlus Civium

Koniajioniin tratan en particular Moinmsen, Die r'óinischen Lagerstidtt,

P- 3'9-32i, y la notable monografía de Ch. Morel, Mémoire sur Íes associa-

tions de citoyens romains et sur les curatores C. R. conventus Ilelvelici^ en

las Aíemoires et dociiments puhliés par la Societé eíhistoire de la Suisse ro-

manee, t. XXXIV, p. 181-326.
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maban una asociación denominada conventus, la cual ce-

lebraba sesión en determinadas épocas, y entre cuyos

individuos tenían que elegir los gobernadores de las pro-

vincias su consilium ó consejo , compuesto de 20 miem-

bros, del cual se asesoraban para resolver todas las cues-

tiones relativas al estado de la personas y á los actos de

jurisdicción voluntaria. Precisamente el significado de la

palabra conventus, como conjunto de ciudades que consti-

tuían una demarcación judicial, nació de la costumbre de

los gobernadores de girar visitas á las principales ciuda-

des para administrar justicia, ya por sí, ya por medio

de sus legados.

Bien que la concesión de la ciudadanía romana, ó me-

jor dicho su extensión en tiempo del Imperio, viniese á

hacer innecesaria ó á atenuar, por lo menos, la impor-

tancia de los conventos, vemos que subsisten en algunas

comarcas donde todavía era muy incompleta la romani-

zación. Estas asociaciones tenían su culto especial, como

las demás corporaciones romanas.

Otra forma incompleta de organización municipal,

como las dos de que hemos tratado anteriormente, era la

de los distritos mineros, como el Vipascense de la Lusi-

tania; pues «aunque el territorio de las minas y su pobla-

ción no constituía una comunidad municipal propiamente

tal en el sentido romano, su organización era muy análoga

á la de los municipios como lo manifiesta especialmente

la disposición de la Lex metalli Vipcisccmis, relativa á

la inmunidad del maestro de escuela. El procurador im-

perial hacía aquí las veces de magistrado municipal '.»

Es un hecho innegable que, aun después de promul-

I Wilmans, Die r'ómisclte Bergwerksoníniíns; fon l7/>asca, p. 2.—
Cf, Momnisen en la Ephem. (pigr,., III, p. 187-188.
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gada la Constitución de Caracala concediendo el derecho

de ciudadanía á todos los subditos del Imperio, subsistie-

ron, durante mucho tiempo, las antiguas diferencias en-

tre ciudadanos y no ciudadanos y entre latinos y peregri-

nos; como lo demuestran con evidencia las concesiones

de la ciudadanía romana á veteranos, otorgadas en el si-

glo iir. Aunque las modalidades de la constitución de que

tratamos nos sean desconocidas, resulta claro que las ca-

tegorías jurídicas antes existentes subsistieron después

de ella, y que no hizo sino conceder personalmente en

grande escala el derecho de ciudadanía romana; ya fuese,

como es verosímil, que no comprendiera sino á las per-

sonas que formaban parte del municipio en el tiempo de

su promulgación, y que excluyera, por tanto, á los que

por modo extraordinario entrasen después á formar parte

de él; ya que excluyera también á los libertinos, por vir-

tud de lo cual muchos de los miembros libres del muni-

cipio siguieron viviendo según el derecho latino ó pere-

grino; ya se admita, lo cual sería más importante, que

en los distritos incorporados no se extendió el privilegio

á que nos referimos, sino á los habitantes de la capital

y no á los de los vicos y circunscripciones rurales de

la misma región; ya fuese, en fin, que los extranjeros

trasladados voluntaria ó forzosamente al suelo romano

como colonos y en cierta relación de dependencia respecto

al municipio en que se establecían, no gozasen, como es

difícil de admitir, de la ciudadanía romana '.

I Mommsem en el Hermes, XVI, p. 474-476. La concesión de la ci-

vitas, atributo exclusivo del pueblo romano en los primeros tiempos, la

hicieron ya desde el siglo vi los fundadores de colonias y á contar desde

el VII en gran escala los Emperadores. Ejemplo de ello nos ofrece la ins-

cripción de Ammaia (Aramenha), C. I. L., 11, n. 159.—Wilmans, n. 2.684:

P. Cornelio, Quirhia, Macro^ viritim a Divo Claudio civitati donato, quaes-

tori^ II vir(o)...

Tratan de este particular Mommsen, Kómisches Siaatsric/tt., II, y Hruns,
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La concesión del derecho de ciudadanía á las provin-

cias no suprimió el privilegio peculiar de las colonias,

pues que éstas se diferenciaban de los municipios roma-

nos, y en general de las ciudades provinciales, por su

cualidad de partes integrantes del Estado Romano, con

las consecuencias indicadas en cuanto á la condición del

suelo '.

Die sicbtn Zengen des rómischen Rechts en las Commentationes in lionorem

Th. Mommseni, p. 505-506, el líltimo de los cuales cita los principales pa-

sajes referentes á este género de concesiones.

Recuerdan la concesión de Caracala, Ulpiano, 17: De statu Jiominum ^ I,

5: In orbe Romano qui sunt, ex constitutione imperatoris Antonini cives

Romani effecti sunt; y San Agustín, De civitate Dei, V, 17: Humanissime

factum est,ut omnes ad Romanum imperium pertinentes societatem acci-

perent civitatis et Romani cives essent.— Cf. Justiniano, Novela 78, c. 5.

I Mommsen (Ephem. epigr. III, p. 233) deduce del hecho de perte-

necer á la tribu Quirina, Málaga, Salpensa é lluro, de quien consta con

certeza que recibieron de Vespasiano el derecho latino, así como todos los

municipios Flavios y otros muchos en toda España
,
que Vespasianum

Hispanis jus Latii eo modo dedisse, ut quicumque secundum id per hono-

rem ad civitatem romanam pervenirent, tribui Quirinae adscriberentur.

Quam ob rem ubicumque ea tribus invenitur, inde de conditione oppidi

recte conjectura capi potest.

Observa luego, que esto mismo parece haber regido en las colonias y

municipios Flavios de que se tiene noticia en las demás provincias, é in-

fiere de aquí (p. 234) ser probable que en ellas, como en España, cuantos

adquirían como privilegio personal la ciudadanía romana fueran adscritos

á la tribu Quirina, y, por tanto, que esta disposición debió emanar del

mismo Vespasiano ó de sus hijos.

Sobre la distribución del territorio del Imperio en tribus, véase á Detlef-

sen, Imperium romanum tribittim descriptum, Hannover, 1863, y W. Kubits-

chek. De Romanarum tribuuvi origine ac propagatiene, Viena, 1882.
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§ 49-

Los Gobernadores de provincia '.

La potestad que los Gobernadores ejercían en la pro-

vincia cuyo gobierno se les encomendaba, en los primeros

tiempos, era la misma de que gozaba el Magistrado en

tiempo de guerra. De aquí que tuviera las facultades más

amplias en lo militar, y que las hicieran valer cuando lo

exigía la conducta de los provinciales. Estaban someti-

dos á su imperio , tanto el ejército que llevaba consigo
, y

que en caso de necesidad podía reclutar en la misma

provincia, como los ciudadanos romanos establecidos en

ella ó que accidentalmente se dedicaban al comercio, y
la gran masa de los peregrinos en los diversos grados de

su posición jurídica. Tenía respecto á todos ellos poder

de vida y muerte, el cual no podía ejercitar, sin em-

bargo, arbitrariamente, sino sujetándose á las formas y
procedimientos determinados por el derecho. En el or-

den civil eran las mismas sus atribuciones que las del

Pretor peregrino, con la obligación de tener en cuenta,

junto con los principios de la equidad, las legislaciones

locales, y de basar por lo mismo sus edictos sobre el de-

recho de gentes, determinado por estas consideraciones ^.

1 Mommsen, R'ómisches Staatsrecht, II, Leipzig, 1875, P- I05-122.

Marquardt, op. y ed. cit., p. 517-567. Kretschmar, Ueber das Beamtenthum

der rom. Kaiserzeit, Giessen, 1879, p. 7-21. Marx, Essai sur les potrvoirs

du gutivcrneur de province sous la Repuhlique romame eí Jiisqu'a Dioclctun;

París, 1880.— Mispoulet, op. y vol. cit., p. 87-99, 7 l^s obras de Person,

Arnold, Madwig y Karlowa citadas en el § anterior, que tratan en conjun-

to de la creación de las provincias y de las atribuciones de los goberna-

dores.

2 I,a competencia de los gobernadores de provincia en materia de

15
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En el orden administrativo, sus facultades, por lo demás
discrecionales, estaban limitadas por los derechos que

habían sido reconocidos ú otorgados en la ley fundamen-

tal de la provincia á las diversas partes de su circuns-

cripción administrativa.

El ejercicio de la jurisdicción comenzaba en el mo-
mento mismo en que el Pretor penetraba en su provin-

cia, y duraba hasta el sorteo del que había de suceder-

le; y el plazo para salir de la provincia, una vez termi-

nado el cargo, lo fijó Sila en treinta días. Cuando, al

distribuir nuevamente las provincias, no se designaba

otro Pretor para alguna de ellas, se ampliaba el Imperio

del existente por virtud de la prorrogación. El Pretor

debía salir de Roma inmediatamente después del sor-

teo, y esto era lo ordinario; pero podía detenerse algún

tiempo á causa de otras tareas oficiales. El imperio ter-

minaba antes de Sila al abandonar el Pretor su provin-

cia; pero, por una ley del célebre dictador, su duración

se contaba hasta traspasar los límites ó muros de la ciu-

dad de Roma.

Los gobernadores eran la sola autoridad competente

para fallaj* los asuntos civiles, así de los habitantes de-

las provincias, como de los ciudadanos romanos estableci-

dos en ellas. Para instruir y sentenciar las causas crimi-

nales, se asesoraba el Pretor de un cuerpo consultivo

formado por los ciudadanos romanos más calificados es-

tablecidos en la provincia, el cual celebraba reuniones

periódicas ( convcnUis ) en determinadas ciudades. Los

asuntos civiles no los juzgaba habitualmente el Pretor,

manumisiones, la acreditan los pasajes de Suetonio Galha, c. 9, y Plutarco

Galba, 5 , acerca de la sesión del convento jurídico de Cartagena, que pre-

sidía Galba, como gobernador de la Tarraconense, al recibir la noticia de

su proclamación al Imperio. Este punto lo trata muy de propósito Huschke,

7Air I.ex Aelia Seniia vnd der r'ómischen Provinzialjitr'isdicíion en la Zeits-

chriftfür Rechtsgeschichte , vol. VIH, Í1869), p. 3'0-3l3-
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sino jueces designados por él, los cuales, después de

iniciar el proceso ante el gobernador, fallaban el asunto.

El Pretor no solía reservarse sino los negocios de mayor

importancia. Si la persona contra quien se intentaba la

acción era ciudadano romano, los jueces nombrados por

el gobernador para entender en el pleito habían de tener

también aquella cualidad. Cuando se trataba de pleitos

entre personas que no gozaban del derecho de ciudada-

nía , no se exigía generalmente este requisito á los jueces

que habían de fallarlo por delegación del Pretor; bien que

en este punto no había ninguna regla fija y absoluta, y

todo dependía de la organización especial de cada pro-

vincia y de los edictos de los respectivos gobernadores.

Los gobernadores de provincia delegaban á veces en

sus legados parte de las atribuciones propias de su cargo.

Tenían además un séquito numeroso de oficiales subal-

ternos y personas de su confianza, á que se daba el nom-

bre de cohorte pretoria ( cohors praetoria )

.

Cuando se asignaban á los cónsules provincias situadas

fuera de Italia, ponían éstos al frente de cada una de ellas

á un Pretor ó lugarteniente suyo ; fuera de los casos en

que una provincia se consideraba como teatro de gue-

rra, y se encomendaba á los cónsules la tarea de dirigir

en ella las operaciones militares. Esto se hacía, estable-

ciendo que, en vez del Pretor, fueran uno ó los dos cón-

sules á gobernar la provincia en cuestión, ó encomendan-

do al cónsul temporalmente el mando supremo, sin per-

juicio de continuar el Pretor. Cuando sucedía lo primero,

dirigía la administración provincial un funcionario que

se agregaba al cónsul como auxiliar ó delegado '. Si

I Liv. XXXIII, 43, 2, 4, 5 (a. 559-595 )... quoniam in llispania

tantum glisceret bellum, ut jam consularis et duce et exercitu opus esset,

placeré cónsules Hispaniam citeriorem Italiamque provincias aiit comparare

ínter se aut sortiri... Cato Hispaniam... P. Maniius (praetor, Cf. 42, 7) in

Hispaniam citeriorem adjutor cotisitli dalus.
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perseveraba el Pretor provincial la posición del cónsul

con respecto á él, era como en Roma. Asi, en las esferas

de la administración peculiares del Pretor no podía inter-

venir el Cónsul
, y allí donde concurrían las atribuciones

de ambos se procedía según las reglas del mayor impe-

rio. Para que pudieran los cónsules ir á las provincias,

lo cual sólo sucedía en casos extraordinarios, se nece-

sitaba al principio la aprobación del Senado.

Sila estableció que, á no ser por excepción, los Cónsu-

les y Pretores desempeñasen su cargo en Roma el año

completo, y sólo después de terminado fuesen á las pro-

vincias como procónsules y propretores ; lo cual solo se

hacía antes si era ma3^or el número de las provincias que

el de los magistrados ordinarios disponibles. Pompeyo

estableció en el año 52, que no pudieran ir los Cónsules

y Pretores á las provincias sino después de cinco años de

haber desempeñado su cargo en Roma. Hacia los últimos

tiempos de la República, la legislación popular intervino

en la provisión de los gobiernos provinciales. En el año 49

se restauró la facultad de los Cónsules de intervenir en

todas las provincias cuando lo juzgasen necesario.

Las depredaciones y rapacidad insaciable de la mayo-

ría de los gobernadores , atentos de ordinario únicamente

á reparar sus quebrantadas fortunas, esquilmando y de-

sangrando á los habitantes de las provincias, dio margen,

en España como en otras partes, á quejas y reclamacio-

nes ante el Senado, casi siempre estériles é infecundas.

Así los Españoles de ambas provincias acudieron en el

año 171 por medio de Legados al Senado romano, de-

nunciando la codicia y la tiranía de los gobernadores, y

La siguiente inscripción recuerda el nombramiento de un cuestor de la

España citerior, heclio por el Senado.

C. 1. L. , I, u. 598.—Wilmans, n. t.105 (Roma): Cu. Calptirnios cu./. Piso

quaesíor pra pr(aetore), s(enalu) c(o>tsuUo) prarvinciam Citerioretn obtinuit.
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pidiendo que se les indemnizase de los perjuicios y exac-

ciones sufridas, mas no pudieron conseguir la reparación

que deseaban « ',

Para el desempeño de determinados encargos ó fun-

ciones especiales, solía nombrarse ó designarse funcio-

narios especiales con nombre de Prefectos, cuya deno-

minación tenía en el Derecho público romano el sentido

ó significación técnica de representante, sin atribuciones

propias, de otra autoridad que le delega alguna ó algu-

nas de las suyas para que las ejerza en su nombre y
representación 2. En las provincias, y especialmente en

algunas ciudades, se encuentran además otros funciona-

rios nombrados por los gobernadores para desempeñar

diversas comisiones. En los últimos tiempos de la Re-

pública los Legados que habían de auxiliar á los Gober-

nadores de las provincias en el desempeño de su cargo

eran designados por estos últimos, y no nombrados por

el Senado como en la época anterior.

Estrabón da á conocer en el siguiente interesantísimo

pasaje ^ la organización de las provincias españolas, bajo

el aspecto de que tratamos, en los primeros tiempos del

Imperio:

1 Livio, 43, 2. Hispaniae deinde utriusque legati aliquot populorum

in senatum introducti— cum et alia indigna quererentur, manifestum

autem esset pecunias captas. L. Canuleio praetori, qui Hispaniam sortitus

erat, negotium datum est, ut in síngalos, a quibus Ilispani pecunias repe-

terent
,
quinos reciperatores ex ordine senatorio daret patronosque quos

vellent sumendi potestatem faceret.

Comentando los capítulos 8 y 9 del S. C. de Thisbaeis
^
(Ephem. epigr.,

'i 297) y recordando los hechos referidos por Livio, 43, 2, observa

Mommsen: rerum autem Romanorum studiosi ita confirmatum habebunt,

[uod dudum nosse poterant, sed uihilominus multa ignorabant, licuine

unicuique sive civi sive peregrino magistratura propter id, quod in ma-

gistratu commississet, in jus vocare ut alio judicio privato, ita furti queque

et injuriarum.

2 C. I, L. II, n. 3.271 y 4.614.

3 111,4,20.
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« En virtud de la división de provincias hecha recien-

temente entre el pueblo y el Senado de una parte, y el

Principe por otra, la Bética se halla atribuida al Pueblo,

y se envia para administrar la nueva provincia, cuyo li-

mite oriental pasa por las cercanías de Castulo, un Pretor,

asistido de un Cuestor y un Legado. Pero el resto de la

Iberia pertenece á César, que envía para que lo repre-

senten en ella dos Legados, uno pretorio y otro consular:

el pretorio, asistido á su vez de otro Legado, administra

justicia á los Lusitanos, es decir, á las poblaciones com-

prendidas entre la frontera de la Bética y el curso del

Duero hasta su desembocadura; pues toda esta parte de

la Iberia, inclusa Emérita Augusta, recibe el nombre

especial de Lusitania. Todo lo que hay fuera de la Lusi-

tania (ó sea la mayor parte de la Iberia), está bajo el

mando del Legado consular, que dispone de fuerzas con-

siderables, pues tiene bajo sus órdenes cerca de tres le-

giones y hasta tres Legados. Uno de estos últimos , á la

cabeza de dos legiones, vigila toda la comarca situada

más allá del Duero en la dirección del Norte, es decir, la

Lusitania de los antiguos, llamada hoy la Galaica, con

las montañas que habitan los Astures y los Cántabros.

El territorio de los Astures es atravesado por el río Mel-

sas; un poco más lejos está la ciudad de Noega; des-

pués, muy cerca de ella, se abre un estuario, formado

por el Océano, que separa ambos pueblos. Toda la suce-

sión de la cadena hasta el monte Pirineo está bajo la

custodia especial del segundo Legado y de la otra legión.

En cuanto al tercer Legado vigila el interior del país, y

contiene con su sola presencia á los togati, ó sea á las

poblaciones pacificadas, las cuales parecen, en efecto,

haber tomado, con la toga romana, la dulzura de costum-

bres, y aun el carácter y el genio de los Italianos. Me

refiero á la Celtiberia y las dos orillas del Ebro hasta el

litoral. Finalmente, el Legado consular reside durante el
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invierno en la parte marítima de la Península, en Car-

tago sobre todo y en Tarragona, doble Sede de su Tri-

bunal; luego, cuando llega el verano, parte para su viaje

de inspección, durante el cual corrige á su paso, á me-

dida que le son conocidos, todos los abusos que es ur-

gente reformar. Hay además en la provincia Procurado-

res de César, elegidos siempre entre los caballeros, y
encargados de distribuir á las tropas el dinero necesario

para su mantenimiento» '.

Los Gobernadores de las provincias senatoriales se de-

nominaban Procónsules ^; su elección se hacía, como en

lo antiguo
,
por suerte , entre los miembros del Orden

consular ó pretorio; su cargo siguió siendo anual, y te-

nían como auxiliares en el ejercicio de sus funciones á

uno ó varios Legados, cuyo nombramiento era atribu-

ción del Senado. La administración financiera continuó

á cargo de los Cuestores como en el período anterior, si

bien en todas las provincias senatoriales había Procura-

tores, encargados de representar y administrar los inte-

reses del Emperador. Las provincias imperiales estaban

gobernadas por Legados del Emperador, Icgati Angustí,

pertenecientes por lo general al Orden consular ó al pre-

torio. La duración de su cargo dependía exclusivamente

de la voluntad del Emperador, por el cual eran elegidos.

1 luscrlpciones de legados jurídicos: C. I. L, II, u. 4. 113. — Cf. Wil-

maus, n. 662, a; C. I. L. II, n. 3.738. — Wilmaas, n. 1.048; C. I.

L. II, n. 2.634; Wilmans, a. 1.185, ^'^<^'

2 De los ¿eg-aíi Juridici españoles tratan principalmente: Zumpt,

Stttdia Romana, p. 146-149; Mommsen, C. I. L. V, p. 785, y Ephem.

epi^r. IV, p. 125 y especialmente p. 224-225, y Schurz, De mutationihus

in imperio romano ordinando ab imperatore Hadriano factis .,
Bonn, 1883

p. 67-68. Mommsen, Up. cit,, p. 224-225, al comentar una inscripción de

Rasaba (quizá la antigua Hicrocesarea), en que se menciona aun Otxato-

OÓTT^^ SiTavíai^ otof/.T,aía)^ Tappay.cüVTjdíai^
,
juzga idéntico este titulo á los

de legatus citerioris Hispaniae, legattis juridicus y juridicus de la misma

provincia, que ofrecen otras inscripciones.
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Auxiliábanles á su vez en el desempeño del cargo uno ó

varios Legados, nombrados también por el Emperador.

La administración financiera de las provincias imperiales,

estaba encomendada á un funcionario especial que lleva-

ba el nombre de Procnrator. El Gobierno de las provin-

cias menos importantes era ejercido á veces por un Pro-

curador, investido de las atribuciones necesarias. Había

otras como el Egipto que tenían una organización espe-

cial, gobernado por un Prefecto perteneciente al orden

ecuestre, y á veces liberto del Emperador, el cual te-

nía bajo sus órdenes un juridicus y un rationalis, encar-

gados respectivamente de dirigir la administración de

justicia y la administración financiera. Posteriormente

se solía designar á todos los Gobernadores de las pro-

vincias , bien fuesen éstas imperiales ó senatoriales , con

el nombre de praesides.

Las atribuciones de los Gobernadores de las provin-

cias, ya fuesen éstas imperiales ó senatoriales, eran casi

idénticas. Eran muy contados los asuntos que los Go-

bernadores podían resolver por sí solos, debiendo con-

formarse en todo á las instrucciones especiales que cada

uno de ellos recibía del Emperador. Para el despacho de

los asuntos de su competencia, solían asesorarse de fun-

cionarios especiales llamados assessores. Estaba prohi-

bido á los Gobernadores reclutar tropas, y gravar por su

sola iniciativa con nuevos impuestos á las provincias que

gobernaban. Podían ser acusados ante el Senado por los

abusos cometidos en el desempeño de su cargo, y era

lícito apelar de sus sentencias al Emperador. Los Lega-

dos augustales que, en nombre y por delegación del Em-
perador gobernaban las provincias imperiales, no tenían

la consideración de verdaderos Magistrados, con jurisdic-

ción ó autoridad propia, sino únicamente la de represen-

tantes ó delegados del Príncipe, á quien debían su nom-

bramiento.



A contar desde Diocleciano, cada diócesis comprendía

cierto número de provincias, gobernadas por un Magis-

trado, á quien se designaba genéricamente con el nom-
bre de Rector ó Praeses; y el cual , no sólo era el Jefe de

la administración civil, sino que, en el orden judicial,

conocía de todos los negocios civiles y criminales de su

territorio. Los nombres de Procónsules, Praesides, Consu-

lares y Correctores, no indican diferencia de atribuciones,

sino tan sólo el grado de cada uno de ellos en la jerar-

quía social '.

i? 50-

Las Asambleas provinciales '.

Las Asambleas provinciales que hallamos organizadas

en todas las provincias romanas bajo el Imperio, ofrecen

gran interés, como primer ensayo de Asambleas repre-

sentativas.

1 Notitia dignitatum... in pariibus Occidentis^ ed. Seeck, xxi, 6-15

(p. 167-168): Sub dispositione viri spectabilis vicarii Hispaniarum; Con-

sulares: Baeticae, Lusitaniae, Gallaeciae. Praesides: Tarraconiensis, Car-

thaginiensis, Tingitaniae, Insularum Balearum. Cf. I, 64-67 (p. 105).

Al personal subalterno del Vicario de las Españas hace referencia el si-

guiente texto de la misma Notitia dignitatum...^ ed. Seeck, xxi, 16-26

(p. 168): Officium autem habet idem vir spectabilis vicarius (Hispaniarum)

hoc modo: Principem de scola agentum in rebus ex ducenariis; cornicula-

rium; numerarios dúos; commentariensem, ab aclis, cura epistelarum; ad-

jutorem; subadjuvas; exceptores ; singulares et reliquum officium.

De algunos de estos funcionarios subalternos de los primeros siglos de^

Imperio, dan noticia las inscripciones:

C. I. L. II, 4.166, Tarragona: inscripción sepulcral puesta á un

c (orniculario) i(mmuni) Ug(ati) Aitg(usti) pr(ovinciae) H(ispaniat)

c (iterioris)

.

— C. I. L. II, 4.089, Tarragona: inscripción del tiempo de

Adriano, puesta por Atimetus lib(ertus), ark(arius) p(rovinciae) H(is-

paniat) c (iterioris).— C. I. L. II, n. 485, etc.

2 Ilübner, C. I. L. , II, en la Introducción á las inscripciones de Ta-
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Tenían por objeto la celebración de fiestas comunes, á

que sirvió de centro el culto del Emperador; «pues los

déspotas romanos, á semejanza de los Tolomeos de

Egipto, pretendieron dar por este medio una base legiti-

ma á la Monarquía, basada en la usurpación, contribu-

yendo también á hacer que se considerase al Monarca

como autorizado para exigir de sus subditos incondicio-

nal obediencia.

»

En tiempo de Augusto se fundió este culto en el de

Roma, y después de la muerte de aquél y de su apoteo-

sis, se transformó en una especie de adoración de la casa

imperial
, y se construyeron templos de los Augustos en

todas las ciudades importantes , castigándose con seve-

ras penas el abandono y la infracción de las ceremonias

y prácticas establecidas.

Para celebrar las fiestas comunes de la provincia se

reunía la Asamblea junto al santuario del Emperador,

existente en la capital de la provincia, ó turnaba entre

las varias ciudades donde había templos consagrados á

aquél ó que contribuían al sostenimiento del culto y de

las fiestas tomando parte en ellas y sufragando los gas-

tos que ocasionaban. Este culto empezó en la España

rragona. — Boissier, La religión romaine d'Augusie aux Antonins , París,

1876, p. 167-177. — Marquardt, De provinciarttm Romanarum Conciliis

ei Sacerdotibus tn la Eph. epigr., I, p. 200-214 (sobre los Concilios es-

pañoles en particular, p. 200-202), y en su R'ómische Staaisvenvaltung, I.

—

Fustel de Coulanges, Histoire des institutions politiques de l'ancienne

Frunce, I, 2."' ed., París, 1877, p. 114-132. — Madvvig, II, p. 130-134. —
Mispoulet, II, p. 99-103.— V. Duruy, Les anciennes Assemblces provincia-

les au siecle d'Augusie en los Comptes-rendus des Seanccs de V Acadépiie

des sciences morales et politiques de 1881
, p. 238-249. — Pallu de Lessert,

Les Assemblées provinciales de VAfrique romaine, París, 1884, especial-

mente p. 1-43. La Academia de Ciencias Morales y Políticas de París ha

premiado recientemente una Memoria, aun no publicada, de M. Paul Gui_

raud sobre las Asambleas provinciales en el Imperio romano: Reime histo-

rique de 1886, vol. II, p. 467.
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Tarraconense en el siglo i, después de (Jesucristo. La

dirección de las fiestas provinciales correspondía al Sumo

Sacerdote, Sacerdos provinciae, cuyo título variaba en

algunas de ellas ' . Elegíase de entre las personas de

mayor viso y fortuna que habían desempeñado ya en su

ciudad cargos municipales ó alcanzado el honor de caba-

lleros romanos ^

Las atribuciones de las Asambleas provinciales eran;

custodiar y administrar las sumas recaudadas en la pro-

vincia para la conservación del templo y los gastos de

culto, así como las procedentes de donativos y legados

para las fiestas religiosas. Auxiliábanla en esta tarea va-

rios empleados subalternos. Presidía las Asambleas pro-

vinciales y los juegos que debía dar á su costa, y ejerció,

por lo menos en los últimos tiempos, especialmente en el

siglo IV, una potestad disciplinaria sobre todos los sacer-

dotes de la provincia el Sumo Sacerdote . El cargo era

anual y susceptible de reelección; y los que lo habían

desempeñado constituían en cada provincia una especie

de orden ó clase especial , cuyos miembros gozaban de

inmunidad personal, y eran enviados frecuentemente con

embajadas al Emperador. Las Asambleas se reunían to-

dos los años, y formaban parte de ellas los diputados de

todas las ciudades de la provincia, los cuales no sólo

tomaban parte en las fiestas, ocupando en ellas sitio de

1 Que el flaminado provincial no era perpetuo, lo prueban, entre

otras inscripciones, la del C. I. L. ,11, n. 2.221. — Wilmans, n. 2.317, de

Córdoba, que recuerda los honores decretados á cierto flamen cUvor(um)

Au(gustorum) provine (iae) Baeticae... consummato hoiiore Jiamoni... con-

sensu Concilii Universae prov(inciae) Baet(icat), Cf. n. 2.344 y 3.711.

2 Hübner, C. I. L., II, p. 541 , col. 2 , ha demostrado, combinando los

datos que ofrecen los monumentos epigráficos, que la elección debía recaer

en individuos que hubieren desempeñado ya en su patria todas las magis-

traturas municipales, ó que perteneciesen al orden ecuestre: Itaque qui

flamonium petebant, aut ordine equestri, aut honoribus muuicipalibus

sibi commendabant.
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honor, sino que constituían, reuniéndose inmediatamente

después de celebradas, el Concilium provinciae. Este pro-

cedía: á examinar las cuentas del año anterior, es decir,

los ingresos y gastos del Erario ó Arca del culto provin-

cial; formar el presupuesto necesario para la conserva-

ción del templo para el año siguiente; hacer el inventario

de los esclavos y libertos del mismo; fijar las cantidades

con que debía contribuir cada ciudad en el año próximo,

y adoptar otras varias resoluciones, como la erección de

estatuas y otros monumentos
, y la elección del sacerdote

provincial para el año próximo. Acostumbraba además á

dar un voto de gracias ó promover una acusación contra

el gobernador, que cesaba en el cargo, y á enviar legacio-

nes al Senado ó al Emperador, sin necesidad del permiso

del gobernador de la provincia, que era necesario para

las de las ciudades y particulares. La respuesta del Em-
perador venía dirigida á la Asamblea.

Cuando la administración de las provincias, al princi-

pio del Imperio, se mejoró notablemente respecto del

tiempo de la República, no sólo Augusto, sino también

Tiberio, entre los medios que emplearon para aliviar la

condición de los provinciales y poner coto á los abusos y
exacciones de los gobernadores, fué uno de los más efica-

ces la facultad concedida á las Asambleas populares de

incoar un procedimiento regular y rápido contra los go-

bernadores de provincia.

En el período posterior á Constantino, á las Asambleas

de las provincias que se reunían anualmente para cele-

brar fiestas y tratar en común los asuntos de la pro-

vincia, se les reconoció repetidas veces el derecho de

dirigirse al Emperador en asuntos relativos á los im-

puestos, y para toda clase de quejas, prohibiéndose á los

gobernadores impedirles ó dificultarles de alguna mane-

ra este recurso. No es posible desconocer la gran impor-

tancia de las Asambleas provinciales como centros de ins-
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pección y fiscalización de los actos de los gobernadores.

Que aun antes de esta época dichas Asambleas desple-

garon gran actividad, se infiere de las noticias que tene-

mos de distintas provincias, de las cuales sólo toca men-

cionar aquí las relativas á las provincias españolas. «La
España Tarraconense tuvo su Concilium provinciae Hispa-

niae citcrioris y su Saccrdocium provinciae , ó sea un Sacer-

dote ó Flamen para el culto del Emperador, cuya mujer,

flamínica, funcionaba como sacerdotisa de las mujeres de

la familia imperial. La Bética envió bajo el reinado de

Tiberio una embajada al Senado romano, y acusó en

tiempo de Trajano á su procónsul Cecilio Clásico. El

Concilium provinciae de la Bética, que se reunía todos

los años en Córdoba, y á quien Adriano dirigió un res-

cripto, elegía anualmente un Flamen Augustalis, el cual,

terminado su cargo, se llamaba Flaminalis. Lusitania te-

nía al frente de este culto un Flamen del divino Augusto,

cuya mujer se llamaba Flamínica, de la misma pro-

vincia ») '.

I Marquardt, I, [j. 510 y 258-260.



CAPITULO V

EL RÉGIMEN MUNICIPAL '

§ 51.

Las clases sociales.

En cada ciudad los habitantes estaban divididos en tres

clases, ciudadanos (cives), íncolas ó domiciliados (incolae)

I Las fuentes principales para el conocimiento del régimen municipal

romano, además de las noticias diseminadas en los escritores, así jurídicos

como no jurídicos, y en los cuerpos legales, son los fragmentos de leyes

municipales que nos han conservado los monumentos epigráficos
, y en

general las inscripciones latinas encontradas en las varias regiones que

formaron parte del orbe romano
, y cuyos datos confirman y completan el

de aquéllas.

Las leyes municipales á que hacemos referencia son la Lex yulia tnuni-

cipalis del año 45 antes de J. C, llamada vulgarmente por el lugar donde

se encontró Tabula Heracleencis , de la cual conocemos treinta capítulos,

unos relativos á la policía de la ciudad de Roma, otros á la organización

municipal de Italia (Bruns, Fontes, p. 95-103); la Lex Ruhria de Gallia

Cisalpina de los años 706 á 711 de Roma relativa á la jurisdicción de los

magistrados municipales, y de la cual sólo se conocían cinco capítulos, dos

de ellos incompletos (Bruns, p. 91-95) hasta el año 1880, en que se ha-

llaron otros dos. Pero las más importantes de todas son los fragmentos de

la ley colonial de Osuna y los de las leyes de Salpensa y Málaga.

Roth , De re tnunicipali Romanornm, Munich, 1802. — Kuhn, Die

stiidtische uttd bürgerliche Verfassung des r'ómischen Reiches bis auf die

Zdtcn yustiniatis , vol. I, Leipzig, 1864. — Houdoy, De la londition et de.

I administration des villes chez les Romaitis. París. 1876.—Morel , en su Me-
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y transeúntes (hospites y adventores) '. Pertenecían á la pri-

mera, así los hijos naturales y adoptivos de los ciudada-

nos, como los que habían obtenido el derecho de ciuda-

danía por acuerdo del Consejo municipal
,
(cives adlecti) y

los esclavos manumitidos por ciudadanos. Eran íncolas

los que, sin ser naturales de una población, tenían en

ella su domicilio habitual , conservando el derecho de

moría Geneve el la colonie de llenne sotis les Romains inserta en el vol. XX
de las Mémoires ei Doctiments ptibliés par la Societe d'histoire et d'archéologie

de Géneve, Ginebra, 1879, p. 1-97. — Ohneisseit, De Jure nnmicipali Ro-

manorum quod primi imperii saeculi obtin., Berlín, 1881. — Marquardt,

Rómische Staaisver^valtung , I, 2."' ed., p. 132-315.— Mispoulet, Les Ins-

titutions poliíiques des Romains, II, p. 112-150. — Karlowa, RómiscJu

Reckísgeschickte,!, p. 582-616 7894-903.— Deben consultarse también

especialmente los comentarios á la ley colonial de Osuna y á las munici-

pales de Salpensa y de Málaga, citados en la p. 130, y singularmente el

trabajo magistral de Mommsen sobre estas últimas leyes.

La Academia de inscripciones y bellas letras de París ha premiado re-

cientemente una Memoria de Arturo Loth sobre el régimen ipunicipal ro-

mano en los tres primeros siglos del Imperio, que no ha visto aún la luz

pública.

I Lex Col. Genet. Jtil., c. 103 y 126. — Lex Malacit.y c. 52. C. I.

L. , II, 2.044 (Antequera ) dedicación á un sujeto cuyo nombre no se

conserva por los Cives et incola(e) ob divisionem frtim(enti), n. 3.4I9 (Car-

tagena) Colofti et incol(ae). — C. I. L., II, 3.423. — Wilmans, 1. 301 (Car-

tagena): /.. Aemilius , M. /., M. n., Quir(ina) , Rectas, domo Roma, qni

et Cartkaginiensis et Sicellitan(us) et Assotan(us) et Lacedaevion(ius) et

ArgÍTnis et Bastetanus scrib(a) quaestoritis , scrib(a) aedilicius , civis adlee-

tus, ob lionorem aedilitatis hoc optis testamento suo fieri jussit. — C. I

.

L. , II, n. 4.514 (Barcelona).— Wilmans, p. 309: Inscripción del Centu-

rión L, Cecilio Optato, Missus honesta missione ab imp(eratorc) M. Aur.

Antonino et Aur. Vero Au^. atlectus a Barc(inonens¡bus) inter immunes,

Cf., C. I. L., II, n. 229. — Wilmans, p. 2.309.

C. I. L, II, 105. — Wilmans, 2.710, Inscripciones de Fax Julia (Ba-

leizáo junto á Beja) puesta por G. Blossius, Saturninus, Galería, Napolita-

nus^A/er, Areniensis, íncola Balsensís. — C. I. L. ,11, n. 1055 (Axati,

Lora del Rio): Inscripción conmemorativa de una estatua erigida á

Z. Lucretio Severo Patricíensi et in municipio Flavio Axatitano ex incolatu

decurioni

.
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ciudadanía en su pueblo natal. Diferenciábanse de ellos

los transeúntes en que la residencia de estos últimos no

era habitual , sino accidental y transitoria.

Ciudadanos é íncolas estaban igualmente obligados á

sufragar las cargas municipales (onera ) durante la Re-

pública; pero sólo los primeros podían ejercer las ma-

gistraturas (honores). Andando el tiempo, y singular-

mente desde la época en que estos cargos fueron ya más

bien onerosos que honoríficos, los íncolas fueron admiti-

dos también á su desempeño. Mas no por esto se desliga-

ban del vínculo que los unía con su ciudad natal, antes

bien se consideraban como miembros de ambas ciuda-

des, estaban sujetos á la jurisdicción de las dos y obliga-

dos á soportar en ambas las cargas municipales. Cuando

se incorporaban á una colonia ó municipio los habitan-

tes de ciudades ó territorios no romanos, ingresaban en

el nuevo distrito municipal con la categoría de íncolas.

Las cargas que pesaban sobre los habitantes de cada

municipio se dividían, por razón de su naturaleza, en

personales y patrimoniales, y variaban según los lugares,

los tiempos y las circunstancias. Su repartición la hacía

el Consejo municipal {curia) respectivo, y los que se

creían perjudicados podían acudir en queja al gobernador

de la provincia. Entre las cargas personales se contaban;

la obligación de defender á la ciudad contra sus enemi-

gos, y ciertas prestaciones ordinarias y extraordinarias,

exigidas unas por el Estado, como la de proporcionar

bagajes para el material de guerra y el contribuir á los

gastos que ocasionaba el correo
; y destinadas las otras á

sufragar los gastos del municipio , como el envío de co-

misionados (legaíi) á Roma, los acopios de trigo, la con-

servación de los acueductos, baños y edificios públicos,

la cobranza de los ingresos municipales y el sueldo de los

jurados. Las principales cargas patrimoniales eran el

alojamiento de los magistrados transeúntes y el de los



241

soldados, el proporcionar caballos para la posta, y, sobre

todo, el pago de la contribución que el municipio debía

ingresar en el Erario público, de cuyo importe respon-

dían con su fortuna, no sólo los exactores ó recaudadores,

sino también los propietarios más acaudalados.

El conjunto de los habitantes de cada ciudad, así ciu-

dadanos como íncolas, constituía el popiUiis; el cual para

el ejercicio de los derechos políticos se dividía en tribus

ó en curias. La primera de estas divisiones
,
que parece

haber sido privativa de las colonias romanas hasta el

tiempo de Augusto, se encuentra en la colonia Genetiva

Julia (Osuna), fundada por César, y en alguna de las

creadas por Augusto '. En las colonias latinas y en los

municipios era general la división en curias todavía en

el siglo primero de nuestra Era, y aun posteriormente *.

La división en centurias del municipio Arvense de la

Bética, más bien que como institución romana, ha de

tenerse como resto de la organización indígena.

Las Asambleas populares existentes en todos los mu-
nicipios romanos, se denominaban, según la división que

les servía de base, comitia tributa, como en Osuna, ó co-

initia cnriata, como en Málaga 3. Durante la República es

indudable que las Asambleas populares de los munici-

pios se reunieron, así para la elección de Magistrados

como para legislar y tomar todo linaje de acuerdos inte-

resantes al común. Bajo el Imperio, especialmente en

1 Lex col. yitl. Gcnct. , c. loi, Quicumque comitia magistratibus crean-

dis subrogandis habebit, Is ne quem eis comitis pro tribu acciptto. Cf.

Mommsen
, Ephem. ep'r^r. , II, p. 125.

2 Lex Malacit. , c. 53, 55, 56-57 y 59. La división en curias parece

haber sido más general que la división en tribus, y esta última propia de

las colonias, y la primera de los municipios, hasta tanto que confundién-

dose la organización de ambas clases de ciudades, vino á prevalecer la di-

visión en curias,

3 Lex Malacit. , c. 53 , 55 , 56 , 57 y 59.

16
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tiempo de los jurisconsultos clásicos, la elección de los

magistrados no se hacía por el pueblo, sino por la Curia

ó Senado municipal
, y no se elegían como antes de entre

el pueblo, sino de entre los decuriones. Aunque se había

creído hasta hace poco que esta transformación debió de

coincidir con la reforma que Tácito atribuye á Tiberio,

del cual afirma que confirió al Senado romano las facul-

tades que antes competían á los comicios en materia de

elecciones, es indudable que, hasta fines del siglo prime-

ro, la elección de los funcionarios municipales correspon-

dió al pueblo sin ninguna limitación, y que, por tanto,

la reforma de Tiberio no se extendió á los municipios.

La presidencia de los comicios electorales, ó sea de las

reuniones del pueblo para la elección de los magistrados

y sacerdotes municipales, correspondía al más antiguo

de los magistrados municipales '. Los que aspiraban al

ejercicio de los cargos vacantes, debían presentar su can-

didatura con cierta anticipación á la fecha de la celebra-

ción de los comicios. Si tenían las condiciones legales, el

duumviro presidente de los comicios hacía anunciar los

nombres, por medio de carteles, en los sitios públicos. Si

no había tantos candidatos como cargos por proveer, el

presidente designaba los que faltasen
,
quienes á su vez

podían proponer otros que gozaban de esta misma facul-

tad; pero los designados por éstos no podían excusarse

de aceptar su candidatura. Anunciábanse al público los

nombres de los candidatos, y no era lícito á los que ob-

tenían los sufragios del pueblo para el ejercicio de algún

cargo rehusarle en manera alguna ^

Llegado el día de la elección, se procedía separada-

1 Lex col. Geuet. Jul.-, c. 68. — Lex AíalacU., c. 52. — Cf. Momm-
sen, Stadtrechtty p. 421-427, sobre todo lo concerniente á las elecciones en

los comicios municipales,

2 Lex Malarit., c. 51.
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mente á la votación de los diversos funcionarios munici-

pales, ó sea á la de los duumviros, ediles y cuestores.

Votábase por curias, y en ellas emitían su sufragio, no

sólo los ciudadanos, sino también los íncolas, que antes

de empezar la votación eran sorteados en una curia para

emitir su voto. Después de esto el presidente invitaba á

votar á todas las curias. Cada una de ellas tenía su lugar

destinado al efecto, ó su colegio, como hoy diríamos.

Los electores depositaban su papeleta ó tablilla, con el

nombre del candidato que preferían, en la cista ó urna

electoral, vigilada por tres ciudadanos pertenecientes á

otra curia diferente de aquella en que se hacía la vota-

ción, y cuyo oficio era velar por la legalidad de la elección

(qiíaestores). Había también recontadores de votos ó escru-

tadores ( diribitores) . Cada candidato podía además desig-

nar un individuo (quaestor) que vigilase en su nombre jun-

to á la cista. Los cuestores, imposibilitados por razón de

su oficio de votar en la curia á que estaban adscritos,

emitían su sufragio en aquella en que accidentalmente

ejercían el cargo. Terminada la votación, los diribiiores ó

escrutadores contaban los votos, consignaban en un acta

el resultado del escrutinio y la entregaban al presidente

de los comicios, el cual, sumando los escrutinios de las

curias, proclamaba al candidato que había obtenido ma-

yoría relativa de votos. En caso de empate , los padres

con hijos y los casados eran preferidos respectivamente

á los casados sin hijos 3' á los solteros
; y cuando el em-

pate era entre personas del mismo estado, decidía la

suerte entre ellas '.

La escasez de candidatos favoreció la transición gra-

dual de este sistema de elección directa por el pueblo, al

fijado legalmente á principio del siglo iii, que consistía

en nombrar los magistrados salientes, en unión de la

I Lex col. Genet. Jul., c. 68, loi, 132, y Lex Matacit.. c, 53-60.
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curia, á los que habían de sucederles en el cargo, á

propuesta ó con intervención directa del gobernador de

la provincia.

§ 52.

Las magistraturas municipales.

El gobierno municipal y la administración de los mu-
nicipios estaban ordinariamente á cargo de dos magistra-

dos llamados duumviros ( Dnuinviri), á quienes auxilia-

ban en el desempeño de sus funciones otros dos funcio-

narios denominados Ediles (Aediles). En las colonias,

Duumviros y Ediles constituían dos colegios distintos; en

los muncipios uno solo. De aquí que en estos últimos se

designara al conjunto de los funcionarios municipales con

el nombre de Quatuorviri; bien que, para diferenciará los

Duumviros de los Ediles, se diese á los primeros el nom-

bre de Quatuorviri jure diciindo y á los segundos el de Qua-

tuorviri aediles. Esta regla no era, sin embargo, inflexi-

ble; pues, ya por haberse convertido en colonia una ciu-

dad que antes había sido municipio, ya sin causa que lo

explique suficientemente, ello es que se hallan Quatuor-

viros en algunas colonias y Duumviros en ciertos muni-

cipios '.

Cuando Vespasiano concedió el derecho latino á todas

las ciudades de España, los magistrados de los munici-

pios, que hasta entonces se habían llamado Quatuorviros,

se llamaron de allí en adelante Duumviros. Así, en la epís-

tola de Vespasiano á los habitantes de Sabora, facultán-

doles para trasladar su población á lugar distinto del que

entonces ocupaba, se observa que, si bien está dirigida

I Zumpt, CommentaiioKes epigraphicac,\, \>. 170 y sigs. — Marquardt,

Staatsverwaltung , I, 2.** ed., p. 152.
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á los Quatuorviros que habían solicitado dicho permiso,

figuran al final de ella los nuev'os magistrados con el

nombre de Duumviros '. Por la misma razón sin duda

se hallan en Asso, Asido y üades primero Quatuorviros

y después Duumviros ^ Los Quatuorviros son relativa-

mente raros en las inscripciones españolas.

Los Duumviros eran los supremos magistrados muni-

cipales; de aquí que ellos exclusivamente llevaran el nom-

bre de magistrados, y que, como los cónsules en Roma,

fueran epónimos para el año de su cargo; es decir, que

sus nombres sirvieran para fechar los documentos públi-

cos del municipio ^ En las monedas coloniales y muni-

cipales, figuran también á veces con este carácter los

Duumviros quinquenales, los Quatuorviros, los prefec-

tos lugartenientes de los Duumviros, y los Ediles.

Las atribuciones de los Duumviros, además de la pre-

sidencia de las Asambleas populares y de la Curia ó Se-

nado municipal, consistían en el ejercicio de la jurisdic-

ción civil y criminal, si bien esta última pasó á fines del

siglo primero á los funcionarios imperiales. Correspon-

díales además ciertas atribuciones en el orden militar,

como la de levantar tropas en el territorio municipal y
mandarlas en persona ó designar persona que las man-

dase, cuando lo exigía la seguridad de la colonia. Era

1 C. I. L., II, n. 1.425, — BruDS, p. 193. En el preámbulo de la

Epístola, dirig-iéndosc el Emperador á los magistrados de Sabora emplea

la frase: Saintem dicit IIII viris et dectirionibus Saborcnsium. Al final de la

lápida, se hace mérito del hecho de haber sido grabado en bronce este do-

cumento á expensas del municipio, y entonces los magistrados municipa-

les no se denominan ya quatuorviros, sino duumviros: Ilviri C. Corndius

Severus et M. Septimius Severus in aere iticiderunt.

2 Marquardt, I, p. 153, n. 5.

3 L. 13, § D. De mun. et hon. 50, i.— Sirva de ejemplo la inscripcián

de Cárdoba, C. I. L. , II, n. 2.342: L, Valerio Faeno, L. Antistio Rustico,

Ilviri, ad III kalendas Septembris^ L. Valerius, C. /., Kapito, alzari loctim

occupavit.
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además de atribución de los Duumviros, entender en las

acusaciones de indignidad contra los Decuriones y en las

causas para el cobro de multas. En materia civil no sólo

eran de su competencia los litigios en que se ventilaban

cantidades inferiores á 15.000 sextercios, y el nombrar

jurados para la resolución de los que importaban mayor

suma , sino instruir las diligencias preliminares en los

asuntos cuyo conocimiento pertenecía al gobernador de

la provincia. Era asimismo incumbencia suya entender

en los asuntos de jurisdicción voluntaria, tales como ma-

numisiones, emancipaciones y adopciones; y á esto se

agregaba en los municipios latinos el nombramiento de

tutores '.

Cuando los Duumviros se ausentaban por más de un

día de la ciudad en que ejercían su cargo y no quedaba

en ella su colega, nombraban un Prefecto que los susti-

tuyese.

Los Ediles tenían á su cargo la policía de los cami-

nos, de losábanos y del mercado, la inspección de los

pesos y medidas, el aprovisionamiento de trigo y la con-

servación del orden en los espectáculos públicos. Podían

imponer penas corporales y pecuniarias á los transgre-

I Marquardt, Rómische Staatsverwaltung ^ I, p. 154-I57-

Es interesante también para el conocimiento de la jurisdicción de los

duumviros el Edicto del legado propretor de la Tarraconense, C. I. L., II,

n. 2.959, de que hemos hablado en otro lugar.

Claudius Quartinus II viris Pompel(onensibiis) Salutem. Et jus ma^i-

stratus vestri exsequi adversus contumaces potestis et nihilomituis , qui

caiitionibus accipiendis desuní scient futurnm ut non per íu>c tuti sunt.

Naní et non acceplarum cautionunt periculum ad eos respiciet et quidquid

praesentes quisque egeriní is communis oneris erit. Bene válete. Dat(um)

non(is) Octu(bris) Calagor(i) imp(eratore) Caes(aros) Trajano Hadriavy

Aui^usti, Serthtm cfl(n)sCuli),

La última cláusula del documento citado en la nota anterior, me parece

referirse á la responsabilidad solidaria de cada uno de los duumviros aun

por los actos (jue el otro hubiera ejecutado sin intervención suya.
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sores de los Estatutos y Ordenanzas municipales, en las

materias propias de su competencia '.

Los Cuestores, cuyo carácter variaba según las ciuda-

des, pues mientras en unas se consideraba este puesto

como un honor, en otras era tenido como una carga,

tenían á su cuidado la custodia y administración del Te-

soro municipal. Su cargo era anual, como el de los su-

premos Magistrados municipales ^

Además de estos cargos civiles ordinarios, había otros

extraordinarios , á saber : los Prefectos y el Interrex. Los

primeros 3, cuya misión era sustituir temporalmente á

los supremos Magistrados municipales, eran nombrados

como hemos dicho por los Duumviros en caso de ausen-

cia, ó por el Emperador ó los miembros de la familia

imperial , cuando uno de ellos era nombrado Duumviro

de cualquier Municipio; cargo que, como es natural, no

podían ejercer por sí mismos. Si se trataba del Empera-

dor, el Prefecto que lo sustituía ejercía el cargo sin co-

lega. En otro caso el Prefecto funcionaba juntamente

con el Duumviro. Cuando vacaba la suprema Magistra-

1 Ohnesseit, C/eóer Ursprnng der Aedilitdt in den iíalischen Lands-

tadlen, en la Zeitschrift der Savigny. — Stiftung fur Rechtsgeschichte,

vol. IV (1883) Román. Abth., p. 200-226, trabajo destinado á demostrar

el origen latino de la edilidad, y en el cual se comentan especialmente,

p. 204-218, los capítulos de la Lex col. Gcnet. Jul. relativos á los Ediles.

Es de notar que en Sagunto los Ediles parecen haber ocupado una si-

tuación privilegiada, C. I. L. , II, n. 3.853,

2 Los cuestores municipales son raros en las provincias. En España

hallamos mención de funcionarios de este género en las leyes Salpensana,

c. 21 y 26-27, y Malacitana, c. 54 y 59 60.

3 Lex Salpens., c. 24 y 25, — Lex col. Genet. Jiil.y c. 68, 93-96, 103,

127-131, 134. — En las inscripciones hallamos memoria de algunos prefec-

tos municipales. Así la de Astigi, C. I. L. ,11, n. 1.477: Cn. Manlltis...

praef(ectHs) jure dic(undo);\3. A^ Q,6xA.o\i3.^ n. 2.225, 1^ ^^ Ulia (Mon-

temayor) n. 1.534, dedicada á un praef(ecto) C(aji) Caesarh
, praefecto

iíerum, y la de Carme (Carmena), n. 5.120, puesta á Z. Servilh L.. f. Po-

lioni... ¿fis praefecto Caji Caesaris (juatiiorvirali (potestate...).
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tura municipal se nombraba para que la desempeñase

durante la República á un Interrex '. A fines de la Repú-

blica, y en virtud de la ley Petvonia, se facultó al Sena-

do municipal para nombrar en este caso un Prefecto ^.

Habia también en las colonias, colegios sacerdotales

de Pontífices y Augures, organizados del mismo modo
que los de Roma. En la colonia Julia Genetiva, Pontífi-

ces y Augures formaban dos colegios distintos, compuesto

cada uno de tres miembros, los cuales ejercían su cargo

de por vida. Unos y otros eran elegidos en los comicios

como los Magistrados, y gozaban de privilegios idénti-

cos á los de los miembros de los mismos colegios sacer-

dotales en Roma. Los Duumviros podían deponerlos por

indignos de su cargo. La dirección del culto municipal

estaba á cargo de los Pontífices, á quienes auxiliaban

en sus funciones cierto número de auxiliares denomina-

dos magistri, uno por cada templo ó capilla, nombrados

por los Duumviros, y á quienes correspondía hacer los

sacrificios y preparar los juegos circenses, decretados

por la Curia. Al lado de los sacerdotes del culto oficial,

solía haber también en los Municipios otros sacerdotes,

dedicados al culto de las deidades romanas. Tales eran

los flámines, sacerdotes del culto de Roma y Augusto,

así en las provincias como en los Municipios 3.

Insignia común á todos los Magistrados y sacerdotes

municipales era el uso de la toga pretexta. Los Duum-

1 £ex coi, Genet. Jnl., c. 130.

2 La inscripcián siguiente de Cádiz recuerda el nombramiento de

uno de estos prefectos, hecho por la curia conforme á lo preceptuado en la

ley Petronia: C. I. L., II, n. i.731 (Gades); Z. Fabim L. f. Gal(eria)

Kufinus , duumvir praef(ectus) jtir(e) dic(undo) ab dectirionibus creattis d. d.

3 Lex col, yitl, Genet., c. 66-68.

Hay noticia de algunos de estos funcionarios en los monumentos epi-

gráficos; por ejemplo, en Aciuippo, C. I. L., II, u. 1.346, Carmo,

n. 5.120 , etc.

I
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viros tenían además la facultad de hacerse acompañar

siempre de dos lictores con fasces, privilegio de que go-

zaron también en los últimos tiempos los Ediles. Los

Duumviros y Ediles, en la colonia Genetiva Julia, podían

también hacerse preceder de antorchas cuando durante la

noche recoman la ciudad '.

Los Magistrados municipales tenían á su disposición

un numeroso personal subalterno. Según los datos que

proporciona la Ley colonial de Osuna , los Oficiales

subalternos de los Duumviros eran dos lictores, un ac-

censo, dos escribas, dos viatores, un librero, un prego-

nero, un harúspice y un flautista. Los Ediles tenían á su

servicio cuatro siervos públicos, un pregonero, un harús-

pice y un flautista ^.

Las leyes vigentes en Roma, en orden á la inmorali-

dad electoral, regían también en los Municipios. Además
existían en algunas ciudades disposiciones peculiares so-

bre esta materia, tales como la de la Ley colonial de

Osuna, que prohibía, entre otras cosas, á los candidatos,

hacer donativos y distribuir víveres al pueblo, y dar con-

vites en que pasara de nueve el número de los convida-

dos. Estas prohibiciones, y las grandes penas con que

se conminaba á los infractores, muestran bien á las cla-

ras que en la época en que se dictaron, todavía eran

muy codiciados los cargos municipales. Esto mismo se

infiere de las condiciones exigidas para optar á dichos

cargos, que consistían: en ser de condición ingenua (re-

quisito de que se hallan, sin embargo, algunas excepcio-

nes); no haber sufrido ninguna condena, ni ejercido ofi-

cio tenido por innoble ; haber cumplido los treinta años

1 Lex col. Jul. Geneí., c. 62.

El uso de las insignias peculiares de las diversas magistraturas debía ser

muy estimado, si ha de juzgarse por el hecho de otorgarse frecuentemente

como si se tratara de una distinción.

2 I.ex coi. Jul. Geneí. , c. 62.
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ó servido cierto número de ellos en el ejército, hasta el

tiempo de Augusto, el cual estableció que pudieran des-

empeñarse á los veinticinco años los cargos municipales.

En general no se podía ejercer el Duumvirato sin pasar

por la Edilidad, ni ésta última sin haber ocupado antes

la Cuestura; ni era lícito desempeñar el Duumvirato dos

"veces, sin que mediase entre ellas un intervalo de cinco

años '.

Estando obligados los Magistrados municipales á res-

ponder civilmente de los perjuicios causados, así á la

ciudad como á los particulares, durante el desempeño de

sus cargos, se les exigía cierta fianza con que pudiera

hacerse efectiva aquella responsabilidad. La forma de

prestación de esta fianza variaba en cada Municipio. Del

de Málaga sabemos que consistía en una hipoteca de

bienes inmuebles 2. Era además obligatorio , entregar

cierta cantidad para espectáculos y construcciones pú-

blicas, al tomar posesión de cualquier magistratura ó

sacerdocio, en el Erario municipal. Que esta costumbre

fué muy general durante el Imperio, lo acreditan nu-

merosos testimonios, algunos relativos á España, que

muestran vigente dicha práctica, por ejemplo en los mu-

nicipios de Ossigi, en la Bética y en de CoUippo, en la

Lusitania 3.

1 Lex col. Genet. yul. y Lex Malacit,

2 Acerca de la responsabilidad de los duumviros véanse los diversos ca-

pítulos de la Lex col. Genet. Jul. y de las leyes Salpensana y Malacitana

que tratan de la materia.

3 Lex col. Genet. Jul. , c. 62 y 63 trata de los oficiales subalternos,

de los magistrados municipales. Véase especialmente sobre ello á Momm-

sen, R'ómisches Staatsrecht , I, 2.'^ ed., p. 306-355.



^51

§ 53-

La Curia.

El Consejo municipal designado indistintamente con

los nombres de Senatus, Ordo y Curia, y cuya organiza-

ción estaba calcada sobre la del Senado romano, constaba

de un número considerable de miembros, diverso según

las ciudades y fijado terminantemente en los respecti-

vos estatutos municipales. Ordinariamente, sin embar-

go, los Decuriones, nombre que se daba á los miembros

de este Consejo hasta los últimos tiempos del Imperio en

que fué sustituido por el de Curiales, eran ciento. Ignó-

rase si la elección de los primeros Decuriones en cada

colonia ó municipio se hacía directamente por el pueblo,

ó acaso por el magistrado que deducía la colonia ó crea-

ba el municipio.

De ordinario , la renovación de la Curia se hacía cada

cinco años por los Magistrados supremos de la ciudad, y
su resultado se consignaba por escrito en la lista ó Álbum

decurionum '. lenían opción á figurar en él los Decuriones

1 Los dos únicos documentos de este género que han llegado hasta

nosotros son el Álbum Canusinum^ (Wilmans, n. 1,830), del año 223, y el

Albttm Ordinis Tkamngadensium ^ del 367, este último publicado y co-

mentado por Mommsen en la Ephem. epigf., III.

En el Álbum de Thamugade aparecen dos clases de decuriones, unos

con voz y voto y otros que carecían de ambos derechos, aunque estaban

obligados á las cargas inherentes á esta dignidad; diferencia que hubo de

surgir desde que el decurionado tuvo ya carácter hereditario. Los inscritos

en la curia por este último concepto, no eran admitidos realmente en ella,

sino después de desempeñar ciertas magistraturas <5 sacerdocios. A estos

decuriones, que podrían llamarse sine stiffragio ^ dice Mommsen (Eph.

tpigr., III, p. 80), se refiere el texto de Paulo (Dig. 50, 2, 7, 2): is qui

non sil decurio, duumviratu vel alus honoribus fungí non potest.

Las inscripciones recuerdan algunos decuriones adlectos: C. I. L., II,

n. 4.227. — Wilmans, n. 2.295, decuriali alltcto Italkam; C. I. L., II,

n. 4.244, adlecto ¡n ordine Caesaraug (ustano); u. 4.462 , adlecío in nume-

rum decurión (uní), ab ordine Barcinonensium,
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inscritos en el último censo, siempre que no se hubiesen

hecho indignos de este honor por haber sido sentenciados

criminalmente, ó por otro motivo análogo; los que, con

posterioridad á la redacción del Álbum anterior hubiesen

ejercido las magistraturas municipales; y finalmente,

cuando el número de estas personas no bastaba á llenar

el número legal de los miembros de la Curia, se comple-

taba éste con ciudadanos que reuniesen las condiciones

de aptitud legal exigidas para el desempeño de las Ma-

gistraturas. El lugar que ocupaban en la Curia, y el orden

con que debían tomar parte en las discusiones, estaba

determinado por la gradación desús nombres en el Al-

bnm. Figuraban en primer término los patronos del mu-
nicipio ' , ó sea los defensores de los intereses munici-

pales cerca del Gobierno central, oficio de elección po-

pular que solía recaer en personas que habían ejercido

algún cargo público en Roma y eran senadores ó caba-

lleros.

Así las provincias como las ciudades provinciales,

cualquiera que fuese su condición, solían elegir, de entre

los ciudadanos romanos más influyentes, un patrono,

quien por sí y por sus descendientes se obligaba á nego-

ciar el pronto y favorable despacho de los asuntos que tu-

viesen pendientes en la metrópoli, asi la provincia ó ciu-

dad que se había colocado bajo su protección, como cada

uno de sus habitantes. Respecto de las colonias, hacían

el oficio de patronos, sin necesidad de previa elección,

los funcionarios que las habían deducido y sus descen-

dientes. Mas esto no era obstáculo para que las colonias

nombrasen además otro patrono entre los senadores y ca-

balleros habitantes en Italia, con tal de que no ejercie-

sen ningún cargo público; regla esta última de que se

hallan no obstante algunas excepciones. Acordado por la

I Lex Malacit., c. 6l, y l.ex Col, Genet. Jul., c. 130 y 131.
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Curia que se procediera ala elección de patrono, el pue-

blo reunido en los comicios designaba la persona que

había de desempeñar este cargo '. Kl decreto del pueblo

se consignaba en un documento público, del cual se ha-

cían dos ejemplares , uno para el patrono y otro para la

ciudad 2.

Los patronos ocupaban, como hemos dicho, el primer

lugar en el registro de la Curia, á la cual pertenecían en

calidad de miembros honorarios y extraordinarios. Se-

guíanles en el orden los Quinquenales, los Duumvirales,

los Edilicios y los Questorios, es decir, los ciudadanos

que por haber desempeñado estos cargos tenían derecho

á formar parte de la Curia, en el orden indicado. Venían

luego los Allecti, ó sean aquellos á quienes por méritos

especiales y en virtud de decreto de la misma Curia, se

les concedía el honor del Decurionado, y los pedanei,

nombre con que se designaba á los ciudadanos que sin

más que reunir las condiciones exigidas para el desempe-

ño de la Magistratura , eran elegidos para completar el

número de los Decuriones. Ocupaban el último lugar los

praetcxtati, á cuya categoría pertenecían los hijos de los

Decuriones, incluidos también en el Álbum, y los cua-

les , aunque disfrutaban del uso de las insignias y demás

privilegios de los miembros de la Curia, no podían to-

mar parte en las deliberaciones, hasta llegar á la edad

legal, cumplida la cual dejaban de ser praetexiati para

ingresar en alguna de las otras categorías.

1 De este particular tratan especialmente los c. 130 y 131 de la Lex

Col. Jul. Gefuí.

2 Ejemplo de esta clase de documentos, de los cuales, según hemos

indicado ya, se nos han conservado algunos, es la siguiente inscripción de

Pamplona; C. I. L., II, n. 2.960. — Wilmans, n. 2.854: Materno e¿ Bra-

dua COS. (a i85) Kal(endas) Novem(bris), resptiblka Pompelmensis cum

P. Sempronio Taurino Damanitano liberis posterisq(ue) eiiis hospiiiwn jun-

xit , mmqtie sibi chem et patronum cooptavit. Egerunt T. Antonius Pater-

nus et L. Caeciliiis Aest'nnis.
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A veces la Curia concedía á determinadas personas,

en recompensa de servicios especiales, ya el uso de las

insignias propias de los Decuriones, ya el de las Duum-
virales, al cual iba unido el goce de todos los privilegios

de dichos cargos , á excepción del ejercicio de las atribu-

ciones propias de su desempeño '.

Era la Curia una Asamblea consultiva deliberante y
legislativa, cuyas decisiones hasta tal punto obligaban á

los magistrados, órganos del poder ejecutivo en los mu-

nicipios, que su inobservancia hacia incurrir á éstos en

graves penas pecuniarias. El número de miembros cuya

presencia se necesitaba para que fuesen válidos los acuer-

dos de la Curia era, según los casos, las dos terceras

partes , la mayor parte , ó la mitad ^. El derecho de

convocar y presidir el Consejo municipal correspondía á

los Duumviros, quienes proponían además á la Curia los

asuntos que había de tratar. La votación era general-

mente nominal. Al dar su voto debían manifestar los

Decuriones los fundamentos de su parecer, ó adherirse á

los ya expuestos por otros de sus colegas. Había algunos

casos en que la votación era secreta (per tabcllam) 3.

La esfera de la competencia de la Curia era extensí-

sima, según se infiere de los Estatutos municipales, y
en general de los monumentos epigráficos. Entre los mu-

chos asuntos que había de decidir, y cuya enumeración

detallada ocuparía mucho espacio, se contaban:

I. En el orden religioso, el nombramiento de los cus-

todios de los templos y capillas, la designación de los

1 Recuerdan la concesión de los honores del decnrionado varias ins-

cripciones del C. I. L., II.

2 Lex Col. Genet. Jul. ., 69, 75, 92, 96-98, 126, y I.ex Malaeit., 61,

62 , 64 , 67 , 68,

3 Lex Malacit.y c. 68, y Lex col. Genet. JiU., c. 97. C. I. L. , II,

n. 1.305.—Wilmans, n. 663. Inscripción de Jerez de la Frontera en honor de

I,. P'ahio Cordo, locus et inscriptio d^ecreto) d{eeuriontim) per tabellam data.
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días festivos y la formación del presupuesto del culto

público.

2. En el político, el nombramiento de los patronos y
Legados de la ciudad.

3. En el económico, el cobro de las cantidades que

por algún concepto debían ingresar en el Erario muni-

cipal y la formación del presupuesto del Municipio.

4. En el civil, la manumisión de los esclavos por ciu-

dadanos menores de veinte años y la aprobación del nom-

bramiento de tutor hecho por los Magistrados.

5. En el judicial, decidir sobre las apelaciones contra

las multas impuestas por los Duumviros y Ediles.

6. En el de la policía, autorizar la demolición de edi-

ficios en la ciudad , decidir cómo habían de utilizarse los

acueductos y fijar las obras con que debía contribuir

cada ciudadano para la reparación y construcción de los

edificios públicos.

7. Finalmente, en el militar, armar y equipar á los

ciudadanos para la defensa del territorio municipal '.

Hasta qué punto se extendieron las atribuciones de la

Curia en este punto, lo demuestra el hecho de autori-

zarse á los Decuriones en la colonia Genetiva Julia , así

para fortificar á la ciudad, empleando en este servicio á

todos los habitantes, como para armarlos, á fin de re-

chazar los ataques enemigos. En este caso el Duumviro

ú otra persona en quien él delegara sus facultades, ejer-

cía el mando con las atribuciones de tribuno militar;

institución que no ha de considerarse como privativa de

aquella colonia, sino de carácter general ^.

1 Lex Malacit. , Lex Salpensana y Lex Col. Genet. yul.

2 Sobre la empeñada polémica acerca del carácter de los tril'uni mi-

litum a poptilo, mencionados en el c. 103 de la Lex Col. yul. Geneí., véase

el excelente resumeu de Cagnat, De provincialibtis et municipalihus militüs

in imperio romano, París, 1880, p. 41-78. Recientemente ha venido á con-

firmar la opinión concerniente á la difusión de las milicias municipales y á
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§ 54-

Los Seviros Aiigustales '.

Los Seviros Augustales fueron en su origen ministros

del culto de los Emperadores deificados, en las provin-

cias del Imperio, y formaban en las ciudades donde exis-

tía este culto una corporación de seis individuos. El car-

go era anual y bastante gravoso
,
pues tenían que costear

los gastos de los sacrificios y espectáculos, relacionados

con el culto imperial. Terminado el año, volvían á la

vida privada si bien podían ser reelegidos. Acostum-

brábase á recompensar la generosidad y desinterés de

los Seviros Augustales, concediéndoles los privilegios y
honores anejos á él durante su vida, de donde surgió la

corporación conocida con el nombre de Ordo scviraliiim.

El nombre de los individuos que la constituían variaba

según las provincias. En España se les llamaba general-

mente Seviros Augustales Perpetuos "".

la índole municipal del cargo de los trihuni militum a populo una inscrip-

ci(5n de Camtigas (inmediaciones de Cherchell en Argelia), puesta á un

trib{tino) ab ordine lecto pagi salutaris Silotitnsis
,
publicada en el Bnlleiin

critique cíhistoirt et de litterature de 1887, p. 318.

1 El trabajo más importante acerca de los Seviros Augustales es el

de Schmidt De Seviris Aui^ustalibus , Halle, 1878, donde se encontrarán

mencionadas las obras anteriores de Egger, Zumpt y Henzen sobre el par-

ticular. — Véase también á Marquardt, I, p. 197-208.

2 Schmidt, p. 49. El nombre de Augustales se encuentra en Tucci,

Urgavo y en casi todas las ciudades de la Lusitania. — Los de Set'iri y

Atigustales en Itálica, C. I. L. , II, n. 1.108 y 1.109; en Astigi (Ecija),

n. 1.479 y 1.630, y en Vivatia (Baeza), n. 3.335 y 3336.— Los de Seviri

Angustales perpetui en Suel, n. 1.944; Anticaría (Antequera), n. 2.022 y

2.026; Osqua, n. 2.031, y Dertosa, n. 4.061. — Finalmente, Seviri y

Augustales en Tarraco, n. 4.293, y Barcino, n. 4.541.
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La propagación y desarrollo del instituto de los Au-

gustales se debió al Gobierno imperial, interesado en

acrecentar el prestigio del Jefe del Estado y deseoso de

procurar posición ventajosa y acomodada en los Munici-

pios á la clase de los libertinos y esclavos emancipados,

que desde el punto de vista politico había decrecido en

Roma. Reconocido y protegido por el Estado, que se

complacía en autorizar á las ciudades para que estable-

cieran en su recinto el culto imperial, el orden de los

Augustales vio reguladas por la ley las condiciones de

su existencia.

La elección de los Seviros, así como la concesión de

los honores de tales á quienes habían ejercido el cargo

durante un año, era atribución de los Decuriones '. Po-

dían optar al Sevirado los íncolas y los libertinos, sin

otras limitaciones que las de poseer cierta fortuna y no

haber incurrido en la nota de infamia. Al tomar pose-

sión del cargo, debían depositar en la Curia una cantidad

(summa honoraria ), que era potestativo en los Decuriones

destinar al objeto que creyesen oportuno ^

Las obligaciones de los Seviros Augustales consistían

en celebrar periódicamente ciertos sacrificios, y en dar

espectáculos y hacer distribuciones de víveres al pueblo.

Estos gastos eran sufragados con la cantidad depositada

por los Seviros al entrar en su cargo, si antes no habían

dispuesto de ella los Decuriones, aplicándola á los gas-

tos del Municipio. Gozaban en cambio del uso de la toga

practexta, podían hacerse acompañar de dos lictores con

fasces, tenían lugar de preferencia en los espectáculos

1 C. I. L., II, n. 1.944. — Wilmans, n. 2.325, inscripción de Suel

( l-uengiróla).., L, Junnis Puteoltmus se.xvir Augustalis in municiph Sue-

litano dfecreto) d(ecurionum) primus et perpetuas ómnibus fionaribtis quos

líbertini gerere potuermit lunoratus..

.

2 C. I. L. , II, n. 2.100 C)s3gi., cerca de Mengibar: ab honarem VI

vir(atus) ex d(ecreto) ordinis soluta pecunia, etc.

«7
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públicos, y frecuentemente se les concedía el uso de las.

insignias decurionales, edilicias ó duumvirales '.

Desde el siglo ii, los Seviros tienen su caja ó tesoro

especial, aceptan donativos, poseen inmuebles, nombran

ciertos funcionarios denominados Cuestores, Quinquena-

les y Curatores, eligen patronos y decretan la erección de

estatuas, imponiendo una contribución á los ciudadanos

para costearlas.

§ 55.

La Hacienda municipal.

Los bienes del municipio consistían principalmente en

inmuebles, como tierras de labor, dehesas y bosques, y
á veces poseían también lagos y minas, cuyos rendimien-

tos en dinero ó en especie ingresaban en la caja munici-

pal, y sobre cuyo arrendamiento temporal ó perpetuo de-

cidía á su arbitrio la Curia. En la epístola de Vespasiano

á los Saborenses se mencionan las propiedades de dicho

municipio, y se le faculta para acudir al gobernador de la

provincia á fin de que las acrecentase ^. Estas propiedades

no habían de radicar necesariamente en el territorio de la

ciudad, sino que podían estar en la jurisdicción de otros

municipios. Agregábanse á estos bienes el capital en me-

tálico procedente de fundaciones particulares y aplicable

al objeto á que primitivamente se le había destinado, los

impuestos con que la curia gravaba en caso de necesidad

1 Concesiones de honores edilicios á los Seviros se mencionan, por

ejemplo, en las inscripciones de Tortosa. C. I. L., II, n. 4.061 y 4.062.

—

Wilmans, n. 2.306 y 2.307.

2 Epístola de Vespasiano del año 78 p. Chr... Vectigalia quae ab divo

Aug(usto) accepisse diciiis , custodio; si ijua nova adicere voltis , de Ais pro-

consuli adire debebitis. Ego enim nullo respondente constituere nil posstim.
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á los ciudadanos é íncolas, y el importe de las multas en

que incurrían los funcionarios y los particulares '.

Los gastos ordinarios consistían en la construcción y
reparación de los edificios y caminos públicos, en el pago

de los impuestos con que el municipio debía contribuir al

Estado, en la dotación de los maestros de escuela y de

los médicos del municipio y otros de este jaez ^.

El presupuesto municipal lo formaba , ó aprobaba

cuando menos, el gobernador de la provincia en las

ciudades estipendiarías
, y en las libres y en los muni-

cipios itálicos los magistrados municipales. En la co-

lonia Genetiva Julia y en el municipio de Málaga, los

Duumviros arrendaban las fincas del común y adjudica-

ban á los contratistas la construcción de los edificios pú-

blicos 3.

El interés que tenía el Estado romano en la formación

del catastro, como base de la riqueza imponible, le hizo

crear una magistratura especial, cual fué la de los Quin-

quenales * , anual y ejercida por los supremos magistra-

dos, y cuya fundación databa de la ley Julia del año 664.

Sus principales atribuciones consistían en formar las lis-

tas de los ciudadanos, fijar cuáles de ellos tenían condi-

ciones para ingresar en la curia y entender en el arren-

damiento de las propiedades del común y en la repara-

ción de los edificios públicos. Los quinquenales eran dos;

1 Entre la multitud de inscripciones relativas á fundaciones y libera-

lidades en pro de los municipios, son de notar las del C. I. L., II, n. 53,

1.685 , 1.956, 3.270, 3.361, 4.467 y 4.514.

2 C.I. L. ,11, n. 2.892. — Wilmans, n. 2.485; inscripción de Tri-

tium Magallum (Tricio). D. M. L. Menimio Probo , Cluniensi, Grammatico

latino, cui Kesp(ublica) Iritiensinm an(nos) haben(te) XXV salar(ium)

constituil. C. I. L. , 11, n. 2.348: Inscripción encontrada cerca de la anti-

gua Mellarla (Fuente Ovejuna); P. Frontinus Sciscola, Medieus C(olonorum)

C(oloniae) P(atriciae)

.

3 Lex Malacit., c. 63-64, y I.íx Col. Genel. JuL, 69, 80, 96.

4 C. I. L., II., n. 1.256, 3.417, etc.
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su elección correspondía al pueblo
, y se encuentran has-

ta Constantino.

En esta época son completamente sustituidos por los

Curatores Reipublicae ', que, instituidos por Nerva, co-

existieron durante mucho tiempo con los Quinquenales.

Los Curatores no podían ser elegidos de entre los ciuda-

danos de la población en que ejercían sus funciones, y

se escogían entre personas de elevada clase hasta el

tiempo de Severo. La duración del cargo no era fija ni

obligaba á la residencia y podía ejercerse en varios pun-

tos á la vez. Desde el tiempo de Severo toma esta insti-

tución un carácter permanente, y son elegidos primero

por el Emperador, y más tarde por los Decuriones de

entre los habitantes de la ciudad que habían ejercido

cargos municipales.

§ 56.

Las Corporaciones '.

La organización corporativa, ó sea la reunión de per-

sonas ligadas entre sí por el vínculo de la comunidad

de profesión , ocupación ó interés para constituir asocia-

1 Además de los trabajos de Ilenzen y Zumpt, citados por Marquardt,

I, p. 162, han escrito recientemente sobre esta institución Alibrandi: "Ad

legem unicam codicis. „ De solutionibus et liberationibus debitorum chntatisy

(lib. XI, tít. XXXIX) en los Studi e Documenti di sioria e diritto, V (1884),

p. 181-196; Mommsen en la Ephemeris epigraphica, vol. V, y Lecrivain,

Remarques sur les formules de Curaior et du Defensor civitatis datts Cassio-

dore, en los Mclanges d'arcJúologie et dhistoire de la Escuela francesa de

Roma, IV (1884), P» '33-'38, y Du mode de nomination des curatores rei-

publicae en la misma Revista, p. 357-377.

En los monumentos epigráficos españoles se mencionan algunos Curato-

res civitatum. Sirvan de ejemplo las inscripciones de Itálica, C. I. L. , II,

n. 1. 115 y 1. 116; la de Sevilla, n. 1.180, y la de Tarragona, n. 4.112.

2 Sobre el derecho de asociación entre los Romanos en general, pue-
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ciones encaminadas á la consecución de un fin común,

llegó á tomar gran vuelo entre los Romanos, singular-

mente en tiempo del Imperio. Estas asociaciones ( colle-

gia ó corpora), formadas por la libre voluntad de sus

miembros, habían menester, para establecerse, de la

autorización del Estado, el cual ejercía además sobre

ellas cierta inspección.

Colocadas bajo el patrimonio de una deidad, las Cor-

poraciones de que tratamos, reuníanse periódicamente

en un local propio, para tratar y resolver los asuntos de

interés general
, y celebraban banquetes y fiestas religio-

sas comunes. Podían formar parte de ellas, no sólo las

personas libres, sino también los esclavos, siempre que

éstos obtuvieran de sus dueños el permiso competente.

En tiempo de los Antoninos se prohibió pertenecer si-

multáneamente á más de una de estas asociaciones. Los

miembros pagaban de ordinario una cuota de entrada y

den consultarse las obras de T. Mommsen, Z>í collegiis et sodalieiis Koma-

«í7r«w,Kiel, 1843; ^^' Cohn , Zum r'ómischcn Vereinsrecht , Berlín, 1873;

O. Gierke, Die Staats und Corporationslehre des Alterthums und des Mitte-

latters und ihre Aufnahme ¡n Deutschlaud
,
(vol. ill de la obra Das Dents-

che Genossensc/ia/lsrec/it ), Berlín, 1881, p. 22-106 y 129-185, especialmente

sobre los collegia, p. 77-106. J. N. Madwig-, Die Verfassimg. und Ver-

walíun^ des r'ómischen Síaates, vol. 11, Leipzig, 1882, p. 134-142.

Sobre los colegios sacerdotales y religiosos en general, el vol. iii de la

Rómische Staatsverrualtung , de J. Marquardt, así como la obra de G.

Bdlssier , La religión romaitie d'Auguste aux Antonins , París , 1874 , I,

p. 277-342.— Sobre los colegios funerarios, el trabajo de J. B. de Rossi, /

collegii funcraticiifamigliari e privati ^ en las Commentationes philologae in

honorem^ Th. Momviseni, Berlín, 1877, p. 705-711. — Acerca de las corpo-

raciones ó asociaciones de artesanos, J. Drioux, Les colleges a'artisans

dans Vempire rotnain, París, 1883, y A. Gaudenzi , Sui collegi degli arti-

giani in Koma^ en el Archivio Giuridico, vol. xxxiii (1883), p. 137.

E. Pérez Pujol, Condición social de las personas á principios del siglo V,

en la Rez'isia de España^ vol. xcviii (1884), p. 56-100 y 192-231, trata de

la organización corporativa romana así en general
, p. 69-100, como con

especial relación á España, p. 192-199.
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otra mensual ó anual, para atender á los gastos de la

corporación. Esta tenía su caja ó tesoro propio (arca),

su hacienda, á veces considerable, que consistía fre-

cuentemente no sólo en dinero y en bienes muebles, sino

también en inmuebles, y sus juntas de gobierno, cuyos

individuos se designaban generalmente con el nombre de

tnagistri ó curatores, así como su patrono ó protector '.

Entre las asociaciones de este género ocupaban el primer

lugar por el número y la importancia , los collegia fteñera-

ticia, ó sean las que tenían por principal objeto procurar

sepultura gratuita á sus individuos. Las había también

con fin puramente religioso, como los consagradas espe-

cialmente al culto de alguna deidad, de las cuales habla-

I Los principales textos relativos á las corporaciones romanas son las

siguientes: Gayo, Dig. 47, 22, fragm. 3: Sodales sunt, qui ejusdem col-

legii sunt... His autem potestatem facit lex. pactionem, quam velint, sibi

ferré, dum ne quid ex publica lege corrumpant. Y el mismo autor en el Di-

gesto III, 4, I, dice: ... ñeque collegium... passim ómnibus habere conce-

ditur; nam et legibus et senatus consultis et principalibus constitutionibus

ea res coércetur.

Gayo, Dig. Ili, 4, l: ítem collegia Romae certa sunt, quorum Corpus

senatus consultis atque constitutionibus principalibus confirmatum est, ve-

luti pistorum et quorumdam aliorum
, et naviculariorum, qui et in provin-

ciis sunt...

Marciano, Dig. 47, 22, fr. 3 : Collegia si qua fuerint illicita, mandatis

et constitutionibus et senatus consultis dissolvuntur.

Callistrato, Dig. 50, 6,6, § 12: Quibusdam collegiis vel corporibus,

quibus jus cocundi lege permissum est, immunitas tribuitur; scilicet eis

collegiis vel corporibus, in quibus artificii sui causa unusquisque adsumi-

tur, ut fabrorum Corpus est, et si qua eamdem rationem originis habent,

id est idcirco instituía sunt , ut necessariam operam publicis utilitalibus

exhiberent. Nec ómnibus promiscué, qui adsumpti sunt in his collegiis,

immunitas datur, sed artificibus dumtaxat; nec ab omni aetate allegi pos-

sunt, ut divo Pío placuit, qui reprobavit prolixae vel imbecillae admodum

aetatis homines.

Marciano, Dig. 47, 22, fr. 3: Sed permititur iis (collegiis), cum dis-

solvuntur, pecunias communes, si quas habent, dividere, pecuniamque

Ínter se partíri.
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remos en otro lugar, y aun meramente recreativas, pues

tal parece ser el carácter de las designadas con el nom-

bre de collegia juvemcm.

Aunque semejantes en algunos de sus rasgos las Cor-

poraciones romanas de artesanos á los gremios de la

Edad Media, diferenciábanse de ellas esencialmente en

cuanto no conocían la organización jerárquica de apren-

dices y maestros, característica de estas últimas, ni po-

nían traba alguna á la libertad del trabajo.

Las corporaciones cuyos nombres se derivan de pro-

ductos de la industria no eran, como generalmente se

cree, asociaciones de fabricantes de tales productos, pues

según resulta del estudio atento de las inscripciones que

á ellas se refiere, y de su comparación con los artífices,

no incluidos en la categoría de los coUegiati, la gran ma-

yoría de ellas la constituían los menestrales en el sentido

lato de esta palabra. « El número relativamente escaso

de los colegios se explica considerando que la autoriza-

ción para constituirlos no se otorgaba sino á los que se

dedicaban á un objeto de interés general, como las nu-

merosas asociaciones funerarias, que por esta razón eran

designadas también con el nombre de collegia salutaria;

las de bomberos, ó aquellas otras cuya profesión ó misión

era pública é importante para el común de los ciudada-

nos, como los marineros, los músicos y los comerciantes

de vino, aceite y cereales.»

La Corporación romana era, ante todo y sobre todo,

una unidad política '. En este concepto, y conforme á los

principios que informaban el Derecho público romano,

no podía derivar su existencia sino de la fuente primitiva

y soberana de todos los derechos públicos, y debía, por

I Gierke, Das deutsclu Genossenschaftrichí , III, Berlín, 1881, p. 69-88,

y especialmente sobre las Corporaciones, como creacióa y reflejo del Es-

tado, p. 85-88.
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tanto, de adoptar la forma de asociación engranada en

el Estado para determinados fines. Por razón de su esen-

cia política cada corporación era un miembro del Estado,

formado por y para él y á imagen y semejanza suya.

Entre las corporaciones existentes en la España roma-

na era una la de los comerciantes que se dedicaban á

la compra del aceite en Andalucía, que parece haber sido

ya en aquella época uno de los principales artículos de

comercio en la región de que se trata \ En Itálica vemos

organizados de esta suerte á los broncistas ^; en Córdo-

ba, á los carpinteros 3; en Málaga había una Corporación

de comerciantes sirios, de quienes se ha conservado una

inscripción en griego, dedicada al patrono ^. Los pesca-

dores y revendedores de pescado constituían en Carta-

gena una sola corporación s. También se halla memoria

de un colegio juvenum Laurensium ^. En Segisamo ( Sa-

samón), de una corporación de libertos y siervos, y

cuyo carácter no puede inferirse del curioso monumento

que acredita su existencia ". Finalmente, en Tarragona

y Barcelona se encuentra organizado y organizados tam-

bién corporativamente á los albañiles (collcgia fabrum) ^.

En la primera de estas dos poblaciones parecen haber

tenido á su cargo esta corporación, juntamente con el

1 C. I. L. , II. n, 1.168, 1.169 y i.iSs.— Cf. Wilmans, n. 2.506.

2 C. I. L. , II, n. 1.179.

3 C. I. L. , II, n. 2. 211. — Wilmans, n. 2.861.

4 C. I. L. , II
,
p. 251. Sobre la difusión é influencia de los comercian-

tes sirios en las antiguas provincias del Imperio romano, puede consultar-

se el interesante trabajo de Scheffer-Boichorst , Zur Geschichtt der Syrer

im Abendlande ^ en los Mittheilungen des Instituís fúr ósterrcische Ges-

chichtsforschung ^
vi (1885), p, 521-550.

5 Ephem, epigr., III, n, 32, p. 44.

6 C, I. L. , II, n. 2.008: inscripción de Nescania (cortijo de Escaña,

junto al valle de Abdalajis).

7 F.phem. epigr,^ II, n, 322.

8 C. T. L., II, n. 4.316 y 4.498.
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collegiuní ccntonariorum ', el servicio municipal contra

los incendios. Las asociaciones funerarias están repre-

sentadas por el collegiiim salntare de Coimbra ^

§ 57.

El régimen municipal en los últimos tiempos del Imperio.

La condición de los subditos del Imperio romano em-
peora notablemente desde principios del siglo iv, merced

al carácter que, por ministerio de la ley, vienen á tomar

las varias clases sociales, transformadas en corporacio-

nes, cuyos individuos, imposibilitados de dedicarse á otra

profesión ni de pasar á otra clase que la que les designa

su nacimiento, están sujetos á determinadas prestaciones

al Estado, de las cuales respondían con su persona y
bienes, no solamente ellos sino también la Corporación

á que pertenecían. Estas prestaciones, destinadas á su-

fragar ya los gastos generales, ya los particulares del

Municipio, recibían, en el lenguaje oficial, el nombre de

fnnctioncs.

Por virtud de semejante organización, encaminada, en

primer término , á asegurar plenamente al Estado la per-

cepción de los tributos, se había convertido el Imperio

1 C. I. L. , II, n. 4.318. En Sevilla había también un Corpus centona'

riorwn, C. I. L. , II, n. 1.1 67.

2 C. I. L., II, n. 479.

Además de estas Corporaciones, y prescindiendo de las puramente reli-

giosas, recuerdan los monumentos epigráficos otras varias, como la de los

zapateros en Uxama (Qsma). C. I. L., II, p. 2.818, los collegia kaUndaria

eí tduaria dúo ^ de Hugo (Santisteban del Puerto), C. I. L. , II, u. 4.488.

Wilmans, n. 2.304, llamados así segün Mommsen
,
porque solían reunirse

en las kalendas é idus de cada mes; y algunos más, cuyo objeto y carácter

no pueden inferirse de las inscripciones que los mencionan. Véase el ín-

dice de ellos en el C. 1. L. , II, p. 773.
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en un conjunto de corporaciones cerradas, en las cuales

no era el interés común, alma y vida de la asociación

voluntaria, el que mantenía unido á sus miembros, sino

única y exclusivamente la obligación solidaria y here-

ditaria de satisfacer determinados impuestos. La tiranía

del Estado impidiendo á los ciudadanos consagrarse

á otra profesión distinta de la que habían ejercido sus

padres, aunque ésta fuese contraria á sus aficiones y ap-

titudes, mataba la iniciativa individual y condenaba á la

infecundidad y al marasmo á todos aquéllos que no lo-

graban penetrar en la reducida esfera de los cargos polí-

ticos. Las tentativas para sustraerse á este intolerable

despotismo, eran severísimamente castigadas por la ley

y prevenidas con las más pueriles é irritantes precaucio-

nes. La Corporación, en vez de ser un asilo para los que

á ella pertenecían, venía á ser como una especie de cár-

cel donde reinaban el odio y la desconfianza mutua.

La condición de los que se dedicaban á alguna profe-

sión no relacionada inmediatamente con la administra-

ción pública era muy diversa, según la excelencia, la di-

ficultad y la importancia de sus respectivas profesiones.

Así, los consagrados á las bellas artes, y en general á las

profesiones liberales, como la enseñanza y la medicina,

constituían una clase privilegiada, cuyos individuos, de-

signados con el nombre de artífices, gozaban de la exen-

ción de las cargas é impuestos de carácter personal, po-

dían abandonar su profesión y no transmitían á sus hijos

la obligación de dedicarse á ella. En cambio los dedica-

dos á otras profesiones, como la fabricación de armas

(fabricenses ) , la acuñación de moneda (monetarii), el

transporte de cereales y otros productos por mar (navi-

ciilarii ) ó por tierra fbcistagarü ), los panaderos {pistares )

y otros semejantes, relacionados directamente con la

administración pública general ó municipal, constituían

corporaciones, de donde recibían el nombre de corporati
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ó collegiati, de las cuales no podían separarse ellos ni

sus descendientes. Estaban, por lo demás, exentos de todo

género de cargas é impuestos, fuera de los inherentes á

sus oficios, y los de la ciudad de Roma gozaban de

exención del servicio militar ordinario.

Reflejo del estado económico de este período es la ins-

titución del colonato, cuyo origen ha sido, y continúa

siendo aún, objeto de arduas controversias '.

Según unos, se deriva de la servidumbre germánica.

Piensan otros que los Romanos la tomaron de los Egip-

cios y la trasladaron á las demás provincias del imperio;

no faltando tampoco quien relacione la condición de los

colonos con la de los agricultores de las provincias antes

de ser dominadas por Roma, é inclinándose los más á

datar el origen de esta institución del establecimiento de

los Bárbaros, reducidos á esta situación al asignárseles

tierras en territorio del imperio para suplir el decreci-

miento de la población agrícola. Se ha supuesto tam-

bién , combinando esta hipótesis con la derivación del

colonato de la servidumbre existente en las provincias

I Las numerosas publicaciones acerca del origen del colonato se ha-

llan mencionadas y criticadas en la de Heisterbergk , Die Entstehimg des

rómiscfun Colonaís , Leipzig, 1876. Entre las posteriores son de notar: el

artículo de Jung, Zur IVürdigungder agravischett Verhdltnisse in der r¿>-

mischen Kairserztit , escrito con ocasión de la obra de Heisterbergk , en la

Historische Zeitschri/í , vol. xLii (1879), p. 42-76, y el extenso é impor-

tante trabajo de Fustel de Coulanges en sus Recherches sur quelques proble-

mes cthistoire, París, 1885, p. 9-186.

Fustel deriva esta institución del arrendamiento de las tierras mediante

un canon en especie , usual en Roma desde tiempos muy remotos
,
pero

que hasta en los últimos tiempos del Imperio no vino á reemplazar como
forma ordinaria ó exclusiva al arrendamiento por dinero. La insubsisten-

cia de esta nueva hipótesis, defendida por el Autor con su erudición y
agudeza de ingenio habituales, pero inconciliable con los principios del

derecho romano, ha sido perfectamente demostrada, en mi sentir, por P.

Fournier en la Revue des questions historiques de 1886, p. 183-189, y por

J. B. Mispoulet en el Bulletin critique ^'^ 15 de Agosto de 1886, p. 306-311.
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antes de la dominación romana
,
que Augusto fijó por

medio de leyes especiales la condición jurídica de los

colonos , conducta que siguieron sus sucesores al asignar

tierras á los Bárbaros en los dominios del imperio. Fi-

nalmente , según otra opinión , el origen del colonato

debe buscarse en la tiranía ejercida por los grandes pro-

pietarios territoriales respecto de los pequeños, quienes,

reducidos á la última miseria por la exorbitancia de los

impuestos , ó refugiados hacia el interior del imperio hu-

yendo de las frecuentes incursiones de los Bárbaros , se

colocaron bajo el amparo de aquéllos, sometiéndose á la

condición de colonos, que las leyes hubieron de regular

más tarde, encontrándola ya establecida. La cuestión no

puede considerarse todavía como definitivamente resuel-

ta. Es indudable, por lo demás, que todas estas causas

contribuyeron al desenvolvimiento y extensión del colo-

nato romano.

Los colonos se dedicaban al cultivo de la heredad, de

que en cierto modo eran ellos mismos parte integrante.

El dueño del terreno recibía de ellos anualmente una

renta (canon), consistente en frutos ó en dinero, además

de lo cual estaban obligados á veces á otros servicios ru-

rales ó domésticos. El Emperador y los grandes propie-

tarios tenían al frente de sus explotaciones agrícolas á al-

gunos de sus colonos, llamados adores, conductores ó pro-

ciiratorcs, cuya posición era muy superior á la del simple

colono. Así, aunque idéntica legalmente la situación de

todos los colonos, eran grandes, como entre los esclavos,

las diferencias que había entre ellos en el orden mera-

mente privado.

Condición característica del colono era haber de pagar

al Estado un impuesto personal ( capiiatio humana ) . Podía

obligársele también al servicio militar; bien que enton-

ces, y á veces por sólo entrar en el ejército, ó por servir

en él cierto tiempo, se libraban ellos y su padre, mkdre
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ó mujer, del impuesto personal. El señor era responsable

del pago de este impuesto , además de pagar el impuesto

que pesaija sobre la heredad.

No podían los colonos por ningún motivo separarse de

la tierra á que estaban adscritos: antes bien, el señor

podía hacer volver á su tierra al colono que de ella se au-

sentaba, auxiliándole en este punto la ley, que conmina-

ba con crecida multa á los que acogían al colono fugitivo.

Podía el señor vender ó transferir por cualquier título

á otra persona la propiedad del colono, juntamente con

el terreno; pero no le era lícito en manera alguna dis-

poner de él separadamente. Permitíasele, sin embargo,

cambiarlos y trasladarlos de una á otra de sus heredades.

La ley protegía á los colonos contra los atropellos de

sus dueños, prohibiendo á éstos que les aumentasen la

renta acostumbrada, y autorizando al colono para inten-

tar una acción contra el señor que pretendía violentarlo

en esta forma. No carecían de la facultad de adquirir, y

podían disponer de su fortuna, si obtenían para ello el

permiso de su amo. Las leyes favorecían el colonato como

forma la más acomodada en aquellos tiempos para el pro-

greso de la agricultura, autorizando el ingreso volunta-

rio en esta clase. Al efecto, era suficiente expresar ante

los magistrados el deseo de ser adscritos para siempre á

una heredad determinada. Si una persona libre perma-

necía durante treinta años sin interrupción siendo colono

de un mismo propietario, se convertía durante este tiem-

po en colono para los efectos legales.

Hacia este mismo tiempo, y por efecto de la transfor-

mación social que acabamos de bosquejar, el Municipio

decae, reducida ya su misión á sufragar los gastos del

Estado; cesa enteramente la elección directa por el pue-

blo; las Curias no se reclutan sino entre los posscssons,
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á quienes se obliga á ingresar en ella, eligiéndose tam-

bién de esta clase los funcionarios municipales. A los De-

curiones se les encomienda el cobro de los impuestos;

y los cargos municipales acaban por perder su carácter

primitivo de magistraturas populares, y se convierten en

empleos, oficios subalternos de la administración ge-

neral.

La penuria de la hacienda municipal, y el precepto de

que los Decuriones fueran responsables con su fortuna

particular del cobro de los impuestos que debían pagar

los habitantes de cada ciudad, transforman, de honorífi-

co y codiciado, en vil é insoportable el cargo de Decu-

rión. De aquí que los propietarios apelaran para sus-

traerse á su desempeño á mil subterfugios, que resulta-

ban ineficaces ante las severas y rigurosas medidas

adoptadas por el Gobierno para obligarlos á entrar en

las Curias. El cargo de Decurión viene á ser hereditario,

ingresando en su virtud en la Curia todos los hijos varo-

nes de los Decuriones desde que cumplían los diez y

ocho años. Cuando ni aun así se llenaba el número total

de los miembros del consejo municipal, se recurría al

arbitrio de incorporar á ella otros ciudadanos, inclu-

yendo aún á los niños, y á los hijos ilegítimos, y excep-

tuando sólo á los esclavos, á los libertos y á los conde-

nados por infamia. En el siglo iv se llegó hasta utilizar

las Curias como establecimientos penales , donde se

enviaba á los que habían cometido ciertos delitos.

Los miembros del Senado municipal, convertidos en

agentes del Fisco, eran responsables, no sólo de su pro-

pia gestión, sino también de la de sus colegas y de los

que á propuesta suya les sucedían en el cargo. Si los

Decuriones antes de cumplir el tiempo reglamentario

querían salir de la Curia, ó librarse de la responsabilidad

inherente á su cargo, debían presentar en su lugar per-

sonas que les sustituyesen, garantizando con su fortuna
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la responsabilidad de aquél. Sólo cuando habían des-

empeñado todos los cargos municipales, podían los De-

curiones tomar asiento en el Senado, sin la responsabi-

lidad consiguiente á su cargo.

Los hijos de los Decuriones se consideraban coma
adscritos á la Curia en concepto de tales, desde el punto

y hora de su nacimiento; pero no empezaban á serlo de

hecho hasta los diez y ocho ó diez y nueve años cumpli-

dos, que fué ya en esta época la edad legal para el des-

empeño de los cargos municipales. Solamente los que,

después de haber cumplido en su ciudad los años de ser-

vicio necesarios, llegaban á los primeros cargos del Esta-

do, se eximían del cargo de Decuriones y de las respon-

sabilidades que llevaba consigo, A fin de evitar que las

familias adscritas á la Curia, sustrajeran su fortuna á las

obligaciones á que por este concepto se hallaban afectas,

para conseguir lo cual ponían el ingenio en tortura los

infelices Curiales, se dictaron por los Emperadores mul-

titud de disposiciones. A tal punto había llegado la mi-

serable condición de esta clase, que por librarse de la

pesada carga que gravitaba sobre sus hombros, no vaci-

laban los Curiales en abrazar la servidumbre, como con-

dición menos dura é intolerable que la aparentemente

honorífica de miembros de la Curia. Pero los Empera-

dores les quitaron este refugio, estableciendo que el

ingreso en el colonato, ó sea en la servidumbre de la

gleba, no eximiese en ningún caso de los cargos munici-

pales. No eran tampoco causas de exención el ingreso en

la milicia, ni el abrazar el estado religioso, ni el recibir

las órdenes menores, ni la entrada en el Senado, á no ser

que, como hemos dicho, el que alcanzaba esta distin-

ción hubiera desempeñado ya en su ciudad natal todos los

cargos municipales, en cuyo caso tenía, sin embargo, obli-

gación de hacerse sustituir en el Senado municipal por

algún hijo suyo ú otra persona que tuviera los requisitos
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necesarios. A esto mismo estaban obligados los que, ha-

biendo abrazado el estado eclesiástico, habían recibido

ya las órdenes mayores, bien que éstos podían prescin-

dir de dejar en la Curia persona que los sustituyese, ce-

diendo á aquélla en propiedad cierta parte de su fortuna.

Al que por sustraerse á las cargas municipales en una

ciudad trasladaba á otra su domicilio, se le castigaba

obligándole á soportarlas en ambas ciudades.

No menos severas y minuciosas que las disposiciones

encaminadas á sujetar á la Curia las personas de los cu-

riales, para evitar que se quedaran desiertas, fueron las

dictadas con el objeto de asegurar á las Curias los bienes

de sus miembros. Así vemos limitada la facultad de dis-

poner libremente de sus bienes, por la obligación que se

les imponía de solicitar para la venta de los inmuebles el

permiso del gobernador de la provincia, y que los bienes

de los curiales que por cualquier otro título que el de ven-

ta pasaban á poder de otra persona, eran gravados con

un impuesto anual que venía á acrecentar los fondos del

Municipio. Los bienes del curial que moría sin dejar he-

rederos pasaban á ser propiedad de la Curia. Si no tenía

hijos, aunque instituyese heredero, la Curia adquiría

primero, en virtud de una disposición de Teodosio II, la

cuarta parte, y después, por otra de Justiniano, las tres

cuartas partes de la herencia. Las hijas no adquirían su

legítima sino cuando estaban casadas con un miembro

de la Curia.

Los vacíos que, no obstante las medidas adoptadas

para asegurar la existencia del Senado municipal, que-

daban en las curias se llenaban con los que voluntaria-

mente se ofrecían á entrar en ellas, cuyo número, como

se comprende fácilmente, debía ser muy escaso, si bien

no faltaba entonces, como en todos tiempos, quien por el

móvil de la vanidad aceptase de buen grado, frecuente-

mente por nombramiento del gobernador de la provincia.
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A los empleados subalternos del Municipio, encarga-

dos de llevar las actas ó de auxiliar en cualquier otra

forma á los Magistrados y al Consejo municipal, se les

daba el nombre de collegiatt.

Para remediar en algún modo ios abusos y atropellos

de que eran víctimas frecuentemente los habitantes de

los Municipios por parte de las curias y de los funciona-

rios imperiales, surge en el siglo iii una nueva Magistra-

tura municipal. Tal es el defensor civitatis instituido por el

emperador Valentiniano III. Su misión era defender á

todos los ciudadanos, y muy principalmente á los rústi-

cos y á los pobres de la violencia de los Procónsules y
sus satélites, de la codicia de los exactores ó recaudado-

res de impuestos, y en general de los fraudes y tropelías

que contra ellos se cometiesen. De aquí que estuviese

facultado el defensor, para denunciar al Prefecto del Pre-

torio los actos contrarios á la ley que se verificaran dentro

del territorio municipal. De aquí también la jurisdicción

de que gozaban. Los defensores redactaban las actas del

Municipio, en que habían de consignarse, para que fuesen

válidos, las donaciones y testamentos. Entendían tam-

bién en la creación los tutores, conocían de los crímenes

leves (cocrcitio), y á los culpables de delitos graves los

mandaban encarcelar y los conducían ante el tribunal

del Prefecto. Tenía como auxiliares dos apparitores.

El defensor de la ciudad no era elegido únicamente de

entre los Decuriones, sino de todo el pueblo; ni solamen-

te por la Curia, sino por todos los habitantes del muni-
cipio, y á veces solamente por el Obispo y el clero.

.8



CAPITULO VI

LA HACIENDA \

§ 58.

Los impuestos.

Los impuestos que pesaban sobre las provincias eran

directos ó indirectos. Pertenecían á la primera clase la

capitatio ó impuesto personal
, y la contribución territo-

rial ( stipendiuyn ) ,
que había de pagarse en metálico ó en

especie. Los impuestos indirectos eran las aduanas (por-

toria), el impuesto de transmisión de bienes por herencia

(vicésima hereditatum ), el de la venta de esclavos {vicési-

ma libertatis) y otros. Había también impuestos extra-

ordinarios, como el destinado al sostenimiento de la

I Marquardt, Rómische Staaísverwaltung , II, Leipzig, 1876, pági-

nas 144-306.

Eotré la multitud de monografías relativas á esta materia, descuellan la

de Huschke , Ueber den Censits und die Sieuerverfassuttf; der früheren ró-

mischen Kaiserzeit, Berlín, 1847, y la obra capital de Hirschfeld, linter-

suckungen anf dem Gebiete der rómischen Verwaltungsgeschichte, I, Berlín,

1878. De los trabajos más recientes citaremos el de Matthias, Die rómische

Grundstener und das Vectigalrecht ^
Erlangen, 1882, y la crítica que de él

hace Pernice, Parerga^ II, en la Zeitschrift der Savigny-Sti/tung für

Jiechísgeschichte , Romanist. Abtheil. (1884), p. 6-19 y 57-83.

Acerca de los impuestos indirectos, debe consultarse en primer término

la excelente monografía de Cagnat , Étude historique sur les impbts indi~

rects chez los Romains, París, 1884.
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armada, las prestaciones que se hacían á los gobernado-

res y otros semejantes.

Al pago de los impuestos estaban obligados, no sólo

los habitantes de las provincias, sino también los ciuda-

danos romanos que poseían bienes en el territorio pro-

vincial.

Al organizar las provincias, Roma se reservaba como
propiedad exclusiva una parte considerable del territo-

rio, y lo demás continuaba bajo el dominio de sus primi-

tivos poseedores. El Estado solía arrendar, mediante un
canon, parte de las tierras de su propiedad; otras las ven-

día á los particulares, y á veces hacía donación de ellas

á algún pueblo con quien le unían vínculos de alianza.

El aprovechamiento de los terrenos destinados á pasto

era cedido á los particulares, mediante el pago de un

impuesto ó canon especial. La exacción de las presta-

ciones debidas al Estado por este concepto, así como por

el arrendamiento de las tierras pertenecientes á él, esta-

ba confiada por los censores á una clase de especuladores

conocida con el nombre de publícanos (publicani).

La propiedad de los habitantes de las provincias sobre

sus tierras, era de distinta condición que la que tenían

sobre las suyas los ciudadanos romanos. El Estado de-

jaba el disfrute del suelo, así á las ciudades libres como

á las estipendiarías, por concesión especial, la cual se

hacía en virtud de ley ó Senadoconsulto ó meramente

por edicto del General ó Gobernador de la provincia;

bien que en este último caso había de ratificarse la con-

cesión por el Senado y el pueblo. Eran propiedad quiri-

taria, las partes del territorio del Estado que éste conce-

día en plena propiedad á ciudadanos romanos, á diferen-

cia del que tenían los pueblos y ciudades confederadas

en su territorio nacional. Considerábase en cambio como

mera posesión el dereqho que tenían, así los ciudadanos

romanos, como los peregrinos sobre aquellas partes del
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territorio de que el Estado romano se había reservado

la propiedad, cediendo la facultad de utilizarlo median-

te un canon ó impuesto permanente. Estas últimas esta-

ban obligadas al pago del impuesto territorial.

La base para la formación del censo era la división en

tribus: las ciudades provinciales que gozaban del dere-

cho de ciudadanía, así colonias como municipios, eran

inscritas en una de las 35 tribus en que se dividía el

territorio romano. A ella pertenecían todos los ciudada-

nos nacidos en el municipio ó colonia respectivo, sin que

el cambio de domicilio ni otra modificación alguna en la

condición civil ó política de los ciudadanos (fuera de las

que privaban del derecho de ciudadanía), hiciesen que

dejaran de pertenecer á la tribu del pueblo de su naci-

miento. Cuando el censo cayó en desuso, la división en

tribus perdió toda su importancia, y los registros de las

tribus , en las cuales se consignaba el estado civil de las

personas, fueron sustituidos por los registros de naci-

miento, llevados en Roma por el Prefecto del Erario, y
en el resto del Imperio por funcionarios especiales que

había en todas las ciudades, denominados tabidarii.

Las reformas de Augusto y sus sucesores en la admi-

nistración de los fondos del Estado fueron de suma im-

portancia. Merece especial mención entre ellas la crea-

ción de un Erario especial para atender á los gastos del

ejército, cuyos fondos procedían del 5 por 100 de los bie-

nes adquiridos por título de herencia ó legado (vicésima

hereditatium et legatorum) por los ciudadanos romanos.

Ingresaban además en el Erario militar el i por 100, y
después el medio por 100 del importe de las ventas he-

chas en pública subasta (vcciigal rcrmn venaliiim), y el 2

primero, y después el 4 por 100 de las ventas de esclavos

(vicésima libcrtatis ) , así como los productos del botín de

guerra.

Otra institución económica del Imperio fué la creación
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del Erario imperial, designado más propia y especial-

mente con el nombre de fisciis, constituido por los bienes

de la propiedad privada del Emperador, por los donativos

y herencias que éste recibía frecuentemente de los parti-

culares, por las crecidas cantidades en metálico que las

ciudades enviaban á veces al Emperador, por los bienes

de las personas que morían sin dejar herederos de las

provincias imperiales y por el importe de las multas sobre

el contrabando.

Los ingresos del Erario público eran, además del im-

porte de las contribuciones ordinarias, del 5 por 100 de

las manumisiones y de los impuestos extraordinarios,

otros varios introducidos por los Emperadores, que die-

ron muestra en este punto de fecunda inventiva. Tales

fueron los derechos de introducción establecidos por Calí-

gula sobre los comestibles que se habían de vender en

Roma, el de Vespasiano sobre el estiércol de los caba-

llos, y otros, entre los cuales no eran de los menos im-

portantes los que pesaban sobre los pleiteantes, mercade-

res y artesanos.

La norma para la distribución del impuesto territorial

erl los últimos tiempos del Imperio era é\ juguní, medida

de superficie equivalente á cincuenta hectáreas. Para la

repartición equitativa de este impuesto, funcionarios

especiales cuidaban de revisar y comprobar los datos del

censo. Hecho esto, el Emperador determinaba el tipo

que debía pagarse
,
ya en dinero

,
ya en especie ,

por cada

jugum. La división del territorio provincial en cierto nú-

mero de distritos ( civiiaies ) establecidos al efecto facili-

taba grandemente el cobro del impuesto. Fijada la cuota

correspondiente á cada distrito, la Curia distribuía su

importe entre los contribuyentes, en proporción de la

fortuna imponible de cada uno, debiendo éstos pagar

en tres plazos á los miembros de la Curia ó á otros de-

legados especiales el importe de su cuota. De manos
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de éstos pasaba á las del administrador de Hacienda ó

receptor de la provincia respectiva, quienes debían de-

positarla en las sucursales del Tesoro, viniendo á parar

en el último término al tesoro principal, de que era jefe

el comes sacranim largitioiiuin.

El impuesto en especie, conocido con el nombre de

annona, se recaudaba en la misma forma, y gravitaba del

mismo. modo que la contribución territorial sobre los pro-

pietarios de bienes inmuebles, sin excepción de clases ni

condiciones. Estos debían pagar también ciertos impues-

tos por razón de los bienes semovientes que poseían. La

matrícula industrial se recaudaba cada cinco años hasta

su abolición á principios del siglo vi. En cuanto al im-

puesto personal, era obligación exclusiva de los colonos

en el período que nos ocupa.

Además de los recursos que acabamos de mencionar y

de las contribuciones indirectas, que continuaron siendo

las mismas que en el período anterior, había otros varios

impuestos que gravitaban principalmente sobre los clarí-

simos, por razón de sus bienes inmuebles. Si carecían

de ellos, el impuesto era de carácter personal. Había otro

peculiar de los miembros de las curias, que era propor-

cionado á la hacienda que cada uno de ellos poseía.

La distinción entre el fisco y el Erario ó Tesoro priva-

do perdió mucha parte de su importancia desde que el

Emperador llegó á ser dueño de ambos y pudo disponer

de ellos á su antojo, conservándose, sin embargo, la di-

ferencia bajo el punto de vista de la gestión y de la con-

tabilidad.

Las aduanas y las minas eran también copiosas fuen-

tes de ingresos para el Erario romano. En cuanto á las

primeras, todas eran propiedad del Estado, el cual solía

arrendarlas á los publícanos. De las minas, unas eran

propiedad del Estado, el cual las explotaba por sí mismo

ó las arrendaba con este objeto, y otras pertenecían á las
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•ciudades ó á los particulares, los cuales pagaban en todo

caso por ellas al Estado un crecido impuesto.

Plinio evalúa en 20.000 libras anuales el oro que pro-

ducían las minas de Asturias, Galecia y Lusitania '.

Las minas que poseía el Estado en las provincias pro-

cedían de los dominadores anteriores, ó habían ingresado

en el fisco ó en el patrimonio imperial por confiscación

ó herencia, y á veces también por compra ^ Mas no ha

de creerse por esto que la explotación minera era mono-

polio exclusivo del Estado; que siempre quedaban algu-

nas minas en propiedad privada, como lo demuestra,

aparte del testimonio explícito de los escritores ^ el hecho

de hallarse sobre trozos de metal sin labrar procedentes

de las minas nombres de particulares \ De Tiberio, por

ejemplo, sabemos por Tácito s que se arrogó la propiedad

de las minas de hierro y de oro que poseía el español

S. Mario en la Bética, de quien se deriva el nombre de

fnons Marianns, perteneciente al patrimonio imperial y
tan fecundo en minas ^. Las minas de alumbre de Sisapo,

en Bética, eran propiedad del Senado, según Plinio.

Fué costumbre arrendar la explotación de las minas,

así del Senado como del Emperador; pero se ponía ex-

quisito cuidado en impedir que abusaran los contratistas,

y se les imponían á este efecto cortapisas razonables, in-

eficaces por lo demás para evitar el mal 7.

1 A^. A'., 3,p. 78.

2 Hirschfeld. Op. cit., I, p. 72-91.

3 yV. /y., 3, 78.

4 C. I. L., II
,
3.280 a y 3.439.— Wilmans , n. 2.820 y C. I. L. ,

II

p. LI, dedicación de un particular ji reperta auri pondo CXX.

5 Ann., 6, 19.

6 C. I. L., II, n. 956 y 1.197.

7 N. H.^ 33, 118, y 34, 165, el primero de los cuales dice: " Invehi-

tur ad nos... ex Hispania, celebérrimo Sisaponensi regione in Baetica mi-

niario metallo, vectigalibus populi Romani , nullius reí diligentiore custo-

dia; non licet ibi perficere id excoquique. Romam deferuntur vena signata



28o

Finalmente, eran fuente de pingües rendimientos para

el Tesoro imperial los bona daninatornm , ó sean los bie-

nes confiscados á los proscritos, cuyo número y cuantía,

á causa de las muchas proscripciones que se hicieron

bajo el Imperio, dio origen á que se nombraran funciona-

rios especiales encargados de recaudarlos en esta época.

Hasta los primeros tiempos del Imperio debian ingresar

en el Erario ó fisco del pueblo romano, mas no tardaron

en venir á considerarse como parte ó ingreso del patri-

monio ó fortuna privada de los Emperadores '.

^ 59-

La recaudación de los impuestos.

Las provincias de la España romana constituían una

sola circunscripción administrativa para los efectos de la

percepción del impuesto aduanero. Su recaudación esta-

ba arrendada á contratistas, y un delegado del Gobierno

central ó procnrator inspeccionaba seguramente este ser-

vicio.

La cuantía ó tipo del impuesto de que tratamos era

en España el 2 por 100 ( quinquagessima ) , es decir que la

situación de la Península bajo este aspecto era más fa-

vorable ó privilegiada que la de las demás provincias

ad bina millia fere pondo annua, Romae autem lavatur, in vendendo pretio

statuto lege, ne modum excederet. h. s, lxx in libras; sed adulteratu mul-

lís modis , unde praeda societati.

I "Tiberio pretendió ya en los últimos tiempos de su reinado que este

género de bienes pertenecía al Emperador: Sex, Marius Ilispaniarum di-

tissimus... (aerarías) aurariasque eius quanquam publicarentur sibimet Ti-

beríus seposuit. (Tácito, yí««. 6, 19 (año 33), y desde esta época no se

encuentra rastro alguno de que el Erario .niégase derecho á estos bienes. ^

Hirschfeld, op. cit., 1, p. 47.

I
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que pagaban el 2 y 1/2 por 100 ( quairaf^csúma ) '. Quizá

la razón de esta diferencia haya de buscarse en el afán

de los Romanos por favorecer el comercio de España,

que versaba principalmente sobre materias necesarias á

la capital ^

El cuidado ó administración de los bienes del patrimo-

nio imperial en las provincias estaba á cargo de los pro-

curadores provinciales, los cuales «llevaban separada-

mente las cuentas de los dineros fiscales y patrimonia-

les, como lo indica la mención de un arca patrimonii , con

un dispensator y sus viuirii)) 5.

El procurator no era más que un agente ó delegado, á

semejanza del Prefecto, encargado por el Emperador de

sustituirlo ó reemplazarlo en el desempeño de determi-

nadas funciones, más bien del orden administrativo que

del político propiamente tal
, y al principio más bien que

en asuntos oficiales ó públicos, en negocios concernien-

tes al servicio de la casa imperial. A medida que el Prin-

cipado se transforma en Monarquía, y el Emperador, de

funcionario del Estado, se convierte en Jefe del Esta-

do ó Soberano, se ve oscurecerse el carácter privado que

el cargo de pyocnrator muestra en su origen predominan-

do el de funcionario público ó del Estado; y al adquirir

este carácter é importancia algunas de las delegaciones

ó encargos confiados á los Procuradores, tales como la

de recaudador de los impuestos provinciales, dejan de

proveerse en libertos y se dan á individuos de la clase

ecuestre, designándose á estos últimos con el nombre

de procuyatores Au<(iisti, que no se da á los primeros.

1 C. I. L. , II , n. 5.064 ( encontrada en Güevejar, cerca de Granada):

tiocii qtiinquagen(simae) anni Tenati Silvini d(onuvi) d(ant). Véase el comen-

tario de Mommseii á esta inscripción, en el citado vol. del Corfnis^ p. 705.

2 Cagnat,0^. cit.
, p. 70.

3 C. I. L., II, 1.198, atribuida por llübner, según la forma de las

letras, .1I siglo 111. Hirschfeld, Rúm. Venoaltunsgesch. , I, p. 43.
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Las inscripciones nos dan á conocer funcionarios de

Hacienda en la España citerior y otro para la Bética y
Lusitania unidas', circunstancia esta última, como la'

unión á este objeto de la Narbonense y Aquitania, que

<( muestra que la división política en provincias senato-

riales é imperiales no fué decisiva ó no sir^^ió de norma

para la administración económica» *. «Residían habi-

tualmente estos funcionarios en la capital de una de las

provincias , donde se hallaba concentrada la administra-

ción como en Tarragona 3; y parecen haber tenido ofi-

cinas auxiliares en otros lugares, y no debían faltar en

ninguna provincia cuando muchas ó varias estaban re-

unidas ó constituían para este objeto una sola y misma
circunscripción administrativa » .

« Las más conspicuas entre las procuradurías provin-

ciales eran dnc:nariae, y su importancia se medía no cier-

tamente por la extensión de la provincia y el rango del

gobernador, sino según el modo de administración; pues

como se comprende bien, los procuratores vicepraesidis y
aquellos que llevaban el título de praescs, no habían de

1 Hull. deirinst, d'cor. arch. de 1874, p. 33, Cf. C. I. L., II, n. 4.184.

— Wilnians, n. 1.385: Felici Aug(ttst¡) Ub(erto) a conimentariis XX heredi-

tatium Hispaniae ciicrioris ; C. I. L., V, n. 8.Ó59, y VI , n. 1.233: procu-

rator Augttsti vigesimae her(editatitim) per Hispaniain ciUriorem., y per

Hispania Baet{icd) y Lusitania. C. I. L., II, n. 2.029.—Wilmaas, n. 1.279.

2 Ilirschfeld. Op. cit., p. 66, n. I.

3 C. I. L. II, n. 4.184, antes citada.

4 " Además del procurator per fíaetiram et l.tisitaniam, había un sub-

procurator XX estacionado en Mérida (C. I. L. II, n. 487), que se refiere

bien á la XX hereditatium, y que por estar situada esta ciudad en el lími-

te de ambas provincias, pudo muy bien haber funcionado para ambas."

Hirschfeld, p. 66, n. 3, halla un argumento en pro de la existencia de

oficinas subalternas especiales en las provincias que formaban para la re-

caudación de este impuesto un mismo distrito administrativo, en la men-

ción de un tabitl. XX hereditatium provinciae Lusitaniae {}) del C. I. L., III,

n. 1.385. — Wilmans, n. 1.385.
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ceder en rango ó categoría á los procuradores de las de-

más provincias, aunque mayores estas últimas. Aun en

las provincias consulares no funcionaron sino en parte

ducenarii ', mientras en las demás procuradores provin-

ciales pertenecían á la clase de los antenarii ^ y algunos

á las sexagcnarii. Sin embargo , la categoría y sueldo de

un procurador en una misma provincia varió según las

circunstancias '.

La recaudación del impuesto sobre las herencias, así

bajo la República, en que existió algún tiempo, siendo

luego restablecido por Augusto, como en los primeros

tiempos del Imperio, se hizo arrendándolo, no obstante

la dificultad de calcular su cuantía, á sociedades de pu-

blícanos, las cuales eran vigiladas en las provincias por

los procuradores provinciales. Huellas de este germen de

sociedades en los primeros tiempos del Imperio hallamos

en la Bética, en Cádiz y Córdoba K Pero hay motivos

para creer que Adriano modificó este estado de cosas es-

tableciendo que, en vez de arrendarse este impuesto, se

recaudara directamente.

1 Hirschfeld
,
p, 260-261: Entre las provincias legatarias ducenarias se

contó quizá la Hisp. Tarraconense...

2 " Entre las senatoriales , la Lusitania. El procurator prov. Baeticae

no se contó siempre entre los ducenarii (uno en C. I. L. II, 2.029), sino

sólo en ocasiones extraordinarias, como cuando la incursión de los moros

en España, por ejemplo. „

3 Sobre el orden ó diversa categoría de los cargos desempeñados por

los procuratores , así en las provincias senatoriales como en las imperia-

les, desde los comienzos del imperio hasta las reformas administrativas

del siglo IV , véase el trabajo de Liebenam , Die Laufba/in der Procura-

iorenbis aitf die Zeit Dioclitians
^
Jena, 1886; en especial sobre los procu-

radores de las provincias españolas, p. 22-23, 30, 33-34, 36-37, 40-41,

43, 62-63 y 73-

4 C. I. L., II, 1.741 (de Cádiz), donde se cita un Herois (contnberatis)

Cratelis XXhcreditatum servi ; y C. I. L., II, 2.214 (de Córdoba); Euty-

chianus vil(icus) et ark(arius) XX her(tditatium) , bien que el último de

«líos puede ser un esclavo imperial. Hirschfeld. Op. cit., I, p. 64, n. 3.
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Otro de los impuestos más importantes que gravaban

sobre las provincias era, según hemos dicho, el de los

dueños de esclavos
,
que debían pagar al Estado el 5

por 100 del valor de los esclavos á quienes dieran la

libertad. Databa del año 397 de la fundación de Roma;
fué elevada su cuantía por Caracalla del 5 al 10 por 100;

pero Macrino, su sucesor, restableció el tipo primitivo,

y se cree, á falta de datos más concretos, que hubo de

ser suprimido por Diocleciano ó algún tiempo antes

como el impuesto sobre las sucesiones '. Durante la Re-

pública, y aun bajo el imperio, estuvo arrendado este

impuesto á los publícanos , sirviendo de base á su recau-

dación las provincias, consideradas como unidades ad-

ministrativas ^ Las inscripciones nos han conservado

huellas de la existencia de este impuesto y de que se

recaudaba en la forma indicada en la Bética y en la Ta-

rraconense 3. En tiempo de Marco Aurelio, parece haber

sustituido al sistema de arrendamiento el de recauda-

ción directa por el Estado, pues se encuentran ya fun-

cionarios especiales con título de procuradores, á quie-

nes auxiliaban en esta tarea empleados subalternos; no

es cierto en España, pero sí en otras provincias. Al prin-

cipio ingresaba en el Erario, pero en tiempo de Marco

Aurelio ingresaba en el fisco.

Había un funcionario especialmente encargado de re-

caudar ó recibir el censo en las veintitrés ciudades ó dis-

tritos de los Vascones y Vardulos, indicio evidente de

que las listas oficiales del censo del Estado romano esta-

ban basadas sobre esta división en gentes, confirmando,

la indicación general que podía inferirse del hecho dej

\ Hirschfeld. Üp. cil., I, p. 68-71.

2 C. I. L., II, n. 1.742 : Gelasinns vilicus v¡s;es¡mae lib(ertatií). CádÍE,|

u. 4.187. Victori arkario XX lihertatis priri'inciac Hispaniae citerioris,

3 C. I. L., II, 4.186: Piih(lici) XXlib(ertaíis) p(o/>uliJ I (omani) ark(arius)

p(rpvinciae) H(isf>aniae) c(iUrioris).
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consignarla dos geógrafos como Plinio y Tolomeo, á

saber: que tenía aquella división cierta importancia y
significación para el Estado romano '.

Para cuidar de que se enviase á Roma desde España

el trigo y aceite que proporcionaba la Península, en

unión de las demás provincias donde tenía importancia

el cultivo de los cereales, para las distribuciones que se

hacían por cuenta del Estado á los menesterosos de

Roma, había en las provincias funcionarios subalternos

del pyaefccius amionac, de alguno de los cuales, residente

en Hispalis , han conservado noticia las inscripciones

latinas ^

(( Además de los funcionarios establecidos en Roma,
funcionaban en Italia y en las provincias prociiratores,

también de la clase de los caballeros, y empleados infe-

riores para reclutar las bandas de gladiadores imperia-

les, que allí se encontraban, que al mismo tiempo diri-

1 Henzen, 5.209 (C. I. L., VI, n. 1.463), menciona en la inscrip-

ción sepulcral de un funcionario at census accipí(en)dos civitatium XXIII.,.

Vascofium et Vardulorum. Observa oportunamente á este propósito Detle-

fsen (Philologus , XXXII, p. 643), que siendo catorce, según Plinio (iii,

26), los pueblos Vardulos, si no hubo alguna modificación desde la re-

dacción de la obra de éste, hasta la fecha de la inscripción, ha de inferirse

de ella que hubieran de ser nueve ó , á lo sumo , diez las ciudades de los

Vascones.

2 Una inscripción de Sevilla (C. I. L. , II, u. 1.180. — Wilmaus,

n. r.261), nos ha conservado la memoria de este funcionario : Adiutor

praef(ecti) a»non(ac) ad Oleum Afrunt et Hispamtm recensendum , item

¡alamina íratis/erenda , item vecturas naviculariis exsolvendas. Cf. 1.289.

Sobre la inscripción del C. I. L. , II, n. 1.085. — Wilmans, n. 1.280

!e Hija, Alcalá del Río). Z. Cominio Vipsanio Salutari... proc(urator)...

prov(inciae) Raet(icae)... Irenaeus Aug(usíi) n(vitor) ver(na), disp(ensator)

portus Ilipensis^ vid. Hirschfeld, p. 142, según el cual era verosímilmente el

funcionario encargado de recaudar los derechos de aduana de aquel puer-

to, y Cagnat, p. 70, n. i, lo cree cajero de L. Cominio Vipsanio Saluta-

ris, empleado verosímilmente en la administración de las minas de Sierra

Morena.
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girían la contrata y traslación de los gladiadores destina-

dos á Roma. Los ejemplos epigráficos que se nos han

conservado demuestran que también para esta rama de la

administración solían someterse á la competencia de un

procurador distritos geográficamente conexos» '.

Una de las atribuciones del Ratiónalis Hispaniarum era

inspeccionar la fábrica de púrpura perteneciente al fisco

imperial ó patrimonio del Emperador que radicaba en las

islas Baleares, cuya fundación databa quizá del tiempo

de Alejandro Severo % y cuya dirección inmediata estaba

á cargo de un funcionario especial denominado procurator

baphii insularum Baleariim ^.

1 Hirschfeid, I p. i8i. España parece haber formado para esto un dis-

trito con otras provincias, como lo demuestra la inscripción del C. I. L.,

III, n. 249.— Wilmans, n. 1.290, dedicada á L. Didio Marino ... proc(ura-

tori) fain(iliae) glad(iatoriat) per Gallias , Bret(aniatn) , Hispanias , Ger-

man(ias) et Rhaetiam... "Estos procuradores tenían la inspección sobre los

juegos que se verificaban en su distrito... Un liberto imperial es designado

en una inscripción de Barcelona (C. 1. L. II, 4.519) como íabiilarius ludí

Gallici et Hispanici ; parece, según esto, haber habido un ludus común á

Italia y España, „ es decir, una escuela de gladiadores.

2 Hirschfeld, Rómische Verwaltnnsggeschichte , I, p. 193, comen-

tando la inscripción del C. I. L., III, n. 536, relativa á un liberto imperial

proc(urator) domini n(ostri) M. Aur(eli) Severi Alexandri... rat(ionis)

purpurarnm , sostiene que las fábricas de este género, mencionadas en la

Notitia dignitattim, eran fundación de Alejandro Severo.

3 Notitia digtiit... ed. Seeck, XI, 3 y 71, (p. 148 y 151): Sub dispositio-

ne viri illustris comités sacrarum largitionum... procurator bafii Insularum

Balearum in Hispania.

Una Constitución inserta en el Cod. Just., 11, 7, 14, estableció que los

privatae vel linteariae vestis magistri, thesaurorum praeposito, vel Bapheo-

rum ac textrinorum procuratores , non ante ad rem sacri aerarii procuran-

dam permittantur accederé, quam satisdationibus dignis eorum administra-

lio roboretur.
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§ 6o.

La política financiera y los servicios públicos.

Para terminar el capítulo relativo á la organización

financiera de la España romana, diremos algo acerca

de la política financiera y de los servicios públicos.

El afán por favorecer la agricultura italiana, aun á

costa de las provincias, llevó hasta el extremo absurda-

mente proteccionista de dificultar que se cultivase en al-

gunas de éstas , sin duda en las que podían hacer á Italia

mayor concurrencia, el cultivo del vino y del aceite '; y
de España se sabe de cierto que durante algún tiempo

estuvo prohibido en ella la replantación de viñedos, hasta

que esta prohibición fué levantada por el Emperador

Probo ^ Como por virtud de la prohibición de que se

trata, existente ya en tiempo de Cicerón, no se impedía

en absoluto el cultivo de las vides, sino únicamente el

plantío de nuevas viñas y la compra y venta de los sar-

mientos 3, este ramo de la agricultura pudo desarrollar-

se, á pesar de ella, en España. Entre los vinos españo-

les más acreditados en tiempo de los Romanos, y que

eran principal objeto del comercio en la capital del Im-

perio, se cuenta el Gaditanum, nombre con que se desig-

naba ya entonces verosímilmente el de Jerez , el Laeeta-

1 Cic. De repiM., III, 9.

2 " Gallis ómnibus et Hispanis et Britannis hisce permisit, ut vites

liaberent vinumque conficerent. Hist. Aug. Prob. 18. Cf. Aurel., Vict.,

Epit. 37. „

3 Marquardt, Rómische Privatalíerthümer ^ 2.* ed., Leipzig, 1880,

P- 431-
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n-.intj quizá, el del Priorato, y el Lauronense ', así como el

de las Baleares '.

Objeto especial de la solicitud del Estado romano fué

la construcción de vías en la Península.

« Fuera de Italia, la calzada más antigua de que se

hace memoria es la que en España conducía de Carta-

gena á los Pirineos, para ir después por los Alpes á

Roma, medida ya y señalada con los miliarios en tiem-

po de Escipión el menor; después se hicieron algunos tro-

zos en la Germania y Macedonia. Pero cuando el sistema

de comunicaciones se completó en todo el Imperio fué

en tiempo de Augusto, que casi nada dejó que empren-

der de nuevo á sus sucesores. De éstos fué Trajano el

más atento á la conservación de las vías públicas y cons-

trucción de las que faltaban; en España había apenas

antiguo camino en que no haya encontrado ocasión de

hacer esculpir sus títulos y nombre. Siguieron su ejem-

plo Adriano y Antonino, Lucio Vero y Séptimo Severo;

pero debilitada después la autoridad de los Emperadores

con sus desórdenes y torpeza, se cuidaron poco de las

obras públicas algo distantes; y trasladada á Byzancio

la fastuosa corte de Constantino, el abandono fué com-

pleto, y no tardó en seguirse la ruina total de la magní-

fica red de calzadas que ataba á la capital sus más leja-

nas posesiones.

1 Marquardt, p. 437.

2 La curiosa inscripción siguiente acredita que los Romanos se esfor-

zaron por aclimatar en España las vides Falernas, creando al efecto un

funcionario especialmente encargado de este servicio. C. I. L., II, n. 2.029.

— Wilmans, n. 1.279 (Cerro de León): /'. Magnio Q. /. Quir(ina) Rufo

Magflniano, tr(ibxmo) m¡l(Uum) iin proc(uratori) Aiis[(usti) XX her(edita-

tiuní) per Hisp(a7tiam) Baet(icam) et í.usitan(iam) ^ item proc(uratori)

Aug(usíi) per Baet(icam) ad Fal(ernas) veget(andas) , item proc(uratori)

Aug(usti) prov(inciae) Baet(icae) ad dncen(a), Aciii(a) Plec(usa) amito

)plimo et bene de provincia semper mérito d. d.

I
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El principal objeto que Augusto se propusiera al idear

su sistema de caminos, fué indudablemente político. A
la manera con que el labrador asegura el terreno que ha

ganado sobre la corriente del río por medio de plantacio-

nes que lo consolidan y rechazan las futuras invasiones

de las aguas, los Romanos fijaron su dominación en los

países conquistados por medio de colonias militares ven-

tajosamente escogidas, que eran avanzadas permanentes

y puertos de refugio para las legiones ocupadas en hacer

la guerra ó dar guarnición á los presidios ó campamen-

tos. Mas una colonia aislada era incapaz de resistir por

sí sola al impetuoso ataque de los indígenas rebelados;

por eso aquel astuto Príncipe combinó su plan de modo

que todas ellas tuvieran fácil y directa correspondencia

entre sí, y los ejércitos pudieran en breve tiempo hallarse

en los lugares amenazados, ó en los centros de resisten-

cia. En apoyo de esto se puede notar que de las colonias

romanas que conocemos en la Iberia, todas menos ocho

se hallan nombradas en el itinerario, y de éstas sólo

Celsa carecía de camino, porque poseía la comunicación

del Ebro con Dertosa y Caesaraugusta. Verificóse tam-

bién entonces que los instrumentos del comercio se con-

virtieron en auxiliares poderosos de la opresión y de la

conquista, como que es elemento indispensable de la

guerra ordenada la rapidez y facilidad de los transportes

y las marchas» '.

El servicio de correos del imperio romano era, bajo

todos aspectos, la antítesis del correo de nuestros días.

Instituido aquél por Augusto para fines exclusivamente

I D. Eduardo Saavedra en su Discurso de recepción leído ante la Real

Academia de la Historia. Madrid, 1862, p. 18-19. Sobre este punto mere-

cen consultarse también, así el discurso de contestación de D. Aureliano

Fernández-Guerra á Saavedra , como los leídos ante la misma Academia

por D. Francisco Coello y I), José Gómez de Arteche en la recepción pu-

blica del primero. Madrid, 1874.

19
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políticos, conservó siempre, en medio de todas las re-

formas que sufrió en particular, este carácter exclusivo,

y no fué nunca un beneficio, como el correo moderno, sino

carga opresora para los subditos '. Pues además de gravar

sobre ellos, especialmente sobre los provinciales, todos

los gastos que ocasionaba el sostenimiento del correo ofi-

cial, cursmpublicus, (excepto bajo el reinado de Alejandro

Severo, que estableció fuesen sufragados por el fisco),

nunca sirvió sino para la correspondencia oficial, y para

un número escasísimo de privilegiados ó personas á quie-

nes les concedía ú otorgaba el emperador, y al principio

también los gobernadores y otros delegados del empera-

dor, como gracia 6 privilegio singularísimo, el diploma

necesario al efecto. Adriano, cuyo reinado forma época

en esta como en muchas ramas de la administración,

organizó el correo como institución pública, extendién-

dola á todo el Imperio, y mandó que Italia contribuyese

á sostenerlo como las provincias. Las prestaciones á que

estaban obligados por este concepto los subditos del im-

perio eran onerosísimas, bien que no siempre, ni en igual

grado
,
pesaban sobre todas las provincias en las diversas

épocas.

1 Marquardt, I, Rómische Staatsverwaltung, 2.* ed., p. 558-561.—E. E.

Hudemann , Geschichte des r'ómischcn Postwesens lodhrend der Kaiserztit,

2,* ed., Berlín , 1878.— Hirschfeld, Untersuchungen atif dem Geb':ett der

rómUchen Verwaltungsgeschkhte^ I, p. 98-114.

I



CAPITULO VII

LA MILICIA '.

§ 6l.

El servicio militar.

El ejército romano lo constituían las legiones y los

auxilia: los ciudadanos romanos servían en las legio-

nes; los peregrinos en las tropas auxiliares. Esta fué la

regla general hasta los últimos tiempos de la Repú-
blica; pero como no bastasen á llenar los cuadros de las

legiones los que desde su nacimiento tenían la cualidad

de ciudadanos, se excogitó un medio para suplir esta in-

suficiencia, dejando á salvo el principio antes citado; y
éste fué otorgar el derecho de ciudadanía á los habitan-

tes de las provincias á quienes se destinaba á servir en

las legiones, las cuales, desde los primeros tiempos del

Imperio, se reclutan preferentemente en las provincias;

no ya sólo en Italia como anteriormente. Desde el rei-

nado de Marco Aurelio se deroga el citado principio, y

I Marquardt , Komisc/ie Slaatsvcr-iualtiing ^ II, p. 309-591. Los artícu-

los de Mommsen , Dle Cmscriptionsordniíng der r'ómischen Kaiserzcit , en

el JJermes, vol. XIX, p. 1-79 y 210-234, han venido á esparcir nueva y
vivísima luz sobre la historia de la organización militar romana bajo el Im-

perio. Se hallará una exposición clara y metódica del estado actual de los

conocimientos acerca del particular, en las Rómischc Krieí^salterthümer^ de

Schiller, insertas en el Ilardbtich der classischfn Alterthumswissenschaft^ de

Müller, vol. IV, p. 715-744, para el período que nos ocujia.
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cesa de ser requisito para servir en las legiones la cuali-

dad de ciudadano romano.

Bajo la inmediata inspección del Gobernador de la

provincia, que dirigía las operaciones de la leva, lleva-

ban á cabo esta tarea funcionarios especialmente insti-

tuidos al efecto, á quienes se designaba con el nombre

de dilectatorcs. A éstos incumbía hacer ingresar el cupo

correspondiente á los distritos en que ejercían sus fun-

ciones, y distribuirlos entre los varios institutos del ejér-

cito. Conocemos el nombre de alguno de estos dilectatorcs,

encargados de hacer la recluta.

Las tropas reclutadas en las provincias constituían el

núcleo principal de los auxilia, nombre con que se desig-

naba en general todas las tropas fuera de las legiones.

Aunque al principio los auxilia se componían principal-

mente de peregrinos, luego que se propagó más y más el

derecho de ciudadanía, vinieron también á constar en

gran parte de ciudadanos romanos.

La infantería la constituían las cohortes llamadas auxi-

liares 6 sociae, y también leves cohortes, á causa de lo ligero

de su armadura. Había cohortes de 500 ( qningcnariae ) y
de 1.000 hombres ( miliariae). Las que eran sólo de in-

fantería se llamaban cohortes peditatac , á diferencia de las"

que tenían incorporada alguna fuerza de caballería, que

se llamaban eqiiitatac.

La caballería la formaban las alac, cuyo contingente,

como el de las cohortes, variaba también de 500 á i.ooo

hombres, y eran el grueso de la caballería romana.

Cohortes y alas llevaban el nombre de la provincia ó

del pueblo de donde procedían, y se distinguían entre sí

por los números
, y á veces por cognombres ó apelativos

especiales. Lo ordinario era que no prestasen servicio 6

no estuviesen acantonadas permanentemente en las co-

marcas donde habían sido reclutadas. Unas y otras eran

mandadas por Prefectos.
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Bajo el Imperio, el tiempo de servicio en las legiones

era 20 años; en los auxilia, 25; pero era frecuente no li-

cenciar las tropas, sino después de cumplido con exceso

el tiempo legal. En los siglos 11 y iii servían los legiona-

rios 25 años, cinco de ellos exentos del servicio ordinario.

Los soldados que servían en las legiones percibieron

desde el tiempo de Augusto, en concepto de sueldo anual,

la suma de 225 denarios (978 reales próximamente),

que Domiciano elevó á 300 (1.300 reales), aparte del

equipo y alimentación. Terminado el tiempo de servicio,

se concedía á los legionarios una cantidad de 3.000 de-

narios ( 13.500 reales ) ó una asignación ó lote de tierras.

Bajo el Imperio , la fuerza numérica de cada legión

era de 5 á 6.000 hombres, divididos en 10 cohortes y 60

centurias. Mandábala con carácter permanente un lega-

tus, que llevaba el nombre de legatus legionis, el cual

mandaba además los cuerpos auxiliares incorporados á

cada legión
, y cuyo efectivo era igual de ordinario al de

esta última. Bajo sus inmediatas órdenes estaban los tri-

buni militares. Cuando la legión estaba acampada con ca-

rácter permanente, tenía un jefe especial llamado prae-

fectus castrorum, primeramente, y desde el tiempo de

Domiciano, luego que cada legión tuvo ya su campamen-

to fijo, se denominó praefedus legionis.

Las legiones tenían números consecutivos ; y su núme-

ro, indefinido bajo la República, lo fijó Augusto en 28,

reducido luego á 25 ,
por haber sido deshechas tres de

ellas en la batalla de Varo '.

Aunque de las dos partes principales constitutivas del

I Marquardt, II, p. 432, da á conocer la colocación que tenían estas

25 legiones en el año 25, p. Ch. I,a legián IX Hispana estaba á la sazán

en África. En tiempo de Higinio, contemporáneo de Trajano, ó, segiín

otros de principios del siglo iii , la primera cohorte de cada legión consta-

ba de 960 hombres; las demás de 480. Cada legión tenía su caballería

especial, cuatro secciones (iurmae); en junto, 120 hombres.
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ejército romano, según hemos indicado al principio, la

primera se reclutaba entre los ciudadanos romanos, la

segunda entre los peregrinos; ya en el último tercio del

siglo II se imaginó una ficción para completar el cupo de

las legiones, cual fué la de otorgar á los peregrinos en

el momento de reclutarlos con este objeto la cualidad de

ciudadanos; práctica, por lo demás, iniciada ya en tiem-

po de Augusto, bien que no parece haberse generalizado

hasta la época de que tratamos. Esto se explica en parte

por la misma fuerza de las cosas; pues mientras en

Oriente era escaso el número de las ciudades, cuyos ha-

bitantes gozasen de la ciudadanía romana, en el Occi-

dente predominaba este género de poblaciones. Desde

Vespasiano, por efecto quizá de una medida de este Em-
perador, el hecho es que los italianos vienen á ser raros

en las legiones; y más tarde, verosímilmente por disposi-

ción de Adriano, se convirtió en regla la conscripción ó

reclutamiento local para todas las legiones. Conforme á

esto, distínguense tres períodos en la historia del reclu-

tamiento romano : « el augusteo en que Italia y el Occi-

dente proporcionan el cupo de las legiones occidentales;

el de la exclusión de los italianos del servicio ordinario

de las legiones, conservando el principio augusteo, por lo

demás, y el del reclutamiento local» ^

Desde los tiempos de Constantino el ejército se recluta

principalmente entre los pueblos bárbaros establecidos

junto á las fronteras del Imperio, á los cuales conceden

los Emperadores que se establezcan en territorio romano

en virtud de un tratado, contrayendo ellos á su vez la

obligación de servir en los ejércitos romanos. Las con-

diciones eran diversas, según los pueblos, pues mien-

tras unos prestaban sus servicios sólo temporalmente,

sin abandonar su patria para establecerse en territorio

I Mommsen, De Conscriptionsordnung der rómischen Kaiserzeit,^. ii.
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romano
, y por lo tanto, venían á ser como meros aliados

que combatían bajo el mando de sus propios Generales

y se regían por sus propias leyes; otros, conocidos bajo

el nombre genérico de lacti, venían á ser verdaderos sub-

ditos de Roma y transmitían á sus herederos, juntamente

con las tierras que les habían sido asignadas, la obliga-

ción de combatir bajo las banderas de Roma. Los laetij

llamados también á veces gentiles, gozaban de plena li-

bertad personal, estaban libres del pago del impuesto

territorial y vivían aislados del resto de los provinciales

(con los cuales les estaba prohibido contraer matrimonio),

bajo la dirección de sus jefes especiales, designados en

los documentos de la época con el nombre genérico de

Prefectos.

Completábase el ejército con los que voluntariamente

se ofrecían á ingresar en él, y con los soldados que los

possessores tenían obligación de presentar. La duración or-

dinaria del servicio era veinte años, como en el período

anterior, y la remuneración para atender á los gastos de

alimento y equipo se hacía en metálico ó especie, según

los casos. Cumplido el tiempo reglamentario, se les licen-

ciaba , otorgándoles ciertos privilegios é inmunidades,

cuya observancia les garantizaban las Constituciones

imperiales. Consistían principalmente, en estar exentos

ellos y su familia del pago del impuesto personal; en

poder elegir libremente el domicilio que más les acomo-

dase; en no estar obligados á sufragar las cargas de ca-

rácter local, ni se dedicaban á algún tráfico, á los im-

puestos indirectos de matrícula, aduanas y otros seme-

jantes. A veces se les concedía lotes de tierra libres de

impuestos, ó se les proporcionaban los medios necesarios

para montar una pequeña explotación agrícola.

No tenían, como era natural, derecho alguno á tales

mercedes y exenciones los que habían sido expulsados

del ejército por indignos; aunque sí los que, teniendo
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limpia su hoja, se habían inutilizado en el servicio.

Formaban parte del ejército, además de las milicias,

así terrestres como marítimas, la Guardia real, que, di-

vidida en varias secciones con denominaciones diversas,

y mandada por dos Condes, varones espectables ( specta-

biles), constaba en junto de 3.500 hombres, y los domestici

ó protectores , nombre que se daba á la guardia especial

del Emperador; cuyos individuos, de categoría superior

á los que hemos nombrado, se elegían entre los centu-

riones que habían cumplido ya los años de servicio.

Eran sus jefes superiores dos Condes, con tratamiento

de ilustres {iUiistres comiies domcsiicormn).

El mando supremo del ejército regular estuvo desde el

tiempo de Constantino á cargo de dos Maestres, jefe el

uno de las fuerzas de infantería y el otro de las de caba-

llería. Más tarde se aumentó su número y se modificó su

primitivo carácter; y así vemos en la Notitia dignitatum

ocho de estos funcionarios, de los cuales cinco pertene-

cían al Imperio de Oriente y tres al de Occidente, te-

niendo cada uno de ellos á sus órdenes un cuerpo de ejér-

cito, compuesto de fuerzas de infantería y caballería.

Disponían los Maestres un numeroso personal subalter-

no (officiuní), algunos de cuyos miembros tenían el ca-

rácter de Oficiales. Los varios cuerpos de ejército que

tenía bajo su dependencia cada Maestre, estaban di-

rigidos indistintamente por Duques ó Condes, con tra-

tamiento de espectables. Las fuerzas de infantería se

clasificaban por legiones, y la caballería por vexilacio-

nes, unas y otras gobernadas por sus correspondientes

Prefectos. A ellas se agregaban las tropas auxiliares con

su organización especial. La vigilancia y defensa de las

fronteras estaba á cargo de un Duque , el cual tenía bajo

su mano á los jefes de las fuerzas acantonadas en los

lugares respectivos ( praefccti y preposiii ).
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§ 62.

Los Españoles en los ejércitos de Roma '.

La división de la Tarraconense en gentes sirvió de base

al reclutamiento del ejército romano en este territorio, y
cuando menos en la parte Norte de la provincia, la leva

de las tropas auxiliares se hizo conforme á esta división ^.

El primero de los tres distritos militares de la Tarra-

conense citados por Estrabón 3 comprendía, según se in-

fiere de su texto, los Conventos Asturicense y Bracarense

y á los Carietos pertenecientes al Cluniense. « De este

territorio, que fué el que durante más tiempo se resistió

á los Romanos, y que aun después de sometido se quedó

atrás respecto á los otros en punto á fundación de ciuda-

des, pues constaba principalmente de civitates rurales,

se sacó el mayor número de los cuerpos auxiliares, ya

de una sola gente, ya de dos gentes vecinas entre sí. Es
evidente que la antigua división de gentes sirvió aquí

de base hasta bastante tarde á la recluta militar » •». Es

de notar que de las regiones del Sur, Oriente y Centro

de la Tarraconense no se hallan cuerpos auxiliares

1 Mommsen ha reunido en las pág. 165 á 169 de su trabajo, Militum

provincialium patriae, inserto en el vol. V de la Eph. epigr., los datos epi-

gráficos relativos á los soldados españoles que, ya en los cuerpos auxilia-

res (cohortes y alae), ya como legionarios 6 preteríanos, sirvieron en los

ejércitos de Roma. Puede consultarse también sobre el particular el Estu-

dio anterior de Harster , Die Nationen des K'ómerreiches in den Heeren der

Kaisery Espira, 1873, p, 44 y 46-47.

2 Tal es el resultado irrefragable de las ingeniosas investigaciones de

Detlefsen en el Philologus , XXXIl, p. 660-667, aceptado plenamente por

Mommsen, Rómische Geschichte., V.

3 111,4)20.

4 Detlefsen, p. 664.
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con nombre especial. Debe, pues, admitirse que de

estas comarcas en que las antiguas gentes se fundieron

bien pronto en la nacionalidad romana se reclutaron las

cohortes y alae Hispanonmi (sin indicación especial de gens)

frecuentemente mencionadas.

La provincia de Lusitania constituía un distrito de re-

cluta que daba siete de cohortes de infantería; no se sabe

que diera caballería
, y estará su contingente segura-

mente entre los numerosos regimientos de caballería no

designados con apelativos étnicos. En la Tarraconense

se hacía la recluta en la región, ya en cierto modo autó-

noma, de Asturia y Gallaecia, según los tres conventos;

de donde surgieron las seis colioiies Astiiruui , las cinco

de los Byacaraugustani y las otras cinco de los Ltivciises.

En el resto de la Tarraconense se reclutaba por can-

tones en la parte Noroeste y por lo tanto en gran es-

cala. Aquí pertenecen las dos alae de Arevacos, las dos

cohortes, respectivamente, de Cántabros, de Vascones,

de Vardulos y otras más. Agregábanse á esto para com-

pletar el contingente los Auxilia de los Hispani en gene-

ral, por lo menos un ala y seis cohortes, que debían salir

principalmente del Sur de la Tarraconense» ^

§ 63.

Organización militar de la España romana.

Durante la República hubo constantemente en Es-

paña cuatro legiones, cuyo número en la guerra contra

los Astures y Cántabros se elevó á seis ^ P'ueron éstas,

1 Mommsen, Die Conscriptionsordnuní;
^ p, 47.

2 Boissevaln , De re militari provindar 11tn Hispaniarum attate impera-

toria, Amsterdam, 1879.
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según la opinión más probable ', la V Alauda, la X Gemi-

na, la IV Macedónica, la VI Victrix, y la I y II Augus-

tas. A poco de terminada la guerra, se sacaron de Es-

paña tres de estas legiones, á saber: la I y II Augustas

y la V Alauda, quedando sólo las otras tres, ya en tiem-

po de Tiberio % estacionadas ó acampadas todas ellas

en la Tarraconense ^, que era la provincia donde se con-

sideraban más necesarias, pues la Bética estaba ya en-

teramente romanizada, y la Lusitania no parecía inspi-

rar tampoco cuidado alguno.

Desde el tiempo de Vespasiano hasta los últimos tiem.

pos del imperio, no hubo en España de ordinario con ca-

rácter permanente otra legión que la Séptima Gémina-

Tuvo ésta su cuartel permanente en León, y quizá al

principio en Astorga, y temporalmente en Itálica.

Destacamentos de Legionarios acampados en Ampu-

rias y Denia, cuidaban de defender estos lugares de las in-

cursiones de los piratas *.

Para mantener á raya á los pueblos del Norte, recien-

temente vencidos, y consolidar mejor la dominación ro-

mana en las regiones del Centro y Norte de la Península,

el territorio de la Tarraconense, gobernado por un legado

del Emperador, se dividía en tres diócesis ó distritos mi-

litares, al frente de cada uno de los cuales había otro le-

gado, siendo de notar que uno solo de ellos ejercía en

tiempo de Augusto el cargo de Jurídico, y luego vinieron

á desempeñar también los otros dos. La legión cuarta

Macedónica, según resulta de monumentos epigráficos,

descubierto el último en Sasamón s, cerca de Burgos,

1 Dion, Lili, 29.

2 Boissevain, p. 6-11, discute ios testimonios relativos á este punto, y

hace muy verosímil la opinión adoptada en el texto.

3 Tácito, An>t., IV, 5.—Estrabón, III, 7 y 8, y IV, 4, 20.

4 C. I. L., II, n. in y 112.

5 C. I. L., II., n. 2.916, y £j>/i. </., IV, n. 27.
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relativos á la división entre los prados de la mencionada

legión y el territorio de las ciudades de Juliobriga y Segi-

samo, era evidentemente la que Estrabón menciona como
acampada entre Asturias y el Pirineo.

Observa Mommsen sobre las inscripciones relativas á

los prados de esta legión '
,
que por ella se viene en co-

nocimiento de cuál fuese el oficio de pecuarios de la le-

gión, mencionado en inscripciones de la Germanía'y del

África. Eran los pastores de los ganados que tenían las

legiones.

Desde Augusto y Vespasiano hasta el tiempo de Clau-

dio hubo en España tres legiones; desde éste hasta Ne-
rón dos, al final del reinado de Nerón una sola, dos en

tiempo de Otón, tres en el de Vitelio, y á fines del año

70, á consecuencia de haberse llevado sucesivamente á

Germanía, quedó España sin ninguna legión hasta que

Vespasiano le asignó la séptima Gemina.

Según Suetonio en la vida de Galba, este Emperador

reclutó entre la plebe de la España citerior una legión,

dos alas y tres cohortes. La legión VII Gemina ^ fué, pues,

reclutada en España por el emperador Galba
; y parece

haber llevado en un principio el cognombre ó apelativo

de su fundador, mudado después por Vespasiano, enemi-

go de la memoria de Galba, en el de Gemina, debido tam-

bién á haberse fundido con otra legión en el reinado de

Vespasiano. Además de este apelativo, usó también á ve-

ces el de Félix y el de Pía. Antes de ser destinada á Es-

paña, y todavía en tiempo de Galba, estuvo de guarni-

ción en Roma y en la Panonia, y luego en Italia, donde

luchó heroicamente y con grandes pérdidas en la batalla

1 Mommsen , al comentar la inscripciún citada en la nota anterior.

2 Sobre la legión Í7/ Gemina, véanse los trabajos especiales de Hüb-

ner en el C. I. L., II, al tratar de las inscripciones de León, el del P. Fita,

I'Cgio VII Gemina en el Museo español de Antigüedades , vol. I
, y final-

mente el de Boissevain. Op. cit.
, p. 80-93.

I
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de Bedriaco. En el año 79 se la encuentra ya en España

con los apelativos de Félix y de Gemina, nacido este úl-

timo de haber sido reforzada con tropas de otra legión por

Vespasiano, á consecuencia de las grandes pérdidas que

sufrió en la guerra de V'itelio.

La defensa de las costas en algunas provincias, así

senatoriales como imperiales, e;3taba á cargo de un pre-

fecto especial, el cual reclutaba sus soldados en la res-

pectiva provincia. Tal sucedía en la Tarraconense, don-

de hallamos un funcionario con el título de prefecto de

la costa marítima Laeetana, que tenía á sus órdenes dos

cohortes. En algún tiempo parecen haber sido dos los

citados prefectos '. En la Bética se halla mención de un

tribuno militar de cohorte marítima % cuyas atribuciones

y objeto debieron ser análogas á las del prefecto de la

Tarraconense.

Las Islas Baleares eran regidas en lo militar por un

prefecto pro legato, que debió tener bajo su mando cierto

contingente de Legionarios ó auxiliares, en este concepto.

La inscripción en que se conmemora á este funcionario es

del año 65, ó sea del reinado de Nerón ^.

En tiempo de guerra parecen haber tenido todos los

municipios el derecho de fortificarse y de armar á los

ciudadanos y á los íncolas *. A este efecto, y según hemos

1 C. I. L., II, n. 4.138, 4.217, 4.224-4.226, 4.239, 4.264 y 4.266.

Cagnat comenta con acierto estas inscripciones en su importante trabajo

f)¿ municipalibus et prozinciali/nis militiis ¡ti imperio romano, p. 19-22.

2 C. I. L. , II, n. 2.224 y 3-272. Cagnat, p. 22-24.

3 Wilmans, n. 1.619.

4 Entre los monumentos epigráficos concernientes á milicias munici-

pales, es de notar el de Nescania (Cortijo de Escaña), en que se mencio-

nan unos serví stationarii, soldados de condición servil, que en esta po-

blación, como en otras del imperio romano, se empleaban para la guar-

dia de la ciudad 6 en el servicio de policía. Vid. Cagnat, p. 83-85.

De la organización militar de España en el siglo tv trata la Not. dignit.

ed. Seei<. VII, 118-134 (p. 138) y XLII, 25-32 (p. 216).
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indicado ya, el Consejo municipal facultaba á los Duum-
viros, quienes tomaban todas las disposiciones necesarias

y turnaban en el mando de la milicia municipal, ó dele-

gaban este cargo en un prefecto que tenía la misma com-

petencia que un tribuno del ejército permanente '.

Mommsen ea la Eph. í/., p. 112 y 126 y sig. , coraentaado el C. 103

a Lex col. Genet. Jul.



CAPÍTULO VIII

INSTITUCIONES RELIGIOSAS

§ 64.

La Religión 3.

Los Romanos profesaban el principio de que cada ciu-

dad debía tener su religión particular, y en consonancia

con él, respetaban la de los pueblos conquistados, per-

mitiéndoles practicar libremente sus cultos, sin que la

autoridad romana interviniese en esta clase de asuntos,

sino para proscribir ciertas costumbres bárbaras, como

los sacrificios humanos.

Merced, sin embargo, á las colonias romanas que

1 Marquardt, Rómische Staatsverivaltiing ^ III, Leipzig, 1878, espe-

cialmente, p. 118-226, donde se encontrarán citadas las monografías sobre

la materia.

Nos limitamos á exponer aquí en sus líneas más generales la organiza-

ción religiosa del Estado romano como rama de la administración pública,

y principalmente en su relación con las provincias. Del culto provincial

hemos tratado ya al reseñar la organización de las Asambleas provincia-

les, con la cual se halla íntimamente enlazado. Acerca del culto y los sa-

cerdocios municipales j recuérdese lo dicho en el lugar oportuno.

2 Marquardt, III, pág. 118, 184, 201 y 202.— Fustel de Coulanges, La

cité antique
, pág. 221-230.

3 Marquardt, Rómische Sioaisver-walíiing , III, p. 71-112, G. Boissier,

La religión romaine (fAuguste aux Antonins, París, 1874, y J. Réville,

La religión a Rome soits les Séveres , París, 1886.
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transportaban á las provincias la religión de la Metró-

poli, y á los municipios que se esforzaban por calcar sus

instituciones sobre las de las colonias, adoptando el cul-

to y la organización sacerdotal de Roma, el culto romano

se difundió rápidamente. Para esto no tenían necesidad

los provinciales de renegar de sus tradiciones religiosas

particulares; antes bien conservaban, al lado de los ro-

manos, sus cultos y sacerdocios locales.

No sólo las deidades genuinamente romanas, sino tam-

bién las extranjeras recibidas en el Panteón romano, se

difundieron rápidamente en la Península. Así en España

encontramos muy extendidos los cultos orientales en los

primeros siglos del Imperio. Concretándonos á los datos

que nos proporcionan las inscripciones, vemos que del

culto de Isis hacen memoria, además de la celebérrima

inscripción de Acci, otras varias de Acci, Mirobriga,

Bracara Augusta, Tarraco, Aquae Calidae y Valentía,

en la última de cuyas ciudades existía un colegio de ado-

radores de Isis, sodaliiiiim vernanun colentcs Isidem '. A
Serapis, que no era, como es sabido, sino una forma de

Osiris, lo vemos mencionado en una inscripción de Pax

Julia y en otra de Valencia. En otras inscripciones de

Cazlona, Dertosa y Ampurias se menciona una divinidad

panthea. En Valencia se ha encontrado asimismo una ins-

cripción dedicada á Júpiter Ammon 2.

El culto frigio de la Magna Mater está representado

por dos inscripciones de Olisippo, una de Capera y otra

del Portus Magonis 3. La última de ellas conmemora la

dedicación de un templo levantado en honor de esta dio-

sa por Lucio Cornelio Silvano. Finalmente, del culto

y de los misterios de Mitras encontramos vestigios en

1 C. 1. L., 11, u. 3.380-3.387, 33, 2.416, 4.080, 4.491 y 3.730.

2 C. I. L., II, n. 3.730.

3 C. I. L., II, u. 178-179, 805 y 3.706.
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inscripciones de Emérita Augusta, Ugultaniacum, Mala-

ca y Tarraco, y muy particularmente en una notabilísi-

ma, atribuida por Hübner á los Astures Trasmontani, en la

cual se mencionan algunos de los grados jerárquicos del

sacerdocio de este culto '.

o Que la civilización romana penetró más temprano y
con mayor intensidad en España que en ninguna otra pro-

vincia, se comprueba bajo diversos aspectos, especial-

mente en la Religión y en la Literatura.

Ciertamente, en las regiones donde perseveró por más

tiempo el elemento ibérico y que se vieron libres de la

invasión del elemento romano, como Lusitania, üalecia

y Asturias, continuaron todavía bajo el imperio en sus

antiguos santuarios los dioses indígenas con sus extraños

nombres, terminados los más en ¡cus y ecus, como Endo-

velUcíis, Eaeciis, Vagodon-naegusy otros de este jaez. Pero

en todo el territorio de la Bética no se ha encontrado ni

siquiera una sola inscripción votiva que no se hubiese po-

dido poner del mismo modo en Italia; y lo mismo sucede

en la Tarraconense propiamente dicha, con la sola dife-

rencia de encontrarse vestigios aislados de deidades cél-

ticas en la parte superior del Duero. Ninguna provincia

del imperio romano fué tan enérgicamente romanizada

bajo el punto de vista religioso ^. »

§ 65.

El culto.

Dividíase el culto romano en público, que era el diri-

gido, organizado y sostenido por el Estado; y privado

1 C. 1. L., II, n. 1.025 y 2.705.

2 Mominsen, Rómische Geschichte, V, p. 68.
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como el particular y exclusivo de las familias y gentes,

cuya celebración era incumbencia exclusiva de estas aso-

ciaciones. Subdividíase el culto público, que era consi-

derado como rama de la administración general del Es-

tado, en sacra popularía y sacra pro populo '. Los primeros

son aquellos en que el pueblo intervenía directamente

asistiendo á las solemnidades religiosas. Tales eran los

sacra cicriarum ' y los que celebraban los habitantes de

los pagi (sacra paganorum).

Los sacra pro populo eran los que el Estado dirigía y
celebraba « para conservar la protección de los dioses,

de la cual creía depender su existencia, su poder, su

prosperidad y el éxito de sus empresas » 3, y á cuyos gas-

tos atendía con los rendimientos de las rentas públicas *.

Los sacerdotes no estaban ligados entre sí por ningún

vínculo jerárquico. Eran, como se ha observado con ra-

zón, otros tantos funcionarios aislados, de diverso ori-

gen é importancia, agrupados alrededor del poder civil

que representaba al Estado, á quien tienen la misión de

auxiliar é iluminar, y sobre todo la obligación de obe-

decer. De los sacerdocios romanos unos eran individua-

les ó colectivos, subdividiéndose estos últimos en soda-

litates y colhgia, propiamente dichos.

Los sacerdotes dedicados exclusivamente al servicio

de un culto determinado recibían el nombre de /lamines 5.

1 " Publica sacra qiiae publico sumptu pro populo fiunt , quae pro mon-

íibus, pa^is, curis , sacellis ^ at prívala
,
quae pro singulis hotninibus

,
fami-

liis, gentibus fiunt. „ Festo, en Bruns, Fontes
^ p. 284.

2 C. I. L. , II, n. 2.105 • inscripción de Urgavo ( Arjona), por un y7rt-

men sac(rorum) pub(licorum) municip(ii) Albensis.

3 Marquardt, III, pág. 202.

4 Marquardt , II
, pág. 78.

5 Los flámines municipales eran vitalicios, i. diferencia de los pro-

vinciales, cuyo cargo, según hemos indicado, era anual; C. I. L., II,

n. \.<)^\\fi(amini) perpetuo nt(unicipum) m(unicipii) Barbesulani, Cf. la de

Axati, n. 1.055; '^ ^^ Talayera, n. 895. — Wilmans, n. 2.326; la de Lis-
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Incumbencia suya era hacer el oficio de sacrificadores, y
consagrarse por entero al culto de la respectiva divini-

dad
;
que así lo exigía la índole de sus funciones y el cú-

mulo de prácticas minuciosas á que estaban obligados.

Las Corporaciones solían tener sus /lamines especiales,

á quienes nombraban, y que no se diferenciaban de los

del Estado sino en la dignidad ó categoría. Las Corpo-

raciones sacerdotales gozaban de verdadera autonomía;

tenían derecho á reclutar por sí mismas su personal por

medio de libre elección ó cooptación, á nombrar su pre-

sidente, á formar su presupuesto y no se diferenciaban

de las asociaciones privadas sino en el carácter oficial,

que se revela también en el reconocimiento de la eficacia

legal de sus actos por parte del Estado, y en el hecho de

que sus gastos estaban á cargo del Tesoro público. Entre

estas Corporaciones descuellan las sodalitates ó cofradías

consagradas á un culto determinado ', distintas esencial-

mente de los collegia sacerdotales creados por el Estado

para que fijasen la tradición religiosa é instruyesen al

Poder público en sus deberes religiosos, y que venían á

ser como asociaciones de teólogos y jurisconsultos, más
bien que cofradías religiosas.

Entre los collegia sacerdotales , descollaban los de los

boa, n. 194. — Wilmans, 2.327; la de Córdoba, Eph. epigr., Ill, n. 16.

—

Sobre €í/lamen coloniarum immtinium provinciae Baeíicae, véase á Hirsch-

feld en los Gotting, gel. anz. de 1870, p. i.iio.

I De estas asociaciones, dedicadas especialmente al culto de una dei-

dad, hay también ejemplos en la España romana. Tales son los SodaUs

Claudiani á& Cabeza del Griego (C. I. L., II., n. 3. 114), el Collegium divi

Angustí de Lugo (n. 2.573), los Sodalcs Herculani de Tortosa (n. 4.064),

los Cultores Dianae de Sagunto ( n. 3.821-3.823), los Cultores Larumfni-

hlicorum de Capera (n. 816-817), y el sodalicium Teruarum colentes Isidem

(d. 3-730 )•

Entre los sacerdotes de cultos especiales, baste recordar á los de la casa

imperial, Pontífices Caesarum^ C. I. L., II, n. 2.038 y 2.040, y el magister

Larum Augustor(um), et Cénit August(i) C. I, L, , II, n. 1.133.
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Pontífices y Augures, organizados en los municipios á

semejanza de los de Roma. Las principales atribucio-

nes eran la formación del Calendario, la designación de

los días fastos y nefastos, y la persecución de los deli-

tos religiosos. Intervenían en los actos más importantes

de la vida civil, como el matrimonio, la arrogación y la

otorgación de testamento, y eran tenidos como únicos

intérpretes de la tradición en lo relativo al jus sacrum '.

Los Augures ^ eran los encargados de consultar la vo-

luntad de los dioses para saber si tal ó cual acto verifi-

cado ya, ó que había de verificarse, era de su agrado. A
este fin observaban los auspicia, nombre que se daba á

las varías formas en que se creía ver manifestada la vo-

luntad de los dioses, tales como el vuelo de los pájaros

(auspicia ex avibus), los relámpagos (auspicia ex coelo) y
otras cosas semejantes. Solían los Romanos explorar

frecuentemente la voluntad de los dioses, especialmente

sóbrelos actos políticos de más importancia; y de aquí

la boga que tuvo entre ellos el arte augural y la gran

influencia de los que lo cultivaban ?.

1 La única inscripción española, relativa á la jurisdicción de los Pon-

tífices, es una de Córdoba (C. I. L. , II, n. 4.432), en que se encuentra

la siguiente cláusula que alude á la prohibición de enajenar las sepultu-

ras: neveneat, ne fiduciare, liceat, nec de nomine exiré liceat , secundum sen-

ientias potitificum.

2 Marquardt, III, pág. 381-393.—Mommsen, R'óviisclus Staatsrecht, i,

(
2." ed.

), pág. 73-114.—Lange, R'ómische Alterthümer^ § 50 , pág. 330-345.

3 En punto á colegios sacerdotales de la España romana, es de notar

la singularidad de haber en Sagunto uno de sacerdotes Salios, único

de este género que se encuentra fuera de Roma, y del cual mencionan las

inscripciones el Pontífice, C!. T. í.., II, n. 3.853, y el Magister, n. 3.865.

k



CAPITULO JX

EL DERECHO CANÓNICO '.

§ 66.

La Iglesia católica y el Estado romano después de Constantino.

La Constitución dictada en Nicomedia en 13 de Junio

de 313 vino á equiparar en derechos al cristianismo con

la antigua religión, reconoció plenamente á los cristianos

el derecho al libre ejercicio de su culto, y ordenó devolver-

les los templos y demás bienes confiscados á la Iglesia y
á las demás corporaciones y sociedades cristianas que se

encontraran en poder del Estado, ó en el de los particu-

lares, indemnizando el Estado á los que de buena fe y
con justo titulo las hubiesen adquirido.

La religión cristiana, tolerada únicamente hasta en-

tonces, fué colocada al mismo nivel que la religión ofi-

cial. Si se considera que esta última agregaba al carácter

de tal , el de no ser otra cosa que una rueda en el orga-

nismo político, se comprenderán fácilmente las conse-

cuencias de aquel acto trascendentalísimo.

Numerosos edictos, dictados en brevísimo espacio, fija-

i Riffel, Geschichtliche Darstellung des Verhaltnisses zwischen Staat

und Kirche von des Grtmduns; des Christenthums bis auf yusíiniatn J, Ma-

guncia, 1836. — Malfatti, Imperator' e Papi ai tempi della Signaría dei

Franchi in Italia, vol. I, Milán, 1876. — Loening, Geschichte des deuts-

fhen Kirchenrechts y I, Estrasburgo, 1878, p. 1-492.
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ron de una manera determinada la posición de la Iglesia

en el Estado romano, y prepararon su gradual transfor-

mación en Iglesia oficial y privilegiada. Concedióse á los

templos cristianos la exención del impuesto de que goza-

ba la fortuna privada del emperador; se consideraron

válidas las manumisiones de esclavos hechas ante los

sacerdotes cristianos; otorgáronse á éstos todos los pri-

vilegios y exenciones de que gozaban los sacerdotes pa-

ganos; se facultó á la Iglesia para recibir herencias y le-

gados; preceptuóse la observancia del domingo; se abolió

el suplicio de la cruz en memoria de la muerte del Señor,

y se derogaron las penas impuestas á los que permane-

cían en el celibato. Consecuencia de la exención otorgada

á los que se consagraban al sacerdocio, fué que muchos,

por disfrutar de ella y sin verdadera vocación, abrazasen

el estado eclesiástico. Viendo Constantino que, por esta

causa, decrecía el número de las personas aptas para el

ejercicio de los cargos municipales, dictó una medida de

carácter fiscal y ofensiva al decoro de la Iglesia, á saber:

que no pudieran abrazar el sacerdocio los que poseyesen

fortuna suficiente para soportar las cargas del municipio.

Constantino dictó también algunas leyes encamina-

das á garantizar el libre ejercicio de la religión católica,

ya prohibiendo los juegos seculares, ya eximiendo á los

cristianos de la obligación de tomar parte en los sacrifi-

cios de los juegos capitolinos, ya prohibiendo á los harús-

pices entrar en las casas particulares, ya tomando otras

disposiciones análogas.

Consecuencia de los privilegios otorgados al cristianis-

mo, y de la posición tradicional del emperador respecto

de la religión del imperio, fué su ingerencia en los asun-

tos eclesiásticos y sus relaciones con los representan-

tes de la Iglesia. Las discusiones entre algunos de los

obispos fueron ocasión inmediata de la intrusión del

Emperador en los negocios interiores de la Iglesia, y su
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intervención en los Concilios sentó un precedente que

había de ser en extremo perjudicial durante los reinados

sucesivos á los intereses religiosos.

En la lucha más viva y empeñada entre el cristianismo

y el paganismo, á contar desde las reformas de Constan-

tino, el Emperador, no sólo favoreció á la Iglesia de una

manera directa y eficaz mejorando su posición en el Es-

tado, sino también dictando resoluciones contra la anti-

gua religión oficial. Asi le vemos prohibir los sacrificios

á los ídolos que solían hacerse en nombre del Emperador,

prohibir la construcción de templos á los dioses y la ter-

minación de los ya comenzados, así como fabricar ó erigir

estatuas á las deidades paganas y otras de este jaez, á las

cuales siguió la destrucción de muchos templos paganos,

singularmente en Fenicia y en el Asia menor, tolerada

sin duda por el Emperador. « Sólo en que no se derramó

sangre,» dice un ilustre historiador, «lo cual fué cier-

tamente un progreso, que se manifiesta también en el pre-

dominio del principio humanitario en la legislación, se

diferenció esta reacción, rápidamente acentuada contra el

paganismo, de las persecuciones dirigidas anteriormente

contra los cristianos '.

»

§ 67.

La jerarquía eclesiástica.

De los primeros tiempos de la Iglesia data la división

fundamental de los fieles en dos clases ^
: clérigos y le-

gos, así como la distinción de los primeros en tres grados

ú órdenes: Obispos, Presbíteros y Diáconos K

1 A. ácBrogiiG^ L'É^lise eí I' Entpére romain au iv siecU, II, p. 380.

2 Conc, Illiber. , c. 20.

3 Conc. Illiber., c. 18-18, 22-23, 75'
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Aunque la diferencia entre Obispos y Presbíteros no era

tan marcada en un principio como vino á serlo más tarde,

es indudable que siempre existió diferencia entre ambos

órdenes, y los primeros fueron siempre considerados

como de superior jerarquía. Es, por lo demás, de todo

punto incontrovertible que, desde comienzos del siglo ii,

aparecen con claridad como cargos distintos : el Obispo,

Jefe y guía de la comunidad cristiana, administrador del

culto, centro de unidad y representante al exterior de la

Iglesia que regía ó gobernaba; y los Presbíteros como

sus auxiliares en la administración del magisterio y del

culto, constituyendo todos los adscritos á una misma
Iglesia una Corporación ó asamblea consultiva, cuya

importancia subía de punto en una época como ésta de

que tratamos, en que era muy escaso el número de Cáno-

nes sobre materias de disciplina. Oficio suyo era tam-

bién sustituir al Obispo en caso de ausencia ó enferme-

dad, y mientras estaba vacante la Sede.

Los Diáconos, que constituían el tercer grado en la je-

rarquía eclesiástica, auxiliaban á los Presbíteros en el

ejercicio de su ministerio, singularmente en la adminis-

tración del sacramento de la Eucaristía, y aun el del

bautismo; esto último mediante autorización especial del

Obispo. Desempeñaban también en los primeros tiempos,

los oficios menores del servicio eclesiástico, y se dedica-

ban al cuidado de los enfermos.

Andando el tiempo y creciendo las comunidades cris-

tianas, se hizo necesario distribuir algunos de los oficios

que tenían á su cargo los diáconos entre otros clérigos,

surgiendo de esta suerte como nuevos órdenes ó grados

de la jerarquía eclesiástica los Subdiáconos, auxiliares

inmediatos de los diáconos, los Lectores encargados de

leer á los fieles la sagrada Escritura, y los Acólitos (cu-

yas funciones primitivas es difícil precisar) si bien se

sabe que en general estaban á las órdenes de los sub-
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diáconos ; los Exorcistas que tenían á su cargo á los ener-

gúmenos ó poseídos, y finalmente los Ostiarios, que vi-

gilaban á las puertas de las iglesias. La instrucción de

los catecúmenos, ó sea de los que habían de ser iniciados

en la doctrina del cristianismo para poder ser admitidos

en el seno de la Iglesia, estaba á cargo de maestros

especiales designados con el nombre de Catequistas y
Doctores '. Para auxiliar á los ministros del culto en de-

terminadas ceremonias que no podían ser fácilmente des-

empeñadas por hombres, singularmente en la administra-

ción del bautismo, había otro grado eclesiástico peculiar

de las mujeres, cual era el de las Diaconisas '.

Aunque, en los primeros tiempos de la Iglesia, la elec-

ción de las personas que habían de desempeñar los car-

gos eclesiásticos la hicieron directamente los Apóstoles

y sus sucesores inmediatos, acostumbraron para ello

tener en cuenta la voluntad de las comunidades cristia-

nas, y de aquí se derivó el derecho de confirmación ó

asentimiento de que éstas gozaron respecto á las designa-

ciones hechas por el Obispo. La elección del Obispo se

hacía por el clero de la ciudad respectiva; y, ya desde los

primeros tiempos, fué requisito indispensable para su

validez la aprobación ó confirmación del Metropolitano y
de los demás Obispos de la misma provincia 3.

1 Conc. Illiber.^ c. 30 y 33. Conc. Tolet.., I, c. 2-5, Sobre este parti-

cular merece consultarse el reciente trabajo de A. Harnack , Ueber dern

Vrsprttng des Lectorats und der anderen niederen Weihen , en su obra Die

Quellen der sogenannten apostolichen Kirchenordnung , Leipzig , 1886,

p. 57-103.

2 Conc. Caesaraug., c. i, se dirige á restringir la intervención de las

mujeres en los ministerios del culto, á lo cual, más bien que al monacato,

parecen referirse los cánones 13 y 17 del Concilio de Ilíberis.

3 Efist. Hilarii, c, i, 3 y 4.
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§ 68.

Instrucción y requisitos del clero.

La instrucción del clero, en los principios del Cristia-

nismo, fué obra directa de los Apóstoles y de sus suceso-

res; los cuales pusieron especial cuidado, en que ningún

clérigo ascendiese á los grados superiores de la jerarquía

eclesiástica, sin haber acreditado en los inmediatamente

inferiores su capacidad y suficiencia. Pero ya desde fines

del siglo II, las escuelas de catequistas extendieron su en-

señanza también á la instrucción necesaria á los que se

consagraban al ministerio eclesiástico.

Numerosas fueron desde los primeros tiempos las in-

capacidades para ser admitido á los sagrados órdenes, ó

sea á los diversos grados del ministerio eclesiástico. No
podían aspirar á ellos los neófitos, ni los casados por se-

gunda vez , ni los que habían contraído matrimonio con

viuda ó repudiada ó con persona de condición socialmen-

te indecorosa, ni los que habian incurrido en penitencia

eclesiástica, ni los que se habían mutilado á sí propios.

Considerábase como la edad normal ú ordinaria para ser

Obispo los cincuenta años, y para ser Presbítero los trein-

ta. Más adelante se prohibió conferir las órdenes á los

esclavos, á no ser que consintiera en ello el señor, y al

efecto les otorgara la libertad '. Se prohibió también ser

promovido desde luego al episcopado sin pasar antes por

los grados inferiores; y se amenazó con la excomunión á

los que abandonaban el estado eclesiástico para secula-

rizarse. Establecióse que los Obispos, Presbíteros y

I Conc. Ilib., c. 24, 51, 80. — Conc. Tolet., I, c. 10.

—

Epist. Siricii^

c. 9, II y 15, et Innocentii^ c. 3.
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Diáconos perseverasen constantemente al servicio de las

iglesias á que primeramente se habían consagrado, á no

requerir su tránsito á otra, el interés ó conveniencia de

la misma iglesia '.

De derecho, no fué obligatorio en los primeros tiempos

de la Iglesia el celibato eclesiástico; bien que después de

ordenado, no era licito á ningún clérigo de los tres pri-

meros órdenes ó grados contraer matrimonio , sino sólo á

los diáconos, y eso únicamente cuando ^antes de orde-

narse se habían reservado esta facultad; pero de hecho,

era considerable el número de los clérigos que observaban

el celibato, y de entre los continentes solían elegirse pre-

ferentemente los clérigos. El Concilio de Iliberis precep-

tuó que los clérigos consagrados al servicio del altar, no

pudieran ser elegidos nunca entre los que habían contraí-

do matrimonio y perseveraban en él ^.

Este ejemplo ejerció gran influencia en la Iglesia de

Occidente. Así vemos que el Papa León I prohibió tam-

bién á los Subdiáconos que perseverasen en el matrimo-

nio. Mas no por esto ha de creerse que tales preceptos

fueran desde luego universalmente observados. Aun en

la misma España duraba aún la antigua costumbre, muy
generalizada, singularmente en los campos y en las pe-

queñas ciudades á fines del siglo iv. Mas el apoyo que

daban á la nueva idea los hombres más importantes de

la Iglesia no podía menos de asegurarle el triunfo en

Occidente, mientras la antigua práctica subsistía y se

arraigaba en la Iglesia oriental.

1 Epist. Innocentii et Hilarii.

2 Conc. llliber.^ c, 33: Placuit iu totum prohibere episcopis, presbyte-

ris et diaconibus vel ómnibus clericis positis in ministerio abstinere se a

coujugibus suis, et non generare filios: quicumque vero fecerit, ab honore

clericatus exterminetur.
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§ 69.

Exenciones del clero.

Constantino eximió á los clérigos de los cargos muni-

cipales; y su hijo Constancio les concedió también exen-

ción de los impuestos extraordinarios. Mas el hecho de

consagrarse muchos al estado eclesiástico , movidos ex-

clusivamente del propósito de librarse de las cargas in-

herentes á la entrada en las curias, fué causa de que

Constantino prohibiese á los Curiales dedicarse al estado

eclesiástico; á menos, según lo establecido por otros Em-
peradores, de que cumplieran las obligaciones que tenían

respecto al Estado, renunciando á todos sus bienes en

beneficio de la curia ó de alguna de las personas adscri-

tas á ella.

Los eclesiásticos que se dedicaban al comercio para

atender á su subsistencia estaban exentos, por una dis-

posición de Constantino, de pagar el impuesto corres-

pondiente; pero los abusos que esto ocasionaba hicieron

que se restringiese este privilegio, y finalmente que fuese

enteramente abolido por Valentiniano III, el cual prohi-

bió á los clérigos en absoluto dedicarse al comercio, so

pena de perder las otras inmunidades. El mismo Empera-

dorsuprimió las de no pagar los impuestos extraordinarios

y de no contribuir á los servicios públicos, de que habían

gozado en un principio los bienes de la Iglesia. Por bre-

ve tiempo también
, y sólo bajo el reinado de Constan-

tino, estuvieron libres los bienes de la Iglesia de los im-

puestos territoriales ordinarios.



317

Los bienes del clero.

El sostenimiento de los miembros del clero estaba á

cargo de los fieles, los cuales solían hacer con este ob-

jeto donativos ú oblaciones en los actos del culto. Alle-

gábase á este otro recurso no menos importante, cual

era las propiedades que en concepto de corporaciones au-

torizadas, ó como se decía entonces, de colegios lícitos,

podían adquirir y poseer las comunidades cristianas.

Pero como todo ello no bastase en los primeros tiempos

para el mantenimiento decoroso de los ministros del cul-

to, en razón á la pobreza de la mayor parte de tales co-

munidades, érales á aquéllos necesario vivir de su for-

tuna particular y aún del trabajo de sus manos , como

consigna el Concilio de Iliberis '.

El derecho otorgado por Constantino á las comunida-

des eclesiásticas de aceptar herencias y legados, fué cau-

sa de que se acrecentaran notablemente los bienes ecle-

siásticos. En las Iglesias episcopales, parte de las rentas

las percibía el Obispo; otra parte el resto del clero, y lo

I Conc. Illiber., c. 28 y 48, acreditan la existencia de las oblaciones,

si bien ambos capítulos se encaminan á restringirlas
,
prohibiendo el pri-

mero de ellos que las hicieran los que no estaban en comunión con la

Iglesia, y el segundo, vedando á los sacerdotes recibir estipendio por la

administración del bautismo, ut fieri solehat. — El canon 19 del mismo

Concilio, relativo á la permisión de dedicarse al comercio los obispos,

presbíteros y diáconos, está concebido en los términos siguientes:

Episcopi, presbyteri et diaconi de locis suis negotiandi causa non disce-

dant; nec circumeuntes provincias quaestuosas nundinas sectentur; sane ad

victum sibi conquirendum aut filium aut libertum aut mercenarium aut

amicum aut quemlibet mittant; et si voluerint negotíari, intra provinciam

negotientur.
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restante se destinaba á la conservación y reparación de

los edificios eclesiásticos, según consignó con respecto á

España, de acuerdo con la antigua disciplina de la Iglesia,

el Concilio Tarraconense del año 516 '. En cuanto á las

Iglesias rurales, la administración de sus bienes corres-

pondía al Obispo, el cual tenía derecho además, según

el mismo canon del referido Concilio , á una tercera par-

te de las oblaciones de los fieles.

§ 71-

Las parroquias.

Las Iglesias establecidas en los distritos rurales, ya

á ccmtar desde el siglo iv fueron bastante numerosas, á

causa de los progresos que en esta época había hecho ya

el cristianismo; y si bien en un principio se intentó po-

ner al frente de estas Iglesias, así como en las que radi-

caban en pequeñas ciudades. Obispos, á semejanza de

lo que sucedía en las ciudades importantes, muy luego

se desistió de ello, en vista especialmente de la oposi-

ción de algunos Concilios, por considerarlo atentatorio á

la dignidad y autoridad episcopales. Hubo, pues, de en-

comendarse á Presbíteros la administración y gobierno

de tales Iglesias: al principio con carácter provisional y
escasas atribuciones, y después de un modo permanente

y con más amplias facultades. De aquí surgió, al lado del

sistema episcopal primitivo, vigente en las grandes ciu-

dades, el sistema parroquial, con un culto completo en lo

esencial y dirigido por un Presbítero; el cual aparece ya

muy extendido en el siglo v en Occidente. La provisión

I El canon 8 del Concilio I de Tarragona, celebrado el año 516,

acredita la existencia de esta costumbre en época anterior.

<
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de los cargos parroquiales era atribución del Obispo

del territorio respectivo; pero como muchas de estas

Iglesias eran construidas á expensas de ricos propieta-

rios territoriales, esto dio ocasión á que desde muy luego

designasen estos mismos á los eclesiásticos que habían de

estar al frente de tales Iglesias; por cuya razón, y vero-

símilmente desde mediados del siglo v, aparece el de-

recho de patronato.

Dentro de la circunscripción eclesiástica que abarcaba

la parroquia surgieron, por exigirlo asi la necesidad de

atender á la población diseminada lejos de la Iglesia pa-

rroquial, ó por haber sido erigidas en devoción algún

santo, otras Iglesias que
,
gobernadas por Presbíteros y á

veces por Diáconos y otros clérigos inferiores, estaban,

sin embargo, bajo la dependencia y jurisdicción del Pres-

bítero que regía la Iglesia parroquial, el cual se reservaba

ciertos derechos, y singularmente el de administrar el

Bautismo, ostentando desde mediados del siglo vi, como

el Presbítero principal de la Iglesia episcopal, el título

de Arcipreste.

Todas estas Iglesias estaban sujetas á la jurisdicción

del Obispo, el cual, según establecía en su canon 8,° el

Concilio de Tarragona ', debía inspeccionar anualmente

su estado, y dictar en caso necesario disposiciones para

su mejora y prosperidad.

í? 72.

La Diócesis y la organización metropoliiana.

« Los Apóstoles, más bien que en el gobierno local de

las cristiandades, se ocuparon en la dirección general

I Canc. Tarracon., c. 8.
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de la Iglesia. El episcopado y el diaconado fueron al

principio funciones exclusivamente locales; y si la ma-
gistratura episcopal llegó á alcanzar más alta compe-

tencia, si cada Obispo tomó parte en cierto sentido en

la dirección de la Iglesia universal, no es sino porque el

episcopado heredó á la jerarquía apostólica, la cual

estaba destinada á desaparecer.

»

Más tarde vino á establecerse como regla que el más
antiguo de los Presbíteros, al que se designaba con el

nombre de Arcipreste ó Archipresbítero, fuese el que

sustituyera 6 representara al Obispo en las funcio-

nes sacerdotales. Asimismo el Diácono más antiguo,

con el nombre de Archidiácono, era su principal au-

xiliar en la administración y en la jurisdicción, por

donde este cargo llegó á tener considerable impor-

tancia.

Las primeras comunidades cristianas radicaron en las

ciudades y se las denominaba parroquias, teniendo cada

cual á su frente un Obispo ó Presbítero; pero en el si-

glo III surgieron también, como hemos dicho, en los

campos ó distritos rurales; y el Concilio de Iliberis se

refiere á ellas cuando habla de Diáconos que regían á la

plebe '. El conjunto de parroquias urbanas y rurales es-

tablecidas dentro de determinada circunscripción geo-

gráfica, venía á constituir una provincia eclesiástica;

y la reunión de varias de ellas en un territorio, cuyos

límites coincidían con los de las antiguas provincias del

Imperio Romano, se denominó metrópoli. Los metropo-

litanos, sus jefes, eran de ordinario los Obispos de la

capital de la provincia.

Es indudable que la organización metropolitana, y en

general las divisiones eclesiásticas, se calcaron sobre las

políticas; que hubo, por tanto, una Metrópoli en cada

I Conc. IlUber., c. 87.
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una de las provincias civiles, punto éste sobre el cual es-

tán de acuerdo todos los Autores '.

. No sucede lo mismo con la época en que se introdujo,

pues que algunos piensan que fué antes de Constantino,

mientras otros autores creen que la presencia de seis

Obispos españoles en el Concilio de Sárdica es el co-

mienzo y la fundación del {sistema eclesiástico metropo-

litano en España. «Estos seis Obispos, se dice, incluyen-

do á Osio , eran elegidos precisamente de cada una de las

provincias eclesiásticas, que se formaron calcándose so-

bre las civiles, para representar en aquel Concilio á todas

las iglesias de España. Se omite la sétima y dudosa

provincia de Mauritania, porque hasta ahora no se ha

I La Fuente, I, p. 255, y II, p. 159-161, y Gams, I, p. 185-191.

Renán sostiene en su obra Marc-Aurcle ct la fin dti monde antigüe, Pa-

rís , 1882
,
que la organización del culto provincial sirvió de base á la or-

ganización metropolitana. " El fundador de los cuadros del Cristianismo,

dice, fué Augusto. Las divisiones del culto de Roma y Augusto fueron

la ley secreta que lo reguló todo. Las ciudades
,
que tenían un flamen 6

archiereus son las que más tarde tuvieron un arzobispo; é\.JIamen civitatis

se convirtió en Obispo. „ Basta recordar lo que hemos dicho sobre el culto

y los sacerdocios provinciales, para comprender lo infundado y gratuito

de las afirmaciones de Renán.

Las analogías y semejanzas que se pretende encontrar, y que realmente

existen entre algunas instituciones de la Roma cristiana y de la Roma pa-

gana , son solamente exteriores , como las que se observan
,
por ejemplo,

entre ciertas instituciones y formas ó ceremonias del culto entre el Egipto

y de la Judea. El escritor que más á fondo y más de propósito ha

tratado de las relaciones entre la organización jerárquica de los órdenes

menores en la Iglesia católica, y la de los grados subalternos del sacerdo-

cio en la Roma pagana, que es Harnack en su citado trabajo, p. 93-'03í

cuida de hacer resaltar, é insiste muy especialmente sobre el hecho, de

que , no obstante las semejanzas meramente exteriores que se observan

entre los acólitos y ostiarios cristianos
,
por ejemplo

, y los calaiores y

aediiui, ministros paganos, hay una diferencia inmensa en el fondo entre

unas y otras instituciones, manifestada singularmente en el nuevo y más

elevado espíritu que el Cristianismo supo infundir aun en aquellas institu-

ciones que se supone adoptó de la Roma pagana.

21
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logrado aclarar su estado eclesiástico. Los Obispos espa-

ñoles en Sárdica tomaron asiento y suscribieron en primer

término, no sólo por un privilegio de honor ó preeminen-

cia que le reconocieron los otros Padres del Concilio,

sino también por preeminencia de autoridad, pues que

estos Obispos aparecieron allí, unos como metropolita-

nos efectivos, otros como representantes de ellos.

« El gran Osio adquirió este mérito hacia la Iglesia de

su patria. Mas no ha de creerse por esto que la nueva

institución eclesiástica surgiera inmediatamente como un

todo completo. Esta organización se desarrolló paulati-

namente
, y no sin numerosas luchas y complicaciones,

como resulta de la epístola del Papa Siricio del año 385

al metropolitano Hierio de Tarragona
, y de la del Papa

Inocencio I sobre la división y la decadencia de la disci-

plina en las iglesias de España » '.

§ 73-

La jurisdicción eclesiástica *.

En los comienzos del Cristianismo , los cargos de la

magistratura estaban exclusivamente desempeñados por

paganos; y además, las actuaciones judiciales, y en

especial la prestación de juramento, estaban ligadas

con ceremonias y prácticas gentílicas, en que no po-

dían tomar parte los cristianos sin menoscabo de su

fe. De aquí que San Pablo censurase duramente á los

cristianos que llevaban sus litigios ante los tribunales

1 Gams, Ktrchengeschichte von Spanien^ II, Ratisbona, 1864, p. 185-191.

2 Riífel, Op. cit., p. 180-250, y Loening, I, p. 252-313.
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paganos, y que se considerase como apóstata al clé-

rigo que invocaba su jurisdicción. Los Obispos y Pres-

bíteros eran entonces los jueces de los cristianos, y
respecto de ellos se consideraba tribunal competente á

los Obispos de la misma provincia, reunidos desde fines

del siglo II en Concilio metropolitano. Pero desde el

momento en que el Cristianismo llega á ser religión del

Estado, la facultad de decidir los litigios civiles some-

tidos á su arbitraje, de que hasta entonces habían go-

zado los Obispos, sin otra sanción que el consentimien-

to de los fieles, adquiere el carácter de verdadera juris-

dicción. En virtud de una Constitución promulgada en el

año 321, y cuya autenticidad, combatida hasta mediados

del siglo actual por algunos escritores, no cabe ya poner

en duda, reconoció Constantino fuerza legal á las sen-

tencias dictadas por los Obispos en este linaje de asun-

tos, siempre que ambas partes hubieran convenido en

someter sus diferencias al fallo de la autoridad episco-

pal. Diez años después promulgó el mismo Emperador

otra Constitución, estableciendo que fuera suficiente la

voluntad manifiesta de una de las partes para que el

Obispo pudiera entender en el asunto contra la voluntad

del otro litigante, aunque la causa se hubiera incoado ya

ante los tribunales civiles. Contra las sentencias dicta-

das de esta suerte por los Obispos, no se admitía recurso

ni apelación de ningún género.

Honorio, haciendo extensiva al Imperio de Occidente

en 408 una Constitución dada por Arcadio para el Impe-

rio de Oriente diez años antes, derogó las disposiciones

de Constantino sobre el particular, privando á los Obis-

pos de la jurisdicción en materia civil, y volviendo las

cosas al ser y estado en que se encontraban bajo los Em-
peradores paganos. La Iglesia, sin embargo, siguió ejer-

ciendo la jurisdicción en materia civil respecto de los

clérigos, como directamente sometidos por razón de su
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estado á la autoridad eclesiástica. Entre los Cánones

conciliares encaminados á garantizar el ejercicio de la

jurisdicción episcopal en este punto, es digno de especial

mención el noveno del Concilio de Calcedonia (celebrado

en 451), que impuso á los clérigos la obligación de so-

meter sus litigios al fallo de sus Prelados, los cuales po-

dian delegar esta facultad en arbitros nombrados al efec-

to. Sólo en el caso de que los Obispos no quisieran usar

de este derecho, era licito á los eclesiásticos personarse

ante los tribunales civiles.

Valentiniano III dio nueva sanción en 452 á las dis-

posiciones dictadas por Arcadio y Honorio, insistiendo

muy particularmente en que los Obispos no tenian ver-

dadera jurisdicción, sino en materias religiosas. La úni-

ca reforma importante dictada con posterioridad bajo los

Emperadores romanos en este punto se debió á Mayo-

riano, el cual restituyó á la Iglesia las amplias facul-

tades que le había concedido el primer Emperador cris-

tiano.

En materia criminal , el único privilegio otorgado á la

Iglesia por los Emperadores fué la exención concedida

en 355 á los Obispos de comparecer ante los tribunales

seculares para responder de las acusaciones dictadas con-

tra ellos. Pero este privilegio duró poco tiempo; pues

consta haber sido expresamente derogado por Juliano el

Apóstata, y no se tiene noticia de que fuera puesto en

vigor nuevamente después de la muerte de este Empe-

rador.

De la observancia de las Constituciones imperiales re-

lativas á la jurisdicción eclesiástica en la España cris-

tiana, nos ofrecen elocuente muestra los cánones del

Concilio Toledano I, celebrado en tiempo de los empe-

radores Arcadio y Honorio. En efecto, el canon 11 del

mencionado Concilio consigna terminantemente el prin-

cipio de la jurisdicción episcopal en materia civil para
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salvaguardar los intereses de los eclesiásticos y de los

pobres contra los atentados de los poderosos» '.

§ 74.

Relaciones entre la Iglesia española y la romana.

El Primado de la Iglesia de Roma, ó sea su suprema-

cía respecto á las demás Iglesias , es un hecho reconocido

ya desde el siglo i. Pero su importancia en esta época,

que dista mucho de la que alcanzó más adelante, se li-

mitaba á la conservación de la unidad de doctrina, y
Roma no solía intervenir, sino cuando aquélla se veía

amenazada por desviaciones en la fe ó en la disciplina.

Por lo demás, las Iglesias particulares gozaban de una

gran independencia en cuanto á su régimen y gobierno.

Desde el siglo iv el Primado de la Iglesia de Roma se

fortalece, viniendo á ser reconocida su autoridad como
suprema instancia en materias eclesiásticas, merced es-

pecialmente á los esfuerzos del Papa León I
, que inter-

viniendo en algunos asuntos importantes de carácter ecle-

siástico que se suscitaron en su época, así en Oriente

como en Occidente, contribuyó á hacer más universal y
patente el reconocimiento de la supremacía del Obispo

de Roma. Sirvió de auxiliar al referido Papa en esta obra

el emperador Valentiniano III ", dando en el año 445 un

1 Véase mi Historia del derecho romano, U, p. 62-65, donde se encon-

trarán los principales textos relativos á la materia.

2 Norv. VaUntiniani , t. 16, ed. Haenel, p. 172: Cum igittir sedis aposto-

licae primahtm saneti Petri meritum qtii princeps est episcopalis coronae ,
et

romanae dignitas clvitatis, sacrae etiam synodl firmarit auctoritas, ne quid

praeter auctoritatem sedis istius illicita praesumptio attentare nitatur; tune

enim demum ecclesiarum pax ubique servabitur, si rectorem suum agno-

scat universitas...
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Edicto, en el cual establecía que nada pudiera intentar-

se en el orden eclesiástico sin la aprobación de la Iglesia

de Roma.

En España evidencian el reconocimiento del Primado

de la Iglesia romana durante estos primeros siglos, no

solamente la apelación de los herejes Marcial y Basilides

al Papa San Esteban contra los Obispos españoles á me-

diados del siglo III, y la de los Priscilianistas á San Dá-

maso contra el Concilio de Zaragoza, sino también las

relaciones de los Prelados de España con este último

Papa, con San Hilario y San León, y sobre todo, las

Decretales pontificias regulando, á instancias y con el

consentimiento de esos mismos Prelados, la disciplina de

la Iglesia española, y los nombramientos de Vicarios ó

Legados de la Sede apostólica ' en España hechos por

los Pontífices ^

1 Roy, Du role des legats de la cour de Rome en Orient et en Occident

dti IV au IX siecle, en las Melantes publicadas por la sección de ciencias

filológicas é históricas de la Ecole des hantes éiudes, en el décimo aniver-

sario de su fundación, París, 1878, p. 241-260.

2 De otras instituciones eclesiásticas de este período, que sólo apare-

cen en él como en germen, ó acerca de las cuales son muy escasas las no-

ticias, trataremos al bosquejar la organización eclesiástica de los Visi-

godos.



LIBRO TERCERO

ESPAÑA VISIGODA





CAPITULO X

RESEÑA POLÍTICA

§ 75.

Los Germanos '.

Los Germanos eran un pueblo de raza indoeuropea,

como los Grecolatinos, los Celtas y los Eslavos, que se-

gregándose en época inaccesible á la investigación histó-

rica de las demás ramas de esa gran familia
,
penetraron

en Europa, fijándose en el territorio de la Escandi-

navia. La fecundidad prodigiosa de los Germanos hizo

que muy pronto fuesen estrechos los límites del territorio

que primitivamente ocuparon para contenerlos. De aquí

la necesidad de buscar nuevos países donde asentarse, y

que ya en el período propiamente histórico , es decir, dos

siglos antes de la Era Cristiana, se encontrasen disemi-

nadas la mayor parte de sus tribus en el territorio de la

Germania.

El origen de las invasiones germánicas data de los pri-

meros tiempos del Imperio, mas no empiezan á genera-

lizarse y á tomar carácter alarmante hasta mediados del

siglo III, y singularmente en el período de los treinta ti-

ranos. A contar desde el tiempo de Marco Aurelio, que

emprendió varias campañas con feliz suceso , aunque con

I Dahn, Deutsche Gesc/tickte, I, r,otha, 1883.
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escaso resultado, contratan terrible enemigo, los Bár-

baros fueron una amenaza constante para la integridad

del imperio, que hubo de consagrar toda su atención y
gastar sus mejores fuerzas en esta lucha. Obligado á

transigir con ellos, el Imperio se decide á utilizarlos

como auxiliares; y el ejército se recluta preferentemente,

sobre todo desde los tiempos de Constantino, entre los

bárbaros establecidos junto á las fronteras, á los cuales

conceden los Emperadores que se establezcan en territo-

rio del imperio en virtud de un tratado.

Son muy diversas las opiniones acerca del origen y
carácter de la llamada invasión de los Bárbaros, ó sea

la irrupción de los pueblos germánicos que penetrando

en las Galias, España é Italia, se establecieron defini-

tivamente en estas provincias. No debe considerarse

como una irrupción sin precedentes , verificada á seme-

janza de la de los Mogoles, en la Edad Media, por tribus

enteramente salvajes y en el territorio de Estados con los

cuales no habían sostenido relaciones de ninguna espe-

cie, sino que por el contrario, según hemos visto, desde

antes del siglo ii de la Era Cristiana son frecuentes las

relaciones, ya belicosas, ya pacíficas, entre los pueblos

germanos y romanos, y una parte considerable de las

tribus germánicas, se hallaban confederadas con Roma
antes de la invasión general. Por tanto, estas invasio-

nes, á diferencia de otras de que nos ofrece testimonio

la Historia, no fueron sino la consolidación del poder

bárbaro, que ya antes se había hecho sentir, aprove-

chándose de la corrupción general del imperio '.

Bajo Honorio, los pueblos germánicos que singular-

mente desde el año 376, en que los Visigodos, huyendo

de los Hunnos, penetran y se establecen definitivamente

I Sobre el carácter y efectos de la invasida , réase el excelente tra-

bajo de Dahn en sus Bausteine, I, Berlín, 1879.
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en territorio del Imperio, no habían cesado de inva-

dir las fronteras , sin que fueran parte á detenerlos más

que los esfuerzos del gran Teodosio, penetran en gran-

des masas é inVaden á Italia. El valeroso esfuerzo de

Estilicon, vencedor en Pollentia de Alarico y de sus

godos, á quienes obliga á volver á la Iliria, y de Ra-

dagais en Florencia , logra detener un momento la

marcha invasora de los Bárbaros. Pero á la muerte de

este bravo general (408), las hordas germánicas caen

sobre Italia, é invaden las Galias y España.

§ 76.

Cultura é instituciones de los Germanos '.

La cultura de los Germanos al aparecer en la Historia,

era análoga á la de los habitantes de la España central y
septentrional al tiempo de la venida de los Romanos.

Eran pueblos nómadas dedicados á la caza y al pastoreo,

I La fuente principal para el conocimiento de las instituciones pri-

mitivas de los pueblos germánicos son los capítulos 6 á 27 de la Germania

de Tácito, escrita á principios del año 98, después de Jesucristo, para

justificar la política pacífica de Trajano con respecto á aquellos pueblos, y

no con un fin exclusivamente moral como se ha creído generalmente. En

esta obra utilizó quizá el célebre historiador, además de los escritos anterio-

res sobre la materia, su conocimiento directo y personal de las regiones y

gentes que describe, ó cuando menos las de algunos de sus amigos que

habían ejercido el cargo de gobernadores en las provincias germánicas, y

las de los prisioneros de guerra. J. Asbach , Cornelius Tacittts, en el

vol. V del Historisches Taschenbtuh, de Maurenbrecher , Leipzig, 1886,

p. 74-88.

Discurre con originalidad y acierto sobre el " lugar de la Germania de

Tácito en la historia intelectual y moral „ , y sobre el carácter y autoridad

de esta obra, Geffroy, en los dos primeros capítulos, p. 1-107, de su libro

Rome et les Barbares. Étttde sur la Germanie de Tacite, 2.* edición, Pa-
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sin moradas fijas , luchando constantemente en busca de

medios de subsistencia, y agrupados en asociaciones de

carácter familiar, semejantes á las gentüitates españolas.

Estos grupos de carácter familiar constituían á su

vez, reuniéndose en determinado número, lo que los es-

critores á que nos referimos denominan tribus ó pueblos.

Fuera de ellas no se encuentra en los Germanos de esta

época otra forma social que dé idea de estar constituidos

en verdaderos Estados. Solamente en épocas en que las

diversas tribus se veían obligadas por razón del peligro

común á unirse contra Roma, era cuando con carácter

transitorio se confederaban bajo la dirección de un jefe

común, elegido por representantes de las diversas tribus.

Al frente de estas tribus se encontraban funcionarios

rís, 1872, excelente ensayo de vulgarización de los trabajos alemanes y

franceses, no exento de originalidad.

Entre la multitud de ediciones de la Germanía, la mejor es la de

Schweizer Sidler, CorneUi Taeiti Germania
^
4.* edición, Halle, 1884.

En punto á comentarios especiales el más reciente y autorizado, fuera

de las obras que tratan ex-pro/esso de las instituciones primitivas de los

Germanos, es el de Bauumstark , Urdeiitsche Staatsalterth'úmer ztir scküt-

zenden Erldutertmg der Gemianía des Taciíus , Berlín, 1879.

Los trabajos más importantes sobre la historia de las instituciones pri-

mitivas de los Germanos son los siguientes

:

Waitz, Deutsche Verfassungsgeschiclite, I, 3.* edición; Kiel, 1880; Dahn,

Die Kónige der Germanen, I; Munich, 1861, Urgeschichte der romanischen

und germanischen Vólker^ I; Berlín, 1881, y Deutsche Geschichte, I; Gotha,

1883, Arnold, Deutsche Urzeit, I; Gotha, 1881
;
Sickel, Geschichte der

deutschen Staatsverfassung ^\\ Halle, 1879; Kaufmann, Deutsche Geschich-

te bis auf Karls der Grossen, I; Leipzig, 1880.

Son muy recomendables para los que deseen orientarse sobre el particu-

lar y no quieran acudir á estas obras, en primer término las exposiciones

luminosas de Brunner, Deutsche Rechtsgeschichte ^ I; Leipzig, 1887, espe-

cialmente p. 50-184 , y Schroder, Lehrbuch der deutschtn Hechtsgeschichte,

Leipzig, 1887, p, 8-87, y los resúmenes de Bethmann-HoUweg, Der d-

vilprozess des gemeinen Rechts in geschichtUcher Entwicklung, IV, Bonn,

1868, p. 71-104, y la obrita de (jeffroy, Rome et les Barbares, 2."' edición,

p. 165-238.
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especiales elegidos por los jefes de las familias que las

constituían.

En el antiguo Estado germánico la familia y la gens

ejercían el mayor influjo en todas las esferas de la vida

política. El hombre vivía jurídica, económica y militar-

mente en comunidad con sus parientes próximos y leja-

nos. La gente constituía una subdivisión en el ejército, y
al asentarse sobre un territorio, en la aldea.

Entre los Germanos, como en todas las sociedades

del mundo antiguo, había nobles, plebeyos y esclavos.

La condición de estos últimos era menos dura que la del

esclavo romano. No es posible precisar por falta de tes-

timonios los privilegios de la nobleza, ni las gradaciones

que en la misma existían. Sólo sabemos que su testimo-

nio era ante los tribunales de más valer que el del co-

mún de los hombres libres, y que de ordinario iban me-
jor armados que ellos y rodeados de sus compañeros de

armas f comités).

Tenían los Germanos dos clases de asambleas; la ge-

neral de todos los hombres libres de cada nación ( civi-

tas), y las especiales de sus varias circunscripciones,

denominadas por los romanos centenae ó pagi. Su compe-

tencia abarcaba la decisión de los asuntos judiciales y
la distribución de administración de los campos, pastos

y bosques. Ambas, pues, tenían el carácter de asambleas

políticas y judiciales.

Las asambleas especiales del cantón ó de la centena

llevaban á cabo la distribución de los campos, pastos y
bosques. La Asamblea general decidía sobre la paz y la

guerra, concedía el derecho de ciudadanía, intervenía

en la emancipación, adopción y legitimación, y elegía

los representantes del poder público. En los pueblos

organizados monárquicamente, una de las principales

atribuciones de la Asamblea popular era la elección

del soberano, que debía hacerse necesariamente entre



334

individuos pertenecientes á determinada familia noble '.

Aunque el rey era el jefe del ejército , no podía resol-

ver por sí, sino con acuerdo del pueblo, sobre la paz y la

guerra. No obstante, representaba al exterior al Estado,

bien que el pueblo y los príncipes tuvieran también en

ocasiones gran influencia en las relaciones internacio-

nales,

A la cabeza de cada agrupación familiar ó territorial,

había un príncipe elegido entre los individuos de la clase

noble generalmente
; y este cargo parece haber sido vita-

licio.

Una asamblea consultiva de príncipes ú optimates trata-

ba previamente todos los asuntos que habían de some-

terse después á la asamblea general: formaban parte de

ella, así los miembros de la primera nobleza, como las

personas de condición inferior distinguidas por su bravu-

ra, su edad 6 su experiencia.

La asamblea general se reunía de ordinario una ó dos

veces al mes en algunos Estados, y más de tarde en tar-

de en otros ^ En los Estados germano-románicos las

1 Tácito, Germattia , c. VII. Reges ex nobilitate, duces.ex virtute su-

munt. Nec regibus infinita aut libera potestas, et duces exemplo potius

qaam imperio, si prompti, si conspicui, si ante aciem agant, admiratione

praesunt.

2 Tácito, Germania , c. XI. De minoribus rebus principes consultant,

de majoribus omnes, ita tamen ut ea quoque, quorum penes plebem arbi-

trium est, apud principes pertractentur. Coeunt, nisi quid fortuitum et

subitum incidit, certis diebus, cum aut incohatur luna aut impletur; nam
agendis rebus hoc auspicatissimum initium credunt. Nec dierum numerum,

ut nos, sed noctium computan!. Sic constituunt, sic condicunt: nox ducere

diem videtur.— .Silentium per sacerdotes, quibus tum et cocrcendi jus est,

imperatur. Mox rex vel princeps, prout actas cuique, prout nobilitas, prout

decus bellorum
,
prout facundia est , audiuntur, auctoritate suadendi magis

quam jubendi potestate. Si displicuit sententia, fremitu aspernantur; sin

placuit, frameas concutiunt. Honoratissimum assensus genus est armis

laudare.
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asambleas de los grandes sustituyeron poco á poco á las

asambleas generales del pueblo. Las dificultades que á

veces ofrecía su reunión, por haber de concurrir á un

punto muy distante de aquél en que debía celebrarse,

fueron causa de que se fraccionasen en varios grupos al-

gunos pueblos. Se ha observado que el rasgo caracterís-

tico, para juzgar si un pueblo ó raza formaba una sola

nación, es la asamblea general.

El tribunal ó Asamblea judicial lo constituían los habi-

tantes libres de cada pago, reunidos bajo la presidencia

del Príncipe. Al frente de la administración de justicia

estaban los Príncipes. Atribución suya era convocar y

presidir, en lugares consagrados de antiguo por la reli-

gión y en este concepto inviolables, la asamblea judi-

cial , constituida por todos los hombres libres capaces

de empuñar las armas. Iniciábase con ceremonias reli-

giosas, llevadas á cabo por el Príncipe como sacerdote

de la centena. Asesorado éste de los miembros de la

Asamblea, con quienes consultaba la sentencia (conci-

liiim) decidía luego (auctoritas) si ésta había de ejecutar-

se. De las sentencias dictadas por la Asamblea de la cen-

tena, que era el tribunal ordinario, no podía apelarse al

Conciliiim ó Asamblea general del pueblo; pero era po-

testativo en las partes someter el litigio á una ú otra de

estas Asambleas.

Los Germanos no conocieron al principio la propiedad

individual de la tierra, incompatible con su género de

vida nómada y errante. El territorio se consideraba como

propiedad del Estado, el cual lo daba en usufructo, sir-

viendo de base á la distribución anual de los campos la-

borables, la división en gentes y familias. Tal era la or-

ganización de la propiedad territorial, según la describe
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César, en el año 51 antes de Jesucristo '. En tiempo de

Tácito, se había ya modificado esencialmente, por efec-

to de la extensa muralla que levantaron á los Roma-

nos junto al Rhin, que puso coto al constante cambio de

morada de los germanos, obligándoles á asentarse con

carácter permanente. Las moradas de los germanos no

fueron ya, como en lo antiguo, verdaderos campamentos,

cuyas tiendas se podían levantar en un día dado para ins-

talarlas en otro lugar, sino aldeas fijas formadas por ca-

sas de ladrillo, rodeadas de una pequeña huerta y con

una construcción adyacente que servía para la conserva-

ción de los granos y de los frutos ; todo lo cual era pro-

piedad individual de la familia. Los procedimientos de

cultivo muestran también cierto progreso con relación al

tiempo de César, pues que en vez de roturar cada año,

para dedicarla al cultivo, una nueva extensión de territo-

rio, se dividía el conjunto de las tierras laborables en dos

partes, una de las cuales se sembraba, dejando descansar

la otra hasta el año siguiente. De las tierras que no entra-

ban en la distribución general, parte se destinaba á su-

fragar los gastos del culto ó á otros fines del Estado, y el

resto quedaba pro indiviso para aprovechamiento común.

La distribución de la tierra laborable se hacía en tiem-

pos de Tácito teniendo en cuenta la jerarquía de los

individuos, siendo, por tanto, diferentes los lotes de

los nobles, de los hombres libres y de los libertos '. Los

I César, De bell. gall., 22. Agriculturae non student, niajorque pars

eorum victus in lacte, cáseo, carne consistit. Ñeque quisquaní agri modum
certum aut fines habet proprios, sed magistratus ac principes in annos

singulos gentibus cognationibusque iiominum, qui tum una coierunt,

quantum et que loco visum est agri, adtribuunt atque anno post alio trans-

iré cogunt.

I Tácito , Germania, c. XXVI, Agri, pro numero cultorum , ab universis

invicem occupantur, quos mox inter se secundum dignationem partiuntur:

facilitatem partiendi camporum spatia praestant. Arva per annos mutant,
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esclavos no recibían lote alguno del Estado, y no entraban

en suerte los individuos aislados, sino los jefes de fami-

lia. Se ignora si los reyes y los príncipes eran compren-

didos en esta distribución, ó si, como parece más pro-

bable, tenían asignado con carácter permanente ciertos

terrenos, en concepto de patrimonio del cargo que des-

empeñaban.

La autoridad del padre de familia sobre todas las per-

sonas que constituían ésta, y especialmente sobre la mu-

jer y los hijos, se llamaba entre los Germanos munt ó

mimdium, palabra que significa protección y represen-

tación. La relación de parentesco, se indicaba entre los

et superest ager; nec enim cum libértate et amplitudine solí labure conten-

duDt, el pomaria conserant, et prala separent, et hortos rigrent; sola terrae

seges imperaturi

Entre la multitud de trabajos modernos consagrados á examinar el ca-

rácter de la propiedad entre los Germanos primitivos, citaremos como los

más recientes y accesibles el de VioUet, Eíiide sur le caractere colUctif des

prémiers froprietes mmoh'dierts en la Bibliothcqne d¿ VEcole di's Charles

de 1872; Laveleye, La proprieté et scsformes primitives^ París, 1874; Azcá-

rate, Ensayo sobre la historia de la propiedad territorial en Europa, vol. I,

Madrid, 1878'; Tamassia, Le alÍ£7iazioni de§li iminobili e gli cre.di secando gli

antichi diritii gertnatiici e specialmente il longobardo , Milán, 1885, p. 22-36;

Schupfer, IJAllodio, Sttidi sulla propriela dci secoli barbarici , Turín, 1886,

p. 18-26; P. del Giudice, Sulla quesilone della proprieta delle ierre in Gcr-

mania secando Cesare e Tácito , en los Rendiconti del Real Instituto lom-

bardo de Ciencias y Letras, Serie II, vol. XIX (Milán, 1886), p. 262-281.

Fustel de Coulanges, Recherches sur cette question: Les Gervtains connais-

saient-ils la propricté des ierres? en sus Recherches sur qtielques probletnes

dhistoire, p. 189-315, examina ¡a cuestión con gran amplitud, disertando

á este propósito sobre el género de vida (nómada ó agrícola), sobre las cla-

ses sociales, la organización de la familia, el derecho xle sucesión, y ana-

liza y comenta los pasajes de César y Tácito concernientes al régimen de

la propiedad, tratando de la conciliación posible entre ambos escritores,

trayendo luego á cuento por vía de comprobación los tesiimouios (wste-

riores á Tácito.
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germanos con la palabra sippc. iVunque hay indicios de

que en un principio no se consideraban como parientes

sino los que lo eran por la línea materna, en tiempo de

Tácito prevalecía ya enteramente el parentesco agnaticio.

Distinguíanse dos grados en el parentesco: el primero,

constituido por padres é hijos, y el segundo, que com-

prendía á todos los individuos de la sippc. La adopción y
la legitimación, verificadas por formas simbólicas, tales

como el abrazar ó envolver el adoptante en su capa al

adoptado, eran conocidas de los Germanos. El padre

podía vender, exponer y dar muerte á los hijos recien

nacidos; vender y dar en prenda á la mujer y á los hijos,

y aun casar á las hijas contra su voluntad. El símbolo

del inunt era la. framea, el arma nacional del germano,

especie de azagaya ó machete estrecho.

«Entre los Germanos del tiempo de Tácito, las. armas

intervenían en los actos de la vida pública y de la pri-

vada, pues que ellas eran el instrumento de que habi-

tualmente se servían para adquirir y para conservar lo

adquirido. Puede decirse que en cierto modo el arma era

parte de su persona. Si el Germano tenía derechos y de-

beres, era, cuando menos en los primeros tiempos, por el

hecho de ser apto para combatir '. La cualidad de hombre

libre se reconocía por el hecho de llevar armas, consti-

tutivo de la personalidad jurídica del Germano. Al qui-

tar las armas al prisionero de guerra se le privaba, por

el mismo caso, del carácter de hombre libre. Los hijos

del esclavo, esclavos á su vez, no podían llevar armas,

1 Thevenin, Coníributions á tliistoire du droit gennanique^ París, 1880.

Tácito, Germania ^ cap. XIII. Nihil autem ñeque publicae ñeque priva-

tae rei nisi armati agunt. Sed arma sumere non ante cuiquam moris quam

civitas suffccturum probaverit. Tum in ipso concilio vel principum aliquis

vel pater vel propinqui scuto frameaque juvenem ornant; haec apud illos

toga, hic primus juventae honos; ante hoc domus pars videntur, mox rei

publicae.
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y cuando se les otorgaba la libertad se significaba, en-

tregándoselas, el cambio de su condición jurídica. El

hijo de padres libres no era considerado como miembro

de la sociedad política, sino mediante la entrega de las

armas hecha públicamente. La mujer, inhábil para com-

batir por razón de su sexo, no podía en un principio ad-

quirir, ni conservar, etc.

»

La patria potestad terminaba con la muerte del padre,

y en vida de éste, al empuñar el hijo públicamente las

armas ó al contraer matrimonio las hijas.

Cuando los hijos varones tenían el desarrollo físico ne-

cesario para servir en el ejército , debía llevarlos el padre

á la Asamblea pública, donde, mediante la entrega de

las armas, adquirían la plenitud de los derechos políticos.

Considerábanse también desde entonces como emancipa-

dos, si coincidía este acto con el casamiento del hijo ó con

emigrar á tierra extranjera. En otro caso, se necesita-

ba que el padre delegara en otra persona la facultad de

emancipar al hijo por la entrega de las armas para que

quedara emancipado. En dicha solemnidad solía cortar-

se el cabello al emancipado, y se le hacía un donativo,

consistente de ordinario en el equipo militar. Idénticas á

éstas, eran las formalidades que acompañaban á la legi-

timación y la adopción. Esta última no podía verificarse

sino con el consentimiento de los hijos.

El matrimonio de las hijas tenía lugar, ó con el con-

sentimiento del padre, que era la forma ordinaria, ó por

el rapto de la desposada. Si este último tenía lugar en-

tre individuos de la misma sociedad política, no produ-

cía todos sus efectos, á no ser que la familia de la mu-
jer reconociese la legitimidad del vínculo. En otro caso,

el matrimonio no surtía efecto alguno respecto á la fami-

lia de la mujer, y el padre conservaba la potestad sobre

ella. Por lo demás, no necesitaba éste consultar la vo-

luntad de la hija para casarla.
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Tenía el matrimonio entre los Germanos el carácter de

un contrato de compraventa. Mediante la entrega del pre-

cio convenido, el padre vendía al futuro esposo el munt

sobre su hija. Intervenían también en el acto de la entre-

ga dones recíprocos, de los cuales el del marido á la mu-

jer llevaba el nombre de dote, y consistía en bueyes, un

caballo domado, un escudo, /ramea y espada, significan-

do esto que la mujer, emancipada por el padre y adop-

tada por el marido, venía á quedar bajo la potestad del

último. La dote visigótica es , de entre todas las de los

pueblos germánicos, la más semejante á la que se usaba

en tiempo de Tácito '. La edad hábil para contraer ma-

trimonio era los veinte años cumplidos. Aunque reinaba

en general la monogamia; pero á los nobles se les permi-

tía tener varias mujeres. Estaba prohibido el matrimonio

entre libres y esclavos, y se miraba con malos ojos el

matrimonio de las viudas.

A la muerte del padre de familia heredaba el munt, ó

sea la autoridad respecto á la viuda y á los hijos, el ma-

yor de estos últimos que ya estuviera emancipado. Las

mujeres estaban sujetas á tutela perpetua, que ejercía so-

bre ellas el más próximo pariente.

Los individuos de la sippe estaban obligados á guardar-

se fidelidad y á protegerse recíprocamente. De aquí nacía

1 Tatito, Germania, cap. XVIII. Quaniquam severa illic matrimonia,

nec uUam morum partem magis laudaveris. Nam prope soli barbarorum

singulis uxoribus contenti suut, exceptis admodum paucis, qui non libídi-

ne, sed ob nobilitalem plurimis nupliis ambiunlur. Dotem non uxor mari-

to, sed uxori maritus offert. lutersunt párenles ac propinqui ac muñera

probant, muñera non ad delicias muliebres quaesita necquibus nova nupta

comatur, sed boves et frenatum equum et sentum cum framea gladioque,

In haec muñera uxor accipitur, atque in vicem ipsa armorum aliquid viro

affert: hoc máximum vinculum, liaec arcana sacra, hos conjugales déos

arbitran tur.

Vid. Flach, Les Orighies de l'avciemie Frmir,- , I; I'aríí, iSSd p. 60-69,

sobre la familia germánica y el mundium.
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el deber de acusar ante los tribunales al que daba muerte

á uno de los parientes, ó de castigarlo por medio de la

venganza privada, si no es que prefería concertarse con

la sipp:i del matador respecto á la indemnización del de-

lito, cuyo importe se distribuía entre los parientes del

muerto. De aquí nacía también la obligación de reforzar,

cuando había lugar á ello, el juramento purgatorio de los

parientes. Nadie podía salir de la sippc á que pertenecía,

sino mediante una ceremonia solemne, por cuya virtud

quedaba desligado de todos los derechos y deberes inhe-

rentes á esta cualidad, excepto el derecho á la herencia,

que conservaba siempre la sippe respecto al que se sepa-

raba de ella.

La herencia legítima se transmitía de padres á hijos,

y en defecto de estos últimos, heredaban los tíos y pri-

mos, según la proximidad del parentesco. El derecho de

herencia, como se ha dicho con razón, descansaba más

bien en ¡a copropiedad de los miembros de la familia que

en la sucesión propiamente dicha. Los hijos adoptivos

heredaban como los legítimos. No se conocía el testa-

mento, ni, por tanto, las disposiciones de última vo-

luntad.

El derecho de obligaciones era en extremo sencillo.

El contrato de prenda tenía por objeto, más bien que

garantizar al acreedor su crédito, castigar al deudor mo-

roso con pérdida de la prenda. El deudor podía dar en

prenda, no sólo los objetos muebles de su propiedad,

sino su misma persona. Antes de conocer la propiedad

individual sobre la tierra no podía haber entre los Ger-

manos enaienaciones de inmuebles entre particulares;

pero desde el tiempo de Tácito, considerándose la casa

y el terreno contiguo á ella como propios de la comuni-

dad familiar, fué necesaria la intervención de todos los
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miembros mayores de edad para llevar á cabo la enaje-

nación. Las enajenaciones hechas á persona extraña á

la comunidad política quedaban sin efecto si se oponía

á ellas alguno de los que á ella pertenecían. No conce-

bían los Germanos la existencia de contratos enteramen-

te gratuitos. De aquí la necesidad de que, aun en las do-

naciones mediase algún don, por insignificante que fuera,

del donatario al donante, y aun á los testigos.

Base del sistema penal germánico, era la clasificación

de los delitos en públicos, cuya persecución y castigo era

incumbencia del Estado, y privados los cuales no se

perseguían sino á instancia de parte, y de cuya pena,

que era ordinariamente pecuniaria, una parte cobraba el

Estado y otra el perjudicado ó sus parientes. Entraban

en la primera categoría el allanamiento de los lugares

que se consideraban inviolables, como los templos, las

Asambleas políticas y militares y el domicilio de los in-

dividuos; los delitos de lesa majestad, como la traición, y
el incendio, la deserción, el asesinato y los delitos con-

tra la naturaleza. Pertenecían á la segunda los demás

delitos contra las personas y bienes de los particulares '.

Respecto á ellos, era potestativo en el ofendido ó sus pa-

rientes el concertar con el ofensor una indemnización

pecuniaria, pedir su castigo ante los tribunales ó em-
plear la venganza privada (inimicitia) '.

1 Tácito, Germania, cap. XII. Licet apud concilium accusare quoque

et discriinea capitis intendere. Distiactio poenarum ex delicio : proditores

et transfugas arboribus suspendunt; ignavos et imbelles et corpore infa-

mes caeno ac paluda injecta insuper crate mergunt. Diversitas supplicii

illuc respicit, tamquaní scelera osteudi oporteat dum puniuntur, Üagitia

abscondi. Sed et levioribus delictis pro modo poeiia: equorum pecorumque

numero convicti mulctautur. Pars mulctae regi vel civitati, pars ipsi qui

vindicatur vel propinquis ejus exolvitur.

2 Tácito, cap. XXI. Suscipere tam inimicitias seu patris seu propiu-
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El Estado reconocía en ocasiones al ofendido y su fa-

milia, el derecho á castigar al ofensor ó indemnizarse

por su propia mano del daño sufrido en la persona y bie-

nes de éste y de su familia '. Ciertas reglas, de las cua-

les no era lícito separarse, regulaban el ejercicio de este

derecho. Estaba prohibido matar á traición ó sustraer

los bienes secretamente, así como penetrar en los luga-

res que tenían el privilegio de asilo, pues la inviolabili-

dad del domicilio era religiosamente respetada entre los

Germanos. Sólo se exceptuaban de este privilegio del

asilo, los que habían sido sentenciados públicamente.

Para que fuese lícita la venganza privada era necesario,

fuera de los casos notorios, que recayese sentencia de-

clarando culpable, y por tanto muerto civilmente, al reo.

Por virtud de ella, la persona y los bienes muebles de

éste quedaban á merced del ofensor y aun de todo el

mundo, sin que fuera lícito á sus parientes ocultarlo ni

auxiliarlo en manera alguna.

Aunque no consta con certeza, rCvspecto á la época de

que tratamos, créese que existiría ya, como sucedía pos-

teriormente en los reinos germánicos posteriores á la in-

vasión, una tarifa para tales indemnizaciones ó compo-

siciones, basada en la índole del delito y en la jerarquía

social del ofendido. Cuando el daño causado no era

qui quam amicitias necesse est; nec iinplacabiles durant: luitur enim etiam

homicidium certo armentorum ac pecorum numero , recipitque satisfactio-

nem universa domus ; utiliter in publicum, quia periculosiores sunt ini-

micitiae juxta libertatem.

I Véase especialmente sobre la solidaridad de la familia germánica en

sus relaciones con el Derecho penal las p. 15-46 del trabajo de Salvioli, La

respoiuabilita deWcredí e della famiglia peí delitto del defunto tul suo svol-

gimento storico en el vol. II (1886) de la Rivista italiane per le scieme giti-

ridiche.

Dahn, Fehde-Gang und Rechts-Gattg der Germaneity en sus Bausteine^

vol. II; Berlín, 1880, p. 76-128, en especial p. 108-111, interpreta y co-

menta el c, 21 de la Germania.
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intencional, el autor no podía ser perseguido por la

venganza privada, si bien se le obligaba á indemnizar

del perjuicio causado.

Los sacerdotes, respecto de cierta clase de delitos, y
el padre dentro del círculo de la familia y con interven-

ción del consejo de ésta, ejercían cierta jurisdicción

penal.

Conocían los Germanos dos clases de procedimientos:

uno ordinario y otro extraordinario. Se iniciaba el pri-

mero, citando personalmente el actor al demandado para

que compareciese ante el tribunal
, y fijando el día en

presencia de testigos. La falta de comparecencia era

castigada. Una vez ante el tribunal, el actor exponía su

pretensión con palabras y formas ya establecidas, de las

cuales no le era lícito separarse sin perder el proceso.

El demandante asentía á la pretensión ó la rechazaba, y
luego el actor pedía solemnemente que se fallara el liti-

gio
, y el juez , consultando previamente con los princi-

pales miembros de la asamblea judicial, proponía á ésta

la sentencia que debía dictarse.

Los medios de prueba eran esencialmente formalistas

y se dirigían, más bien que á acreditar la verdad mate-

rial, á demostrar la certeza jurídica del hecho alegado.

Era competencia exclusiva del tribunal fijar el objeto de

la prueba, y las partes no podían intentar por sí ningún

género de contraprueba. Entre los medios de prueba, el

más importante eran los testigos. El juramento hacía

oficio de prueba subsidiaria. Entre los testigos, ocupa-

ban el primer lugar los vecinos y parientes. Su número
variaba según la importancia del asunto; y su oficio no

era reforzar la verdad objetiva, sino la certeza subjeti-

va del juramento principal. Los Germanos primitivos

conocieron también el juicio de Dios bajo estas dos
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formas; la suerte, si se trataba de delitos capitales, y

el duelo ó combate singular.

Dictada la sentencia, quedaba facultado aquél en cuyo

favor se había fallado el litigio para ejecutarla por sí

mismo mediante el derecho de prenda sobre la persona y
bienes del colitigante, bajo la inspección judicial.

El procedimiento extraordinario se aplicaba á los reos

cogidos infraganti, y era puramente ejecutivo. Para que

tuviera lugar, se necesitaba que el ofendido hubiera gri-

tado en demanda de auxilio, á fin de que los que le oye-

sen pudieran socorrerlo y testificar lo sucedido; que el

criminal con las pruebas corporales de su delito fuese

conducido atado ante el tribunal; y que la acusación se

hiciera inmediatamente, y fuera reforzada con el testimo-

nio jurado del ofendido y de un número suficiente de tes-

tigos. Si el reo cogido infraganti intentaba huir, podía

matársele impunemente.

Rasgos fundamentales del procedimiento germánico

primitivo eran: el carácter oral y público de las actua-

ciones; el predominio de la facultad de concertarse las

partes, por virtud del cual queda reducida á estrechos

límites la intervención del tribunal, y finalmente el do-

minio exclusivo de la forma cuando versaba sobre viola-

ciones del derecho susceptibles de indemnización, diri-

gíase principalmente á sustituir el litigio con un contrato

6 composición concertada entre las partes.

Los dos medios de prueba del procedimiento germáni-

co primitivo, el juramento y el juicio de Dios, se fundan

en la creencia de que Dios conoce lo pasado, y en este

concepto puede castigar al que jura falsamente, y hacer

patente por ciertas señales externas la verdad del hecho

6 derecho discutido '.

I Esta breve reseña de las instituciones primitivas de los Germanos

puede servir de base para discernir cuáles son las instituciones del período
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§ n-

Los Visigodos

Los Godos, asentados desde muy antiguo en la Es-

candinavia y en parte de la Prusia actual , se dividían en

dos grupos situados respectivamente á las orillas del mar

Báltico, de donde les vino la denominación de Visigodos

y Ostrogodos. Hacia el año 150 una agrupación conside-

rable de Godos, empujada por otros pueblos de su mis-

ma raza probablemente, abandonó su patria, adelantán-

dose hasta el Danubio, y pidiendo á los Romanos terrenos

para establecerse. La insuficiencia del territorio les obli-

gó á decidir otra emigración en masa. Emprendiéronla

bajo el mando de su rey Filimer, llegando hasta la cos-

ta Norte del mar Negro, donde en el año 238 libraron la

primera batalla con los Romanos. Por espacio de sesenta

años lucharon sin tregua, aunque con vario suceso, con

los Romanos, devastando é incendiando las más im-

portantes ciudades de aquella parte del imperio, de la

visigótico y de los tiempos posteriores á la invasión árabe derivadas de

aquéllos; y la juzgamos necesaria como precedente. Circunscríbese á los

hechos más esenciales y seguros, dejando á un lado la multitud de contro-

versias á que ha dado lugar la interpretación del texto de Tácito, Para

conocerlas, y orientarse en la bibliografía respectiva á ellas, ninguna obra

más á propósito que el vol. I de la Detttscht Verfassungsgeschicht¿

de Waitz.

I Dahn, Politische Geschichte der Westgotheu , Vurzburgo, 1S70. —
Ranke, \Velts;eschichte^ IV Theil., Leipzig, 1883. — Sobre la historia de

las relaciones entre Godos y Romanos, desde la aparición de los prime-

ros á orillas del Danubio, hasta su derrota por Claudio, el vol. V de la

Romische Geschichte, átliiomm^Gn, p. 217-227, donde este ilustra y com-

bina con su habitual maestría los datos confusos, y á veces contradicto-

rios, de los escritores sobre el particular.
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Macedonia y el Asia menor. Al cabo de este tiempo y con-

vencidos los Romanos de la imposibilidad de detener

por más tiempo el empuje de los Bárbaros, sobre todo

cuando sus fuerzas estaban distraídas en la lucha con

los Alemanes junto al Pó, en contener las rebeliones que

habían surgido en las Galias y en Egipto, y en la guerra

con Cenobia, la célebre reina de Palmira, el emperador

Aureliano, casi al día siguiente de la formidable derrota

que le causara el emperador Claudio en las orillas del

Morava, resolvió transigir con ellos, otorgándoles la po-

sesión del territorio del lado allá del Danubio, ó sea la

Rumania y la Transilvania actuales y el espacio situado

entre el Theiss y el Danubio. En su virtud, este terri-

torio dejó de ser provincia romana en el año 270 de nues-

tra Era , trocando su nombre por el de Gotia.

No se nos ha conservado rastro de ninguna institución

religiosa ni política que simbolice la de toda la raza

goda, ni siquiera la unión de todas las fracciones de los

Visigodos ó de los Ostrogodos. En sus correrías se aso-

ciaban frecuentemente con otros pueblos vecinos como

los Gépidos, Borgoñones, Herulos, Sarmatas y Bastar-

nas, más bien que con pueblos de su misma raza.

Hermanrico, rey de los Ostrogodos, logró hacia el

año 550 sujetará su dominación á todos los pueblos, así

germanos como eslavos y fineses, que habitaban en la

orilla izquierda del Danubio, pero el vínculo qué los unió

fué puramente nominal. Los Visigodos siguieron enton-

ces, como antes, divididos en muchos pequeños Estados

y gobernados los unos por reyes y otros por jueces. Em-
pujados por los Hunnos sobre el Danubio se acrecentaron

sus divisiones hasta que reuniéndose algunas de sus tri-

bus se formó con él un verdadero Estado.

Atanarico, aclamado Jefe de los Godos, después de la

muerte de su rival Fridiger, concertó un tratado de paz

y de alianza ó confederación con Teodosio, y á partir de
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este momento los GodOvS se avienen á mantener relacio-

nes pacíficas y de dependencia con Roma, dejándose

cautivar é imponer por la cultura superior de este pueblo.

Véseles, pues, al servicio de Roma en el ejército del

Imperio, y á sueldo de éste en las varias provincias, 6

asentados en las tierras que se les asignaron en la Tra-

cia, bajo el mando de sus príncipes ó jefes. Después de

la muerte de Atanarico, Alarico, vastago del nobilísimo

linaje de los Baltos, aprovechando la circunstancia de

la muerte de Teodosio (395) y el cambio que esto pro-

dujo en la situación de los Visigodos respecto al Estado

romano, dio gran impulso al desarrollo político de su

pueblo.

Las discordias civiles que ensangrentaron durante los

últimos años del Imperio de Occidente favorecieron en

gran manera, relajando los vínculos sociales é impidien-

do que el poder central pudiera emplear sus esfuerzos

contra los Bárbaros, su establecimiento con carácter per-

manente en las provincias del Imperio Romano. Así ve-

mos que el año 409 de nuestra Era, varias tribus de

origen germánico invadían nuestra Península por los Pi-

rineos, y, según testimonio de un escritor coetáneo, Ida-

cio, Obispo de Chaves, después de devastar el territorio,

convinieron entre sí los territorios que cada uno había

de ocupar, á fin de no tener ocasión de lucha, tocando á

los Suevos la Gallecia, á los Vándalos la Bética y á los

Alanos la Lusitania. Los Visigodos no tomaron parte en

esta primera invasión de la Península; asentados como

confederados de los romanos en la Galia Narbonense, y
encontrándose por demás satisfechos con el dilatado te-

rritorio de las Galias, donde, no obstante su carácter de

confederados, gobernaban como dueños absolutos, no

acompañaron á los pueblos antes citados en sus correrías.

El fundador del reino visigodo, desde el momento en

que este pueblo se asentó definitivamente en Occidente,
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fué Ataúlfo, cuñado de Aladeo, el invasor de Roma.

Hasta entonces los Godos, fuera de los que se estable-

cieron en la Dacia, no habían hecho sino cambiar cons-

tantemente de morada ; pero en tiempo de este monarca

se asientan de un modo más permanente en el país situa-

do en la parte Sur de Francia, ó sea en la Galia Narbo-

nense y la Aquitania.

« Desde este momento comienza á desenvolverse prós-

peramente el pueblo godo. Había logrado ya el fin que

prosiguiera en vano desde hacía cuarenta y cinco años:

tener territorio propio, moradas permanentes y ventajo-

sas, y con esto la base ó presupuesto de la vida política

germánica y aun de la transformación del pueblo; aun-

que estrechamente ligados con Roma y con el peligro

consiguiente á su dependencia del Estado romano
,
que

Alarico había querido evitar. La romanización rápida-

mente progresiva de la nacionalidad visigótica, y sobre

todo de su vida jurídica y política, se explica principal-

mente prescindiendo de la influencia de las regiones del

Sur, desde tan antiguo y tan profundamente penetradas

de la cultura romana, y de la mayor ductilidad del pue-

blo gótico, comparado con Francos, Alemanes y Lom-
bardos, por la relación de confederado de Roma, bajo

la cual se verificó la fundación del reino visigótico» '.

A Ataúlfo atribuyen los escritores coetáneos el propó-

sito que realizó en parte en Italia el rey de los Ostrogo-

dos , Teodorico, de aceptar desde luego las leyes y cos-

tumbres romanas como medio de acabar con el carácter

feroz de las hordas que gobernaba y establecer un impe-

rio; pero todas estas tentativas y propósitos de Ataúlfo,

que se manifiestan en algunos hechos notables de su vida,

como su casamiento con Gala Placidia, hermana del em-

perador Honorio, disgustaron á los nobles Godos, que

1 Dahn, Politisehe Geschichte dtr VVests;oth:H
, p. 70.
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hacen elegir á Sigerico, después del asesinato de Ataúlfo.

Sigerico que representa una reacción contra la tendencia

del primero de romanizar á los Godos, fué pronto destro-

nado por sus crueldades, sucediéndole Walia, quien, si

bien no continúa del todo los proyectos de su hermano,

significa una transacción entre las dos tendencias forma-

das dentro del pueblo godo.

El reinado de Alarico II es uno de los de más impor-

tancia para la historia de las Instituciones de España.

Este monarca, aunque arriano, estableció una política

de gran tolerancia con respecto á los católicos; y deseoso

de librar á sus subditos del estado anárquico de la legis-

lación, concibió y llevó á cabo un Código de las disposi-

ciones de derecho romano que habían de ser aplicadas

por los tribunales en los litigios que se suscitasen entre

los subditos romanos de su Imperio. Resultado de esta

tendencia altamente política fué el Código de Alarico, ó

Lex romana Visigothorum, que no es en suma, como ten-

dremos ocasión de decir, sino una recopilación de las dis-

posiciones más importantes contenidas en el Código de

Teodosio y en otros monumentos legales del pueblo ro-

mano que no habían perdido su carácter de actualidad.

En cuanto á los Godos , continuaron gobernándose por

su derecho consuetudinario y por funcionarios especiales

distintos de los tribunales romanos. No sólo es impor-

tante el reinado de Alarico II por este concepto, sino

también porque durante él tuvieron lugar las luchas for-

midables entre Visigodos y Francos, gobernados éstos por

Clodoveo
, y que dieron por resultado que los Visigodos

perdieran gran parte de su territorio de las Gallas, lo

cual contribuyó á que fijaran más su dominación en la

Península tratando de extenderla por nuevos territorios.

Otro suceso importantísimo de la historia política de

la España visigoda, es la entrada de los Bizantinos en

la Península.
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Las contiendas civiles y las luchas á que daba origen

el carácter electivo de la dignidad real entre los Visigo-

dos, fueron ocasión de que los Bizantinos, aprovechán-

dose de estas discordias y llamados para que le auxilia-

sen por uno de los magnates que pretendían y que por

fin obtuvo el trono, por Atanagildo, viniesen á España

y ocupasen una parte de su territorio en la parte Sur y
Este (desde Gibraltar hasta Valencia), que continuaron

dominando hasta Suintila. Esta dominación fué parte

para que el contacto entre los Visigodos y Bizantinos

fuera más directo, hasta el punto de que en determina-

das instituciones se refleja la influencia ejercida por es-

tos últimos.

El reinado más importante después del de Alarico II

es el de Leovigildo. Leovigildo, después de Ataúlfo,

puede considerarse como el primero de todos los reyes

godos, así por sus grandes condiciones de político, como

por los sucesos que se verifican durante su reinado. En-

tre éstos , el más importante de todos fué la destrucción

del reino de los Suevos, que, según hemos dicho, habían

logrado en la repartición de España el territorio de la

Galecia, y que, merced á su aislamiento supieron man-

tener su independencia; pero Leovigildo, aprovechándo-

se de las luchas interiores de este pueblo, fué contra

ellos y logró arruinar su imperio, incorporando al terri-

torio visigodo el de los Suevos. Además logró expulsar

de una parte considerable de su territorio á los Bizanti-

nos, apoderándose de Córdoba, que era la capital de sus

dominios en España, y penetrando en el territorio de

Cartagena. De este modo ensanchó considerablemente

los límites de la dominación visigoda, y habiendo labra-

do la unidad política de España quiso también realizar

la religiosa. Sabido es que los Visigodos al penetrar en

España habían sido ya convertidos al Cristianismo; pero

abrazando la herejía arriana, mientras que los habitantes
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de nuestro suelo eran católicos. Leovigildo, compren-

diendo lo que había de influir en la consolidación de

nuestro territorio la unidad religiosa, se empeñó en una

lucha imposible
,
queriendo por fuerza obligar á los sub-

ditos católicos á renegar del Catolicismo. Con ser un

político tan consumado, hubo de convencerse de la im-

posibilidad de su propósito. Las persecuciones dieron

por resultado una insurrección, al frente de la cual se

puso su hijo propio Hermenegildo, convertido al Catoli-

cismo por su mujer Yngunda. Leovigildo logró derrotar-

le, y, en vista de la resistencia que ponía, mandó darle

muerte, hecho completamente comprobado, no sólo por

el testimonio de escritores coetáneos, sino también por

una inscripción hallada en Sevilla.

A la muerte de este monarca, le sucedió su hijo Reca-

redo, el cual, parte por convicción, parte porque también

así convenía en el orden político,. abjuró el Arrianismo y
abrazó la religión católica, suceso de gran importancia

para la historia de las instituciones jurídicas, porque á

consecuencia de este hecho la influencia del clero se deja

sentir de un modo extraordinario.

En los tiempos posteriores los sucesos más impor-

tantes son: la total expulsión de los Bizantinos de Espa-

ña, llevada á cabo por Suintila, y los reinados de Chin-

dasvinto, Recesvinto y Wamba, que bajo uno ú otro

concepto son de gran interés para nosotros, sobre todo el

de Chindasvinto, en cuanto este monarca fué el que más

trabajó por la fusión de las razas goda y romana supri-

miendo la personalidad del derecho, y derogando la ley

contenida en el Breviario de Alarico, ssgún la cual no

era permitido el matrimonio entre Godos y Romanos.

Tanto Chindasvinto como su hijo Recesvinto se hicieron

notar por disposiciones importantes encaminadas á regu-

larizar la administración de justicia y hacer que fuera

menos arbitraria. Wamba también se distingue en este
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concepto, formando época sus reformas en la historia

de las instituciones militares de los Visigodos.

A contar desde este monarca, se inicia la decadencia

del reino visigodo. Causas de muy diversa índole vienen

á debilitar su organización, fuerte y robusta tn la apa-

riencia. Tales fueron el carácter electivo de la dignidad

real , la ineficacia de las gestiones de los monarcas para

trocar ésta en hereditaria, el antagonismo de los subdi-

tos de origen romano y godo, que no desapareció aun

después de las medidas llevadas á cabo para su fusión,

y por último, las conspiraciones constantes de los gran-

des
,
que privaban de unidad á la monarquía. Estas cau-

sas, unidas á la desmoralización general en la última

época, explican cómo bajo el reinado del último monar-

ca visigodo bastase la pérdida de una sola batalla para

entregar casi por completo á merced de los vencedo-

res el territorio de la Península, pues, si bien es cierto

que hubo alguna resistencia; después de la batalla del

Guadalete no encontraron eficaz oposición los invasores

árabes.

¿3



CAPITULO XI

FUENTES DEL DERECHO EN GENERAL .

§ 78-

La personalidad del derecho en los reinos germánicos.

Al establecerse en las provincias del Imperio, los Ger-

manos toleraron que los antiguos habitantes siguieran

rigiéndose por las leyes romanas, que subsistieron, por

tanto, al lado del derecho germánico, por que se gober-

naba el pueblo dominador. Las ideas peculiares de los

Germanos respecto á la naturaleza del derecho, dan

la clave de esta diversidad. No era el menosprecio del

I Los trabajos más importantes acerca de la historia de la legislación

visigoda en general son : Lardizabal , Discurso sobre la legislación de los

Visigodos y formación del libro ó Fuero de los Jueces y su versión castella-

na, al frente de la edición publicada por la Real Academia Española, Ma-

drid, 1815, p. iii-XLV. — Cárdenas, Estudios Jurídicos, I, Madrid, 1884

(reproducción de artículos publicados más de treinta años antes en la Re-

vista El Dereclio moderno). — Helfferich ,
Entstehung und Geschichte des

Westgothenrechts , Berlín, 1858. — Stobbe, Geschichte der deutschen Rechts-

ír«<f//í«, Braunschweig, 1860, p. 65-94,— Bethmann-Hollweg, Der Ci-

vilprocess des gemeinen Rechts , IV, Bonn, 1868, p. 208-220.— Dahn,

Zwr Geschichte der Gesetzgelmng bei den Westgothen, al frente de sus West-

gothische Studien , Vurzburgo , 1874, p. 1-52. — Gaudenzi, Ihiantica

compilazione di diritto romano, Bolonia, 1886.— Gama-Barros, Historia

da administrafao ptiblica em Portugal, Lisboa, 1885, p. 3-29. — Rrunner,

Deutsche Rechtsgeschichte , I, p. 320-331.
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germano hacia los pueblos vencidos y subyugados quien

le impulsaba á no imponerles su propia ley, sino la cos-

tumbre de las tribus germánicas, consecuencia necesaria

de su vida nómada y errante, de considerar el derecho de

cada pueblo como patrimonio exclusivo suyo, y respe-

tarlo en este concepto. De aquí que en los reinos ger-

mánicos que se levantaron sobre las ruinas del imperio,

la legislación romana, de territorial y general, se trocara

en meramente personal como las leyes germánicas. Entre

los Borgoñones y Visigodos, que se establecieron á títu-

lo de confederados en el territorio del imperio, contri-

buyó también á que se respetara el derecho de los pro-

vinciales, el carácter de lugartenientes del Emperador-

en que los reyes germánicos fundaban su soberanía.

Al asentarse en sus nuevas moradas, los Germanos se

resolvieron á codificar las normas jurídicas que hasta

entonces habían tenido vigor entre ellos como derecho

consuetudinario; impulsándoles á esto la desaparición de

las antiguas Asambleas populares , incompatibles con la

organización municipal romana respetada por los Ger-

manos. Concentrada la administración de justicia en

manos de los funcionarios reales, no era conveniente

otorgar á éstos, sin peligro, la libertad de que habían go-

zado las antiguas Asambleas en la aplicación del dere-

cho. Juzgóse, pues, necesario poner dique á la arbitra-

riedad, consignando por escrito en Códigos promulgados

por el poder real el derecho vigente, con los complemen-

tos y modificaciones aconsejadas por las nuevas condi-

ciones políticas y económicas. El derecho germánico re-

gía como derecho común, incluso para los romanos en

sus relaciones con los conquistadores germánicos; y sólo

en las relaciones privadas de los romanos entre sí, regía

para éstos su legislación particular. «Como por efecto

de esta tolerancia tenían que ser aplicadas dos distin-

tas legislaciones en un mismo listado, para impedir su
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confusión, creyóse necesario codificarlas ambas, y de

aquí los Códigos romanos y germánicos de los Borgoño-

nes, Visigodos y Lombardos» '.

§ 79-

La ley romana de los Visigodos ^.

Antes del establecimiento de los Visigodos en las Ga-

llas y España, el derecho vigente entre los provinciales

eran los escritos de los jurisconsultos mencionados en la

Ley de citas, los Códigos Gregoriano, Hermogeniano y
Teodosiano, y las Novelas de Teodosio II y de sus su-

cesores; pero como estas fuentes contenían muchas dis-

posiciones poco ó nada en armonía con las circunstancias,

y otras contradictorias entre sí, de donde se originaba

una verdadera anarquía en la práctica de los tribunales,

Alarico II emprendió la tarea de codificar el derecho de

los provinciales, eliminando lo anticuado é inaplicable.

Nombró, pues, una comisión presidida por el Conde pa-

latino Goyarico, la cual dio cima á su tarea en el año

506. «El Código original, aprobado por los nobles y
prelados y sancionado por el Monarca, se depositó en

el Archivo real de Tolosa
, y se enviaron copias autori-

zadas de él, expedidas por el canciller Aniano, á todos

los Condes, con encargo expreso del Rey de que en

lo sucesivo no pudieran alegarse ante los tribunales, ni

1 Helhmanu-Ilíjlhveg, IV, p. 126.

2 Savigny, Storia del diritto romano nel medio evo, I, p. 307-521.

—

Bethmaun-Hollweg , IV, p. 184-187. — Dahn, VVestgothische Sttidien,

(Würzburgo, 1874), p. 4-6. — Haenel en el Pnllogo á su edicidn de este

Código, p. V-XXIII. — Henech, en sus Melantes dhistoire et de droit,

París, 1857, p. 573-618.—Loeuing, Gtschichte des deutsclieii KirchenrechtSy

I,
i». 520-527. — Karlowa, K'óviisclte Rechtsgcscliicltte^ I, p. 976-983.
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éstos pudieran atenerse en sus fallos á otras prescrip-

ciones del derecho romano que las incluidas en dicho

Código. Tal fué el origen de la Lex romana Visi^oihórum,

designada arbitrariamente por los primeros editores, por

los nombres del Monarca que la sancionó y del Canciller

que la refrendó, con los de Brcviavium Alarici y Brevia-

riiiin Aniani>t '.

Incluyéronse en él , aunque á veces muy abreviados , los

diez y seis libros del Código Teodosiano, varios títulos de

las Novelas de Teodosio, Valentiniano, Marciano, Mayo-

riano y una constitución de Alejandro Severo; un Epito-

me de las Instituciones de Gayo, las Sentencias de Paulo,

los Códigos Gregoriano y Hermogeniano y el libro I de

las Respuestas de Papiniano.

Para facilitar la aplicación del Código, se añadió al

texto en muchos lugares un comentario ( ínterpretatio

)

que explica á veces, y á veces contradice, los preceptos

del Código. La Interprdatio es una de las fuentes más

importantes y fidedignas para conocer el derecho, espe-

cialmente el civil, vigente á la sazón en el territorio del

antiguo imperio romano. No es menor su importancia

por la viva luz que arroja sobre el desenvolvimiento,

poco conocido hasta el presente , del derecho romano en

el periodo que media entre la desaparición de la juris-

prudencia clásica y las empresas legislativas de Justi-

niano ^

«A diferencia del edicto de Teodorico y de la Ley ro-

mana de los Borgoñones, que fundieron inhábil y grose-

ramente en una nueva redacción los preceptos del dere-

cho romano interesantes para la práctica, » la Ley roma-

na de los Visigodos conservó, á lo menos en su mejor

parte, el derecho romano imperial, é intentó conservar

1 De mi Hislorin del Derecho romano, II, p. 102.

2 Kitting, en la Zeitschri/lfür Rer/itsijesr/iirhte, XI.
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también parte de la jurisprudencia clásica. De aquí que,

mientras los Códigos ostrogodo y borgoñón perdieron

toda importancia práctica con la ruina del reino á que

pertenecian, el Breviariuní Alarici, á pesar de haber per-

dido su validez, aun en España mismo, por la unión de

romanos y visigodos bajo un Código único (la Lex Visi-

gothorum nuevamente refundida), sin embargo, continuó

mostrando su vitalidad en Occidente. Fué la Lex romana

del Occidente de Europa y dominó en este concepto (aun-

que á veces sólo por medio de malos extractos) la vida

jurídica románica en el Sur de Francia y en algunas par-

tes de la Alemania del Sur (Recia) hasta el siglo xi » ».

§ 8o.

Las compilaciones del derecho visigodo anteriores

á Chindasvinto.

La primera codificación del derecho peculiar de los

Visigodos se verificó bajo eJ reinado de Eurico '^ (466-

484), probablemente cuando independiente ya de hecho

este monarca, por efecto de la ruina del imperio de Occi-

dente, comenzó á reinar en nombre propio en las üalias

y en España 3. No ha llegado hasta nosotros en su forma

original el Código de Eurico; parte de sus leyes debieron

incluirse en dos Compilaciones de que trataremos des-

pués, atribuidas á Eurico por algunos autores.

De Leovigildo, se sabe que reformó el Código de Euri-

1 Sokm, Insiitutionen des romischen RechtSy Leipzig, 1884, p. 65-66.

2 San Isidoro, Hist. Goth. (España Sagrada^ VI, p. 494): Sub hoc

rege (Eurico) Gothi legum statuta in scriptis habere coeperunt, nam
antea tantum moribus et consuetudine tenebantur,

3 Gaudenzi, La legge sálica e gli altri diritti gerntanki., p. 17, y Gli

Editti di Teodorico e.d Atalarico, Rolonia, 1884, p. 53.
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co, modificando algunas de sus disposiciones menos acer-

tadas, suprimiendo las superfluas y agregando otras omi-

tidas por aquél '. Las modificaciones que hubo de sufrir

el estado de cultura del pueblo visigodo, en el tiempo

trascurrido desde Eurico hasta Leovigildo, debieron ser

parte para que las reformas introducidas por este últi-

mo en la legislación existente no fueran escasas ni de

poca monta. En cuanto á la índole y carácter de estas

reformas, son muy diversas las opiniones. No habiendo

llegado hasta nosotros la compilación de Leovigildo,

queda ancho campo á la hipótesis en este punto. Sin

embargo, el tono de aprobación á sus reformas que se

observa en el texto de San Isidoro, parece venir en

apoyo de la opinión que supone haber sido conciliador el

sentido de tales modificaciones, y encaminarse á atenuar

el antagonismo entre vencedores y vencidos, haciendo

concesiones á estos últimos.

Si no ha llegado hasta nosotros la redacción de la Ley

de los visigodos debida á Leovigildo , en cambio posee-

mos, aunque escasos en número, importantísimos frag-

mentos (los capitulos 276-336) d¿ otra compilación lle-

vada probablemente á cabo por su hijo y sucesor Reca-

redo I '.

1 San Isidoro, Hist. Goih. (España sagrada, VI, p, 499): (Leovigil-

dus) in legibus queque ea quae ab Eurico incondite constituía videbantur

correxit, plurimas leges praetermissas adjiciens, plerasque superfluas au-

ferens.

2 Los fragmentos á que nos referimos, conservados en un palimpsesto

de la Biblioteca nacional de París, y copiados por Knust en 1828 , fueron

publicados primeramente por Bluhme
,
que considera á Recaredo I como

autor de la compilación de que formaban parte: Die luestgothisclu Antigua

oder das Gesetzlntch Reccareds des ersten , Halle , 1847. Adhiriéronse a esta

opinión Merkel, Zeiíschr. f. detitsches /"íí/zí, p. 281; Helfferich
, p. 14;

Stobbe, p. 76; Dahn, p. 7-29; Bethmann-Hollweg, p. 210, y recientemen-

te Cárdenas, Estudios jurídicos, I, p. XVI-XXXVIII.

En cambio la atribuyó á Eurico, Gaupp, Ueber das dlteste ^eschriebe-
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No todas las disposiciones contenidas en los fragmen-

tos del Código de Recaredo, ni quizá la mayor parte,

proceden de este monarca: algunas de ellas deben re-

montarse al tiempo de Eurico, y otras traen indudable-

mente su origen de Leovigildo, según claramente lo in-

dica el legislador al remitirse á leyes dictadas por su

padre. En estos fragmentos prepondera evidentemente

la influencia del derecho germánico sobre la del romano.

No es tarea fácil fijar á cuál de esta influencia hayan

de referirse determinadas prescripciones de este Código,

en razón á la semejanza ó identidad de la doctrina de

ne Recht der Westgothen , en sus Germanisíische Abhandlitngen , Man-

nheim, 1853 , p. 27-62 (reproducción de un artículo inserto en la Neue Je-

naische Literaturzeitung , acerca de la publicación de Bluhme, aumentada

con una réplica á Merkel, p. 48-62). Haenel , Lex romana Visigothorum,

p. XCVI, se adhirió á la opinión de Gaupp. Boretius, Beitrage zur Kapi-

tularienkritik , Leipzig, 1872, p. 17, parece inclinarse también á ella
, y

Brunner la acepta plenamente en su Deutsche Rechtsgeschichte ^ I, p. 323.

En España ha defendido con copia de erudición y de argumentos pro-

pios la misma tesis de Gaupp, D. José García, en su discurso de Doctorado

acerca de la Ley primitiva de los visigodos y descubrimiento de algunos de

sus Capítulos, Madrid, 1861.

Pétigny, De torigine et des diffcrentes redactions de la loi des Wisigoths^

en la Revue historique de droitfrangais et étranger. I, p. 209-238 , sostiene

que los fragmentos en cuestión proceden de un Código redactado por

Alarico II
, y esta hipótesis fué aceptada también, como la más plausible

de todas, por el ilustre historiador de Portugal, Herculano , según Gama-

Barros, Historia da administragao ptiblica em Portugal^ p. 12.

Gaudenzi, Unantica compilazione , p. 187-196, defiende que la compi-

lación á que pertenecían es la de Leovigildo.

Sin considerar definitivamente resuelta la cuestión , creemos que la opi-

nión más verosímil hasta ahora, es la que atribuye á Recaredo la paterni-

dad de esta compilación. De desear es que el Sr, García , cuya gran com-

petencia en la materia acredita el trabajo arriba citado
,
publique en breve

los trabajos que hace años viene preparando sobre el particular, y espe-

cialmente su copia y restitución del palimpsesto de París, que ha tenido

ocasión de estudiar detenidamente. No dudamos que esta publicación con-

tribuirá eficazmente á la solución definitiva del problema.
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1

ambos derechos sobre ciertas materias. Sus principales

disposiciones se encaminan á regular las relaciones entre

visigodos y romanos, especialmente en lo tocante á la

propiedad del suelo. Es de notar que las emanadas del

derecho romano, parecen derivadas del Breviario en la

mayor parte de los casos. Este Código refleja la influen-

cia eclesiástica , reconociéndose la autoridad de los cá-

nones con ocasión del precepto del capítulo 306, con-

cerniente á la enajenación de bienes eclesiásticos. Hay
también disposiciones cuyo origen no puede referirse al

derecho romano ni al germánico
, y que hubieron de ex-

cogitarse para suplir en algunos puntos la insuficiencia

de estas legislaciones.

Tenemos asimismo una compilación de fecha incierta,

formada verosímilmente después de la redacción del Có-

digo de Recaredo, y de la cual se han descubierto recien-

temente catorce fragmentos relativos al derecho de suce-

sión, al procedimiento civil, á las donaciones y á la con-

dición de los siervos '. Es dudoso si la compilación de

I Hállanse incluidos los citados capítulos en una compilación de De-

recho romano y visigodo, formada verosímilmente en Amalfi 6 en el duca-

do de Benevento en el siglo ix ó x, y conservada en un manuscrito de la

Biblioteca de Hoikham, propiedad de Lord Leicester. El mérito de haber-

los descubierto y dado á luz por primera vez, ilustrándolos con gran copia

de erudición, corresponde al docto Profesor de la Universidad de Bolonia

Augusto Gaudeuzi. En sentir del sabio italiano , estos capítulos proceden

del Código de Eurico.

A. Gaudenzi, Un antica compilazione di diritto romano e visi^oto, con

alruniframmenti delle leggi di Eurico.^ tratta da un manoscritto della Bibli o-

íeca di Hoikham., líolonia, 1886. — K. Zeumer, Eine neuentdeckte westgo-

thische ReckisquelUf en el Neues Arckiv der Gesellschaftfür ¿títere detitsche

Geschic/itskunde ^ vol, xii, p. 387-400, sostiene, por el contrario
,
que per-

tenecen á una compilación formada en Septimania por iniciativa privada

con el objeto de reformar el Código de Recaredo. Aunque Zeumer me pa-

rece haber demostrado la imposibilidad de que pertenezcan al Código de

Eurico los fragmentos en cuestión, no ha sido igualmente afortunado al

precisar el carácter y objeto de la compilación de <|ue iiroceden.
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que formaban parte tuvo carácter general y oficial , ó más
bien local y privado. La primera de ambas opiniones

parece más probable, si se considera que el derecho visi-

godo, por su índole autoritaria y exclusiva, casi hacía

imposible el que surgieran trabajos de compilación de

carácter privado. De todas suertes, es indudable que en

los fragmentos á que nos referimos, se utilizaron, así la

interpretación del Breviario, como el Edicto de Teodorico.

§ 8i.

Las compilaciones de Chindasvinto , Recesvinto,

Ervigio y Egica '

.

El reinado de Chindasvinto forma época en la historia

de la legislación visigoda. Este monarca, á fin de pro-

mover la fusión entre los subditos romanos y germánicos

de su Imperio , no sólo derogó la prohibición de matri-

monios entre ambas clases, consignada en el Breviario,

sino que derogando también el principio de la personali-

dad del derecho hasta entonces vigente, declaró sin fuer-

za ni vigor legal la compilación de Alarico II, y precep-

tuó que de allí en adelante rigiera una misma legislación

para todos los subditos visigodos 2. Como consecuencia

de esta' última disposición, y á fin de facilitar la tran-

1 Waitz, £>ie Redaction der Lex Visigothorum von K'ónig Oiindaswint,

en los Gottinger Nachrichten de 1875, p. 415-420.— Schmeitzer, Die Re-

dactiofun des Westgothenrechts durch die Kónige Oündaswint und Recess-

vintf en la Zeilschrift der Savigny-Stiftting f'úr Rechtsgescliichte, 11, Ger-

mán. Abtheil., p. 123-130. — Bhihme, Die Sammlungen des ReceswintA

und Erwig , en su optísculo Zur Texteskritik des Westgotlunrechts.... Ha-

lle, 1870, p. 1-28. — Cárdenas, i, p. 102-178. — Dahn
, p, 30-46.

2 Gaudenzi, p. 59-62, cree que la prohibición de Chindasvinto se

refería al derecho justiniaueo, no al Breviario de Alarico, que había cesado

de regir en tiempo de Leovigildo.
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lación común que acababa de inaugurar, no se limitó á

hacer extensivas para los subditos de origen romano las

leyes dictadas por sus predecesores para los subditos de

origen germánico. Aplicóse, pues, á emprender una nue-

va codificación en armonía con el principio de unifi-

cación y de transacción que la daba origen. Revisó y
modificó, dando mayor participación al derecho roma-

no, la compilación de Recaredo, que constituyó el nú-

cleo principal de su trabajo, y dictó leyes nuevas en que

predominó también la influencia de esta última legisla-

ción. Al mismo trabajo de revisión hubo de sujetar las

constituciones ó edictos de los monarcas posteriores á

Recaredo.

Su hijo y sucesor Recesvinto llevó á cabo dos nuevas

redacciones del Código visigótico. En la primera, dejó

separados los tres elementos de su obra, ó sean el Códi-

go de Recaredo, las leyes de Chindasvinto que no había

derogado y las dictadas por él mismo. En la segunda,

fundió todos estos elementos en una compilación de ca-

rácter sistemático, la cual ha llegado hasta nosotros y
sirvió de base á la redacción del Código visigodo en su

forma última ó definitiva '.

Entre los sucesores de Recesvinto, se distinguieron por

su actividad legislativa Wamba, que se aplicó especial-

mente á reformar el derecho en lo relativo á la organiza-

ción militar, y Hrvigio por sus severas leyes contra los

judíos.

Ervigio ^ y Egica llevaron á cabo nuevas revisiones de

1 El Código de Recesvinto se ha conservado en el Códice 4.668 de la

Biblioteca Nacional de París, procedente del monasterio de San Kemy de

Reims, y en el Códice Vaticano 1.024. Está dividido en 12 libros, suhdivi-

didos en títulos y capítulos.

2 Consérvalo el Códice de París 4.418, mas apenas puede considerar-

se como un nuevo Código, á pesar de su pomi>osa promulgación en la
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la ley visigoda, el primero en el año 682, y el segundo
en el año 693 '.

La conjetura de que todos los monarcas visigodos, des-

de Chindasvinto hasta Witiza, promulgaron el Código

al comienzo de sus reinados, carece de sólido funda-

mento.

El Código visigótico en la última forma que alcanzó,

y que se nos ha transmitido por el mayor número de ma-
nuscritos que de él se conserva, es una compilación sis-

temática ú ordenada por materias, en lo cual parece

haberse querido imitar al Código Teodosiano. Consta de

doce libros, cada uno de los cuales se subdivide en cier-

to número de titulos, teniendo unos y otros sus corres-

pondientes epígrafes. Dentro de cada título, se insertan

varios capítulos, también con epígrafes especiales, que

indican la materia sobre que versan. Es de notar que en

algunos casos designa el mismo Código con el nombre de

era estas leyes ó capítulos, los cuales van acompañados

del nombre de uno de los monarcas visigodos, siendo

muy grandes las diferencias que ofrecen, respecto á ellos,

los varios manuscritos. Muchas de las leyes van precedi-

das de las palabras Antiqua ó Antiqua noviter eméndala.

Sobre la significación de estos calificativos, son muy di-

versas las opiniones. Parece la más probable
,
que el de

Antiqua se aplicó á las leyes procedentes de la compila-

ción de Recaredo, y el de Antiqua noviter eméndala á estas

mismas leyes en cuanto habían sido modificadas por

otros monarcas posteriores, cuyos nombres se indican

Ley 11, I, I, pues está basado enteramente sobre el de Recesvinto, con in-

significantes modificaciones.

I Cárdenas, Estudios jurídicos, i, p. i8o, dice acertadamente que la

reforma de Egica " se limitó á introducir algunas pocas leyes nuevas y
otras antiguas omitidas en la ultima recopilación „, y que "la colección

que hoy poseemos es la misma de Ervigio, ron las enmiendas hechas por

Flgica, „
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también en los epígrafes. Hay también algunas leyes que

carecen de epígrafe.

Los largos preámbulos que las preceden, donde se ci-

tan frecuentemente textos de la Sagrada Escritura y se

trata de justificar las disposiciones en ellas contenidas,

se explican, atendido que el I'uero Juzgo fué una obra de

transición en que se fundieron elementos heterogéneos,

y en que, al mismo tiempo que se fijaban nuevos precep-

tos obligatorios para los subditos, se pretendía instruirlos

en los principios que informaban esas disposiciones que

no les eran familiares '. Ello es que, así por lo completo

de sus disposiciones, como por representar un grado de

cultura superior al de las demás naciones germánicas,

aventaja con mucho el l-'uero Juzgo á otros Códigos de

estos pueblos.

Fórmulas visigóticas '.

Dase este nombre á una colección incompleta de mo-

delos para la redacción de documentos ó escrituras pú-

blicas, formada verosímilmente en el reinado de Sise-

1 Esto no obstante, las costumbres germánicas prevalecieron en mu-

chos puntos contra el derecho escrito consignado en el Código visigótico,

como lo demuestra (según tendremos ocasión de ver en el vol. II de la

presente obra) la aparición de varias instituciones derivadas del derecho

germánico en los monumentos legislativos posteriores á la invasión árabe.

Véanse á este propósito las atinadas consideraciones de Muñoz y Romero

en su Discurso de recepción ante la Academia de la Historia, Madrid, i8óo,

p. 47-50, y de Pidal, Historia del
,

gobierno y legislación de España^ p. 232

y 299-300.

2 Publicólas por vez primera Rozicre, Formtiles wisigoUúqiies inédites,

París, 1854. Reprodujeron el texto, con extenso comentario, Hiedeuweg,

Covimentatio ad formulas 7'isigóticas tiomissime repertas, Herlín, 1856,7
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buto por un notario de la ciudad de Córdoba, con el

objeto de facilitar á los que se dedicaban á este último

oficio el desempeño de su tarea, ofreciéndoles modelos

á que acomodarse en la redacción de los documentos de

uso más frecuente. Fúndase esta opinión acerca del lu-

gar donde hubo de redactarse la colección de que trata-

mos , en el hecho de mencionarse en una de las fórmulas

la ciudad de Córdoba; así como el consignarse en otra

de ellas
,
que se escribió en el año cuarto del reinado de

Sisebuto, induce á creer que la colección,.cuyas diversas

fórmulas ofrecen cierto carácter de unidad, no es ante-

rior á esta fecha, ó sea al año 615. Debe colocarse por

tanto su redacción entre los años 615 y 620, en el último

de los cuales murió Sisebuto.

Las fórmulas de que consta, están agrupadas general-

mente por razón de la identidad ó conexión de las mate-

rias sobre que versan. Muestran, por lo demás, amalga-

mados los principios del Derecho germánico y del roma-

no, generalmente; bien que no pueda sostenerse que haya

en ellas vestigios del Derecho justiniano. Aunque algunas

se destinaban únicamente á los subditos romanos, mu-

chas de ellas debieron ser comunes á ambos pueblos. En
general, son interesantísimas para el conocimiento del

Derecho romano vulgar, ó sea del vigente entre los pro-

vinciales sometidos á los conquistadores germánicos, y
modificado en virtud del cambio de las condiciones polí-

ticas y económicas consiguiente á la invasión, y de la de-

cadencia de la legislación y de la ciencia del Derecho en

los últimos tiempos del Imperio romano.

Marichalar y Manrique, Historia de la les^islaciím y recitaciones del Derecho

civil de España, II, Madrid, 1861, p. 37-86; y últimamente Zeumer en su

edición de las fórmulas de los períodos merovingio y carlovingio, en los

Moniimenta Germaniae histórica. Formulae merovingici et karolini aevi,

Hannover, 1886, p. 572-595. Véase también á Cárdenas, Estudios jurídi-

cos, \,}?. XXXVIII-XLV.



CAPÍTULO XII

FUENTES DEL DERECHO CANÓNICO

§ 83.

Epístolas decretales.

Los documentos de este género pertenecientes al pe-

ríodo de que tratamos son

:

I. Epístola de Simaco á Cesario, obispo de Arles, del

año 514, encomendándole el vicariato de la Sede apostó-

lica en las Galias y España '.

2-7. Seis epístolas de Hormidas: la primera del año

517, á Juan, obispo de Elche (y según otros manuscritos

de Tarragona) confiándole el Vicariato de la Sede Apos-

tólica en España ^; la segunda á todos los Obispos espa-

ñoles sobre varios puntos de disciplina 3; la tercera á

los mismos para que no recibieren en su comunión á los

del clero griego que viniesen á España, si no suscribían

antes una profesión de fe que enviaba el Pontífice +; la

cuarta del año 519 á Juan, obispo de Elche, participán-

dole haber vuelto á la comunión católica la Iglesia de

Constantinopla 5; del año 520, una á Salustio, obispo de

1 JSpisíolae, p. 145. — Jaffe-Kaltenbrunner, n. 769.

2 Ider/t, p. 146. — ídem, n. 786.

3 Ií¿em
,
p. 147-148. — ídem, n. 787.

4 /íür/1, p. 149-150. — ídem, n, 788.

5 /(/«/;/, p. 152-153. — ídem, n. 828.
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Sevilla, nombrándole su legado en la Bética y la Lusi-

tania , con la misma salvedad que se encuentra en la

carta á Juan de Elche respecto á los derechos de los

metropolitanos ^; y otra al Episcopado de la Bética, mos-

trándose satisfecho de la buena armonía que reinaba en-

tre sus miembros, y haciendo mérito, entre otras cosas,

de la Epístola anteriormente dirigida á Salustio ^.

8. Epístola de Vigilio á Profuturo, obispo de Braga,

del año 538, acerca de la herejía priscilianista 3.

9-15. Siete epístolas de Gregorio I: una del año 591,

á Leandro, arzobispo de Sevilla, manifestándole, entre

otras cosas, su alegría por la conversión de Recaredo ;

dos del 595, al mismo, acerca de los escritos del Papa 5;

y otra de 599 también á Leandro de carácter familiar,

enviándole el palio ^. Hay otra Epístola del mismo Grego-

rio de 599 á Recaredo elogiándole por la conversión de

los godos al Catolicismo y sobre otros varios asuntos 7.

16-17. Finalmente, dos Epístolas de León II (682-

683); una á Ervigio y otra al Episcopado español.

§ 84.

Los c -nones conciliares ^.

Los Concilios celebrados en España y en el territorio

de las Galias dorninado por los Visigodos, después de

1 Epistolae, p. 153. — Jaffe-Kaltenbrunner, n. 855.

2 /e¿eM, p. 154 156. — ídem, d. 856.

3 /í/em^ p. 156-157. — ídem, n. 907.

4 /c/eni, p. 157-158. — Jaffe-Ewald , n. i.iii.

5 /(/em, p. 158-159. — ídem, u. 1.368 y 1.369.

6 /dem, p. 159. — ídem, n. 1.756.

7 ídem, n. 1.757.

8 Maassen , Gescliichte der Quellfti umi Jer í.iíeraíiir de raiioftisrJifn
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la ruina del Imperio romano, fueron, según el orden

cronológico, los siguientes:

El de Tarragona, de 516 '; el de Gerona, de 517 '; el

segundo de Toledo, de 527 ^; el primero de Barcelona,

de 540 *; el de Lérida, de 546 s; el de Valencia, del mis-

mo año ^; el primero de Braga, de 563 7; el segundo de

Braga, de 572 ^; el tercero de Toledo, de 589 í*; el de

Narbona, de 589 '"; el primero de Sevilla, de 590 "; el

segundo de Zaragoza, de 592 '%• el provincial de Toledo,

de 597 '3; el de Huesca, de 598 ''^; el segundo de Barce-

lona, de 599 '5; el provincial de Toledo, de 610'^; el

de Egara (Tarrasa), de 614 '7 ; el segundo de Sevilla,

de 619 '8; los Concilios cuarto (633) '9, quinto (636)'^^

Rechts im Abendlande , I, p. 217-242. Sobre estos concilios pueden consul-

tarse las obras de La Fuente, II, y Gams, II, los vol. II y III de la Con-

cilitngesehichte de Hefele, y la obra de Dahn , Die Verfassung der West-

gothtn.

1 Collectio canomim, col. 295-300.

2 Ide/Hj col. 300-302.

3 fdem^ col. 329.

4 ídem^ col. 656-660.

5 ídem, col. 312-318.

6 ídem, col. 318.

7 ídem, col. 598-63.

8 ídem, col. 607.

9 ídem, col. 337-364.

10 ídem, col. 659-662.

11 ídem, col. 636-638.

12 ídem, col. 306-312.

13 Mafisi, Coll. max. Conc, X, col. 377.

14 Collectio canonum, col. 663-664.

15 ídem, col. 658-662.

16 Aíansi, Coll. max. Conc, X, col. 507.

17 Collectio canonum, col. 664-680. ,

18 ídem, col. 639-656.

19 ídem, col. 363-394.

20 ídem, col. 393-400.

24
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sexto (638) ', séptimo (646) % octavo (653) 3, nove-

no (655) * y décimo (656) '=, de Toledo; el de Mérida,

de 666 ^; el undécimo de Toledo, de 675 7; el tercero

y cuarto de Braga, hacia 675 ^; los Concilios duo-

décimo (681) 9, decimotercio (683)'°, decimocuarto

(684)" y decimoquinto (688)'% de Toledo; el tercera

de Zaragoza, de 691 '^^ y los Concilios decimosexto

(693) • y decimoséptimo de Toledo (694) '5.

§ 85.

Colecciones canónicas.

Reconocida en la Iglesia de España la autoridad de

las Epístolas pontificias y de los Cánones conciliares '^.

I CoUectio canonum, col. 400-412.— Relaciánanse con este Concilio los

interesantes documentos publicados por el P. Fita, Suplementos al Concilio

Toledano F/, Madrid, 1881, y reproducidos con extenso comentario por

Dahn, Die Verfassung der Westgothen^ segunda edición, Leipzig, 1885.

página 613-660.

2 CoUectio^ col. 412-420.

3 Jdem^ col. 421-448.

4 ídem, col. 448-456.

5 Jdem^ col. 456-468,

6 ídem, col. 468-486.

7 ídem, col. 665-680.

8 ídem, col. 629-636.

9 ídem, col. 487-510.

10 ídem, col. 510-532.

n ídem, col. 532-538.

12 ídem, col. 538-556.

13 ídem, col. 307-312.

14 ídem, col. 557-586.

15 ídem, col. 586-598.

16 Maassen, p. 642-646.
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se hizo sentir muy luego la necesidad de reunir en co-

lecciones ó repertorios para uso del Clero las disposicio-

nes emanadas de dichas fuentes. Cinco colecciones ca-

nónicas, redactadas en España durante el período de que

tratamos, han llegado hasta nosotros. Desígnanse res-

pectivamente con los nombres de Epítome hispánico,

Colección Hispana, Colección del manuscrito de Nova-

ra, Capitula Martini é Hispana sistemática.

La más antigua de las colecciones canónicas españo-

las que ha llegado hasta nosotros , es la denominada Epí-

tome-Hispánico ', resumen ó abreviación, como este

nombre indica, de una colección anterior dividida en

dos partes, que contenían respectivamente cánones con-

ciliares y epístolas de Sumos Pontífices; división primi-

tiva que siguió también generalmente el abreviador, hom-

bre por otra parte de escasa cultura, según se revela en

su obra. El autor hubo de tomar como base de su trabajo

una colección redactada en las Galias y conservada en

Alcalá, como lo indica el hecho de mencionar que toma

alguno de los concilios en ella incluidos de libro coniplii-

tensi. La redacción del Epítome hubo de verificarse entre

los años 598, fecha del último concilio incluido en la co-

lección, y el 633, en que se celebró el cuarto concilio de

Toledo, no comprendido en ella.

La colección canónica conocida con el nombre de His-

pana, « no sólo se distingue de las demás de su época, por

la riqueza del contenido y el método en la ordenación,

sino también por haber alcanzado mayor difusión y haber

sido utilizada por compiladores de época posterior, más

que otra ninguna de ellas, en concepto de fuente , excep-

tuando la colección de Dionisio el Exiguo» ^ Consta esta

1 Maassen,p. 646-666.

2 Maassen, p. 667-716. La primera edicián de la Hispana es la hecha

por el Jefe de la Ril)l¡oteca Real, Francisco Antonio González, cuya pri-
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colección de dos partes: la primera contiene los Conci-

lios celebrados en Grecia, África, las üalias y España,

agrupados por orden geográfico, é insertos dentro de cada

agrupación por el cronológico; la segunda parte com-

prende las epístolas decretales de los Pontífices insertas

también según este último orden, con relación á los

Pontífices, pero no á todos los documentos emanados de

cada uno de ellos.

Respecto al compilador y al lugar en que se formó,,

se carece de datos ciertos, y estamos reducidos á conje-

turas más ó menos verosímiles. La que considera como

autor de ella á San Isidoro, carece de sólido fundamento;

y no lo tiene mayor, la que supone redactada esta compi-

lación para apoyar las pretensiones de la Iglesia de To-

ledo á la primacía eclesiástica de España,

lí La Hispana sufrió con el tiempo algunas modificacio-

nes, y tampoco aparece en la misma forma en todos los

manuscritos que se nos han conservado. Una de estas,

que se conserva en un manuscrito de Viena, es la que

sirvió de base á las falsificaciones de Pseudo-Isidoro.

Es notable también, como emparentada con la Hispa-

na, otra colección del mismo género conservada en

un manuscrito de Novara ', redactada, según la opi-

nión más probable, en España después del año 638 y
utilizada como fuente en otras colecciones de época

posterior.

San Martín de Braga es el autor de la colección deno-

minada Capitula Ma/tinif redactada entre los años 543

mera parte, comprensiva de los cánones conciliares, se publicó en Madrid

en 1808 con el título de Collectío canonum Ecclesiat Hispanae, y la segun-

da en 1821 con el de Epistolae Decretales ac Rescripta romanorum Pontifi-

cum. Fué reproducida en el vol. Lxxxiv de la Colección de Migne. Nues-

tras indicaciones sobre el lugar donde se hallan las Decretales y Cánones,

.conciliares citados en el texto, se refieren á la edición de González.

1 Maassen, p. 717-721.
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y 5S9 S y encaminada principalmente á rectificar las con-

fusiones é inexactitudes que se habían deslizado en las

traducciones latinas de los Cánones conciliares griegos.

Divídese en despartes: la primera (capítulos 1-68), con-

tiene las disposiciones relativas al Clero, y la segunda

(capítulos 69-84) las concernientes á los seglares. Ade-

más de los Concilios griegos, utilizó Martín algunos es-

pañoles. La traducción de los Cánones griegos no es

meramente literal, antes bien el autor amplifica ó abre-

via el texto según conviene á su propósito.

Finalmente, la Hispana sistemática ^ es, como su mis-

mo nombre lo indica, una Colección por orden de mate-

rias, formada con los documentos de la Hispana propia-

mente dicha. Consta de diez libros, subdivididos en títu-

los y capítulos, estos últimos con sus correspondientes

epígrafes. Redactóse en el último tercio del siglo vii. En
los manuscritos de la Hispana, se encuentra bajo el títu-

lo de Excerpta Canonum, un índice de materias de la

Hispana sistemática.

1 Maassen, p. 802-806. Han sido impresos en la edicián de la Hispa-

na de González.

2 Maassen, p. 813-821. Esta colección, como el Epítome y la de Nova-

ra, está aún inédita. Los Excerpta han sido publicados también en la

misma edicidn de la Hispana,
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